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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de huracán Franklin el 9 de agosto del 2017, 
en 38 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXI y XXIII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 
63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 
aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos 
de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número OG-43-SFA/SBE/2017 de fecha 14 de agosto de 2017, en cumplimiento al 

artículo 7 de las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, José Antonio Gali 
Fayad, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la corroboración del fenómeno natural 
perturbador, descrito como Huracán Franklin Categoria 1 del 09 de agosto de 2017 al 11 de agosto de 2017, 
que afectó a los municipios de Acateno, Acatzingo, Ahuatlán, Ajalpan, Aquixtla, Atempan, Ayotoxco de 
Guerrero, Caxhuacán, Chichiquila, Chignautla, Chilchotla, Coyomeapan, Cuetzalán del Progreso, Eloxochitlán, 
General Felipe Ángeles, Guadalupe Victoria, Hermenegildo Galeana, Huauchinango, Huehuetlán el Grande, 
Hueyapan, Hueytamalco, Ixtepec, Lafragua, Pahuatlán, Quecholac, Quimixtlán, San Sebastián Tlacotepec, 
Tecamachalco, Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla, Tepexi de 
Rodríguez, Teteles de Avila Castillo, Teziutlán, Tlachichuca, Tlatlauquitepec, Xicotepec, Xiutetelco, 
Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Yaonáhuac, Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, 
Zaragoza, Zautla, Zongozotla y Zoquitlán, ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo de 
Desastres Naturales FONDEN. 

Que con oficio número B00.8.-0492 de fecha 16 de agosto de 2017, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica en atención al oficio número OG-43-SFA/SBE/2017, señalado en el párrafo inmediato anterior, 
disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de Huracán Franklin el 9 de agosto del 
2017, que afectó a los municipios de Acatzingo, Ahuatlán, Aquixtla, Atempan, Ayotoxco de Guerrero, 
Caxhuacán, Chignautla, Cuetzalán del Progreso, General Felipe Ángeles, Hermenegildo Galeana, Huehuetlán 
el Grande, Hueyapan, Hueytamalco, Ixtepec, Quecholac, Tecamachalco, Tehuitzingo, Tenampulco, 
Teopantlán, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla, Tepexi de Rodríguez, Teteles de Avila Castillo, Teziutlán, 
Tlachichuca, Tlatlauquitepec, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Yaonáhuac, 
Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza, Zautla y Zongozotla del Estado de Puebla. 

Que con fecha 17 de agosto de 2017, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, 
se llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Puebla presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria 
de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE HURACÁN 

FRANKLIN EL 9 DE AGOSTO DEL 2017, EN 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Acatzingo, Ahuatlán, Aquixtla, 

Atempan, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacán, Chignautla, Cuetzalán del Progreso, General Felipe Ángeles, 
Hermenegildo Galeana, Huehuetlán el Grande, Hueyapan, Hueytamalco, Ixtepec, Quecholac, Tecamachalco, 
Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla, Tepexi de Rodríguez, Teteles de 
Avila Castillo, Teziutlán, Tlachichuca, Tlatlauquitepec, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán 
de Vicente Suárez, Yaonáhuac, Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza, Zautla y Zongozotla 
del Estado de Puebla, por la ocurrencia de Huracán Franklin el 9 de agosto del 2017. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento, así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo 
Financiero, para operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.2.1-S0094"15".- Oficio No. 06-C00-41100/42072. 

ASUNTO:  Se modifica la autorización otorgada a 
Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme 
Grupo Financiero. 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 
Av. Ocampo No. 220 Pte. 
Col. Centro 
64000 Monterrey, N.L. 

At'n: Lic. Sergio Sada Ramírez 
 Director Jurídico 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, último párrafo y 372, fracción XLI, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

1. Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, fue autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para organizarse y funcionar como institución de seguros a través del Oficio 
366-IV-965 de 18 de febrero de 1998. Tal autorización fue modificada por última vez por la citada 
Dependencia mediante Oficio 366-IV-USVP-041/07 de 22 de marzo de 2007. 

2. Con escritos de 29 de julio y 31 de agosto de 2015, 4 de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 2016, el 
Lic. Sergio Sada Ramírez, Director Jurídico de Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo 
Financiero, solicitó la aprobación de la reforma integral de estatutos sociales de dicha institución, con 
motivo de la entrada en vigor de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, según lo acordado 
en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 27 de julio de 2015; de dicha modificación 
destaca la reforma al Artículo Segundo de sus estatutos para ajustar la referencia del ramo de 
“terremoto y otros riesgos catastróficos” por “riesgos catastróficos”, conforme a lo previsto en los 
artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

3. Por Oficio No. 06-C00-41100/18988 de 3 de mayo de 2017, esta Comisión aprobó la modificación 
integral de los estatutos sociales de Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, 
contenida en el instrumento público número 45,480 de 8 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe 
del Lic. Gilberto Federico Allen De León, Titular de la Notaría Pública número 33 con ejercicio en el 
Primer Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico 62485*9 de 
13 de marzo de 2017. 

4. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su sesión 195 de 20 de julio de 2017, las modificaciones a la autorización  
de Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero para operar como institución de seguros, 
la cual acordó, previa opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, lo 
siguiente: 
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«ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de 
C.V., Afirme Grupo Financiero, a efecto de: 

a) Ajustar la referencia al ramo de “terremoto y otros riesgos catastróficos” en la operación 
de daños, por “riesgos catastróficos”, conforme a lo previsto en los artículos 25, fracción III, 
inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Asimismo, se considera oportuno eliminar la referencia al monto del capital de dicha 
institución de seguros, sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución 
deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por 
cada operación y ramos que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades 
de Inversión y cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado No. 06-C00-41100/18988 de 3 de mayo 
de 2017, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero, Segundo y Tercero, primer párrafo, base II), de 
la autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, en los siguientes términos: 

"AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME 
GRUPO FINANCIERO, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían el artículo 
5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se autoriza a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, 
para que funcione como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar operaciones 
de seguros de vida y de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, así como riesgos 
catastróficos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

... 

II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos 
del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

... 

... 

...” 
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SEGUNDA.- La autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, para 
organizarse y operar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

"AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME 
GRUPO FINANCIERO, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían el artículo 
5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se autoriza a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, 
para que funcione como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar operaciones 
de seguros de vida y de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, así como riesgos 
catastróficos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Seguros Afirme, Sociedad Anónima de Capital Variable, Afirme 
Grupo Financiero. 

II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos 
del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado 
sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible". 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los 
interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
esa institución de seguros, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 
compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 
implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 
cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 
mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, 
último párrafo y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 21 de Julio de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 454868) 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/398/2017 al 
DSRDPF/417/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, 
fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Secretaría de 
Salud y el Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma Secretaría de Salud, 
han tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles Federales señalados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos 
en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

398/2017 10-4575-9 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 81”, 

Ubicado en Boulevard Armando 
del Castillo N° s/n, Colonia Santa 

María, C.P. s/n, Municipio de 
Durango, Estado de Durango, 

con superficie de 1495.07 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Boulevard Armando del Castillo 
 

Calle Fresno 
 

Calle Sabino 

57.19 
 

66.77 
 

18.75 
 

41.83 

399/2017 10-4574-0 “Unidad de Medicina Familiar”, 
Ubicado en Privada Aquiles 

Serdán N° s/n, Poblado 
Cuencamé, C.P. s/n, Municipio 

de Cuencamé, Estado de 
Durango, con superficie de 
1176.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 

Calle Maclovio Sánchez 
 

Propiedad Privada 
 

Privada Aquiles Serdán 

49.00 
 

49.00 
 

24.00 
 

24.00 
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400/2017 26-3903-7 “Clínica Hospital Navojoa”, 

Ubicado en Calle Guillermo 
Prieto s/n, Colonia Rosales, 

C.P. 85850, Municipio de 
Navojoa, Estado de Sonora, con 
superficie de 12628.26 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Avenida Carrillo y Escuela 
Primaria 

 

Avenida Guillermo Chávez 

 

Licenciado Francisco Leyva y 
Escuela Primaria 

 

Calle Guillermo Prieto 

147.24 
 

 

149.39 

 

106.82 
 

 

98.20 

401/2017 26-5708-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Estación Esperanza”, 

Ubicado en Calle Magdalena 
Trujillo s/n, Colonia Nueva 
Esperanza, C.P. 85210, 

Municipio de Cajeme, Estado de 
Sonora, con superficie de 

4000.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Fracción del mismo terreno 

 

Calle principal 

 

Calle Puerto de Guaymas 

 

Fracción del mismo terreno 

40.00 

 

40.00 

 

100.00 

 

100.00 

402/2017 26-4052-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Vicam Estación”, 

Ubicado en Calle H. Colegio 
Militar s/n, Pueblo de Vicam, 

C.P. 85510, Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, 

con superficie de 900.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Principal Lázaro 
Cárdenas. 

 

Calle Heroico Colegio Militar 

 

Calle José María Morelos 

 

Calle Emiliano Zapata 

35.00 
 

 

35.00 

 

23.62 

 

23.62 

403/2017 28-5450-6 “Unidad de Medicina Familiar 
Los Aztecas”, 

Ubicado en Calle Vicente 
Guerrero N° s/n, Colonia Los 

Aztecas, C.P. 89950, Municipio 
El Mante, Estado de Tamaulipas, 
con superficie de 403.78 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Vicente Guerrero 

 

Calle Adolfo López Mateos 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

20.23 

 

19.85 

 

20.15 

 

20.11 

404/2017 28-5456-0 “Hospital General Tampico”, 
Ubicado en Av. Ejército Nacional 

Mexicano N° 1401, Colonia 
Primavera, C.P. 89130, 

Municipio de Tampico, Estado de 
Tamaulipas, con superficie de 
11131.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

 

SURESTE 

7 Tramos con Propiedad 
Particular 

 

4 Tramos con Propiedad 
Particular 

 

Canal de Aguas Pluviales 

 

Avenida Ejercito Nacional 
Mexicano 

202.33 
 

 

127.83 
 

 

53.50 

 

101.81 

405/2017 9-19684-0 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 97”, 

Ubicado en Calle La Morena 
N° 1534, Colonia Narvarte, 

C.P. 03023, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México, con 
superficie de 1433.19 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad Particular 

 

2 Tramos con Calle Morena 

 

Eje Central Lázaro Cárdenas 

 

Propiedad Particular 

33.55 

 

33.38 

 

39.81 

 

45.34 
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406/2017 20-19271-1 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 66”, 

Ubicado en Calle Arteaga N° 
101, Colonia Centro, C.P. 68000, 
Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Estado de Oaxaca, con 
superficie de 1146.55 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle de Arteaga 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Bustamante 

37.13 

 

39.65 

 

26.60 

 

9.37 

407/2017 20-19265-0 “Unidad de Medicina Familiar”, 
Ubicado en Calle Francisco Ávila 
N° s/n, Colonia Centro, C.P. s/n, 

Municipio de San Pedro 
Tapanatepec, Estado de 

Oaxaca, con superficie de 
787.50 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Secretaría de Salud. 

 

Carretera Panamericana 

 

Gasolinera 

 

Calle Francisco Ávila 

32.50 

 

20.00 

 

34.00 

 

30.00 

408/2017 9-3104-4 “Guardería 016”, 

Ubicado en Avenida de los 
Maestros N° 300, Colonia 
Agricultura, C.P. 11340, 

Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con superficie 

de 2228.80 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Manuel Carpio 

 

Primera y Segunda Cerrada de 
Calle Agricultura 

 

Calle Lauro Aguirre 

 

Avenida de los Maestros 

123.55 

 

122.63 
 

 

16.43 

 

21.59 

409/2017 30-8565-3 “Centro Cultural y Deportivo”, 
Ubicado en Calle Domicilio 

Conocido N° s/n, Colonia Boca 
del Río, C.P. 94290, Municipio 

de Boca del Río, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 321.70 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Zona Federal Parcela 12 

 

Camino a Boca del Río 
Veracruz 

 

2 Tramos con Parcela de Mario 
Covarrubias 

 

Restricción Calle 

83.50 

 

120.00 
 

 

395.00 
 

 

392.00 

410/2017 15-8986-3 “Clínica Toluca”, 

Ubicado en Calle Francisco 
Patiño N° s/n, Colonia Jesús 

Jiménez Gallardo, C.P. 52140, 
Municipio de Metepec, Estado de 

México, con superficie de 
12093.32 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Francisco Patiño. 

 

Tienda SNTE 

 

Calle Daniel Espinoza 

 

Propiedad del H Ayuntamiento 

103.00 

 

109.80 

 

102.40 

 

124.90 

411/2017 16-6152-6 “Unidad de Medicina Familiar 
Jiquilpan ”, 

Ubicado en Calle Adolfo Ruiz 
Cortines, Fraccionamiento la 

Selva, C.P. 59510, Municipio de 
Jiquilpan, Estado de Michoacán 
de Ocampo, con superficie de 
6400.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Adolfo Ruiz Cortines. 

 

Calle Carlos Gálvez Betancourt. 

 

Calle Gildardo Magaña. 

 

Oficinas 

80.00 

 

80.00 

 

80.00 

 

80.00 
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412/2017 28-5457-0 “Unidad de Medicina Familiar”, 
Ubicado en Calle Francisco I. 

Madero N° s/n, Colonia 
Verastegui, C.P. 88750, 

Municipio de Xicoténcatl, Estado 
de Tamaulipas, con superficie de 

854.01 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Francisco I. Madero. 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Kinder Josefa Ortiz de 
Domínguez 

31.81 

 

16.31 

 

40.15 

 

35.52 

413/2017 28-5451-5 “ISSSTE Tienda Servicio 035”, 
Ubicado en Calle Magisterio 
N° 1, Fraccionamiento Valle 

Escondido Matamoros, 
C.P. 87300, Municipio de 

Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, con superficie de 
3377.08 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Magisterio. 

 

Calle Rincón del Río 

 

Calle Arroyo Seco 

 

Calle Arroyo Grande 

54.26 

 

51.86 

 

63.91 

 

63.47 

414/2017 28-5452-4 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 130”, 

Ubicado en Avenida del Niño 
N° s/n, Fraccionamiento Satélite, 

C.P. 87300, Municipio de 
Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 
3000.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Carmen Serdán. 

 

Terreno Municipal 

 

Escuela Primaria Pedro 
María Anaya 

 

Avenida del Niño 

50.00 

 

50.00 

 

60.00 
 

 

60.00 

415/2017 21-10984-5 “Centro de Salud Urbano de 10 
Núcleos Básicos”, 

 Ubicado en Calle 4 Oriente 
N° 408, C.P. 72000, Municipio de 
Puebla, Estado de Puebla, con 
superficie de 1572.86 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

6 Oriente. 

 

4 Oriente 

 

4 Norte 

 

6 Norte 

47.79 

 

46.45 

 

58.73 

 

58.70 

416/2017 30-17514-2 “Centro de Salud de 
Coscomatepec”, 

Ubicado en Carretera Federal 
Coscomatepec-Huatusco, 

Pueblo Coscomatepec de Bravo, 
C.P. s/n, Municipio de 

Coscomatepec, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 1098.57 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad Privada. 

 

Carretera Federal Fortín Xalapa 

 

Calle Aquiles Serdán 

 

Propiedad Privada  

40.50 

 

45.80 

 

40.50 

 

15.30 

417/2017 9-19635-8 “Centro de Salud Lomas de 
Cuautepec”, 

Ubicado en Calle Iztacihuatl 
MZ. 142 L. 8, Colonia Lomas de 

Cuautepec, C.P. 07110, 
Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México, con superficie 
de 169.74 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Área Jardinada. 

 

Área Jardinada 

 

Área Verde 

 

Caseta del IFE 

13.91 

 

12.78 

 

10.20 

 

13.06 
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5.- Que en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI y XI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 12 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de junio de 2017, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles 
e inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto 
de acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la Secretaría de Salud y el 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma Secretaría de Salud, dicha 
dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos de los 
artículos 2, fracción VI 6, fracción VI y XI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, 
por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 
32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la 
Secretaría de Salud y el Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma 
Secretaría de Salud, deje de ocupar uno o varios de los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, 
y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México a los 10 días de agosto de dos mil diecisiete.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de 
seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables 
y Estaciones de Suministro de vehículos automotores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-ASEA-2016, GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC). REQUISITOS MÍNIMOS 
DE SEGURIDAD PARA TERMINALES DE CARGA Y TERMINALES DE DESCARGA DE MÓDULOS DE 
ALMACENAMIENTO TRANSPORTABLES Y ESTACIONES DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, 
y en lo dispuesto por los artículos 1o., 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17, 26, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción XI, inciso c), 5o., fracciones III, IV y 
XXX, 6o., fracciones I, incisos a) y d), II, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, y el Transitorio Quinto, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1o., y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 38, fracciones II, V y IX, 40, 
fracciones I, III, XIII, XVII y XVIII, 41, 43, 47, fracción IV, 73 y 74, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 34, 80 y 81, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o., 
fracción XXXI, inciso d), 5o., fracción I, 8o., fracción III, 41, 42, 43, fracción VIII, y 45 BIS, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 1o., y 3o., fracciones I, V, VIII, XX, 
XXXVIII y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 
Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de 
la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para 
regular y supervisar, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, 
las instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y 
abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, la industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva 
jurisdicción federal, por lo que en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las 
disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el 
desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la referida 
industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos emitir 
la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, así como 
de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar 
de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos técnicos para el diseño y la 
definición de la política pública en materia energética, de protección al medio ambiente y recursos naturales. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el 
que se detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992, corresponde a las 
dependencias según su ámbito de competencia, expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracciones I, y XIII de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas tienen entre otras las finalidades de establecer 
las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio 
ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales, y las características y/o 
especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones industriales, 
comerciales, de servicios y domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de 
comunicaciones, de seguridad o de calidad y particularmente cuando sean peligrosos. 

Que el 23 de octubre de 2002, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos mínimos de 
seguridad para estaciones de servicio. 

Que derivado de la Reforma Constitucional en materia de Energía y el artículo Transitorio Quinto de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos 
mínimos de seguridad para estaciones de servicio, fue transferida a la Agencia, ya que contiene elementos de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente competencia de esta Autoridad. 

Que dicha Norma fue inscrita en el Programa Nacional de Normalización 2017 para su modificación a 
través del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que los equipos, componentes, materiales y procesos utilizados en las Terminales de Carga y Terminales 
de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables de Gas Natural Comprimido, por la naturaleza de 
su proceso, deben estar reguladas en sus diferentes etapas, mismas que contemplan el diseño, construcción, 
pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento, apegadas a los estándares nacionales e 
internacionales; con la finalidad de evitar condiciones que pongan en peligro a las personas, a las 
instalaciones y al medio ambiente. 

Que las Estaciones de Suministro de Gas Natural Comprimido a vehículos automotores, por las 
características de sus instalaciones y ubicación, conviven en zonas urbanas con altos índices de población, lo 
que hace necesario que dichas actividades se realicen cumpliendo con los requisitos y especificaciones de 
diseño, construcción, pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento; para garantizar su 
desarrollo de manera segura. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana fue aprobada por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día 11 de agosto de 2016, para su publicación como Proyecto ya 
que cumplió con todos y cada uno de los requisitos necesarios para someterse al período de consulta pública. 

Que de conformidad con lo previsto por los artículos 47 fracción I y 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, con fecha 8 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). 
Requisitos mínimos de seguridad para Terminales de carga y Terminales de descarga de módulos de 
almacenamiento transportables y Estaciones de suministro de vehículos automotores, mismo que tuvo una 
duración de 60 días naturales, los cuales empezaron a contar a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, plazo durante el cual, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público para su consulta. 

Que cumplido el procedimiento establecido en los artículos 38, 44, 45, 47 y demás aplicables de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para la elaboración de Normas Oficiales 
Mexicanas el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en su 3a. Sesión Extraordinaria de fecha 5 de enero de 2017 
aprobó la respuesta a comentarios y la presente Norma Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016 Gas Natural 
Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga 
de Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores, para su 
publicación, cancelando y sustituyendo a la NOM-010-SECRE-2002 Gas natural comprimido para uso 
automotor. Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 23 de octubre de 2002. 

Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir la presente Norma Oficial Mexicana: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-ASEA-2016, GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC).  
REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD PARA TERMINALES DE CARGA Y TERMINALES 

DE DESCARGA DE MÓDULOS DE ALMACENAMIENTO TRANSPORTABLES Y ESTACIONES 
DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

PREFACIO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización en 
Materia de Seguridad Industrial, Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con la 
colaboración de los sectores siguientes: 

A) Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

● Comisión Reguladora de Energía. 

- Coordinación General de Ingeniería y Normalización. 

● Secretaría de Energía. 
- Dirección General de Transformación Industrial de Hidrocarburos. 

● Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
- Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental. 

B) Organizaciones Industriales y Asociaciones del Ramo. 
● Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas Licuado y Empresas Conexas, A.C. 
● Asociación Mexicana de Gas Natural, A.C. 

● Asociación Mexicana de Proveedores de Estaciones de Servicio, A.C. 

● Compañía de Inspección Mexicana, S.A. de C.V. 

● Compañía Industrial AZO, S.A. de C.V. 

● Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V. 

● Dina Camiones, S.A. de C.V. 

● Ecostarenergy, S. de R.L. de C.V. 

● Engie México - GDF SUEZ Energía de México. 

● Gas Natural Fenosa 

- Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 

- Gas Natural México, S.A. de C.V. 

● Gas Natural Uruapan, S.A. de C.V. 

● GAZEL México 

- Combustibles Ecológicos Mexicanos, S.A. de C.V. 

● GNCV de México, S. de R.L. de C.V. 

● Igasamex Bajío, S. de R.L. de C.V. 

● Natgas Querétaro, S.A.P.I de C.V. 

● Neomexicana de GNC, S.A. de C.V. 

● Petróleos Mexicanos. 

- Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y Desempeño. 

- Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

● Promotora Energética E3 S.A. de C.V. 

● Tecnigas Ingenieros, S.A. de C.V. 

C) Instituciones de investigación científica y profesionales. 

● Instituto Politécnico Nacional. 

- Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas. 
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 TRANSITORIOS 

 APÉNDICE NORMATIVO I Clasificación de áreas peligrosas 

1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos y especificaciones para el diseño, construcción 

y pre-arranque, operación, mantenimiento, Cierre y Desmantelamiento de las Terminales de Carga y las 
Terminales de Descarga de Gas Natural Comprimido de Módulos de almacenamiento transportables, así 
como de las Estaciones de Suministro de Gas Natural Comprimido para vehículos automotores que lo utilicen 
como combustible. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana aplica en todo el territorio nacional y es de cumplimiento obligatorio para los 

Regulados que lleven a cabo las etapas de diseño, construcción y pre-arranque, operación, mantenimiento, 
Cierre y Desmantelamiento para: 

a. Las Terminales de Carga de Módulos de almacenamiento transportables por Semirremolque, desde 
la válvula de entrada de Gas Natural al Sistema de Compresión hasta el Punto de Transferencia del 
GNC a los Módulos de almacenamiento transportables del Semirremolque; 

b. Las Estaciones de Suministro a vehículos automotores, desde la válvula de entrada de Gas Natural 
al Sistema de Compresión hasta el Punto de Transferencia del GNC a los sistemas vehiculares; 

c. Las Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables por Semirremolque, 
desde el área de recepción del Módulo de GNC hasta la válvula de entrega de GNC al usuario, a la 
instalación de descompresión o a la estación satélite, y 

d. Las Estaciones Satélite desde el punto de recepción de GNC hasta el Punto de Transferencia del 
GNC a los sistemas vehiculares. 

Esta Norma Oficial Mexicana no aplica a: 

a. Las Estaciones de regulación y medición de recepción de Gas Natural de las Terminales de Carga y 
Estaciones de Suministro, ni de entrega de Gas Natural de las Terminales de Descarga; 

b. Los vehículos para el transporte de recipientes de GNC; 

c. Los Aparatos para Recargar Vehículos, y 

d. Los equipos integrados de compresión y despacho de GNC. 

3. Referencias 
La aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana se complementa, entre otras, con lo dispuesto en la 

versión vigente de las referencias siguientes: 

NOM-003-SECRE-2011, Distribución de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo por Ductos, o aquella que 
la cancele o sustituya. 

NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (Utilización), o aquella que la cancele o sustituya. 
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4. Definiciones 
Para efectos de aplicación e interpretación de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los conceptos y 

definiciones dados en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las disposiciones 
administrativas de carácter general emitidas por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y las definiciones siguientes: 

4.1. A Prueba de Falla: Característica de diseño de un Componente que permite el mantenimiento en 
condiciones de operación seguras en el caso de presentarse un mal funcionamiento de los dispositivos de 
control o una interrupción de la energía eléctrica al sistema. 

4.2. Accesorio: Parte que realiza una o más funciones independientes y que contribuye a la operación de 
los aparatos o Estación de Suministro a los que sirve. 

4.3. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

4.4. Análisis de Capas de Protección: Herramienta semi-cuantitativa de análisis y evaluación de riesgos 
que permite determinar si se requieren implementar Capas de Protección Independientes de seguridad en los 
escenarios de mayor riesgo identificados en el Análisis de Riesgos, comúnmente denominado LOPA por sus 
siglas en inglés Layers Of Protection Analysis. 

4.5. Boquilla de Descarga: Componente de la Terminal de Descarga que se acopla al Conector de 
Descarga de los Módulos de almacenamiento transportables para transferir GNC a la Terminal. 

4.6. Boquilla de Recepción: Componente de los Módulos de almacenamiento transportables y de los 
vehículos automotores, que se acopla al Conector de Llenado de las Terminales de Carga o de las Estaciones 
de Suministro, para recargar GNC en los recipientes de almacenamiento. 

4.7. Capa de Protección Independiente: Sistema, dispositivo o acción, que cumple con las 
características de efectividad, independencia y ser auditable. 

4.8. Cierre: Etapa del ciclo de vida de un Proyecto del Sector Hidrocarburos en la cual una Instalación 
deja de operar de manera definitiva, en condiciones seguras y libre de hidrocarburos, petrolíferos o cualquier 
producto resultado o inherente al proceso. 

4.9. Compensación por Temperatura: Proceso para determinar la presión correspondiente a una 
temperatura especificada a partir de la presión y temperatura medidas en un recipiente, con la condición de 
que la cantidad de Gas Natural contenida en dicho recipiente se conserve sin variar. 

4.10. Componente: Parte esencial de una Terminal de Carga o de una Terminal de Descarga o de una 
Estación Suministro de combustible, un dispositivo o equipo. 

4.11. Compresor: Aparato diseñado específicamente para aumentar la presión del Gas Natural. 
4.12. Conector de Descarga: Componente del Módulo de almacenamiento transportable que se acopla a 

la Boquilla de Descarga de la Terminal de Descarga para transferir GNC a la Terminal. 
4.13. Conector de Llenado: Componente que se instala en el extremo de las mangueras de los Postes de 

las Terminales de Carga o de los Surtidores de las Estaciones de Suministro, que se acopla a la Boquilla de 
Recepción de los Módulos de almacenamiento transportables o de los vehículos automotores para transferir 
GNC de la Terminal de Carga o de la Estación a los recipientes de almacenamiento de GNC. 

4.14. Conectores: Elementos que se utilizan para conectar las tuberías de un sistema, por ejemplo: 
coples, niples, codos, tés y acoplamientos cruzados; pero no incluye Componentes para la operación, por 
ejemplo: válvulas y Reguladores de presión. 

4.15. Desmantelamiento: Actividad en la que se realiza la remoción total o parcial, reutilización y 
disposición segura de equipos y accesorios de una instalación. 

4.16. Dispositivo Identificador del vehículo: Dispositivo electrónico instalado en el vehículo, que 
almacena la información relacionada a las condiciones del Sistema vehicular. 

4.17. Dispositivo de Relevo de Presión (DRP): Dispositivo diseñado para abrir, debido a las condiciones 
de emergencia o anormales, a efecto de liberar Gas Natural y evitar un aumento de la presión en el recipiente 
o tubería que protege, por encima de un valor especificado. El dispositivo puede ser del tipo que puede volver 
a cerrarse o del tipo que debe ser reemplazado después de cada uso, por ejemplo: los que tienen un disco de 
ruptura o tapón fusible. 
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4.18. Dispositivo de Relevo de Presión activado por presión: Dispositivo con disco de ruptura que abre 
para liberar Gas Natural cuando la presión del recipiente o la tubería a la que está conectado excede el valor 
establecido. 

4.19. Dispositivo de Relevo de Presión activado por temperatura: Dispositivo con tapón fusible que se 
funde y abre cuando se alcanza una temperatura de 373.15 °K ± 10 °K para liberar Gas Natural del recipiente 
o de la tubería en caso de incendio. 

4.20. Dispositivo de Ruptura de la Manguera: Es un Componente instalado entre el Punto de Suministro 
de la manguera y el Conector de Llenado de los Postes y de los Surtidores, que se separa cuando el Conector 
de Llenado es jalado con una fuerza de magnitud prestablecida, a efecto de proteger al Surtidor del daño que 
podría causar una fuerza mayor que pudiera ocurrir cuando un vehículo accidentalmente se aleja sin que haya 
sido desacoplado el Conector de Llenado de la Boquilla de Recepción del vehículo. 

4.21. Dispositivo de Ruptura del Poste o Surtidor: Componente instalado inmediatamente antes de los 
Postes o de los Surtidores para cerrar el flujo de Gas Natural en caso de que el Poste o el Surtidor sea 
arrancado de su soporte de montaje y que resulte en daño de la tubería. 

4.22. Estación de Suministro de GNC: Conjunto de Componentes que recibe Gas Natural mediante un 
ramal de línea de un sistema de distribución o de transporte de Gas Natural por ductos, para acondicionarlo 
como GNC y suministrarlo mediante Surtidores con Llenado Rápido y/o mediante Postes con Llenado Lento, 
como combustible de vehículos automotores. 

4.23. Estación Matriz: Conjunto de Componentes que, adicionalmente al sistema de suministro de GNC a 
vehículos automotores, cuenta con instalaciones para cargar GNC en Módulos de almacenamiento 
transportables en vehículos por carretera para las Estaciones Satélite. 

4.24. Estación Satélite: Estación que no cuenta con Sistema de Acondicionamiento de Gas Natural y que 
recibe Gas Natural Comprimido en Módulos y/o plataformas de almacenamiento transportables. 

4.25. Fácilmente accesible: Que puede ser alcanzado rápidamente para la operación, reemplazo, 
mantenimiento o inspección, sin requerir que la persona escale o requiera usar una escalera portátil. 

4.26. Fuente de ignición: Un objeto o sustancia con capacidad de liberar energía del tipo y magnitud 
suficiente para encender una mezcla inflamable de gases y vapores que pueda ocurrir en la Estación de 
Suministro o a bordo del vehículo. 

4.27. Gas Natural: La mezcla de gases que se obtiene de la Extracción o del procesamiento industrial y 
que es constituida principalmente por metano. Usualmente esta mezcla contiene etano, propano, butanos 
y pentanos. Asimismo, puede contener dióxido de carbono, nitrógeno y ácido sulfhídrico, entre otros. Puede 
ser Gas Natural Asociado, Gas Natural No Asociado o Gas asociado al carbón mineral. 

4.28. Gas Natural Comprimido (GNC): Gas Natural que ha sido presurizado y acondicionado para su 
posterior almacenamiento, distribución o expendio. 

4.29. Lector de Dispositivo Identificador: Elemento electrónico que identifica, lee y envía los datos 
provenientes del Dispositivo Identificador del vehículo, al Sistema de Verificación para el suministro de GNC. 

4.30. Llenado Lento: Condición donde el GNC pasa directamente del Sistema de Acondicionamiento a 
los Postes de llenado de Módulos de almacenamiento transportables o Sistemas vehiculares. 

4.31. Llenado Rápido: Condición donde el GNC pasa del Sistema de Acondicionamiento al Sistema de 
almacenamiento estacionario y después a los Surtidores de llenado de Recipientes vehiculares. 

4.32. Material no combustible: Material que en presencia de fuego o calor no se quema, ni se consume y 
tampoco libera vapores o humos. 

4.33. Módulo de almacenamiento: Conjunto de Recipientes cilíndricos para GNC, soportados en posición 
horizontal o vertical por una estructura adecuada y que están interconectados para que funcionen como 
unidad, la cual puede ser transportable o estacionaria. 

4.34. Normas Aplicables: Las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, o en ausencia de estas, 
los estándares internacionales, aplicables. 

4.35. Poste de Descarga: Componente de las Terminales de Descarga al cual se derivan una o más 
mangueras que se conectan a los Módulos de almacenamiento transportable para descargar el GNC en dicha 
Terminal. 

4.36. Poste de Suministro: Componente de las Terminales de Carga para transferir y medir el GNC a los 
Módulos de almacenamiento transportable. 
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4.37. Presión de diseño: El valor de la Presión establecido en la fabricación del equipo, sobre las 
condiciones más severas de presión y temperatura esperadas durante su funcionamiento, y conforme a las 
cuales se determinan las especificaciones más estrictas de espesor de pared y de sus Componentes. Su valor 
corresponde como mínimo a 1.10 el valor de la Presión de Operación Máxima. 

4.38. Presión de Llenado: Presión alcanzada en el momento en que se llena el o los Recipientes 
vehiculares y/o recipientes transportables. La presión debe ser controlada y limitada automáticamente para no 
exceder la Presión de Servicio Nominal de dichos recipientes. 

4.39. Presión de Operación Máxima: Es el valor máximo de presión a la cual están diseñadas para 
operar las Terminales o Estaciones de Suministro de GNC, su valor corresponde al 1.25 de la Presión de 
Llenado. 

4.40. Presión de Servicio Nominal: Presión a la cual los Recipientes vehiculares y/o Módulos de 
almacenamiento transportables han sido diseñados para operar en condiciones normales. 

4.41. Presión de Trabajo Máxima Permitida (PTMP): El menor de los valores de presión calculado para 
cualquiera de las partes esenciales del equipo según su diseño, o recalculado usando los espesores actuales, 
sin que presente deformación permanente. 

4.42. Presión estable: Presión en un recipiente después que la temperatura del Gas Natural alcanza el 
equilibrio. 

4.43. Procedimiento: La descripción de las actividades de manera secuencial de una tarea o tareas 
específicas, aplicable a la operación, mantenimiento, revisión e investigación, entre otros; de equipos críticos y 
de los procesos. 

4.44. Punto de Descarga: El punto de la Terminal de Descarga donde se hace la transición de la 
manguera de descarga a la tubería rígida del sistema de descarga de la Terminal. 

4.45. Punto de Suministro: El punto de la Terminal de Carga o Estación de Suministro donde se hace la 
transición de tubería rígida a la manguera de carga de GNC del sistema de carga de Módulos de 
almacenamiento transportables o de suministro de GNC al vehículo. 

4.46. Punto de Transferencia: Es el punto de conexión entre el Conector de Llenado de la manguera y la 
Boquilla de Recepción del Módulo de almacenamiento transportable o del vehículo, donde se realiza la 
transferencia de GNC de la Terminal de Carga a dicho Módulo de almacenamiento o de la Estación de 
Suministro al vehículo. En las Terminales de Descarga es el punto de conexión entre el conector y la Boquilla 
de Descarga donde se realiza la transferencia de GNC del Módulo de almacenamiento transportable a la 
Terminal. 

4.47. Purga: Procedimiento para reemplazar el fluido existente, gaseoso o líquido, en una tubería, equipo, 
recipiente o aparato, con el fluido deseado. 

4.48. Recinto: Estructura que se utiliza para proteger un equipo del medio ambiente, así como para 
atenuar el ruido. 

4.49. Recipientes cilíndricos: Recipientes sujetos a presión diseñados y especificados para almacenar 
Gas Natural Comprimido normalizados de acuerdo a los tipos siguientes: 

Tipo 1  Recipiente de acero sin ningún refuerzo. Es el de mayor peso. 

Tipo 2  Recipiente de acero o de aluminio reforzado con una envoltura parcial en la parte cilíndrica 
mediante un filamento continuo de fibra de vidrio o de carbón impregnado con resina epóxica o 
poliéster. Es de peso menor que los recipientes de tipo 1. 

Tipo 3  Recipiente de aluminio reforzado con una envoltura completa de la parte cilíndrica y las tapas 
mediante un filamento continuo de fibra de vidrio o de carbón impregnado con resina epóxica o 
poliéster. Es de peso menor que los recipientes tipo 2. 

Tipo 4 Recipiente de compuesto plástico, no metálico reforzado igual al recipiente tipo 3. Es de menor 
peso que los recipientes tipo 3. 

4.50. Recipiente vehicular: Recipiente cilíndrico que se instala a bordo del vehículo automotor para 
almacenar GNC, que se utiliza como combustible de dicho vehículo. 

4.51. Regulador de presión: Componente para controlar y mantener la presión uniforme de salida del 
Gas Natural dentro de los límites prestablecidos. Los límites de la presión de salida pueden ser ajustables o 
no ajustables. 
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4.52. Sistema de Acondicionamiento de GNC: Está constituido pero no limitado al sistema completo 
necesario desde la conexión de entrada del Gas Natural hasta la conexión de descarga del GNC con las 
condiciones requeridas para su uso. 

4.53. Sistema de Información para el Suministro de GNC: Sistema computarizado que almacena en 
una base de datos la información suministrada por los agentes relacionados con dicho sistema y que permite 
verificar, a través de la información proveniente del dispositivo identificador, sí el Sistema vehicular presenta 
las condiciones de seguridad para el suministro de GNC en la Estación de Suministro. 

4.54. Sistema de Verificación para el suministro de GNC: Equipos electrónicos y herramientas de 
software para verificar si el vehículo presenta las condiciones de seguridad para el suministro de GNC, a 
través de la información contenida en el Dispositivo Identificador del vehículo. 

4.55. Sistema de Paro del Compresor (SPC): Conjunto de dispositivos instalados en el Compresor que 
se activan automáticamente al detectar condiciones fuera de los límites seguros de operación de temperatura 
y presión en la succión o en la descarga. 

4.56. Sistema de Paro de Emergencia (SPE): Conjunto de dispositivos que al ser activados, interrumpen 
la operación de los Compresores, cierran las válvulas de los recipientes de almacenamiento, cortan la energía 
eléctrica a los equipos y Componentes donde pueda haber Gas Natural, excepto el sistema de detección de 
gas y fuego, y el sistema de iluminación. 

4.57. Sistema de Venteo: Ducto o tubería que conduce hacia la atmósfera los desfogues de los 
Dispositivos de Relevo de Presión. 

4.58. Sistema vehicular: Componentes, equipos, Accesorios y materiales instalados a bordo de un 
vehículo, que constituyen el sistema de almacenamiento y alimentación de GNC al motor de dicho vehículo. 
La Presión de Servicio Nominal debe ser de 20 MPa o 25 MPa. 

4.59. Surtidor: Componente utilizado en las Estaciones de Suministro para transferir y medir el GNC 
suministrado a los vehículos automotores. 

4.60. Terminal de Carga: Sistema aplicado para acondicionar el Gas Natural a las condiciones adecuadas 
para cargar Módulos de almacenamiento de GNC que se transportan por carretera a las Terminales de 
Descarga. 

4.61. Terminal de Descarga: Conjunto de equipo y Componentes utilizados para transferir el GNC de los 
Módulos de almacenamiento transportables a otros sistemas, tales como un usuario, una instalación de 
descompresión o una estación satélite. 

4.62. Válvula de Corte: Válvula para cerrar o abrir el flujo de Gas Natural en una tubería, puede ser de 
operación manual, o no manual operada mediante un actuador con energía neumática, hidráulica, mecánica o 
eléctrica. El actuador puede ser controlado mediante un interruptor en forma manual o automática, 
local o remotamente. 

4.63. Válvula de Relevo de Presión: Válvula automática que se abre cuando se excede la presión a la 
que está ajustada para desalojar Gas Natural a efecto de evitar presión excesiva en el Componente que 
protege. La presión de ajuste es como máximo la Presión de diseño del Componente al que quiere darse 
protección. 

4.64. Válvula de Retención: Dispositivo que no permite el flujo en sentido inverso. 

4.65. Válvula de Exceso de Flujo: Válvula automática diseñada para cerrar cuando el fluido que pasa por 
ella excede un gasto especificado. 

5. Diseño 

El diseño de las Terminales de Carga, Terminales de Descarga y Estaciones de Suministro de GNC, debe 
contener lo siguiente: 

a. Capacidad. La capacidad de la Terminal o Estación de GNC debe considerar, según sea el caso, los 
parámetros siguientes: 

1. La cantidad y tipo de usuarios iniciales, actuales y previstos a futuro; 

2. La cantidad y capacidad unitaria de plataformas; 

3. La cantidad y capacidad de baterías de cilindros; 

4. La descripción y tiempo requerido de maniobra de acercamiento, conexión, flujo y tiempo de 
llenado o descarga, desconexión y salida de los Semirremolques o vehículos automotores; 
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5. La frecuencia de viajes; 

6. La demanda y consumo anual de Gas Natural estimados máximo y mínimo; 

7. La fuente del Gas Natural: gasoducto de transporte o distribución, y 

8. Las ampliaciones futuras acorde al crecimiento del mercado. 

b. Análisis de Riesgo. La Terminal y Estación de GNC deben contar con un Análisis de Riesgo, 
elaborado por una persona moral con reconocimiento nacional o internacional, de conformidad con la 
regulación que para tal fin emita la Agencia y las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, o las 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos. 

c. Análisis de Capas de Protección. En el caso de instalaciones nuevas o modificadas que requieran 
reducir las distancias de seguridad establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana para 
elementos internos y externos, se debe desarrollar un Análisis de Capas de Protección y determinar 
la reducción de riesgo cuantitativo en la instalación. 

El Análisis de Capas de Protección debe ser desarrollado de acuerdo con las mejores prácticas 
disponibles y la reducción de riesgo cuantitativo de la instalación de acuerdo al IEC-61511 part. 3: 
2003, ANSI/ISA 84.00.01 part. 3 2004, o aquellos que los sustituyan; o código o estándar 
equivalente, similar o superior; y deben ser ejecutados por una persona moral con reconocimiento 
nacional o internacional en la materia. 

Las recomendaciones derivadas de Análisis de Capas de Protección deben ser integradas al diseño 
de la Terminal de Carga, Terminal de Descarga y la Estación de Suministro de GNC y deben 
implementarse durante la etapa de construcción. 

5.1. Sistema de Acondicionamiento de GNC. 

5.1.1. Requisitos del GNC. Los requisitos del GNC establecidos en este numeral se aplican a la salida de 
los Sistemas de Acondicionamiento de las Terminales de Carga de Módulos de almacenamiento de GNC y a 
los Sistemas de almacenamiento estacionarios de las Estaciones de Suministro de GNC. Dichos requisitos 
son los siguientes: 

5.1.1.1. El Gas Natural debe estar libre de humedad, aceite e hidrocarburos líquidos, así como de material 
sólido y polvos. De lo contrario, la Estación o Terminal debe contar con los sistemas de secado y filtrado para 
controlar la humedad del Gas Natural. 

5.1.1.2. El Gas Natural que se recibe sin odorizar, debe ser odorizado de conformidad con la regulación 
vigente en materia de odorización de Gas Natural, en la Estación o la Terminal de Carga, para lo cual éstas 
deben contar con las instalaciones y equipo necesario para odorizarlo después de la estación de regulación y 
medición, y antes de cualquier equipo de la Terminal de Carga o de la Estación de Suministro de GNC. 

5.1.2. Las Terminales de Carga y Estaciones de Suministro deben contar, al menos, con los sistemas 
siguientes: 

5.1.2.1. El Sistema de conexión al gasoducto de transporte o distribución que suministra el Gas Natural a 
la Terminal de Carga o Estación de Suministro a una presión menor a la presión de salida del Sistema de 
Acondicionamiento de GNC; excepto para Estaciones Satélite. Cuando sean requeridos, este sistema debe 
contar con los equipos para realizar las operaciones siguientes: 

a. Medición de cantidad del Gas Natural de entrada; 

b. Odorización cuando no se reciba odorizado, y 

c. Tratamiento del Gas Natural previo a la compresión, por ejemplo, filtrado y deshumidificado. 
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5.1.2.2. El Sistema de Compresión de Gas Natural de las Terminales de Carga y Estaciones de 
Suministro; excepto en Estaciones Satélite. El sistema de compresión debe contar, cuando sea requerido, con 
los elementos siguientes: 

a. Tratamiento del Gas Natural posterior a la compresión, por ejemplo, filtrado y deshumidificado; 

b. Recipiente amortiguador u otros sistemas para mitigar la pulsación ocasionada por la alta presión del 
Gas Natural a la salida del equipo de compresión para el despacho de GNC, y 

c. Medición de cantidad del GNC de salida. 

5.1.2.3. Sistema de suministro de GNC. Dicho sistema puede ser de dos tipos: 

a. Llenado de Módulos de Almacenamiento Transportables, por medio de Postes de Suministro, 
ubicados en las islas de despacho, y 

b. Llenado de recipientes a bordo de vehículos automotores en las Estaciones de Suministro, por medio 
de un sistema de almacenamiento y un sistema de Surtidores ubicados en las islas de despacho. Los 
Surtidores deben contar con un Lector del Dispositivo Identificador como parte del sistema de 
verificación para realizar el suministro de GNC, como se establece en el numeral 5.4.1.3. 

5.1.2.4. Los Sistemas de tuberías de Gas Natural de baja presión y de GNC de alta presión. 

5.1.2.5. El Sistema de detección de mezclas explosivas, cuyo objetivo es detectar condiciones inseguras 
por medio de detectores de fuego y mezclas inflamables de Gas Natural y aire. 

5.1.2.6. El Sistema de Paro de Emergencia (SPE). 

5.1.2.7. Los sistemas contraincendio, con los elementos necesarios para detectar, alarmar, controlar, 
mitigar y minimizar las consecuencias de fugas, incendios o explosiones del Gas Natural, el cual se debe 
diseñar y especificar con base en las Normas Oficiales Mexicanas. Además debe atender las 
recomendaciones del Análisis de Riesgos de la instalación. 

5.1.2.8. Sistemas eléctricos de potencia e iluminación, primario y de emergencia. 

5.1.2.9. Los sistemas de alarma visual y sonora. 

5.1.2.10. Sistemas de protección catódica de estructuras y tuberías de acero enterradas o sumergidas. 

5.1.2.11. El sistema de puesta a tierra y el sistema de protección contra descargas eléctricas atmosféricas. 

5.1.2.12. Sistema de Verificación para el suministro de GNC. Las Estaciones de Suministro de GNC deben 
disponer de equipos electrónicos y herramientas de software necesarias para poder verificar si el vehículo 
presenta las condiciones de seguridad para el suministro de GNC, a través de la información contenida en el 
Dispositivo Identificador del vehículo. 

5.1.3. Requisitos de los Componentes. Cualquier Componente, equipo, Accesorio o material utilizado en 
una instalación de GNC, debe ser del tipo y capacidades nominales especificadas de acuerdo al diseño. 

5.1.3.1. La instalación de Componentes, Accesorios y equipos debe hacerse conforme a las especificadas 
en esta Norma Oficial Mexicana y a las recomendaciones del fabricante. 

5.1.3.2. Los Componentes, Accesorios de recipientes y tuberías a alta presión deben cumplir con las 
Normas Aplicables de diseño para la tecnología empleada. 

5.1.3.3. Los Componentes del sistema de suministro de Gas Natural deben estar diseñados para 
funcionar, como mínimo, a la Presión de Trabajo Máxima Permitida (PTMP) del sistema o a una presión 
mayor. 

5.1.3.4. Los Componentes no deben ser soldados, alterados, ni aplicar calor a ninguna parte del recipiente 
y/o tubería sujetos a presión interna después de su fabricación. 

5.2. Sistema de Compresión de GNC. 

5.2.1. Generalidades. El Sistema de Compresión está constituido por uno o más Compresores para 
incrementar la presión del Gas Natural al nivel requerido y los aparatos, Componentes, dispositivos y 
Accesorios necesarios para su operación segura. 

5.2.1.1. Los requisitos de este numeral se aplican a las Terminales de Carga y las Estaciones de 
Suministro de GNC. 

5.2.1.2. Exclusiones. Este sistema no incluye los aparatos de filtrado y secado que deben agregarse 
cuando sean necesarios para cumplir con las especificaciones de calidad del GNC. 
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5.2.2. Requisitos generales. El Sistema de Compresión como unidad, así como el Compresor, aparatos, 
Componentes, dispositivos y Accesorios que lo integran deben cumplir con los requisitos siguientes: 

5.2.2.1. Estar diseñados para el manejo del flujo de Gas Natural a las presiones y temperaturas a las 
cuales serán sometidos bajo condiciones de operación previstas. 

5.2.2.2. Contar con un certificado de fabricación que demuestre el cumplimiento con las Normas Aplicables 
para la tecnología empleada. 

5.2.2.3. Contar con Válvulas de Relevo de Presión después de cada etapa de compresión, las cuales 
deben dirigir el Gas Natural liberado al Sistema de Venteo de la Terminal de Carga o de la Estación. 

5.2.2.4. Estar equipado con un Sistema de Paro del Compresor (SPC), que se active cuando se detecten 
las condiciones fuera de los límites seguros de operación siguientes: 

a. Alta presión de descarga; 

b. Alta o baja presión de succión, y 

c. Alta temperatura de descarga en la última etapa. 

5.2.3. Instalación. La instalación del Sistema de Compresión debe cumplir con los requerimientos de esta 
Norma Oficial Mexicana y con las instrucciones del fabricante. 

5.2.3.1. El Sistema de Compresión debe tener elementos para evitar que su vibración y movimiento 
afecten a las tuberías conectadas en su succión y en su descarga. 

5.2.3.2. Los Compresores instalados en el exterior deben tener una caseta a prueba de explosión, de lo 
contrario, deben instalarse dentro de un Recinto. Cuando se instalen dentro de un Recinto se deben cumplir 
las condiciones siguientes: 

a. El Recinto que rodea al Compresor y/o almacenamiento se construirá con materiales incombustibles 
con resistencia al fuego y al calor (resistencia mínima de 3 hr al fuego); 

b. La separación entre Compresores y equipos debe ser de al menos 1 m; 

c. Debe haber alrededor de cada equipo de compresión espacio suficiente para facilitar su montaje y 
mantenimiento. El pasillo alrededor de cada equipo de compresión no debe ser menor a 0.9 m; 

d. El piso debe ser de materiales incombustibles y que permitan que los Compresores sean instalados 
sobre cimentaciones estables; 

e. La superficie de ventilación no debe ser menor al 5% de la superficie de los muros; el 80% de la 
ventilación debe ser en la parte superior y el 20% restante en la parte inferior. Cuando la superficie 
de ventilación sea menor a 5%, la ventilación debe ser del tipo forzada, y 

f. Las puertas del Recinto deben abrir hacia afuera con cierre automático y abrirse desde el interior por 
empuje. En caso de que tengan cerradura, ésta debe abrirse libre e inmediatamente desde el interior 
del Recinto. 

5.3. Sistemas de Almacenamiento de GNC. 

5.3.1. Requisitos de los recipientes. Los recipientes de almacenamiento de GNC deben cumplir con los 
requisitos siguientes: 

5.3.1.1. Certificado. El sistema de almacenamiento de GNC debe tener un certificado de que han sido 
diseñados, construidos, inspeccionados, marcados y probados de acuerdo con las Normas Aplicables para la 
tecnología empleada. 

5.3.2. Protección contra presión excesiva. Los sistemas de almacenamiento deben cumplir con las 
siguientes protecciones: 

a. Válvulas de Relevo de Presión; 

b. Válvulas de Purga; 

c. Dispositivos de Relevo de Presión activado por presión con disco de ruptura; 

d. Dispositivos de Relevo de Presión activado por temperatura con tapón fusible; 

e. Deben contar con un sistema que permita dar mantenimiento a cualquier Componente de protección 
sin que el recipiente se quede sin la protección requerida; 
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f. La tasa mínima de descarga de los Dispositivos de Relevo de Presión (DRP) en recipientes debe 
cumplir con los requisitos del estándar que sea aplicable de los siguientes: 

1 CGA.S-1.1, Pressure relief device standard – Part 1 –Cylinders for compressed gases, y 

2 4.5. ASME Boiler and Pressure Vessel Code. 

g. Las Válvulas de Relevo de Presión (VRP) para servicio de GNC no deben tener dispositivos de 
levantamiento; 

h. Si el ajuste de presión es externo se debe precintar para evitar manipulación; 

i. Si ha sido necesario romper el sello del precintado, la válvula se debe retirar de servicio hasta que 
sea reajustada y precintada nuevamente; 

j. Los ajustes de las Válvulas de Relevo de Presión deben ser realizados solamente por el fabricante o 
por una empresa especialista que cuente con personal competente e instalaciones adecuadas para 
la reparación, ajuste y prueba de dichas válvulas; 

k. La válvula ajustada debe tener una etiqueta en la que se especifique el ajuste, la capacidad y la 
fecha en que se realizó, y 

l. Las Válvulas de Relevo de Presión que protegen recipientes a presión deben ser reparadas, 
ajustadas y probadas de conformidad con la Normatividad Aplicable para la tecnología empleada. 

5.3.3. Identificación. Los recipientes deben estar marcados permanentemente por las siglas “GNC” e 
identificados mediante una placa de datos hecha de material resistente a la corrosión, fija en un lugar 
accesible que facilite su legibilidad y que contenga la información siguiente: 

a. Nombre del fabricante; 

b. Estándares aplicados para su diseño y fabricación; 

c. Material de fabricación; 

d. Fecha de fabricación; 

e. Vida útil garantizada; 

f. Capacidad líquida nominal en litros de agua; 

g. Presión de diseño; 

h. Presión de Servicio Nominal; 

i. Presión de Trabajo Máxima Permitida (PTMP), y 

j. Rango de temperaturas en grados Celsius para el cual se diseñó el tanque. 

Adicionalmente, los orificios hechos en el tanque deben tener identificación con la descripción de la 
función del orificio. Las identificaciones deben permanecer visibles aun en caso de que se presente escarcha. 

5.3.4. Sistemas de almacenamiento. Están constituidos por un conjunto de Recipientes cilíndricos 
horizontales o verticales, conectados entre sí a efecto de que dicho conjunto actúe como una unidad. Éstos 
pueden ser transportables o estacionarios. 

5.3.4.1. Módulos de almacenamiento transportables. Se utilizan para cargar, transportar y descargar GNC 
y pueden ser de los tipos siguientes: 

a. Módulos intercambiables de recipientes denominados baterías de cilindros: Los cilindros se montan 
en una estructura para integrar un módulo o batería para su transporte en un Semirremolque por 
carretera, desde la Terminal de Carga hasta la Terminal de Descarga y viceversa, y 

b. Plataforma de recipientes: Sistema de almacenamiento constituido por un conjunto de recipientes de 
GNC cilíndricos verticales u horizontales con sus ejes longitudinales paralelos al eje longitudinal del 
Semirremolque al que están fijos por una estructura. La plataforma es transportada por carretera y 
permanece estacionada durante la carga y descarga del sistema de almacenamiento. 

5.3.4.2. Sistemas Estacionarios. Se utilizan para almacenar el GNC posterior a la etapa de compresión en 
las Estaciones de Suministro y en las Terminales de Carga. 
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5.3.5. Requisitos de las estructuras. Las estructuras de los Sistemas de almacenamiento transportables y 
estacionarios deben cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Las conexiones deben estar localizadas en lugares accesibles para facilitar su inspección; 

b. Las válvulas para operar el sistema de almacenamiento deben poder ser accionadas desde el 
perímetro de la estructura; 

c. Los materiales con los que se construyan deben ser no combustibles para no dañar los cilindros; 

d. Los Sistemas de Almacenamiento deben estar anclados en forma segura para evitar flotación y/o 
arrastre en lugares donde existe riesgo de inundación; 

e. Impedir el movimiento y el contacto así como la acumulación de humedad y suciedad entre los 
cilindros; 

f. Los cilindros deben poder montarse y desmontarse de la estructura con facilidad y ser 
intercambiables para inspección, mantenimiento y sustitución en caso necesario; 

g. El espacio entre la estructura y los cilindros debe permitir la inspección de los cilindros con base en 
las especificaciones del fabricante; 

h. Los recipientes verticales deben estar contenidos en una estructura que se pueda manejar como una 
sola pieza o varias piezas interconectadas y deben: 

1. Los recipientes deben estar separados con una protección adecuada para evitar que se dañen 
por contacto entre ellos, y 

2. Los recipientes cuya altura no permita operar todas la válvulas desde el piso, deben contar con 
una plataforma con ancho mínimo de 0.9 m. 

i. La instalación de los recipientes horizontales deben cumplir con los requisitos siguientes: 

1. Estar apoyados solamente en dos puntos en su eje longitudinal, uno de los cuales debe permitir 
el movimiento longitudinal causado por la expansión o contracción del recipiente, y 

2. Estar separados para permitir el acceso para mantenimiento y cada uno debe estar dotado con 
una válvula de Purga. 

j. Las estructuras de los Módulos de almacenamiento transportables, adicionalmente, deben proteger a 
los cilindros de la batería de daños mecánicos durante la carga y la descarga de GNC, así como en 
las maniobras para subirlos y bajarlos del Semirremolque. En caso necesario, los Módulos deben 
contar con cubiertas y anclajes. 

5.3.5.1. Los recipientes deben estar protegidos contra la corrosión por recubrimientos anticorrosivos o 
cualquier otro sistema equivalente que inhiba el ataque del medio ambiente. 

5.3.5.2. Los recipientes con envolvente de materiales compuestos no deben ser pintados sin aprobación 
del fabricante y deben ser protegidos de la radiación ultravioleta si es requerido por el fabricante. 

5.3.5.3. Ningún material combustible se puede almacenar dentro de un radio de 3 m del conjunto de 
recipientes. 

5.3.5.4. Cuando un sistema de almacenamiento de GNC se encuentre situado cerca de un área de 
almacenamiento de líquidos inflamables o combustibles, se debe construir una protección constituida por 
diques, bordos de desvío y pendiente del piso para evitar la acumulación de estos líquidos debajo de los 
recipientes de GNC en caso que se presentase un derrame. 

5.3.5.5. El sistema de almacenamiento de GNC debe estar a una distancia no menor a 5 m del Punto de 
Suministro o punto de recepción de un combustible líquido, a menos que una pared con material resistente al 
fuego con una duración nominal no menor de 4 h esté colocada entre dicha instalación de almacenamiento de 
GNC y el Punto de Suministro o de recepción aludido. 

5.3.6. Los Recipientes no metálicos. Cuando se instalen recipientes de almacenamiento de GNC que no 
sean metálicos en su totalidad y que no estén protegidos por una barrera contra fuego, se debe prohibir 
flamas abiertas en una distancia inferior a 3 m de los recipientes y se deben colocar señales de seguridad 
preventivas y restrictivas aplicables, así como letreros de restricción con la leyenda “NO SE PERMITEN 
FLAMAS ABIERTAS”. 
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5.4. Sistemas de Suministro de GNC. 

5.4.1. Requisitos generales. Los requisitos de esta sección se aplican a los Postes y Surtidores. 

5.4.1.1. Certificado. Los Postes de carga y Surtidores deben contar con su certificado de fabricación en 
cumplimiento con las Normas Aplicables para la tecnología empleada. 

5.4.1.2. Identificación de los Postes y Surtidores. Deben tener letreros colocados de forma que sean 
notablemente visibles y legibles, que indiquen claramente lo siguiente: 

a. La Presión de Servicio Nominal, y 

b. Las instrucciones para realizar con seguridad el Procedimiento de transferencia de GNC. 

5.4.1.3. Dispositivos de seguridad. Los Postes y Surtidores deben cumplir, como mínimo, con los 
siguientes requisitos de seguridad: 

a. Cuando el Conector de Llenado para surtir GNC esté en posición de espera, debe estar soportado y 
protegido contra daños y la acumulación de materiales extraños que podrían impedir su operación, 
tales como, nieve, hielo y arena; 

b. Disponer de dispositivos de seguridad para: 

1. El acoplamiento hermético a la Boquilla de Recepción antes de iniciar la transferencia de GNC, y 

2. El corte de flujo de GNC cuando una manguera de transferencia tenga fugas, se desprenda o se 
reviente por la presión del GNC. 

c. Disponer de un sistema para despresurizar el Conector de Llenado para desacoplarlo de la Boquilla 
de Recepción; 

d. Disponer de un sistema de control manual para iniciar o parar la transferencia de GNC; 

e. Disponer de un Lector del Dispositivo Identificador, el cual debe estar instalado en cada manguera de 
suministro del Surtidor cerca del Conector de Llenado, para identificar, leer y enviar los datos del 
dispositivo al Sistema de Información para el Suministro de GNC, previo a iniciar la transferencia al 
vehículo; 

f. Los Postes y Surtidores de carga deben contar con un sistema de corte de suministro cuando se 
exceda la presión máxima de operación, y 

g. Los Postes y Surtidores deben poseer un manómetro mecánico o electrónico por cada manguera de 
suministro, a través del cual se pueda corroborar desde el exterior de éstos, la presión de suministro. 

5.4.2. Requisitos de instalación. 

5.4.2.1 El Punto de Suministro de GNC debe cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Estar ubicado en exteriores; 

b. Estar protegido contra daños causados por los vehículos, y 

c. Tener las separaciones mínimas especificadas en la tabla siguiente: 

Tabla 5.4.2.1 Distancias desde el Punto de Suministro de GNC 

(Aplica a Postes y Surtidores). 

OBJETO DISTANCIA EN METROS 

Surtidor de petrolíferos. 1.5 

Límite del predio. 3 

Aberturas o ventanas en cualquiera construcción. 2 

Almacenamiento 
estacionario de 
GNC (volumen en 
litros de agua). 

Hasta 4 000. 2.5 

Más de 4 000 hasta 10 000. 4 

Más de 10 000. 10 

 

En el caso de que derivado de las características del Proyecto no se puedan cumplir las distancias 
establecidas en la tabla 5.4.2.1, se deben incorporar en diseño de la Terminal de Carga, Terminal de 
Descarga o la Estación de Suministro las medidas recomendadas en el Análisis de Capas de Protección e 
implementarse durante la etapa de construcción. 
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5.4.2.2 Los Postes y Surtidores deben cumplir los requisitos siguientes: 

a. Estar ubicados sobre una isla de concreto arriba del nivel de piso al menos 0.15 m; 

b. No deben estar debajo ni a una distancia menor de 0.9 m de la proyección vertical sobre la isla de un 
techo que pueda acumular Gas Natural; 

c. Pueden estar bajo un techo que ventile y disperse el Gas Natural; 

d. Estar protegidos contra impacto de vehículos por medio de postes de tubo de acero de diámetro no 
menor a 0.1 m relleno con concreto o una estructura equivalente, colocados a una distancia no 
menor a 0.3 m del Surtidor o poste más cercano, y 

e. Contar con un Dispositivo de Ruptura del Poste o Surtidor. 

5.4.2.3 Requisitos de las mangueras. Las mangueras para surtir GNC deben cumplir con los requisitos 
siguientes: 

a. Contar con certificado de fabricación que demuestre el cumplimiento con las Normas Aplicables para 
la tecnología empleada; 

b. Contar con mangueras marcadas por el fabricante o su representante de manera permanente 
indicando el nombre del fabricante o marca comercial, identificación de servicio, Presión de diseño y 
vida útil; 

c. Estar ubicadas en exteriores; 

d. Su longitud no debe ser mayor a 7.6 m, evitando que éstas estén tensionadas o torcionadas y evitar 
que pasen por debajo de la unidad u otros vehículos. El largo de la manguera no debe permitir su 
roce contra el piso de la isla, y 

e. Las mangueras serán aptas para operar a la máxima presión de operación y resistentes a los 
hidrocarburos en su cara interna y a las condiciones atmosféricas (humedad, ozono, electricidad 
estática) en su superficie externa. 

5.4.2.4 Se debe instalar un Dispositivo de Ruptura de la Manguera entre el Punto de Suministro y el 
Conector de Llenado, que cumpla con lo siguiente: 

a. Cuente con un certificado de fabricación que demuestre el cumplimiento con las Normas Aplicables 
para la tecnología empleada; 

b. Se desconecte cuando sea sujeto a una fuerza de 667 N o mayor; 

c. Impida desconectarse con una fuerza menor de 222 N; 

d. Cierre automáticamente la fuente de suministro de GNC cuando se desconecte, y 

e. Disponga de los medios en la Estación de Suministro para limitar la cantidad de Gas Natural que se 
requiere ventear para conectar el acoplamiento de desconexión rápida con el dispositivo de ruptura a 
los contenidos de la manguera de suministro y a la tubería dentro del gabinete del Surtidor de GNC. 

5.4.2.5 Los Conectores de Llenado deben contar con un certificado de fabricación que demuestre el 
cumplimiento con las Normas Aplicables para la tecnología empleada y ser compatibles con la Boquilla de 
Recepción. 

5.5. Sistemas de seguridad de las Terminales de Carga y Estaciones de Suministro de GNC. 

5.5.1. Sistemas de Control Electrónico. Las Terminales de Carga y Estaciones de Suministro de GNC 
deben contar con los sistemas de control electrónico siguientes: 

5.5.1.1. Sistema de detección de mezclas explosivas, para detectar condiciones inseguras por medio de 
detectores de fuego y mezclas inflamables. 

5.5.1.2. Sistema de Paro de Emergencia (SPE), para interrumpir de una forma segura la operación de la 
Terminal de Carga o de la Estación de Suministro cuando se presente una emergencia. 

5.5.1.3. Los circuitos de control que hayan interrumpido la operación de un sistema por mal 
funcionamiento deben permanecer en esa condición hasta que sean restablecidos manualmente cuando se 
asegure que se tienen condiciones operativas seguras. 

5.5.1.4. El restablecimiento de la operación debe ser realizado por personal calificado y se debe avisar a 
través de una alarma sonora y visual en el momento en que se está efectuando dicho restablecimiento. 
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5.5.2. El Sistema de Compresión debe contar con los siguientes elementos: 
a. Una válvula de cierre manual antes e inmediato del Sistema de Compresión en un lugar accesible en 

el exterior del Recinto para controlar el flujo de Gas Natural hacia dicho Sistema; 
b. Instalar una válvula automática normalmente cerrada a la entrada del Sistema de Compresión para 

cortar el flujo de Gas Natural a dicho Sistema cuando: 
1. Se active un interruptor del Sistema de Paro de Emergencia (SPE); 
2. Ocurra una falla eléctrica, y 
3. Se interrumpa el suministro de energía eléctrica para el Sistema de Compresión. 

c. Instalar una Válvula de Retención en la línea de salida del Sistema de Compresión para impedir el 
flujo inverso de Gas Natural, y 

d. Instalar una válvula de cierre manual en el exterior del Recinto del Sistema de Compresión, después 
de la Válvula de Retención requerida en el inciso anterior, en la línea de suministro de Gas Natural a 
cada recipiente o cabezal del conjunto de recipientes conectados entre sí, en el caso de Surtidores y 
de cada Poste. 

5.5.3. Surtidores y Postes. 
El Dispositivo de Ruptura del Poste o Surtidor instalado en las Terminales y Estaciones de Suministro de 

GNC debe cerrarse cuando: 
a. El Surtidor o el Poste sea desactivado, alterado o cortado desde su base; 
b. Se interrumpa el suministro de energía eléctrica al Surtidor o al Poste, y 
c. El Sistema de Paro de Emergencia (SPE), se active mediante un interruptor. 
5.5.3.1. La línea de suministro de GNC a cada Surtidor o a cada Poste debe contar con una válvula 

manual de cerrado rápido (¼ de vuelta), ubicada antes e inmediata al Dispositivo de Ruptura del Surtidor o del 
Poste, en un lugar Fácilmente accesible para el operador. 

5.5.3.2. El Surtidor y el Poste deben contar con una válvula para impedir el flujo de Gas Natural cuando 
éstos no estén activados. 

5.5.3.3. Las Boquillas de Recepción deben contar con un mecanismo para despresurizarlas, de acuerdo a 
las Normas Aplicables de diseño para la tecnología empleada, a una distancia no mayor de 0.20 m del 
Conector de Llenado. 

5.5.4. Purga del sistema de tuberías. 
5.5.4.1. Se debe instalar la válvula de Purga y liberación de Gas Natural del sistema de tuberías de la 

Terminal o de la Estación de Suministro, en un área de acceso restringido y/o con un mecanismo de 
protección para evitar que sea operada sin autorización. 

5.5.4.2. La Terminal o la Estación debe instalar un Sistema de Venteo para conducir el Gas Natural 
Purgado o liberado del sistema de tuberías al exterior. 

5.5.4.3. La descarga de los dispositivos de relevo debe ventearse a no menos de 3 m por encima del piso. 
El conducto de venteo no debe reducir la capacidad de descarga. 

5.5.5. Sistema de Paro de Emergencia. 
a. Las Terminales y las Estaciones de Suministro de GNC deben instalar activadores del Sistema de 

Paro de Emergencia que, cuando se accione uno de ellos, realice lo siguiente: 
1. Cierre el suministro de energía eléctrica y de Gas Natural hacia el sistema de Compresión de 

Gas Natural; 
2. Cierre la válvula de cierre automático a la que se refiere el numeral 5.5.2 b., anterior; 
3. Desactive los Surtidores y los Postes, y 
4. Active una alarma sonora y visual. 

b. Los activadores del Sistema de Paro de Emergencia requeridos en el inciso anterior, se deben ubicar 
donde sean Fácilmente accesibles y claramente visibles en los lugares siguientes: 
1. A una distancia no mayor a 10 m del Equipo de Compresión de Gas Natural; 
2. A una distancia no mayor a 3 m de cada Punto de Suministro, y 
3. En zonas estratégicamente definidas en las cuales se garantice la presencia de personal 

calificado laborando. 
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c. La ubicación de los activadores del Sistema de Paro de Emergencia se deben señalizar en forma 
prominente con señales que cumplan los requisitos siguientes: 

1. La leyenda “PARO DE EMERGENCIA” en letras rojas sobre fondo blanco; 

2. Letras de altura acorde con lo establecido en la normatividad nacional aplicable en materia de 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías, vigente, y 

3. Colocadas en un lugar fácilmente visible adyacente a cada activador del Sistema de Paro de 
Emergencia. 

d. Los sistemas de control que dejen de operar cuando se activa el Sistema de Paro de Emergencia o 
se interrumpe la energía eléctrica, deben permanecer sin operar hasta que sean activados 
manualmente, una vez que se hayan restablecido las condiciones normales y de seguridad del 
sistema, y 

e. El restablecimiento de la operación debe ser realizado por personal calificado y se debe avisar a 
través de una alarma sonora y visual en el momento en que se está efectuando dicho 
restablecimiento. 

5.5.6. Sistema de Verificación para el suministro de GNC. El Sistema de Verificación para el suministro de 
GNC debe estar integrado por un Lector de Dispositivo Identificador en cada manguera y un Sistema 
de Información para el Suministro de GNC. El cableado eléctrico de este sistema debe cumplir con la 
clasificación de áreas peligrosas establecidas en la normatividad nacional aplicable a Instalaciones Eléctricas 
vigente y se debe demostrar evidencia del cumplimiento de la misma. 

5.6. Sistemas de seguridad de las Terminales de Descarga de GNC. 

5.6.1. Generalidades. Las Terminales de Descarga de GNC tienen por objeto descargar el GNC de los 
Módulos de almacenamiento transportables por Semirremolque, para su entrega a otro sistemas, entre otros, 
los siguientes: 

a. Instalaciones de descompresión para su posterior envío a las redes de distribución para uso 
doméstico y comercial en poblaciones o unidades habitacionales; 

b. Plantas industriales, y 

c. Estaciones Satélite de suministro de GNC vehicular. 

5.6.1.1. La capacidad de la Terminal se debe especificar en términos de los rangos de presión, 
temperatura, flujo de descarga de GNC y de entrega de GNC. 

5.6.1.2. Las Terminales de Descarga de GNC deben estar constituidas por una combinación de los 
sistemas siguientes: 

5.6.1.3. Sistema de Descarga de GNC que incluye los Componentes y condiciones siguientes: 

a. Las Mangueras de alta presión las cuales deben cumplir, entre otros, con los requisitos especificados 
en los numerales 5.4.2.3 y 5.4.2.4 de esta Norma Oficial Mexicana; 

b. Las mangueras deben contar con un dispositivo de ruptura que se separa cuando la manguera es 
jalada accidentalmente con una fuerza que excede el valor especificado a efecto de suspender el 
flujo de GNC y proteger contra daños al Poste de Descarga; 

c. La Boquilla de Descarga adecuada para los Conectores de Descarga de los Módulos de 
almacenamiento transportables que entregan el GNC; 

d. Los Componentes, dispositivos y Accesorios necesarios para controlar la fuga de GNC que pueda 
presentarse en caso de que la manguera se reviente por la presión o se rompa porque el Módulo de 
almacenamiento transportable se aleje sin haber sido desconectado; 

e. Los Postes para soportar la manguera de descarga, los cuales deben cumplir, entre otros, con los 
requisitos especificados en los numerales 5.4.1 a 5.4.1.3, 5.4.2 a 5.4.2.2 de esta Norma Oficial 
Mexicana, y 

f. Las Tuberías de alta presión con los Componentes, dispositivos y Accesorios necesarios para 
controlar el flujo de descarga de GNC y, en su caso, la fuga de GNC que pueda presentarse cuando 
el Poste de Descarga es dañado o arrancado de posición. Entre otros, se requieren al menos los 
Componentes siguientes: 
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1. Válvulas de bola de alta presión manual de ¼ de vuelta; 

2. Válvulas de Retención; 

3. Válvulas de Exceso de Flujo; 

4. Válvula de Paro de Emergencia manual; 

5. Válvulas y Dispositivos de Relevo de Presión, y 

6. Filtros. 

5.6.1.4. Sistema de Calentamiento de Gas Natural. El cual puede ser de uno o más pasos de 
calentamiento con temperaturas y presiones del Gas Natural diferentes. Se deben incluir los intercambiadores 
y sus fuentes de calor, así como un sistema de control para mantener la temperatura de salida y evitar 
congelamiento de Componentes en los sistemas después de la descarga. 

5.6.1.5. Sistema de regulación de presión. 

5.6.1.6. Sistema de Medición de flujo. 

5.6.1.7. Sistema de Venteo de las descargas de las válvulas y Dispositivos de Relevo de Presión. 

5.6.1.8. Sistema de almacenamiento, si es requerido. 

5.6.1.9. Sistema de conexión para entrega a otro sistema. 

5.6.1.10. Sistema de presurización para desplazar el GNC almacenado en los Módulos de 
almacenamiento transportables. Se debe evidenciar que se cuenta con el Dictamen donde demuestre que la 
Terminal de Descarga fue verificada por una Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas acreditada y 
aprobada en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

5.6.2. Requisitos de los sistemas de las Terminales de Descarga de GNC. La instalación de los Sistemas 
de las Terminales de Descarga de GNC debe cumplir con los requisitos establecidos en esta Norma Oficial 
Mexicana y las instrucciones del fabricante. 

5.6.2.1. Los Sistemas de las Terminales de Descarga como unidades, así como los Componentes, 
aparatos, dispositivos y Accesorios que los integran deben cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Estar diseñados para el manejo del flujo de Gas Natural a las presiones y temperaturas a las cuales 
serán sometidos bajo condiciones de operación previstas, y 

b. Contar con un certificado de fabricación que demuestre el cumplimiento con las Normas Aplicables 
para la tecnología empleada. 

5.6.3. Requisitos de la instalación de Postes de Descarga de GNC. 

5.6.3.1. Los Componentes de seguridad de la tubería de la Terminal se deben instalar inmediatamente 
después del punto de conexión de cada poste, con los elementos siguientes: 

a. El Dispositivo de Ruptura del Poste o Surtidor instalado en las Terminales de Descarga de GNC debe 
cerrarse cuando: 

1. El Poste de Descarga sea desactivado, alterado o cortado desde su base; 

2. El suministro de energía eléctrica al Poste de Descarga se interrumpa, y 

3. El interruptor de Sistema de Paro de Emergencia (SPE), se active. 

b. Un Dispositivo de Ruptura del Poste de descarga para cerrar el flujo de GNC en caso de que dicho 
poste sea arrancado de su soporte o estructura de montaje y que resulte en daño de la tubería, y 

c. Una válvula manual de cerrado rápido (¼ de vuelta), después e inmediata al Dispositivo de Ruptura 
del Poste, ubicada en un lugar Fácilmente accesible para el operador. 

5.6.3.2. Las Boquillas de Descarga se deben despresurizar, para lo cual se debe instalar un mecanismo de 
acuerdo a las Normas Aplicables de diseño para la tecnología empleada. 

5.6.3.3. Purga del sistema de tuberías. Se debe instalar la válvula de Purga y liberación de Gas Natural del 
sistema de tuberías de la Terminal en un área de acceso restringido y/o con un mecanismo de protección para 
evitar que sea operada sin autorización. 

5.6.3.4. El Sistema de Venteo para conducir el Gas Natural Purgado o liberado del sistema de tuberías de 
la Terminal se debe instalar al exterior a no menos de 3 m por encima del piso. 
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5.6.3.5. La descarga de los Dispositivos de Relevo debe ventearse a no menos de 3 m por encima del 
piso. El conducto de venteo no debe reducir la capacidad de descarga. 

5.6.4. Sistema de Paro de Emergencia. 

5.6.4.1. Se deben instalar en las Terminales de Descarga de GNC activadores manuales de Paro de 
Emergencia, ubicados en lugares estratégicos, que cuando se active uno de ellos se ejecute lo siguiente: 

a. Cierre el suministro de energía eléctrica y de Gas Natural hacia el sistema de reducción de presión 
de GNC; 

b. Cierre la válvula de cierre automático a la que se refiere el numeral 5.6.3.1 anterior; 

c. Desactive los Postes de Descarga, y 

d. Active una alarma sonora y visual. 

5.6.4.2. Los activadores de Paro de Emergencia requeridos en el numeral 5.6.4.1 anterior, se deben ubicar 
donde sean Fácilmente accesibles y claramente visibles a una distancia no mayor a 3 m de cada Punto de 
Descarga. 

5.6.4.3. Se debe señalizar en forma prominente la ubicación de los activadores de Paro de Emergencia de 
acuerdo con lo especificado en el numeral 5.5.5 inciso c., de esta Norma Oficial Mexicana. 

5.6.4.4. Para el restablecimiento de los sistemas de control que han sido activados se debe cumplir con los 
requisitos establecidos en el numeral 5.5.5 inciso d. y e. de esta Norma Oficial Mexicana. 

5.7. El Regulado debe obtener un Dictamen de Diseño de una Unidad de Verificación, en el que conste 
que la ingeniería de detalle de las instalaciones nuevas, ampliadas o con modificaciones al proceso, se realizó 
conforme a lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana. Este Dictamen debe incluir el listado de las 
Normas, códigos, estándares y Procedimientos aplicados por el Regulado en el diseño de los Componentes, 
equipos, Accesorios y materiales de las Terminales o Estaciones de GNC. 

El Dictamen de Diseño debe ser conservado por el Regulado durante el ciclo de vida de la instalación; y 
podrá ser presentado, en su oportunidad, a las autoridades correspondientes, para acreditar que el Diseño de 
las instalaciones o equipos son acordes con la normativa aplicable. 

Cuando por causa de algún accidente en las instalaciones de las Terminal o Estación de GNC, se requiera 
el rediseño de su infraestructura, el Regulado debe realizar un nuevo diseño, el cual debe ser verificado y 
dictaminado por la Unidad de Verificación. 

6. Construcción y pre-arranque. 

6.1. Construcción de Terminales de Carga y Terminales de Descarga GNC. 

6.1.1. Distancias de seguridad. El Recinto de compresión y almacenamiento de GNC de las Terminales de 
deben cumplir con las distancias mínimas siguientes: 

a. A 100 m de escuelas, hospitales, clínicas, guarderías infantiles, centros de recreo, parques 
recreativos, salas de conciertos y cualquier otro lugar de concentración pública. 

b. El perímetro de la proyección en planta de las Terminales debe estar separado de líneas aéreas de 
transmisión de electricidad y cumplir con las distancias mínimas siguientes: 

1. 20 m con tensión hasta de 30 kV, y 

2. 50 m con tensión superior a 30 kV. 

c. Requisitos del terreno. 

1. El terreno de la Terminal debe estar delimitado con un muro o cerca perimetral, y 

2. Debe preverse la instalación de alcantarillas y pendientes adecuadas para evitar la acumulación 
de agua e inundación en el predio, así como un sistema de drenaje adecuado para el desagüe 
de aguas pluviales. 

En el caso de que derivado de las características del Proyecto no se puedan cumplir las distancias 
establecidas en este numeral, se deben incorporar desde el diseño de la Terminal de Carga o Terminal de 
Descarga, las medidas recomendadas en el Análisis de Capas de Protección e implementarse durante la 
etapa de construcción. 
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6.1.2. Obra civil. Las Terminales de GNC requieren para instalar sus Componentes, de las obras civiles 
siguientes: 

a. Los accesos de ingreso y egreso adecuados al tamaño de los tractores con Semirremolques que 
ingresarán a la Terminales, con espacios suficientes para realizar maniobras sin que pongan en 
peligro el equipo o instalaciones dentro de la Terminal; 

b. Las áreas de despacho y recepción de Módulos y Semirremolques con recipientes de 
almacenamiento, deben: 

1. Tener áreas delimitadas para el estacionamiento de recipientes de almacenamiento de GNC en 
módulo o en Semirremolque, tanto en la Terminal donde se carguen como en la Terminal donde 
se descarguen dichos recipientes, y 

2. Las áreas citadas en el numeral anterior deben permitir el ingreso y egreso adecuado de los 
vehículos que transportan los recipientes con GNC sin que se pongan en peligro el equipo o 
instalaciones dentro de la Terminal. 

c. Los cimientos y estructuras diseñados de soporte de equipos, recipientes y tuberías; 

d. Los Recintos para oficinas y para equipos que los requieran, y 

e. La protección perimetral debe construirse de acuerdo a lo siguiente: 

1. Se debe construir un muro o cerca perimetral de alambre de tejido romboidal (ciclónico) o similar 
de material incombustible, con una altura mínima de 2.0 m; 

2. Salidas de emergencia fácilmente identificables, dirigidas hacia los puntos de reunión o zonas 
de seguridad; 

3. Los claros de los accesos deben ser proporcionales a las dimensiones de la cerca o 
muro perimetral; 

4. Delimitar con una franja libre de maleza de 1 m de ancho, y 

5. El pasto de las zonas con jardín, en su caso, debe permanecer cortado al ras permanentemente. 

6.1.3. Instalación. 

6.1.3.1 Tuberías de baja presión. Las instalaciones de Gas Natural de baja presión en las Terminales de 
GNC así como en las Estaciones de Suministro de GNC deben cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Las pérdidas de presión en la tubería no deben exceder 10% y la velocidad del flujo del Gas Natural 
no debe exceder 25 m/s; 

b. La tubería y/o tubo flexible en equipos dinámicos deben ser instalados de la forma más directa como 
sea práctico, con las medidas de protección adecuadas para resistir expansión, contracción, 
vibración, golpes y asentamiento del suelo; 

c. El número de uniones roscadas o bridadas debe minimizarse y ubicarse en lugares seguros para el 
personal; 

d. Las uniones o conexiones roscadas o bridadas deben estar en un lugar accesible para su inspección 
y mantenimiento; 

e. La tubería no debe doblarse, cuando se requiera doblar tuberías, el Procedimiento de doblado debe 
cumplir con las especificaciones del fabricante; 

f. Las tuberías aéreas deben estar protegidas contra daños mecánicos y contra la corrosión 
atmosférica; 

g. Las tuberías aéreas deben tener soportes en tramos de forma que no se produzcan esfuerzos 
superiores a la resistencia de trabajo permitida del tubo y que la flecha no exceda 1% del claro, 
considerando las cargas por presión de prueba hidrostática, el peso propio y el peso del agua; 

h. Las tuberías instaladas a la intemperie deben tener suficientes soportes para resistir las fuerzas 
máximas resultantes de la presión interna y cualquier fuerza adicional causada por contracción o 
expansión térmica, el peso de la tubería y el agua durante la prueba hidrostática y la acción sísmica  
o de viento en el caso más desfavorable; 

i. La configuración de las tuberías debe tener la flexibilidad adecuada para evitar esfuerzos excesivos 
sobre las conexiones a equipos y recipientes; 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

j. Las conexiones de los recipientes a los cabezales deben estar instaladas de tal manera que 
minimicen la vibración y estar bien protegidas contra daños mecánicos, y 

k. Las tuberías de diámetro mayor a DN 50 (NPS 2) conectadas a recipientes deben ser soldadas o con 
bridas soldadas, excepto las conexiones para Válvulas de Exceso de Flujo. 

6.1.3.2 Protección contra la corrosión. 

a. La superficie exterior de las tuberías aéreas debe estar protegida contra la corrosión atmosférica con 
un recubrimiento que cumpla con las Normas Aplicables para el control de corrosión. El color del 
recubrimiento debe cumplir con la normatividad nacional aplicable en materia de Colores y señales 
de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, vigente; 

b. La tubería bajo la superficie del terreno puede estar enterrada, instalada dentro de una trinchera o 
encamisada. En el caso de tubería enterrada, ésta debe de contar con un sistema de control de la 
corrosión externa de acuerdo con el Apéndice II de la NOM-003-SECRE-2011, o aquella que la 
cancele o sustituya; 

c. Los planos de las tuberías con protección catódica deben indicar los dispositivos de protección y su 
ubicación así como las estructuras próximas conectadas al sistema de protección catódica; 

d. Los registros de las lecturas del potencial de protección, así como las deficiencias detectadas y su 
corrección, se deben conservar durante la vida útil de las tuberías y estructuras con protección 
catódica; 

e. Las conexiones de tuberías enterradas deben ser soldadas, no se deben utilizar conexiones 
roscadas o bridadas en tuberías enterradas; 

f. La tubería, tubos flexibles, Conectores y Componentes entre el recipiente y la primera Válvula de 
Corte deben ser capaces de soportar una prueba neumática con presión de 1.1 veces la presión de 
operación como mínimo, sin que se presente fuga; 

g. Los Componentes de tubería, tales como filtros, Conectores de manómetros y juntas de expansión, 
deben estar marcados en forma permanente o contar con placa de identificación para indicar los 
límites de Presión de Operación Máxima permisible, y 

h. Las tuberías deben tener la pendiente y válvulas de Purga adecuadas para evacuar condensados, 
cuando sea necesario. 

6.1.3.3 Tubería de alta presión. 

a. La tubería de alta presión después de la descarga del Compresor debe tener una presión de ruptura 
igual o mayor a 2.25 veces la presión de operación; 

b. Para GNC se deben utilizar tubos de acero sin costura de diámetro hasta DN 50 (NPS 2) con 
Accesorios para soldadura, para tuberías de acero al carbón o roscados para acero inoxidable 
(tubing), que cumplan con las Normas Aplicables de diseño y fabricación para el tipo y características 
del tubo; 

c. La soldadura tipo filete o a tope se puede utilizar en la tubería y se deben radiografiar el 100% de las 
uniones a tope, y 

d. Los Componentes de las tuberías después de los Reguladores de presión hasta las válvulas de 
seguridad se deben diseñar para resistir la presión máxima que puede ocurrir como consecuencia 
de una falla de funcionamiento del Regulador de presión correspondiente y la acción de los sistemas 
de protección instalados, tales como, Válvulas de Relevo de Presión y Válvulas de Corte. 

6.1.4. Seguridad en las tuberías de alta presión. Las tuberías de GNC deben cumplir con los requisitos 
siguientes: 

a. Antes de los puntos de conexión con mangueras, se deben instalar una Válvula de Retención, una 
Válvula de Exceso de Flujo y una válvula de cierre de activación remota para evitar que el Gas 
Natural escape en caso de que se rompa la manguera; 

b. Las Válvulas de Exceso de Flujo deben cerrar automáticamente al circular el flujo de corte. Las 
válvulas y Accesorios instalados antes de una Válvula de Exceso de Flujo deben tener una 
capacidad de flujo mayor que el flujo de corte; 

c. La Presión de diseño de las tuberías de alta presión debe ser al menos 10% mayor a la presión 
máxima de operación de los Compresores; 
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d. Todas las uniones por soldadura en tuberías de acero al carbono y de acero inoxidable deben ser 
radiografiadas al 100% de su longitud por un laboratorio acreditado; 

e. Se permite el uso de bridas en líneas de alta presión cuando sea compatible con la presión de 
operación de la tubería. No se permite el uso de bridas en líneas de alta presión enterradas, y 

f. Los dobleces realizados a las tuberías deben apegarse a lo establecido en las Normas Aplicables 
para el tipo y características de la tubería empleada. 

6.1.5. Activadores manuales de Paro de Emergencia: 

a. Se deben instalar activadores de accionamiento manual local y remoto para Paro de Emergencia que 
paren los Compresores, cierren las válvulas de los recipientes de almacenamiento, corten la energía 
eléctrica a los equipos y Componentes donde pueda haber Gas Natural, excepto al sistema de 
detección de mezclas explosivas, sistema de iluminación y sistema contraincendio. El 
restablecimiento de la operación normal del sistema debe ser realizado por personal calificado. Se 
debe avisar a través de una alarma sonora y visual en el momento en que se está efectuando dicho 
restablecimiento, y 

b. Se deben instalar activadores manuales de Paro de Emergencia del equipo de compresión y de los 
Surtidores cuando menos en los puntos siguientes: 

1. En cada isla de suministro y de descarga de combustible; 

2. En zonas de oficinas o donde exista personal durante el día y la noche; 

3. Próximo a los accesos de los Recintos de compresión y de almacenamiento, y 

4. En las islas de suministro y descarga, y cerca de las zonas de compresión y almacenamiento se 
deben colocar pulsadores grandes tipo hongo a prueba de explosión, localizados a 1.8 m sobre 
el piso y debidamente señalizados con la leyenda “’Paro de Emergencia”. 

6.1.6. Planta de energía eléctrica de emergencia. Es opcional que las Terminales de Carga y de Descarga 
estén equipadas con planta de energía eléctrica de emergencia accionada por motor de combustión interna, 
con potencia suficiente para llevar a paro seguro la operación de las Terminales de GNC a falla de energía 
eléctrica. 

6.1.7. Sistema contraincendio. Se debe instalar el sistema contraincendio de acuerdo a lo establecido en el 
diseño del proyecto. 

6.1.8. Áreas de maniobras. Los caminos de ingreso y egreso, y las áreas de carga y descarga de GNC 
deben estar habilitados, delimitados, señalizados e iluminados para permitir el libre tránsito. Se deben 
implementar las consideraciones siguientes: 

a. Deben ser aptos para el tránsito de vehículos de conformidad a la normatividad vigente aplicable; 

b. Los caminos deben tener un ancho mínimo de 6 m y el trazado y radio de las curvas deben permitir 
la maniobra adecuada de los vehículos, sin obstáculos ni restricciones para entrar y salir en forma 
directa; 

c. Deben contar con protecciones contra impacto vehicular, y 

d. Deben estar diseñadas para que los Semirremolques que transportan recipientes de GNC queden 
acomodados en las islas de carga o de descarga dirigidos hacia la salida, la salida de los vehículos 
debe realizarse en forma directa sin maniobras ni movimientos en reversa. 

6.1.9. Áreas. Las áreas están formadas por una o más islas de suministro o de descarga de combustible. 
La isla es una plataforma de concreto situada a 0.2 m arriba del nivel del piso. 

a. Cada isla debe tener conexión a tierra para descarga electrostática; 

b. Las islas deben estar dispuestas y orientadas de manera que los vehículos estén en todo momento 
dirigidos hacia la salida de la Terminal, y 

c. Cuando sean más de dos islas, éstas deben estar dispuestas en forma paralela y con distancia 
mínima de 8 m entre los bordes de las plataformas. 

6.1.10. Carga o descarga de módulos de recipientes. 

a. Los módulos intercambiables de recipientes deben disponerse en grupos con un máximo 
de 9 módulos y plataformas por isla, y 

b. En el caso de Semirremolques con módulos intercambiables, las islas deben ser de una superficie tal 
que, la proyección de los módulos sobre la isla no exceda el perímetro por isla. 
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6.1.11. Carga o descarga de Semirremolques con recipientes fijos. 

a. Los semirremolques con recipientes fijos deben disponerse en grupos y cada grupo limitado a un 
máximo de 6 unidades de Semirremolques; 

b. Cada grupo de semirremolques debe estar separado por una distancia no menor a 8 metros del 
recipiente más cercano de otro grupo de Semirremolques, y 

c. Para el caso de Semirremolques con recipientes fijos, las Boquillas de Recepción y descarga de la 
instalación fija, deben estar como mínimo a 0.40 metros del borde de la plataforma. 

6.1.12. Distancias entre las áreas de las Terminales. Las terminales deben cumplir con las distancias 
establecidas en la siguiente tabla: 

Tabla 6.1.12.1 Distancias entre las áreas de las Terminales. 

DESDE 
HASTA 

DISTANCIA EN METROS 

ALMACENAMIENTO 
ESTACIÓN DE 

REGULACIÓN Y 
MEDICIÓN 

ÁREA DE 
CARGA O 

DESCARGA 

LÍMITE DE LA 
TERMINAL DE 

DESCARGA 

SISTEMA DE 
COMPRESIÓN 

Lugares de 
concentración 
pública. 

100 100 100 - 100 

Oficina o almacén. 15 10 15 - 10 

Fuentes de ignición. 20 20 20 - 20 

Caminos internos. 3 3 3 - 3 

Límite de propiedad 
en donde existan 
viviendas. 

50 50 50 50 50 

 
Tabla 6.1.12.2 Distancias del Sistema de Almacenamiento Estacionario y del sistema de Compresión 

DISTANCIA EN METROS 

Local/objeto VOLUMEN TOTAL DE ALMACENAMIENTO EN LITROS DE AGUA 

Almacenamiento de GNC. Hasta 4,000 desde 4000 a 10000 sobre 10,000 

Aberturas o ventanas en cualquiera 
construcción. 3 4 10 

Límite del predio. 3 4 10 

 

En el caso de que derivado de las características del Proyecto no se puedan cumplir las distancias 
establecidas en las tablas 6.1.12.1 y 6.1.12.2, se deben incorporar desde el diseño de la Terminal de Carga o 
Terminal de Descarga las medidas recomendadas en el Análisis de Capas de Protección e implementarse 
durante la etapa de construcción. 

6.2. Construcción de Estaciones de Suministro de GNC. 

6.2.1. El sistema de almacenamiento de GNC debe cumplir con los requisitos del numeral 5.3 de esta 
Norma Oficial Mexicana y está constituido por uno o más recipientes con la presión adecuada a un nivel único 
o a varios niveles, tres es lo típico, en cascada, para Llenado Rápido del Sistema vehicular a la Presión 
Nominal de Servicio de 20 MPa o 25 MPa. 

6.2.2. El sistema de suministro está constituido por uno o más Surtidores de GNC que deben cumplir con 
los requisitos del numeral 7.1.13 de esta Norma Oficial Mexicana. 

6.2.3. Ubicación de los equipos. La ubicación de los equipos de compresión, almacenamiento y suministro 
de las Estaciones de Suministro de GNC deben cumplir con los requisitos siguientes: 

6.2.3.1. Estar localizados en exteriores arriba del nivel del piso, instalados sobre cimentaciones o 
estructuras adecuadamente diseñadas con sistemas de anclaje para cumplir con los requisitos de los 
fabricantes y de las Normas Aplicables al diseño de acuerdo con las condiciones sísmicas y climáticas de la 
región. 
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6.2.3.2. Los equipos no deben estar ubicados debajo de líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica, 
ni estar expuestos a daños causados por la falla de estas líneas. 

6.2.3.3. Los equipos de compresión, almacenamiento y suministro deben cumplir con las siguientes 
distancias: 

a. El sistema de almacenamiento estacionario y el sistema de compresión, deben estar ubicados a una 
distancia mínima de: 

Tabla 6.2.3.3 Distancias de seguridad del Sistema de Almacenamiento Estacionario  
y del sistema de Compresión. 

DISTANCIA EN METROS 

Local/objeto volumen total de almacenamiento en litros de agua 

Almacenamiento de GNC Hasta 4,000 desde 4000 a 10000 sobre 10,000 

Establecimiento público* 3 4 10 

Aberturas o ventanas en cualquiera 
construcción 

3 4 10 

Límite del predio y Fuente de ignición. 3 4 10 

 

b. Los equipos de compresión, almacenamiento y suministro deben estar ubicados, como mínimo, a: 

1. 3 m del límite de la calle o banqueta pública; 

2. 3 m entre un recipiente Estacionario y material que se pueda incendiar rápidamente; 

3. 6 m entre un recipiente Estacionario y la pared exterior más cercana de tanques abiertos que 
contengan líquidos combustibles o inflamables, y 

4. 15 m a las vías de ferrocarril. 

En el caso de que derivado de las características del Proyecto no se puedan cumplir las distancias 
establecidas en el numeral 6.2.3.3, se deben incorporar desde el diseño de la Estación de Suministro las 
medidas recomendadas en el Análisis de Capas de Protección e implementarse durante la etapa de 
construcción. 

6.2.3.4. Los equipos de compresión y almacenamiento deben estar instalados en un área protegida contra 
daños físicos y el ingreso de personas no autorizadas mediante una cerca o pared, un cuarto o Recinto de 
Materiales no combustibles que rodee completamente los equipos. El Recinto no podrá ser utilizado para 
ningún otro fin. Cuando se utiliza una cerca o pared abierta, ésta debe tener una altura mínima de 2 m medido 
desde el nivel del piso. 

6.2.3.5. Se considera que los equipos de compresión y almacenamiento de la Estación de GNC están 
ubicados en el exterior, cuando el Recinto está construido con Materiales no combustibles o de combustión 
limitada, que al menos tiene un lado predominantemente abierto y techo diseñado para dispersar el Gas 
Natural que se escape cuando ocurra un incidente. 

6.2.3.6. Cuando el Recinto de un Equipo de Compresión y/o almacenamiento es suficientemente grande 
como para admitir personas en su interior, dicho Recinto debe tener una puerta de acceso que se abra hacia 
afuera y si tiene cerradura, ésta debe contar en su interior con un mecanismo de liberación rápida que se 
pueda abrir sin llave. 

a. El equipo debe ser instalado de tal manera que tenga un acceso adecuado para la operación, 
inspección y mantenimiento; 

b. Los pasillos que conducen a la salida deben tener un ancho mínimo de 1 m, y 

c. El Recinto debe contar con la señalización restrictiva que contenga al menos la leyenda "PERSONAL 
AUTORIZADO ÚNICAMENTE", "NO FUMAR" y "GAS INFLAMABLE", de acuerdo a lo establecido en 
la normatividad nacional vigente en la materia. 

6.2.3.7. Se deben establecer áreas aisladas para el estacionamiento de los Módulos de almacenamiento 
que transportan GNC, tanto en la Estación Matriz de carga como en la Estación Satélite de suministro 
de descarga. 
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6.2.3.8. Las áreas citadas en el numeral anterior deben permitir el acceso y egreso fácil de los vehículos 
que transportan los recipientes con GNC y deben cumplir con los requisitos del numeral 5.5 y 5.6 de esta 
Norma Oficial Mexicana, respectivamente. 

6.2.4. Protección contra impacto vehicular. Los frentes expuestos al peligro de impacto de vehículo, de la 
Estación de Suministro de GNC, deben estar protegidos por barreras de protección iguales o equivalentes a 
las protecciones especificadas en los incisos siguientes, que garantice la salvaguarda del sistema de 
almacenamiento, sistema de compresión y el sistema de suministro: 

a. Postes. 

 Deben estar espaciados no más de 1.00 m entre caras interiores, enterrados verticalmente no menos 
de 0.90 m bajo NPT, con altura mínima de 0.90 m sobre NPT. Deben ser de cualquiera de los 
siguientes materiales: 

1. Concreto armado: De al menos 0,20 m de diámetro; 

2. Tubería de acero al carbono: Cédula 80, de al menos 102.00 mm de diámetro nominal, y 

3. Tubería de acero al carbono: Cédula 40, de al menos 102.00 mm de diámetro nominal, rellena 
con concreto. 

b. Muretes de concreto armado. 

 Deben estar espaciados no más de 1.00 m entre caras laterales, enterrados verticalmente no menos 
de 0,40 m bajo el NPT, con altura mínima de 0.75 m sobre NPT y al menos 0,20 m de espesor. Se 
permite también el murete corrido, y 

c. Protecciones en “U” (grapas). 

 Se debe emplear tubería de acero al carbono, cédula 40 con o sin costura, de al menos 102.00 mm 
de diámetro nominal, enterradas verticalmente no menos de 0.90 m bajo NPT. La parte alta del 
elemento horizontal debe quedar a una altura mínima de 0.75 m sobre NPT. La separación máxima 
entre las caras de cada grapa, y entre grapas, debe ser de 1.00 m. 

Las protecciones antes señaladas deben marcarse con franjas diagonales alternas amarillas y negras,  
y estar ubicadas a cuando menos 1.00 m del sistema expuesto a impacto vehicular. 

6.3. Pre-arranque. 

Al término de la construcción de un sistema nuevo o como resultado de una modificación técnica, se debe 
realizar la revisión de seguridad de pre-arranque para la Terminal de Carga, Terminal de Descarga 
o Estación de Suministro, con el propósito de comprobar que éstas pueden iniciar sus operaciones 
en condiciones seguras. 

Se debe efectuar una revisión documental y física a la instalación con el propósito de evaluar que se 
cuente con al menos, los aspectos siguientes: 

a. La construcción debe cumplir con las especificaciones de diseño y las recomendaciones 
del fabricante; 

b. Manuales de operación, los cuales deben contener la información para la operación del sistema 
(diagramas de tubería e instrumentación, condiciones operativas, planos constructivos, diagramas 
unifilares, planos de clasificación de áreas eléctricas, manuales del fabricante, entre otros); 

c. Manual de seguridad; 

d. Análisis de Riesgo actualizado y que las recomendaciones emitidas hayan sido atendidas; 

e. Procedimientos de pre-arranque, operación que integren las medidas de seguridad para cada 
actividad. Estos Procedimientos deben estar actualizados y disponibles en el sitio de trabajo; 

f. Personal competente para la ejecución de sus actividades; 

g. Plan de Respuesta a Emergencias, se debe contar con un plan específico para el sistema nuevo en 
el cual se consideren todos los escenarios de emergencia identificados en el Análisis de Riesgos; 

h. Reportes de la integridad mecánica de los equipos que conforman las Terminales o Estaciones 
de GNC; 

i. Procedimiento de administración de cambio, que se tenga el control de cambios en la etapa 
de construcción; 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

j. Se debe conservar durante la vida útil de la Terminal o Estación de GNC, los manuales, resultados, 
gráficas y registros de las pruebas realizadas, las acciones derivadas de las mismas y la bitácora de 
esas actividades, y proporcionarlas a la Agencia y a la Unidad de Verificación cuando le sean 
requeridas, y 

k. El Análisis de Capas de Protección y las recomendaciones resultantes implementadas en el 
Proyecto, cuando no se puedan cumplir las distancias establecidas en la Terminal de Carga, 
Terminal de Descarga o Estación de Suministro. 

6.3.1. Previo al inicio de operaciones de un sistema nuevo, o como resultado de una modificación técnica, 
el Regulado debe actualizar el Análisis de Riesgos correspondiente, de conformidad con la regulación técnica 
vigente en la materia. 

6.3.2. La operación de las Terminales y Estaciones de GNC sólo podrá ser realizada por personal 
calificado para las funciones asignadas. 

6.3.3. Pruebas estáticas, Procedimiento de pre-arranque y Pruebas de desempeño para inicio 
de operaciones: 

6.3.3.1. Una vez concluida la fase de construcción de una Terminal o Estación de GNC nueva, se deben 
realizar Pruebas estáticas, Procedimientos de inicio de operaciones y Pruebas de desempeño para inicio de 
operaciones a todo el Sistema de la Terminal o Estación de GNC. 

6.3.3.2. Cuando proceda una modificación técnica, se deben realizar las pruebas correspondientes 
únicamente en lo concerniente a dichas modificaciones. 

6.3.3.3. El Regulado debe guardar durante la vida útil de la Terminal o Estación de GNC los resultados, 
gráficas y registros de dichas pruebas, las acciones derivadas de las mismas y la bitácora de esas 
actividades, y proporcionarlas a la Agencia y a la Unidad de Verificación cuando le sean requeridas. 

6.3.4. Pruebas estáticas. 

6.3.4.1. Los Procedimientos para realizar las pruebas estáticas de la Terminal o Estación de GNC, deben 
basarse en las especificaciones de los fabricantes de equipos, materiales y tuberías, que deben considerar 
lo siguiente: 

a. Los Componentes, las etapas y la secuencia en que se deben realizar las pruebas; 

b. Los controles y válvulas mediante los cuales se aislarán los Componentes de los diferentes sistemas 
que integran la Terminal o Estación de GNC para realizar las pruebas individuales requeridas, las 
pruebas de los sistemas y las pruebas del Sistema de almacenamiento completo; 

c. Las variables que se deben medir durante las pruebas y los resultados que se deben obtener para 
ser aprobadas; 

d. Las actividades, responsabilidad y capacitación del personal asignado a la realización de las  
pruebas estáticas; 

e. Los ajustes de los Dispositivos de Relevo de Presión o la Presión de Operación Máxima o mínima de 
cada Componente, y 

f. Los sistemas de seguridad del Sistema de almacenamiento. 

6.3.5. Pruebas en recipientes, tuberías y Accesorios de la Terminal o Estación de GNC. 

a. Antes del inicio de operaciones de la Terminal o Estación de GNC deben realizarse las pruebas 
hidrostática o neumática del sistema, y 

b. La tubería y Accesorios de la Terminal o Estación de GNC deben probarse hidrostáticamente 
a 1.5 veces o neumáticamente a 1.1 veces la Presión de diseño. 

6.3.6. Requerimientos de Seguridad Operativa para el inicio de operaciones. 

6.3.6.1. El Regulado debe contar con Procedimientos aplicables al inicio de operaciones de la Terminal o 
Estación de GNC o de cualquier Componente, los cuales deben contener como mínimo lo siguiente: 

a. Descripción de cada sistema o Componente para el cual está hecho, incluyendo la filosofía de control 
y condiciones de diseño; 

b. Secuencia lógica detallada de dicho proceso para garantizar que los Componentes operen 
satisfactoriamente; 
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c. Secuencia lógica para vaciar y sacar de servicio, llenar y poner nuevamente en servicio 
Componentes y sistemas; 

d. Descripción del Purgado e inertizado de sistemas y tuberías para la operación inicial que contengan 
fluidos peligrosos; 

e. Listado de soluciones a problemas típicos de la operación, y 

f. Descripción de las obligaciones de la persona asignada a la operación de cada sistema o instalación. 

6.3.6.2. El Regulado debe considerar que durante el inicio de operaciones se pueden presentar 
desviaciones en los parámetros previstos en los Procedimientos escritos, por lo que será necesario hacer 
ajustes y cambios en dichos Procedimientos. Por ello: 

a. Debe designar un grupo responsable de aprobar los ajustes y cambios en los Procedimientos que 
sean necesarios; 

b. Cualquier ajuste o cambio de cualquier parámetro, debe ajustarse para operar dentro de los límites 
seguros de operación, y debe ser analizado y aprobado por este grupo responsable, y 

c. Los cambios aprobados deben incorporarse en la documentación definitiva como quedó construida la 
Terminal o Estación de Suministro de GNC. 

6.3.7. Pruebas de desempeño de inicio de operaciones. 

6.3.7.1. Para las pruebas de desempeño para evaluar el cumplimiento de las especificaciones de diseño 
de la Terminal o Estación de GNC, se debe contar con Procedimientos donde se establezcan los parámetros y 
aspectos operativos siguientes: 

a. El flujo nominal de recepción de Gas Natural; 

b. El flujo nominal de entrega de GNC; 

c. La operación a capacidad nominal del Sistema de Acondicionamiento de GNC; 

d. El flujo nominal del sistema de agua contraincendio, cuando exista el sistema; 

e. La operación del sistema de Paro de Emergencia; 

f. La operación del sistema de alarmas, y 

g. El consumo de energía eléctrica. 

6.3.7.2. El Regulado debe establecer un programa de verificación de las pruebas de desempeño que 
considere al menos, lo siguiente: 

a. Atestiguamiento por parte de la Unidad de Verificación de las pruebas de desempeño, y 

b. Reporte del resultado de las pruebas correspondientes realizadas. 

6.4. El Regulado debe obtener un Dictamen de Pre-arranque de una Unidad de Verificación, en el que 
conste que las instalaciones y los equipos cumplen con lo previsto en la presente Norma Oficial Mexicana. 

El Regulado debe dar aviso a la Agencia del inicio de operaciones, en un plazo máximo de 10 días 
posterior a éste, mediante declaración, bajo protesta de decir verdad, que la Construcción y los equipos son 
acorde con lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana, así como la ingeniería de detalle y las 
modificaciones que se hayan incorporado a dicha ingeniería durante la etapa de Construcción. 

El aviso al que se refiere el párrafo anterior, debe acompañarse del Dictamen de Diseño y del de 
Pre-arranque, emitidos por la Unidad de Verificación. 

7. Operación y mantenimiento 

7.1. Operación de las Terminales de Carga, Terminales de Descarga y Estaciones de Suministro de GNC. 

7.1.1. Se debe elaborar un Manual de Operación que: 

a. Esté disponible en un lugar de acceso inmediato, donde pueda ser consultado por el personal  
que lo requiera; 

b. Describa los Componentes de la Terminal o Estación de GNC de acuerdo con los Procedimientos 
establecidos en el manual; 

c. Se actualice cuando se presenten cambios en los equipos o procesos de la Terminal o Estación 
de GNC, e 
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d. Incorpore un programa de capacitación al personal operativo de la Terminal o Estación de GNC, con 
objeto de desarrollar conocimientos y experiencia en la aplicación de Procedimientos e instrucciones 
de forma tal que las instalaciones se operen de manera segura y apegada a la regulación vigente. 

7.1.2. Contenido del manual de operación. El Manual de Operación de la Terminal o Estación de GNC 
debe contener al menos los documentos siguientes: 

a. La documentación actualizada para la operación del sistema (diagramas de tubería e 
instrumentación, condiciones operativas, planos constructivos, diagramas unifilares, planos de 
clasificación de áreas eléctricas, manuales del fabricante, entre otros); 

b. Los Procedimientos de operación para los sistemas y Componentes; 

c. El Plan de Respuesta a Emergencias, y 

d. El Programa de capacitación del personal. 

7.1.3. Procedimientos de operación. 

7.1.3.1. Operación Normal. El Manual de Operación debe contener Procedimientos para el inicio de 
operaciones de la Terminal o Estación de GNC, Procedimientos de operación normal, paro y vuelta a servicio 
normal de las instalaciones, así como aquéllos específicos para operaciones de transferencia de GNC y 
Procedimientos especiales contenidos en esta sección. 

7.1.3.2. Los Procedimientos para la operación normal deben incluir los aspectos siguientes: 

a. Descripción de los Componentes y sistemas del Procedimiento, filosofía de operación y control, 
limitaciones, propósito y condiciones de operación normal; 

b. Ajuste de los sistemas de control para asegurarse que la operación se realice dentro de los límites de 
diseño, incluyendo un listado de alarmas de alta y baja donde corresponda; 

c. Monitoreo y control de temperatura, presión y flujo de entrega de GNC para mantenerlos dentro de 
los límites de operación previstos; 

d. Identificación de condiciones de operación anormales y Procedimientos para corregirlas y volver 
a la operación normal; 

e. Descripción para parar y volver a poner en servicio los Componentes de la Terminal o Estación 
de GNC; 

f. Transferencia segura de GNC incluyendo cómo prevenir el llenado excesivo de los tanques 
o recipientes; 

g. Calificación del personal; 

h. Descripción de las obligaciones de la persona asignada a la operación de cada sistema o instalación; 

i. Especificaciones de los ajustes de los Dispositivos de Relevo de Presión o vacío, o la Presión de 
Operación Máxima o mínima de cada Componente; 

j. Descripción de los sistemas de seguridad de la Terminal o Estación de GNC, y 

k. Descripción de los parámetros que se deben verificar previo al suministro de GNC al vehículo. 

7.1.3.3. Los parámetros que se deben verificar previo a la operación de suministro de GNC al vehículo, 
para garantizar que la actividad se lleve a cabo en condiciones seguras, son: 

a. La Identificación del vehículo; 

b. El cumplimiento de las condiciones de seguridad para la operación inicial y las revisiones anuales 
del equipo completo de conversión del vehículo, establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-SECRE-2000, o aquella que la cancele o sustituya, cuya verificación se debe realizar a 
través del Sistema de Información para el Suministro de GNC o del Dictamen de cumplimiento  
de la Norma citada; 

c. En su caso, el cumplimiento de las revisiones quinquenales del cilindro de almacenamiento de GNC, 
cuya verificación se podrá realizar a través del Sistema de Información para el Suministro de GNC o 
del Dictamen de cumplimiento de la Norma citada, y 

d. En caso de no cumplir con las condiciones indicadas en este numeral que permiten una carga 
segura, no se debe realizar la actividad de suministro de GNC. 
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7.1.4. Los Procedimientos para el monitoreo de la operación de cada sistema y la integridad mecánica de 
las estructuras en las cuales existe peligro para las personas, deben considerar lo siguiente: 

a. Las actividades de monitoreo permanente de las variables de operación mediante un sistema de 
control, y 

b. Actividades de inspección a los procesos y equipos por personal competente. 

7.1.5. Operación Anormal. Plan de atención de condiciones anormales.- Se debe contar con un plan que 
describa los Procedimientos que se deben aplicar para corregir, en el menor tiempo posible, las condiciones 
anormales de operación para evitar una fuga de Gas Natural o GNC en alguna parte de la Terminal o Estación 
de GNC, que pudiese causar daños a las personas e instalaciones propias o de terceros en la vecindad de la 
Terminal o Estación de GNC. 

7.1.6. Plan de atención a fugas de Gas Natural en los sistemas de baja y alta presión GNC. Se deben 
definir acciones para detener la emisión y dispersar la nube de Gas Natural en el menor tiempo posible para 
minimizar la exposición del personal, las instalaciones y la comunidad. 

7.1.7. Para controlar las fugas se deben considerar, entre otras, las acciones siguientes: 

a. Activar el Paro de Emergencia en caso de ser necesario; 

b. Cierre de las válvulas requeridas para aislar la fuga, y 

c. Activar el Sistema contraincendio si se presentara fuego. 

7.1.8. Puesta en servicio de Terminales y Estaciones de GNC. 

7.1.8.1. Para poner en operación la Terminal o Estación de GNC o cargarlo con Gas Natural, se deben 
subsanar las observaciones y hallazgos de la revisión de seguridad de pre-arranque. 

7.1.8.2. Para la transferencia de GNC se debe contar con los Procedimientos necesarios para prevenir 
posibles riesgos, en caso de ocurrencia, para proteger al personal y las instalaciones. Entre los posibles 
riesgos se deben considerar los siguientes: 

a. Presión excesiva en los recipientes que se están cargando; 

b. Fugas en las mangueras de trasferencia de GNC. Se debe contar con dispositivos de cierre y 
válvulas de aislamiento adecuados para controlar oportunamente las condiciones anormales en los 
sistemas de transferencia, y 

c. Se debe contar con dispositivos de cierre y Válvulas de Corte adecuados para controlar 
oportunamente las condiciones anormales en los sistemas de transferencia. 

7.1.9. Manual de seguridad. Las Terminales de Carga y Descarga y Estaciones de Suministro de GNC, 
deben contar con un manual de seguridad que contenga al menos lo siguiente: 

a. Las Especificaciones de seguridad de los materiales y equipos; 

b. Las medidas de prevención de incidentes y accidentes en la Terminal o en la Estación; 

c. El Plan de respuesta a emergencias; 

d. El Programa anual de capacitación y entrenamiento a todo el personal de la Terminal o de la 
Estación, que considere, adicionalmente, simulacros de siniestros que pudieran presentarse, y 

e. El plan de capacitación y entrenamiento donde se establece el nivel de competencia individual para 
todo el personal de la Terminal o de la Estación y sus registros. 

7.1.10. Capacitación y realización de simulacros. 

7.1.10.1. Requisitos generales. El responsable de la operación de la Terminal o de la Estación de GNC 
debe establecer un programa de capacitación al personal. La capacitación debe atender como mínimo 
lo siguiente: 

a. El desarrollo de conocimientos sobre la operación y mantenimiento correctos de la Terminal o de la 
Estación de GNC; 

b. La Atención de situaciones de riesgo y emergencia que pudieran presentarse en la Terminal o 
Estación de GNC, y 

c. La implementación de simulacros que tengan como objetivo probar los conocimientos obtenidos  
en la capacitación y desarrollar las habilidades necesarias para tomar decisiones y atender 
adecuadamente situaciones de emergencia. 
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7.1.11. Área de Postes y de Surtidores de GNC. 

a. En el área donde se encuentren ubicados los Postes y Surtidores, se deben colocar letreros visibles 
restrictivos, preventivos, informativos y diversos con las leyendas siguientes: "NO FUMAR", 
"APAGUE MOTOR", "NO ESTACIONARSE", "10 km/h MÁXIMO", "NO FLAMA ABIERTA", entre 
otros. El tamaño mínimo de las letras debe ser conforme a lo que se establece en la normatividad 
nacional en la materia; 

b. Los vehículos no deben ser considerados Fuente de ignición. Sólo serán considerados como tales, 
aquellos que contengan equipos alimentados por combustible, por ejemplo, vehículos recreativos y 
vehículos de ventas ambulantes, a menos que estos equipos alimentados por combustible sean 
apagados completamente antes de ingresar a un área en la que no se permitan Fuentes de ignición; 

c. El Punto de Transferencia debe estar separado al menos 3 m de un edificio, casa móvil o una 
banqueta y al menos 1 m de los recipientes de almacenamiento; 

d. Deben colocarse en el Punto de Transferencia a una distancia no mayor de 3 m del Punto de 
Suministro, letreros y símbolos normalizados de “NO FUMAR” y “APAGAR EL MOTOR” de al menos 
100 mm de diámetro, en rojo y negro, sobre un fondo blanco; 

e. La transferencia de GNC a los sistemas de almacenamiento se debe hacer siguiendo las 
instrucciones del instructivo en el Surtidor o Poste; 

f. Durante la transferencia de GNC, el motor del vehículo debe estar apagado con la llave colocada en 
el control de encendido lista para arrancar el motor, en caso necesario. No debe ponerse en marcha 
hasta que haya sido desconectada la manguera de llenado, y 

g. Durante la transferencia debe estar puesto el freno de mano o de emergencia del vehículo y se 
deben usar cuñas para evitar que el vehículo se deslice, en caso de resultar necesario. 

7.1.12. Llenado de Recipientes de GNC. 

a. Los Recipientes de GNC no deben ser sometidos a una presión que exceda el 125% de la Presión 
de Servicio Nominal; 

b. Los Recipientes de GNC no deben ser llenados a una Presión estable mayor que la Presión de 
Servicio Nominal estampada en dicho Recipiente y en la etiqueta cerca de la Boquilla de Recepción 
del vehículo o del sistema de recipientes para transporte de GNC, corregida por la temperatura 
ambiente en el momento del llenado; 

c. Los Surtidores y Postes deben tener un dispositivo de cierre automático del flujo de GNC que actúe 
cuando se transfiere GNC en el momento en que la presión en los Recipientes alcanza el valor de la 
Presión de Llenado corregida por temperatura; 

d. Los Surtidores y Postes deben tener un dispositivo de protección contra presión excesiva, adicional 
al disco de ruptura para prevenir una presión excesiva en los Recipientes. Dicho dispositivo  
adicional debe actuar a una presión de 125% de la Presión de Servicio Nominal del Conector de 
Llenado del Surtidor o del Poste; 

e. Los Surtidores y Postes deben estar diseñados para detectar la falla de funcionamiento que cause 
que se excedan los límites de la Presión de Llenado de los Recipientes especificados o que cause la 
apertura del dispositivo de protección contra presión excesiva aludido en el inciso anterior, y 

f. En caso de falla en el funcionamiento de un Surtidor o Poste, el dispositivo debe ser puesto fuera de 
servicio hasta que sea reparado y calibrado como se indica en el plan de mantenimiento del sistema 
antes de ponerlo en operación nuevamente. 

7.1.13. Transferencia de GNC en Estaciones de Llenado Rápido. 

7.1.13.1. Medición del GNC transferido. Los Surtidores de las Estaciones de GNC deben cumplir con los 
requisitos siguientes: 

a. Contar con una pantalla electrónica que indique la cantidad del GNC transferido, y 

b. Contar con un sistema de Compensación por Temperatura para medir el GNC en condiciones de 
presión y temperatura establecidas. 
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7.1.13.2. Control de la presión del GNC. Las Estaciones deben tener los medios adecuados para controlar 
la presión de llenado del GNC al vehículo automotor. Este control debe diseñarse a Prueba de Falla para 
evitar que el GNC suministrado exceda cualquiera de los límites siguientes: 

a. Una Presión de llenado de 200 bar para Estaciones sin sistema de compensación de temperatura; 

b. Una Presión de llenado de 250 bar para Estaciones con sistema de compensación de temperatura; 

c. La Presión de Llenado debe ser Compensada por Temperatura para evitar presiones que excedan la 
presión máxima permitida. Esta compensación se basa en un Gas Natural que cumple la ecuación 
siguiente: P (bar)=178.6 + [1.43 x T (°C)]. Para los gases que no cumplan con esta ecuación, debe 
reducirse la Presión de Llenado para proteger al recipiente en caso de exposición al calor o al fuego; 

d. La presión máxima permitida en una Estación de Suministro no debe exceder de 250 bar, y 

e. Cuando la presión en el sistema del vehículo ha excedido el 1.25 del valor de la Presión de Servicio 
Nominal de la Boquilla de Recepción, se debe: 

1. Remover el exceso de GNC del vehículo, y 

2. Notificar al responsable del vehículo para que solicite la revisión y aprobación del fabricante del 
Recipiente vehicular. 

7.1.13.3. Libro bitácora de operación. Se debe elaborar un reporte de las condiciones de operación en 
cada cambio de turno del personal de operación denominado Libro Bitácora de Operación, que debe ser 
conservado durante la vida en operación de la Estación. Este libro puede ser elaborado por medios 
electrónicos y estar disponible para su consulta por la Agencia u otra autoridad que lo solicite. 

7.2. Mantenimiento de las Terminales de Carga, Terminales de Descarga y Estaciones de GNC. 

7.2.1. Requisitos generales. Se deben mantener las condiciones seguras de operación de los sistemas de 
tuberías, equipos de compresión, controles y dispositivos de detección, así como los recipientes y sus 
Accesorios, de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes. 

7.2.2. Manual de Mantenimiento. Las Terminales y las Estaciones de Suministro de GNC deben contar con 
un manual, escrito en español, sobre el mantenimiento de equipos e instalaciones para dar cumplimiento a las 
instrucciones de los fabricantes y a las disposiciones legales aplicables. Este manual debe contener al menos 
lo siguiente: 

a. Los Planes, Procedimientos e instructivos de trabajos de mantenimiento y detección de fugas de gas; 

b. El Programa anual de mantenimiento; 

c. El Programa anual de capacitación y entrenamiento del personal de mantenimiento, y 

d. Registro, plan de capacitación y entrenamiento, así como establecer el nivel de competencia 
individual del personal de mantenimiento. 

7.2.3. Válvulas y Dispositivos de Relevo de Presión. Las Válvulas de Relevo de Presión deben mantenerse 
en condiciones seguras de operación, de conformidad con las recomendaciones de los fabricantes. Se deben 
implementar las medidas de seguridad siguientes: 

a. El Cuidado en el manejo y almacenamiento de recipientes de GNC con objeto de conservar los 
Dispositivos de Relevo de Presión en condiciones óptimas de operación y evitar daños; 

b. El Cuidado para evitar un taponamiento con pintura o acumulación de suciedad en los canales u 
otras partes que puedan interferir con el funcionamiento de los Dispositivos de Relevo de Presión, y 

c. Ventear el Gas Natural, mediante los Dispositivos de Relevo de Presión, al exterior en un lugar 
seguro a no menos de 3 m por encima del nivel del piso. El conducto de venteo no debe reducir la 
capacidad de descarga del sistema. 

7.2.4. Mangueras de suministro. Las mangueras deben ser inspeccionadas visualmente de conformidad 
con las recomendaciones del fabricante o en su caso una vez al mes para asegurar que están en condiciones 
seguras para su uso. 

a. No deben tener Conectores intermedios entre el Punto de Surtido y el Conector de Llenado; 

b. Se debe impedir su contacto con la tierra; 

c. Deben estar protegidas contra abrasión y formación de pliegues; 
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d. No debe tener cortes, raspaduras, pliegues o presentar cualquier otro daño; 

e. Deben ser reemplazadas cuando se encuentre evidencia de deterioro exterior y/o deformaciones; 

f. Deben ser probadas para detectar fugas de acuerdo con los requisitos del fabricante y se deben 
reemplazar cuando se encuentre una fuga o una fisura, y 

g. Deben ser reemplazadas cuando se cumpla la vida útil especificada por el fabricante. 

7.2.5. Bitácora de Mantenimiento. Se debe elaborar un registro de la totalidad de los trabajos de 
mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo en cada cambio de turno del personal de mantenimiento en 
un documento denominado Bitácora de Mantenimiento, que contenga fecha, personal que realizó el trabajo 
correspondiente y comentarios que aclaren o proporcionen información adicional. La Bitácora debe ser 
conservada durante toda la vida útil del proyecto y puede ser elaborada en medios electrónicos. 

Se deben conservar los registros de mantenimiento durante la vida útil de la Terminal o de la Estación. 

7.3. El Regulado debe obtener de forma anual, un Dictamen de Operación y Mantenimiento por una 
Unidad de Verificación, en el que conste el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Norma 
Oficial Mexicana para esta etapa. 

El Dictamen al que se refiere el párrafo anterior, debe ser entregado a la Agencia, en los primeros tres 
meses de cada año, una vez cumplido el primer año de operaciones. 

8. Cierre y Desmantelamiento 

Cuando se pretendan llevar a cabo las etapas de Cierre y/o Desmantelamiento de las Terminales y 
Estaciones de GNC, se deben elaborar y ejecutar un programa de actividades de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente y sus Procedimientos, para cada etapa; dicho 
programa debe contener, por lo menos, lo siguiente: 

a. Los escenarios y recomendaciones del Análisis de Riesgos actualizado para esa etapa, conforme a 
lo previsto en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos 
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente y otras aplicables a las 
actividades del Sector Hidrocarburos que se indiquen, o las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, según la instalación; 

b. Lo previsto en la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 
protección al medio ambiente, y 

c. Los términos y condicionantes en materia de Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio 
ambiente de los diversos trámites bajo los cuales fue autorizado el Proyecto. 

9. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

9.1. Objetivo. 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene por objeto determinar el grado de 
cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, que comprende la revisión documental 
y la verificación física de Las Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento 
transportables y las Estaciones de Suministro de vehículos automotores. 

9.2. Procedimiento. 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará para cada una de sus 
etapas, mediante la revisión documental y la verificación física de las Terminales de Carga y Terminales de 
Descarga de Módulos de almacenamiento transportables y las Estaciones de Suministro de vehículos 
automotores. 
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Tabla 1 Procedimiento por Etapas de Evaluación de la Conformidad 

ETAPA NUMERAL A 
VERIFICAR 

PERIODICIDAD DE 
VERIFICACIÓN 

TIPO DE 
VERIFICACIÓN DOCUMENTO EMITIDO 

Diseño. 5 Una vez por diseño. Documental. Dictamen de Diseño. 

Construcción y pre-
arranque. 

6 
Una vez por 
construcción y pre-
arranque. 

Documental y 
verificación física de la 
instalación. 

Dictamen de Pre-
arranque. 

Operación y 
mantenimiento. 

7 Una vez por año. 

Documental, 
verificación física de la 
instalación y 
operación. 

Dictamen de Operación 
y Mantenimiento. 

 

La evaluación de la conformidad será realizada por una Unidad de Verificación. 

Los resultados de la evaluación de la conformidad deben hacerse constar en un Dictamen de acuerdo a la 
Tabla 1 de este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Los documentos originales de la evaluación, debe conservarlos el Regulado y estar a disposición de la 
Agencia cuando los requiera. 

10. Grado de concordancia con normas nacionales o internacionales. 
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con Norma Internacional alguna. 

11. Vigilancia. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

es la autoridad competente para supervisar y vigilar el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

12. Bibliografía. 
Para la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana se consultaron los documentos siguientes: 

12.1. ANSI (American National Standards Institute): 

a) ANSI NGV 1-2006 Natural Gas Vehicles (NGV) Fueling Connection Devices. 

b) ANSI NGV 2,-2007 American National Standard for Natural Gas Vehicle Containers. 

c) ANSI/ISA 84.00.01 part. 3 2004. Functional Safety: Safety Instrumented Systems for the Process 
Industry Sector-Part 3: Guidance for the Determination of the Required Safety Integrity Levels. 

12.2. ASME (American Society of Mechanical Engineers): 

a) ASME Boiler and Pressure Vessels Code, Section VIII or Section X, Rules for the construction of 
Unfired Pressure Vessels, Div. 1 or Div. 2. 

b) ASME Boiler and Pressure Vessels Code, Section X, Fiber reinforced plastic pressure vessels. 

c) ASME B31.3, 2012, Process Piping. 

12.3. ASTM (American Society for Testing and Materials): 

a) ASTM A47/A47M-99(2009) Standard Specification for Ferritic Malleable Iron Castings. 

b) ASTM A105/A105M-11a Standard Specification for Carbon Steel Forgings for Piping Applications. 

c) ASTM A106/A106M-11 Standard Specification for Seamless Carbon Steel Pipe for High Temperature 
Service. 

d) ASTM A269-10 Standard Specification for Seamless and Welded Austenitic Stainless Steel Tubing 
for General Service. 

e) ASTM A372/A372M-10 Standard Specification for Carbon and Alloy Steel Forgings for Thin Walled 
Pressure Vessels. 

f) ASTM A395/A395M 99(2009) Standard Specification for Ferritic Ductile Iron Pressure Retaining 
Castings for Use at Elevated Temperatures. 

g) ASTM A536-84(2009) Standard Specification for Ductile Iron Castings. 

h) ASTM E136-12 Standard Test Method for Behavior of Materials in a Vertical Tube Furnace at 750°C. 
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12.4. D.M. 19/09/26. Recipienti per transporto di gas compressi, liquifatti o disciolti con capacita fino  
a 1000 litri. 

12.5. ISO (International Organization of Standardization): 

a) ISO 9809-1:2010 Gas cylinders refillable seamless steel gas cylinders-Design, construction and 
testing-Part 1: Quenched and tempered steel cylinders with tensile strength less than 1 100 MPa. 

b) ISO 9809-3:2010 Gas cylinders refillable seamless steel gas cylinders-Design, construction and 
testing-Part 3: Normalized steel cylinders. 

c) ISO 11439:2000 Gas Cylinders-High Pressure Cylinders for the on-board storage of natural gas as a 
fuel for automotive vehicles. 

d) ISO 15501-1:2012 Road vehicles-Compressed natural gas (CNG) fuel systems-Part 1 Safety 
requirements. 

e) ISO 15501-2:2001 Road vehicles-Compressed natural gas (CNG) fuel systems-Part 2 Test methods. 

12.6. NFPA (National Fire Protection Association): 

a) NFPA 37, Standard for the installation and Use of Stationary Combustion Engines and Gas Turbines, 
2010 Edition. 

b) NFPA 52, Compressed Natural Gas (CNG) Vehicular Fuel System, 2010 Edition. 

c) NFPA 59A: Standard for the Production Storage and Handling of Liquefied Natural Gas (LNG). 

d) NFPA 70: National Electrical Code, 2011 Edition. 

12.7. IEC (International Electrotechnical Commission) 

a) IEC-61511 part. 3: 2003 Functional safety-Safety instrumented systems for the process industry 
sector. 

12.8. Center for Chemical Process Safety. 

a) Layer of Protection Analysis: Simplified Process Risk Assessment (2001). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). 
Requisitos mínimos de seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de 
almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores, entrará en vigor a los 
170 días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana se cancela y 
sustituye la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso automotor. 
Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de octubre de 2002. 

TERCERO. Los dictámenes de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas 
natural comprimido para uso automotor. Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio, que 
hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, 
son reconocidos por la Agencia hasta el término de su vigencia. 

CUARTO. Las Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento 
transportables y las Estaciones de Suministro de vehículos automotores, que estén operando a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, contarán con 90 días naturales para cumplir con lo 
establecido en el numeral 7 de Operación y Mantenimiento. 

QUINTO. La Agencia podrá establecer mediante programas de evaluación los periodos en los que se 
deberán presentar los Dictámenes de Operación y Mantenimiento. En tanto no se publiquen dichos 
programas, se estará a los plazos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

SEXTO. Las Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento 
transportables y las Estaciones de Suministro de vehículos automotores que cuenten con un Dictamen de 
Diseño y que no hayan iniciado operaciones a la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, les 
serán exigibles las normas y estándares de Diseño y Construcción que fueron aplicables al momento de 
obtener el Dictamen de Diseño. A partir del inicio de operaciones de estas Terminales de Carga y Terminales 
de Descarga de Módulos de almacenamiento transportables y de las Estaciones de Suministro de vehículos 
automotores contarán con 90 días naturales para apegarse a lo establecido en el numeral 7 “Operación y 
mantenimiento” de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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APÉNDICE NORMATIVO I 

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS PELIGROSAS. 

En una Estación de Suministro de GNC las áreas donde estén instalados equipos de compresión, 

almacenamiento y transferencia de GNC deben ser clasificadas eléctricamente de conformidad con los 

criterios establecidos en la NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), o aquella que la 

cancele o sustituya. 

a. Por las características del Gas Natural y las concentraciones de las mezclas de Gas Natural con aire 

en las áreas de las Estaciones de Suministro se aplica el Capítulo 5, Ambientes especiales, Artículo 

500, Áreas peligrosas (Clasificadas), y quedan clasificadas dentro del Grupo D Clase I, Divisiones 1 y 

2., como se especifica en la Tabla I; 

b. Los equipos eléctricos y su cableado instalados dentro de las áreas clasificadas eléctricamente de 

acuerdo con la Tabla I, deben cumplir con los requisitos establecidos en la NOM-001-SEDE-2012, o 

aquella que la cancele o sustituya, para el área donde se ubiquen; 

c. Los equipos de compresión, almacenamiento y transferencia de GNC deben instalarse de manera 

que el área clasificada eléctricamente de acuerdo con la Tabla I no se extienda más allá del límite del 

predio, una pared o bajo un techo, y 

d. Se deben implementar medidas de seguridad cuando exista riesgo de chispas eléctricas debidas a 

descargas de electricidad estática o a corrientes parásitas o impresas, por ejemplo, de un sistema de 

protección catódica. 

Tabla I Clasificación de áreas peligrosas. 

UBICACIÓN DEL ÁREA CLASIFICADA 
ALCANCE DEL ÁREA 

CLASIFICADA 
DIVISIÓN 

Equipos de compresión. Hasta 4.6 m del equipo 2 

Recipientes. Hasta 3 m desde el recipiente 2 

Surtidores y Postes. 
Dentro del gabinete del Surtidor 1 

Hasta 1.5 m del Surtidor 2 

Descarga de válvulas y Dispositivos de Relevo 

de Presión y de venteos en exteriores, desde 

el Punto de Descarga en todas direcciones. 

Hasta 1.5 m 1 

Más de 1.5 m hasta 4.6 m 2 

Descarga de válvulas y Dispositivos de Relevo 

de Presión dentro de un ángulo de 15° en la 

dirección de descarga. 

Hasta 4.6 m 1 

Alrededor de válvulas y conexiones roscadas 

y bridadas. 

No están clasificadas como 

áreas peligrosas 
 

 

___________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-512-CANACERO-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-512-CANACERO-2017,  
“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-LÁMINA LAMINADA EN FRÍO DE ACERO SEMIPROCESADO PARA LAMINACIONES DE 
MOTORES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero”, 
(CANACERO) y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica, lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en calle 
Amores No. 338, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, 
Teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-512-CANACERO-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20170417134900000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-512-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Lámina laminada en frío de acero semiprocesado 
para laminaciones de motores-Especificaciones y métodos de prueba.  

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para la lámina laminada en frío, semiprocesada, de 
grano no orientado, para nueve grados de acero, usados en la fabricación de laminaciones de motores o 
piezas eléctricas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir referencia en el 
momento de su elaboración.  

Bibliografía 
● NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida". Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
● NMX-EC-17050-1-IMNC-2007, “Evaluación de la Conformidad-Declaración de Conformidad del 

Proveedor - Parte 1: Requisitos Generales”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero 2008. 

● NMX-EC-17050-2-IMNC-2007, “Evaluación de la Conformidad-Declaración de Conformidad del 
Proveedor-Parte 2: Documentación de Apoyo”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de enero 2008. 

● ASTM A664/A664M, Standard Practice for Identification of Standard Electrical Steel Grades in ASTM 
Specifications. 

● ASTM A726-05, Standard Specification for Cold-Rolled Magnetic Lamination Quality Steel, 
Semiprocessed Types. 

● ASTM A34/A34M-06, Standard Practice for Sampling and Procurement Testing of Magnetic Materials. 
● ASTM A343/A343M-03, Standard Test Method for Alternating-Current Magnetic Properties of Materials 

at Power Frequencies Using Wattmeter-Ammeter-Voltmeter Method and 25-cm Epstein Test Frame. 
 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-306-NYCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-306-NYCE-2017, “TELECOMUNICACIONES-
EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-CARACTERÍSTICAS DE INMUNIDAD-LÍMITES Y MÉTODOS DE 
MEDICIÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
Electrónica, S.C. (NYCE) lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-306-NYCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20170711164416583. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-306-NYCE-2017 Telecomunicaciones-Equipos de tecnologías de la información-
Características de inmunidad-Límites y métodos de medición. 

Objetivo y campo de aplicación 
El objetivo de esta Norma Mexicana es establecer los requisitos que proporcionen un nivel adecuado de 
inmunidad intrínseca de forma que el equipo pueda funcionar en su entorno tal y como ha sido previsto. 
Esta Norma Mexicana define los requisitos de prueba de inmunidad para equipos dentro de su campo de 
aplicación en relación con las perturbaciones continuas y transitorias, conducidas y radiadas, incluyendo 
descargas electrostáticas (ESD). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional CISPR 24:2010, Information technology 
equipment-Immunity characteristics-Limits and methods of measurement. 

Bibliografía 
IEEE  1284.1-1997-IEEE Standard for Information Technology-Transport Independent Printer/System 

Interface (TIP/SI) 
IEEE  1394-2008, IEEE Standard for a High Performance Serial Bus-Description 
ITU-T  Recommendation G.991.1-2014, High bit rate Digital Subscriber Line (HDSL) transceivers 
ITU-T  Recommendation G.991.2-2003, Single-pair high-speed digital subscriber line (SHDSL) 

transceivers 
ITU-T  Recommendation G.992.1-2006, Asymmetrical digital subscriber line (ADSL) transceivers 
ITU-T  Recommendation G.992.3-2014, Asymmetrical digital subscriber line (ADSL) transceivers 2 

(ADSL2) 
ITU-T  Recommendation G.992.5-2014, Asymmetrical digital subscriber line (DSL) transceivers-Extended 

bandwidth ADSL2 (ADSL2plus) 
ITU-T  Recommendation G.993.1-2011, Very high speed digital subscriber line transceivers (VDSL) 
ITU-T  Recommendation G.993.2-2015, Very high speed digital subscriber line transceivers 2 (VDSL2) 
ITU-T  Recommendation G.996.1-2014, Test procedures for digital subscriber line (DSL) transceivers 
ITU-T  Recommendation I.241.1-2013: Teleservices supported by an ISDN: Telephony 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-316-NYCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-316-NYCE-2017, 

“TELECOMUNICACIONES-VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA-

CARACTERÍSTICAS DE LAS PERTURBACIONES RADIOELÉCTRICAS-LÍMITES Y MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS RECEPTORES UTILIZADOS A BORDO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 

número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 

teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170711164502952. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-316-NYCE-2017 

Telecomunicaciones-Vehículos, embarcaciones y motores de 

combustión interna-Características de las perturbaciones 

radioeléctricas-Límites y métodos de medición para la protección 

de los receptores utilizados a bordo. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana contiene límites y procedimientos para la medición de perturbaciones 

radioeléctricas en la gama de frecuencias de 150 kHz a 2 500 MHz. Este Proyecto de Norma Mexicana 

se aplica a todo componente eléctrico/electrónico destinado a ser utilizado en vehículos, remolques y 

dispositivos. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-044-SAG/PESC-2017, Pesca responsable en el embalse de la Presa La Boquilla en 
el Estado de Chihuahua. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el Artículo 35 fracciones 
XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley  
de Planeación; 1o., 2o. fracciones I, II, III, IV, XIII, XIV, 3o., 6o., 7o., 8o. y 124 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX, 40 fracciones I, X, XIII y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 
49, 50, 51, 52, 57, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 
de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., Incisos B fracción XVII y D 
fracción II, 3o., 17 fracción XII, 29 fracción I, y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, he tenido a bien 
expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-044-SAG/PESC-2017, PESCA RESPONSABLE EN EL EMBALSE DE 
LA PRESA LA BOQUILLA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. ESPECIFICACIONES PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

ÍNDICE 
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1. Objetivo y campo de aplicación. 
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4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa 
La Boquilla en el Estado de Chihuahua. 
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7. Observancia de esta Norma. 

0. Introducción 
0.1 El embalse de la Presa La Boquilla se encuentra en el Río Conchos en el Municipio de San Francisco 

de Conchos, en el Estado de Chihuahua, a 181 kilómetros de la ciudad de Chihuahua, en donde se 
desarrollan importantes pesquerías desde el punto de vista económico y social. 

0.2 La Presa “La Boquilla” es uno de los embalses más grandes del Estado ya que cuenta con una 
capacidad de 2,903.36 Mm3, abarcando una superficie de 17,249 hectáreas, en el cual presenta un nivel de 
producción pesquera de significativo rendimiento. 

0.3 Por estas características de tipo geográfico, las condiciones ambientales son propicias para el 
desarrollo de poblaciones ícticas dulceacuícolas, constituyendo comunidades biológicas cuyos recursos 
pesqueros son de interés económico. 

0.4 El diagnóstico de la Subdelegación de Pesca en el Estado de Chihuahua y la Universidad Autónoma 
de Sinaloa con base en los estudios realizados por diversas instituciones de educación superior e 
investigación científica, indica la existencia de una comunidad íctica constituida por: carpa común (Cyprinus 
carpio), bagre de canal (Ictalurus punctatus), bagre azul (Ictalurus furcatus), lobina negra (Micropterus 
salmoides), mojarra tilapia (Oreochromis sp), mojarra de agallas azules (Lepomis macrochirus) y charal 
(Chirostoma sp); además cangrejo de río (Procambarus clarki), anfibios y otros invertebrados como 
copépodos, rotíferos e insectos acuáticos. 

0.5 La pesca comercial de la Presa La Boquilla incluye las especies de carpa común (Cyprinus carpio), 
bagre de canal (Ictalurus punctatus), bagre azul (Ictalurus furcatus), mojarra de agallas azules (Lepomis 
macrochirus), charal (Chirostoma sp) y mojarra tilapia (Oreochromis sp). 
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0.6 Los estudios que realizó la Universidad Autónoma de Sinaloa, indican que los niveles de producción de 
lobina negra (Micropterus salmoides), en el embalse han disminuido, por lo que se debe reducir el impacto  
de la pesca comercial, siendo necesario establecer cuotas de captura para este recurso hasta en tanto los 
estudios no indiquen la recuperación total del mismo. 

0.7 La producción de la pesca comercial de la Presa La Boquilla ha presentado ligeras variaciones entre 
1998 y 2008, ubicándose en un promedio de aproximadamente 180 toneladas anuales. 

0.8 El último diagnóstico socioeconómico y pesquero de la Presa La Boquilla incluido en la Carta Nacional 
Pesquera (2010), indica que en la actividad participan 102 pescadores con 107 embarcaciones y 640 artes de 
pesca y que la disponibilidad de los recursos pesqueros está condicionada por el esfuerzo aplicado, la 
siembra de alevines, el uso principal del embalse y la dinámica hidrológica que ocasiona variaciones en el 
nivel de agua. En 2008, las cuatro especies más importantes fueron la carpa (81%), el bagre (10%), la tilapia 
(8%) y la lobina (1%). 

0.9 La existencia de recursos pesqueros introducidos en el sistema de la Presa La Boquilla, como la 
lobina, ha generado el interés y demanda para fines de pesca deportiva y actividades de turismo asociadas, 
por parte de pescadores y prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa y turísticos, quienes 
pretenden fortalecer este tipo de aprovechamiento. 

0.10 La pesca deportivo-recreativa debe ser regulada para que su desarrollo se lleve a cabo de manera 
ordenada y atendiendo a las condiciones biológicas de las poblaciones de los recursos existentes en la Presa 
La Boquilla. 

0.11 La pesca de consumo doméstico también debe estar reglamentada para que se lleve a cabo en 
concordancia con las demás actividades productivas que se llevan a cabo en la Presa La Boquilla. 

0.12 Para mantener el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros existentes en la Presa La 
Boquilla, revirtiendo los efectos adversos y previniendo otros posibles efectos sobre su capacidad de 
renovación y sobre el ecosistema, se hace necesario actualizar las normas y medidas que conforman el 
marco de actuación para los agentes productivos, buscando un desarrollo armonioso, ordenado y equilibrado 
de las actividades pesqueras, en las modalidades de pesca comercial, deportivo-recreativa y de consumo 
doméstico, así como de la acuacultura como una opción alternativa, todo ello en concordancia con la 
preservación del ambiente y de los recursos biológicos no sujetos a explotación. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los términos y condiciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros de la fauna acuática en el embalse de la Presa La Boquilla en el Estado de Chihuahua, de 
conformidad con el objetivo señalado en el Artículo 2o. fracción IV de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las personas que 
realicen actividades de pesca comercial, deportivo-recreativa y de consumo doméstico, así como acuacultura 
comercial, en el embalse de la Presa La Boquilla en el Estado de Chihuahua. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes regulaciones: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar 
las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de febrero de 2016. 

2.2 “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 
9 de mayo de 1995”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, Sobre sistemas, métodos y técnicas 
de captura prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2015. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2010. 
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2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y 
engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas 
o salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, 
ornamental o recreativa. 

3.2 Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos. 

3.3 Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías 
o a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de 
tecnología, en alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea 
el agua. 

3.4 Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas 
que en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

3.5 Arpón o fisga: Arte de pesca de tipo activo (para que el ejemplar sea capturado, el arte de pesca 
debe ser llevado hacia el pez), que consiste en un mango largo con lengüetas o muertes en uno o varios de 
sus extremos, cuya operación se basa en la detección visual del objetivo de pesca, lanzamiento manual o 
mecánico del equipo por parte del operario para insertarlo en la presa y posterior recuperación del dispositivo 
y de la presa de manera directa o mediante el apoyo de un cabo o filamento. 

3.6 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de especies 
acuáticas pesqueras. 

3.7 Atarraya: Equipo de pesca manual, de tipo activo, operado individualmente en zonas de escasa 
profundidad. Consiste en una red semicónica que adopta la forma de un círculo o semicírculo cuando es 
lanzada por el pescador para cubrir un área de barrido vertical. 

3.8 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.9 CAPAE: Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros y Acuícolas del Embalse. Organismo 
encargado de implementar el plan de manejo de los recursos pesqueros, acuícolas de la presa, para lograr el 
aprovechamiento sustentable. Está integrado por personal de la Subdelegación de Pesca, del Gobierno del 
Estado y del Municipio en el cual se ubica el embalse y por representantes de las organizaciones pesqueras, 
acuícolas, sociales y de investigación. 

3.10 Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

3.11 Cebo: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde se 
encuentra el cazador, trampa o para morder un anzuelo. 

3.12 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.13 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.14 Corraleo: Se refiere a la acción de encerrar los recursos pesqueros mediante cualquier equipo de 
pesca para facilitar su captura. 

3.15 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 
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3.16 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red de armado, respecto al paño estirado, 
una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo de 
pesca. 

3.17 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados 
en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

3.18 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir o 
matar a las especies acuáticas. 

3.19 Historial genético: una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el 
que con procedimientos de selección se incluya alguna o algunas características deseables. 

3.20 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.21 Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir. 

3.22 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.23 Longitud Total: Distancia comprendida entre el extremo anterior de la boca del pez y el extremo 
posterior de la aleta caudal. 

3.24 Luz de malla: la distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 
de la malla en el sentido de la construcción del paño. 

3.25 Motoreo: Acción de hacer uso del motor fuera de borda con el objeto de dirigir u orientar los recursos 
pesqueros hacia los equipos de pesca. 

3.26 Palangre, cimbra, ristra o línea con anzuelos: Equipo de pesca de tipo pasivo, construido a base 
de una línea que tiene flotadores o marcas de señalamiento y líneas secundarias con anzuelos. Consta de 
una línea principal conocida como “línea madre”, de poliamida (PA), polietileno (PE), polipropileno (PP) o 
material similar y varias líneas secundarias denominadas “reinales” construidas con hilo monofilamento de PA 
o multifilamento de PP, son utilizados fijos al fondo mediante lastre. 

3.27 Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.28 Pesca de consumo doméstico: La captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con 
el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto 
de comercialización. 

3.29 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), 
reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 

3.30 Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza. 

3.31 Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías. 

3.32 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la LGPAS. 

3.33 Redes de enmalle o agalleras: Los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, 
conformados por paño de red de hilo monofilamento o multifilamento, unido a dos cabos o líneas de soporte 
denominadas “relingas” (la de flotación y la de hundimiento), llevan flotadores en la relinga superior y plomos 
en la relinga inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.34 Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los 
estados de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o 
incrementar las poblaciones naturales pesqueras. 

3.35 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.36 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante  
o mortal sobre los organismos acuáticos. 
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3.37 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, 
matadero, depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en facilitar la 
entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e impedirles su escape 
debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.38 Trasmallos: La unión por superposición de dos o más redes de enmalle con igual o diferente luz de 
malla para aumentar la captura de las especies acuáticas. 

3.39 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 

3.40 Verificación: Constatación física o comprobación mediante muestreo, medición o examen  
de documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la NOM en un momento determinado. 

3.41 Vivero: Contenedor con aditamentos para la oxigenación del agua, utilizado para mantener vivos en 
su interior a los organismos capturados. 

3.42 Zona de refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de la flora y fauna acuáticas, así 
como preservar y proteger el medio ambiente que los rodea. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa 
La Boquilla en el Estado de Chihuahua. 

4.1 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en el embalse de la Presa “La Boquilla” 
podrá permitirse o concesionarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana condicionada 
siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las siguientes 
disposiciones: 

4.1.1 Únicamente podrá realizarse sobre las especies de carpa común (Cyprinus carpio), bagre de canal 
(Ictalurus punctatus), bagre azul (Ictalurus furcatus), mojarra de agallas azules (Lepomis macrochirus), charal 
(Chirostoma sp), y tilapia (Oreochromis sp). 

Para el caso de lobina negra (Micropterus salmoides), sólo podrá capturarse una cuota diaria de 3 
kilogramos por pescador. 

Dichas especies deberán cumplir con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes de conformidad con las normas y demás disposiciones legales aplicables. 

4.1.2 Los ejemplares de las demás especies de peces que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial, deberán ser liberadas al agua independientemente de su condición 
biológica. 

4.1.3 Las artes o equipos de pesca para pesca comercial con embarcaciones menores que se 
autorizan son: 

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida, con diámetro de 0.30 a 0.70 milímetros, con una luz de malla mínima de 102 milímetros 
(4 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 3 metros y un encabalgado de 
entre 40 a 60%. 

b) Trampas o nasas con 1 metro de largo por 60 centímetros de diámetro, cubiertas de malla plástica o 
poliamida teñida y tratada, con luz de malla mínima de 76.2 milímetros (3 pulgadas). 

c) Ristra con reinales de 0.3 a 0.5 metros de longitud y separados un metro de otro con un máximo de 
200 anzuelos del número 13 (una pulgada). 

4.1.4 El cebo utilizado en las trampas o nasas podrá consistir de ingredientes vegetales o especies 
acuáticas (enteras o en partes) y que sean fáciles de degradar. No se permite el uso de desechos de animales 
terrestres, atrayentes, alimentos comerciales o productos químicos. 

4.1.5 No se permiten las actividades de pesca empleando atarrayas, chinchorros de arrastre, chinchorros 
playeros, trasmallos, fisgas o arpones y pesca con electricidad. Tampoco está autorizado utilizar explosivos, 
atrayentes artificiales y sustancias contaminantes como auxilio a la pesca, ni emplear las técnicas conocidas 
como “apaleo”, “arponeo”, “arreo”, “caracoleo”, “corraleo” o “motoreo”, “cueveo” y “purineo”, ya que éstas 
inciden en forma negativa sobre las especies, pudiendo afectar sus actividades biológicas y sus áreas 
reproductivas. 

4.1.6 Las operaciones de pesca comercial deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 
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4.1.6.1 Las redes autorizadas deberán ser operadas de manera independiente una de otra. En ningún 
caso se podrán unir dos o más redes, ni instalarse en el Río Conchos, en ríos o en partes estrechas del 
embalse de la presa o de forma que tapen o abarquen más de 30% de la distancia existente, entre una y otra 
orilla del embalse, medida esta distancia en línea recta. 

4.1.6.2 Las redes deberán instalarse en forma perpendicular a la ribera del embalse de la presa y deberán 
contar con un mínimo de dos boyas y/o banderas de señalamientos y con flotadores que aseguren la 
visibilidad de la red sobre la superficie del agua, quedando estrictamente prohibido su abandono en el cuerpo 
de agua. 

4.1.6.3 Cada pescador podrá utilizar un máximo de 5 redes y 3 trampas o nasas y por cada embarcación 
menor se autoriza el uso de 1 ristra como máximo; todos los artes de pesca deberán contar con las 
especificaciones señaladas. 

4.1.6.4 Las operaciones de pesca comercial no podrán realizarse durante los días y horarios en que se 
autoricen torneos de pesca deportivo-recreativa. 

4.1.6.5 Se establece como horario para la instalación y recuperación de los artes de pesca, el 
comprendido entre las 18:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente. 

4.1.7 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura, en longitud total (Anexo 3): 

a) Para las especies de bagre: 320 milímetros. 

b) Para la carpa: 300 milímetros. 

c) Para la tilapia: 235 milímetros. 

Todo ejemplar con talla inferior a la mínima de captura deberá ser liberado al agua inmediatamente, 
independientemente de su condición biológica. 

4.1.8 El producto de la pesca deberá desembarcarse en los sitios reconocidos y autorizados por la Oficina 
Federal de Pesca correspondiente. 

4.1.9 Los permisionarios y/o concesionarios y de la pesca comercial que operen en el cuerpo de agua, 
deberán registrar las circunstancias de la pesca en la bitácora que se publica como Anexo 1 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-L en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), y entregarla mensualmente a las oficinas de la Secretaría en 
el estado, en un plazo no mayor de cinco días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar 
oportunamente las operaciones de pesca. 

4.2 La pesca deportivo-recreativa en la Presa la Boquilla queda sujeta a la observancia de las 
disposiciones contenidas en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular 
las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada el 9 de mayo de 1995”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 2013 y demás preceptos legales aplicables. 

4.2.1 Todas las embarcaciones dedicadas a la pesca deportiva-recreativa deberán contar con un vivero 
para el mantenimiento de los organismos capturados, facilitar la selección por tallas y la devolución al agua en 
adecuadas condiciones de sobrevivencia, de los ejemplares capturados fuera de la talla autorizada. 

El vivero deberá ser de una dimensión mínima de 30 x 50 x 30 centímetros, pudiendo ser de cualquier 
material térmico. La oxigenación del agua deberá realizarse utilizando cualquier sistema de bombeo. 

4.2.2 Se establece un límite de captura máxima diaria por pescador deportivo-recreativo de un ejemplar de 
lobina negra o de florida (Micropterus salmoides o M. floridanus). Una vez que se haya cumplido este límite, 
los siguientes organismos capturados deberán ser regresados al agua en adecuadas condiciones de 
sobrevivencia, conforme al método de “captura y liberación”. 

4.2.3 Se establece una talla mínima de captura para las especies de lobina de 320 milímetros de longitud 
total (Anexo 3). 

4.2.4 Los pescadores de pesca deportivo-recreativa deberán regresar al agua todas las lobinas capturadas 
que presenten un visible estado de gravidez. 

4.2.5 Las capturas obtenidas de la pesca deportivo-recreativa únicamente podrán destinarse a la 
taxidermia o al consumo de quien lo realice. 

4.2.6 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se lleven a cabo durante “torneos” y desde 
embarcaciones, solamente podrán realizarse durante el día, considerando el periodo comprendido de las 6:00 
a las 19:00 horas. 
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4.2.7 Con la finalidad de que se aplique lo dispuesto en el apartado 4.1.6.4, los organizadores de torneos 
de pesca deportivo-recreativa, deberán notificar la realización de dichos torneos a las organizaciones de 
pesca comercial con una antelación de por lo menos quince días. 

4.2.8 No podrán realizarse operaciones simultáneas de pesca deportivo-recreativa y de pesca comercial 
en la misma embarcación. 

4.2.9 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa, deberán registrar las circunstancias de la 
pesca en el formato que se publica como Anexo 2 de la presente Norma, la cual se encuentra registrada con 
la homoclave CONAPESCA-01-042-D en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) y entregarla 
dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las Oficinas de la 
Secretaría. 

4.3 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse sujeta a las disposiciones de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables, bajo las siguientes condiciones: 

4.3.1 Sólo podrán capturarse un máximo de cinco ejemplares de cualquier especie por pescador al día, 
incluyendo un máximo de un ejemplar de lobina con una talla mínima de 320 milímetros de longitud total. 

4.3.2 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la realice 
y de sus familiares y no podrán comercializarse. 

4.3.3 Solo podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas al embalse. 

4.3.4 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 
manera de caña de pescar y, en su caso, cañas de pescar que pueda utilizar individualmente el pescador 
desde la orilla del cuerpo de agua. 

4.4 Con el propósito de inducir al óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la Secretaría, 
establecerá periodos y zonas de veda para la captura de las especies acuáticas del embalse, durante los 
principales periodos de reproducción, nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría, de acuerdo con los resultados de los estudios que se realicen, dará a conocer con la debida 
anticipación las fechas de inicio y término de las vedas, con base en el procedimiento establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y 
zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
febrero de 2016 mediante Acuerdos que se publicarán en el mismo órgano oficial. Asimismo, la Secretaría 
podrá establecer zonas de refugio pesquero para proteger la reproducción, nacimiento y crecimiento de 
juveniles de las especies objeto de esta Norma. 

4.5 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, establecerá los niveles de esfuerzo permisibles, así como 
el límite de captura o cuotas anuales a partir de las evaluaciones que se lleven a cabo sobre el desarrollo de 
las pesquerías. 

Estas disposiciones se notificarán oportunamente a los interesados mediante Acuerdos que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación. 

4.6 La Secretaría concesionará o permitirá actividades de acuacultura en sus diferentes modalidades en 
este cuerpo de agua continental, con base en una solicitud sustentada por la Opinión Técnica del INAPESCA, 
dicha solicitud deberá incluir al menos: el área de cultivo, las especies, el número y características de las artes 
de cultivo, la densidad de siembra, la talla de siembra, las etapas de cultivo, los desdobles o aclareos y la 
distribución de las artes de cultivo. 

4.6.1 Los organismos para cultivo deberán proceder de laboratorio o centro acuícola estatal o federal y no 
del medio natural. 

4.6.2 Los concesionarios y permisionarios de actividades de acuacultura en los cuerpos de agua deberán 
cumplir las siguientes disposiciones: 

4.6.2.1 En ningún caso se podrán instalar y operar artes de cultivo a menos de 250 metros de distancia a 
la cortina de la presa. 

4.6.2.2 Respetar la ubicación de las artes de cultivo determinada por la Secretaría. 

4.6.2.3 Las artes de cultivo deberán mantenerse limpias y en buenas condiciones de operación. 

4.6.2.4 Cuando algún arte de cultivo no esté operando deberá retirarse del cuerpo de agua. 

4.6.2.5 Queda prohibido mantener artes de cultivo que no estén en operación en la orilla del  
cuerpo de agua. 
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4.6.2.6 El uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias 
químicas a los organismos de cultivo deberá cumplir con la legislación aplicable. 

4.6.2.7 Cumplir con las acciones de prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de 
las especies acuícolas que determine la Secretaría, con base en la legislación aplicable en materia de 
sanidad. 

4.7 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante cualquier modalidad de pesca o producidos 
mediante acuacultura, no podrán ser fileteados, ni eviscerados, a bordo de las embarcaciones. 

Los desechos del proceso de eviscerado, fileteado y limpieza de los productos pesqueros no podrán ser 
depositados en el cuerpo de agua, ni en la ribera del mismo. 

4.8 Los pescadores comerciales, prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa y acuacultores 
que operen en el cuerpo de agua objeto de esta Norma, al amparo de los permisos o concesiones 
correspondientes, quedan obligados a: 

4.8.1 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, programas de reproducción 
de especies y de repoblación del embalse de la presa, que desarrolle la Secretaría; así como en los 
muestreos para evaluar la calidad sanitaria de los productos pesqueros del embalse. 

4.8.2 Participar en los programas de pesca y acuacultura que se lleven a cabo por los Gobiernos Estatales 
y Municipales conforme a los convenios o acuerdos de coordinación o colaboración que fije la Secretaría. 

4.8.3 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su hábitat. 

4.8.4 Colaborar con la Secretaría en acciones específicas para la preservación del medio ecológico e 
inducir a que los pescadores y acuacultores protejan las especies y su hábitat. 

4.8.5 Participar con las autoridades competentes en los Programas de Seguridad de la Vida en el Agua y 
en el cumplimiento de las disposiciones aplicables a tal efecto. 

4.9 Todas las embarcaciones dedicadas a la pesca comercial y pesca deportivo-recreativa deberán estar 
matriculadas con número y especificaciones conforme a las leyes vigentes en la materia. 

4.10 La introducción de organismos vivos de flora y fauna acuáticas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en el embalse de La Boquilla, con fines de acuacultura o repoblación por parte de particulares, 
sólo podrá ser autorizada por la Secretaría a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 
INAPESCA, y tratándose de especies no nativas se sujetará a la resolución en materia de impacto ambiental 
que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

4.11 La introducción de organismos vivos de flora y fauna acuáticas debe justificarse y acreditarse 
mediante los certificados de sanidad acuícola para la movilización y para la introducción de especies 
acuícolas vivas a cuerpos de agua de jurisdicción federal, emitidos por el SENASICA, que las especies a 
introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya existentes 
u ocasionar problemas fitosanitarios, zoosanitarios, de sanidad, bioseguridad e impacto ambiental y, en su 
caso, se deberá cumplir con lo establecido en las regulaciones jurídicas aplicables. 

Tratándose de especies exóticas y organismos genéticamente modificados, se deberá dar cumplimiento a 
la Ley General de Vida Silvestre y la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 
respectivamente, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental. 

4.11.1 Para determinar tal circunstancia y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

a) Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres o 
cultivadas. 

b) Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de ser 
cultivados. 

c) Certificado de sanidad acuícola. 

d) Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 
especies que habitan el cuerpo de agua objeto de esta Norma. 
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e) Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos entre las fracciones a) y d) de este apartado, se deberá presentar un estudio con 
bibliografía de los antecedentes de parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de 
procedencia, así como su historial genético. 

4.12 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, se encargará de evaluar el desarrollo de la actividad 
pesquera del embalse de la presa La Boquilla para lo cual, invitará a participar a través del CAPAE, a los 
gobiernos Estatal y Municipal, instituciones académicas, representantes de los sectores social, privado y de la 
sociedad civil organizada. 

4.13 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, con base en las investigaciones y programas de 
desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de garantizar la protección y el óptimo aprovechamiento 
de los recursos pesqueros del embalse de la presa, notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, acerca de nuevos sistemas, equipos o artes de pesca que se autoricen para su utilización 
en el embalse de la presa La Boquilla; así como los niveles de esfuerzo pesquero, volúmenes permisibles de 
captura incidental y aquellas relativas a la actualización de especificaciones de los equipos o artes de pesca 
autorizados en esta Norma. 

4.14 El CAPAE podrá, mediante acuerdos voluntarios aplicables a sus integrantes, coadyuvar en el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas, en la presente Norma Oficial Mexicana, con el objeto de 
fomentar la organización y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas de forma responsable y 
sustentable dentro de los cuerpos de aguas continentales, siempre y cuando no se contravenga lo establecido 
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), las disposiciones reglamentarias que de 
ella emanen, las concesiones y permisos de pesca y acuacultura otorgados, así como a lo establecido en la 
presente Norma Oficial Mexicana y demás ordenamientos legales aplicables. 

5. Grado de concordancia con Normas internacionales 

5.1 No hay normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 2010. Acuerdo mediante 
el cual se da a conocer la actualización de la Carta Nacional Pesquera. Diario Oficial de la Federación (DOF). 
Publicado el 2 de diciembre de 2010. 

6.2 Memoria descriptiva de la presa “La Boquilla” del Municipio de San Francisco de Conchos, Chihuahua, 
Subdelegación Federal de Pesca del Estado de Chihuahua (inédito). 

6.3 Avances del Proyecto “Diagnóstico socioeconómico y pesquero de la presa La Boquilla, Chihuahua, 
México”. Facultad de Ciencias del Mar, Universidad Autónoma de Sinaloa. Septiembre 2003 (inédito). 

6.4 Espinosa Pérez H., M.T. Gaspar Dillanes, P. Fuentes Mata, 1993. Listados Faunísticos de México, III. 
Los Peces Dulceacuícolas Mexicanos, Instituto de Biología, UNAM, México. 99 p. 

7. Observancia de esta Norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría, por 
conducto de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se 
sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones 
legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la “Norma Oficial Mexicana NOM-044-PESC-2004, pesca responsable 
en el embalse de la Presa La Boquilla en el Estado de Chihuahua. Especificaciones para el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros”, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2006. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2017.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica.
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ANEXO 1 
Bitácora de Pesca Comercial en Embalses 

por Equipos de Pesca 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
CONAPESCA 01-042-L  

ORGANIZACIÓN PESQUERA _______________________________  FECHA DE ENTREGA _______________________ MES ___________________________ 
No. DE PESCADORES ____________________________________   
NOMBRE DE EMBALSE ___________________________________  TIPO DE ARTE DE PESCA: RED ENMALLE O TRAMPAS O PALANGRES O LÍNEA O 
ESTADO ________________________________________________        
FECHA DÍA HORAS DE PESCA TILAPIA 

kg. CARPA kg. BAGRE kg. LOBINA kg. OTRAS kg. OTRAS kg. OTRAS kg. No. DE ARTES 
DE PESCA 

TAMAÑO DE MALLA (milímetros) 
O TAMAÑO DE ANZUELOS (No.) ENTRADA SALIDA 

1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             
10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             
31              

T O T A L            
 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
    OFICINA QUE RECIBE 

 
FECHA DE RECEPCIÓN 

     
____________________ _____________________ _____________________  _______________________ _____________________ _____________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA  
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ANEXO 2 
Bitácora de Pesca Deportiva en Embalses 

Continental Sportfishing Logbook 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
CONAPESCA 01-042-D 

 
EMBARCACIÓN boat 

 

LISTA DE PESCADORES fishermenlist 
NOMBRE name NACIONALIDAD Nationality MATRICULA (Registrer) ESLORA 

(Length) 
MANGA 
(Bean) 

No. 
(number) 

No. de permiso individual 
(individual license number) Nombre (Name) 

   
   

PERMISO license    
NÚMERO number VIGENCIA thru TITULAR titular    

   
   

     
   

DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA    
SALIDA VÍA LA PESCA ENTRADA A PUERTO VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (LITROS)    

PUERTO FECHA PUERTO FECHA AL INICIO DEL VIAJE AL TERMINO DEL VIAJE    
   
   

    
   

RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DE PESCA fishing results    
ZONA DE PESCA fishing zone FECHA date HORA INICIO time start FIN end No. DE PESCADORES 

Nr. of fishermen 
   
   
   

C 
A 
P 
T
U 
R 
A 
S 

c 
a 
t 
c 
h 

ESPECIE 
species 

LOBINA 
bass 

TRUCHA 
trout 

CARPA 
carp 

OTRAS 
others CARNADA VIVA 

live bait 

   
   

No. PECES 
Nr. fishes 

DEVUELTOS        
RETENIDOS        

KGS 
    

CARNADA 
bait 

   
       

TALLA MÍNIMA mínimum 
size 

       
       

TALLA MÁXIMA máximum 
size 

    
SEÑUELO 

spinning-trackle 

   
       

TALLA PROMEDIO average 
size 

       
       

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

    OFICINA QUE RECIBE 
 

 FECHA DE RECEPCIÓN  

   
____________________ _____________________ _____________________  _______________________ _____________________ ____________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 

01-042-D 

 
EMBARCACIÓN 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 
NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 
MATRÍCULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
ESLORA: Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 
MANGA: Anotar la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 
 
PERMISO  
NÚMERO: Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo-recreativa a 
bordo. 
VIGENCIA: Anotar la fecha de término de la vigencia. 
TITULAR: Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permiso. 
DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VÍA LA PESCA:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
ENTRADA A PUERTO:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE:  
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca.  
TÉRMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
 
RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 
ZONA DE PESCA: Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán anotarse con 
números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
HORA INICIO: Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 
FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por ejemplo: las 
cinco y media de la mañana se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se expresará 17:50 horas. 
No. DE PESCADORES: Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 
CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de peces 
capturados en el viaje, el número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total de 
peces retenidos, la talla mínima, máxima y promedio en centímetros.  
OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces devueltos y el 
número de peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la talla mínima, máxima y 
promedio de los peces capturados, medidos en centímetros, así como la talla promedio de los peces capturados durante el 
viaje de pesca, medidos en centímetros. 
CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
 
LISTA DE PESCADORES 
No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada pescador que 
participó en el viaje de pesca. 
No. De permiso individual: Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la información 
vertida en ésta. 
RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA  
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha de 
recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por 
ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. Se anotará también el nombre del jefe de la oficina, el cargo que ocupa y 
su firma. 

 VESSEL INFORMATION 
NAME: Vessel´s name. 
NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 
VESSEL REGISTER: Registration number granted by the respective authority. 
LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 
BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 
 
PERMIT 
NUMBER: Permit number granted to the ship to carry out activities of sport-recreational fishing on board. 
THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 
DURATION OF THE FISH TRIP 
PORT: Departure port o place in which the fishing departure authorization is granted. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be written in 
Arabic numbers. The month will be written using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 
PORT OF ARRIVAL: 
PORT: Arrival port or place of unloading.  
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be write in 
Arabic numbers. The month will be write using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 
FUEL CONSUMPTION:  
INITIAL VOLUME. Write the initial fuel volume in liters. 
FINAL VOLUME: Write the final fuel volume in liters upon return. 
 
FISHING RESULT 
FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets. 
DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in Arabic numbers. The 
month will be written using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
START TIME: Hour when the fishing operations started. 
END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; e.g. five 
thirty in the morning will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 17:50 hours. 
No. OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 
CATCHES 
SPECIES: Specify for each species, in the corresponding column, the number of fishes captured during the trip; 
number of returned fishes to the sea, and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of retained fishes as 
well as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes plus the 
number of the retained fishes. Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well as its 
minimum, maximum and average size in centimeters. 
LIVE BAIT: If live bait was used in their fishing operations write the name. 
BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 
ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations write the name. 
 
LIST OF FISHERMEN.  
No. It´ll be used a progressive number for the name an individual permit for each sport fisherman during the fish trip. 
Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sport fisherman. 
Name: It´ll be write the sport fishermen full name with their respective individual permit. 
SIGNATORY:  
The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility of the 
provided information. 
 
RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE:  
The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the reception 
date. The day and year will be written in Arabic numbers. The month will be write using abbreviations e.g. 5 of July 
2000 will be write 05-Jul-00. The name, position and signature of the Head of the Office must be added. 
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ANEXO 3 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA DE CAPTURA 
La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de peces objeto de la presente Norma, 

se realizará mediante la utilización de un ictiómetro con graduación en centímetros (cm) y subdivisiones en 
milímetros (mm). 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LT) será el siguiente: 
1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre el ictiómetro en forma longitudinal sobre la graduación, 

haciendo coincidir la punta del hocico con la tabla o borde perpendicular a la base del ictiómetro en 
donde inicia la graduación. 

2) En el primer caso (tilapia), se registra el valor de longitud total en que coincide el extremo de la aleta 
caudal con la reglilla del ictiómetro (Figura 1). 

 

3) En el segundo caso (lobina), se unen los dos lóbulos de la aleta caudal contrayéndolos entre sí de 
modo que queden juntos y se registra el valor en que coincide el extremo de la aleta caudal con la 
reglilla del ictiómetro (Figura 2). 

 
___________________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Constructor Huenupan, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/S/055/2017.- Expediente: RS/0005/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR HUENUPAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 
Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado D y Sexto Transitorio del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete; y, Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y 
conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 18/UR/CFE/AR/S/049/2017, de diez 
de agosto de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente RS/0005/2017, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la empresa Grupo Constructor Huenupan, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de UN AÑO. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil diecisiete.- El Titular del Área de Responsabilidades de la 
Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Marco 
Antonio Cardoso Taboada.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería en Construcción Gabrio, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/S/057/2017.- Expediente: RS/0006/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN GABRIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 
Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado D y Sexto Transitorio del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete; y, Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y 
conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 18/UR/CFE/AR/S/050/2017, de diez 
de agosto de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente RS/0006/2017, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción instaurado contra Ingeniería en Construcción Gabrio, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de UN AÑO. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil diecisiete.- El Titular del Área de Responsabilidades de la 
Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Marco 
Antonio Cardoso Taboada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad Diferente 
para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, L.A.P. PATRICIA MARCELA GONZÁLEZ VALENCIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 
tienen como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y 
mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones 
y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  
y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con 
facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
18, 19 fracción XXI, 13, 14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 
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 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 2012. 

II.2  Tiene entre sus objetivos, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones públicas, privadas y de la sociedad en general, de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo. 

II.3  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic, Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 19 de 
septiembre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación,  
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 fracciones I y XIII de la Ley de Asistencia Social, 
para el Estado de Hidalgo. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Carlos Martínez Balmori Salazar número 100, colonia Centro, código 
postal 42000, Pachuca, Hidalgo. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es SDI770525N67. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 
fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del 
citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007330, “DIF NACIONAL”, 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’800,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que 
serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo 
cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales  
y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

k)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

m)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

n)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores  
Federales competentes; 

q)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” ING. GERARDO RAMÓN AGUILAR RANGEL. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ALIMENTACIÓN Y 
DESARROLLO COMUNITARIO. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
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apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con  
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Patricia Marcela 
González Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad Diferente 
para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
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las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 
tienen como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y 
mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones 
y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  
y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con 
facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
18, 19 fracción XXI, 13, 14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 
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 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza  
y la corresponsabilidad. 

I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de enero de 1998. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar al desarrollo 
integral de la persona, la familia y la comunidad, así como prevenir la violencia intrafamiliar. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, Presidenta de la Junta de Gobierno de “DIF ESTATAL”, de fecha 
1 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación en 
los términos del artículo 32 fracciones V, VI y VII, del Código de Asistencia Social del Estado  
de Jalisco. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es SDI770210DE9. 
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II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, colonia Miraflores, Municipio de Guadalajara, 
código postal 44270, Estado de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22,  
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 
fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del 
citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007331, “DIF NACIONAL”, 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’346,550.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del 
ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo 
cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

k)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

m)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 
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n)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores  
Federales competentes; 

q)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. RICARDO MAGDALENO SÁNCHEZ. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y APOYO MUNICIPAL. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
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apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional:  
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Consuelo del Rosario 
González Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad Diferente 
para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA MTRA. CAROLINA ALANÍS MORENO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
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Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 
tienen como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y 
mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones 
y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  
y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con 
facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
18, 19 fracción XXI, 13, 14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 
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 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de 
México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley  
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 14, 15, 35, fracción III, y 36, fracción I 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigentes. 

II.2  Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 
Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 
fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 6 
fracción V, 8, 9, 10 fracciones I, V, XII y XV, 18, fracciones III, VIII, XV y XXII, y numeral 19 de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigentes. 

II.3  La Mtra. Carolina Alanís Moreno es su Directora General, conforme al nombramiento que le fue 
expedido en fecha 22 de mayo de 2014, por el Gobernador del Estado de México, Dr. en D. Eruviel 
Ávila Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 
Nombramientos de la Dirección General de Políticas Salarial de la Dirección General de Personal del 
Gobierno del Estado de México por lo que cuenta con facultades suficientes para representar y 
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celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 26 
fracciones V y XIII de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 fracciones 
XVIII y XX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México y función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México vigentes. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Su Registro Federal de Contribuyente es: SDI770330SB6. 

II.6  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Paseo Colón y Tollocan S/N, colonia Isidro Fabela, Municipio de 
Toluca, código postal 50170, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 
fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del 
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citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007332, “DIF NACIONAL”, 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1´391,435.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 
de julio del ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo 
cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 
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k)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

m)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

n)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

q)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. JESÚS ESCORCIA SÁNCHEZ. 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICION FAMILIAR.  

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional:  
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carolina Alanís 
Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad Diferente 
para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, C. ROCÍO 

BEAMONTE ROMERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 
tienen como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y 
mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones 
y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  
y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
18, 19 fracción XXI, 13, 14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 
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 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y  
la corresponsabilidad. 

I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 18 de julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social 
del propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de mayo de 1987. 

II.2  Que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con fecha 28 de enero de 1985, en el que se modificaron los artículos 1, 5, 6, 
8 y 15 del Decreto de creación de la Paraestatal, denominado a este Organismo como “Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana”. 

II.3 La Ciudadana Rocío Beamonte Romero, en su carácter de Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, en el Estado de Michoacán de Ocampo, tiene 
facultades necesarias para celebrar el presente convenio de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Estatal de Asistencia Social, en su artículo 7, 9 fracción I, II, 10, 21 fracciones VI y VII, así como los 
artículos 1, 9 número 8 del Decreto de creación de la Paraestatal que dignamente representa, 
igualmente guarda relación con el artículo 6 fracciones II y XVII del Reglamento Interior, facultades 
que no le han sido revocadas o modificadas y nombramiento del cargo de fecha 1 de octubre  
de 2015, otorgado por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado el Ing. Silvano Aureoles 
Conejo. 
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II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI7707132H5. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Acueducto esquina Ventura Puente, Lote 17, colonia Bosque 
Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, código postal 58020. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 
fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del 
citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007333 de fecha 8 de marzo de 
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2017, “DIF NACIONAL”, aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que 
prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1’605,985.30 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 
31 de julio del ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo 
cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

k)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 
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m)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

n)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

q)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. EDUARDO ALBERTO ROJAS SANDOVAL. 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y ENLACE 

MUNICIPAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional:  
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Rocío Beamonte 
Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad Diferente 
para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA LIC. MÓNICA DURÓN RIVAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
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las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 
tienen como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y 
mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones 
y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  
y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con 
facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
18, 19 fracción XXI, 13, 14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional  
"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 21 de 
noviembre de 2007. 

II.2  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de las acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de fecha 3 
de enero de 2017, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI820427TH6. 
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II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, código postal 62448, Estado de Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 
fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del 
citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007334, “DIF NACIONAL”, 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
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OPERACIÓN”, por un monto de $1,391,435.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 
de julio del ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo 
cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

k)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

m)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 
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n)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

q)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” L.I.E. LETICIA ENRÍQUEZ GONZÁLEZ. 

SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN, INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN FAMILIAR. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional:  
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Mónica Durón Rivas.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.6458 M.N. (diecisiete pesos con seis mil cuatrocientos 

cincuenta y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3750 y 7.3875 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 24, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 24, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02753, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24559, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1121, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 24”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: BLANCA ESTHER GÓMEZ PÉREZ 

AL SUR: GERARDO ZAMUDIO OHM 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 25, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 25, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02754, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24558, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1122, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 25”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CIRIACO ZAMUDIO MARTÍNEZ 

AL SUR: ESTHER DEL CARMEN OHM GONZÁLEZ 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 26, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 26, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02755, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24557, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1123, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 26”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: GERARDO ZAMUDIO OHM 

AL SUR: GERARDO ZAMUDIO GÓMEZ 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 27, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA  

LOTE 27, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02756, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24556, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1124, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 27”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ESTHER DEL CARMEN OHM GONZÁLEZ 

AL SUR:  MARÍA CHONG CRUZ 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 32, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 32, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02757, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24555, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1125, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 32”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LUIS GUTIÉRREZ MONTIEL 

AL SUR:  JUAN ANTONIO CASTILLO ALEMÁN 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 33, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 33, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02758, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24580, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1126, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 33”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CLEMENTE PÉREZ CALDERÓN 

AL SUR:  ABIGAIL HERNÁNDEZ PÉREZ 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 34, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 34, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02759, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24579, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1127, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 34”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  JUAN ANTONIO CASTILLO ALEMÁN 

AL SUR:  JUAN LUIS JUÁREZ MORALES 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 35, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 35, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02760, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24578, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1103, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 35”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ABIGAIL HERNÁNDEZ PÉREZ 

AL SUR:  UBALDO JUÁREZ MORALES 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACION 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 36, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 36, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02761, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24577, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1104, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 36”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: JUAN LUIS JUÁREZ MORALES 

AL SUR:  ROSENDA MORALES GARCÍA 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 37, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 37, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02762, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24576, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1105, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 37”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  UBALDO JUÁREZ MORALES 

AL SUR:  DANIEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 38, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 38, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02763, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24575, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1106, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 

“Tanchipa Lote 38”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: ROSENDA MORALES GARCIA 

AL SUR: MARIA YSABEL MARTINEZ MARTINEZ 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACION 

AL OESTE: RESERVA ECOLOGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 39, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 39, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02764, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24574, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1107, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 

“Tanchipa Lote 39”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: DANIEL MARTINEZ MARTINEZ 

AL SUR: ESTEBAN MARTINEZ LORENZA 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACION 

AL OESTE: RESERVA ECOLOGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

EL TERCERO INTERESADO 
ARRENDAUTOS Y PRÉSTAMOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio de amparo 469/2017, promovido por María del Carmen Morales Keymolen, contra 

actos de la Octava Sala y Juez Trigésimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
en la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintitrés de mayo de la presente anualidad y 
con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso a) párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la 
tercera interesada Arrendautos y Préstamos, sociedad anónima de capital variable, haciéndole de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado 
en primer término; dejando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 18 de julio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 453832) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO. 

En el juicio de amparo 285/2017-VI promovido por Guadalupe Ramos Jiménez, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Karina del Carmen Pérez Ortiz, asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para que acuda a este 
Juzgado de Distrito a apersonarse si a sus intereses conviene. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de nueve de febrero de dos mil diecisiete, que se sigue en la causa penal 
79/2017, en el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, señalándola como autoridad 
responsable y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 19 y 20. Queda a su disposición 
copia de la demanda de derechos fundamentales. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Villahermosa, Tabasco, a seis de julio de dos diecisiete. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tabasco. 
Licenciado Iván Mena Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 453967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 349/2017-I 

EDICTO 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 349/2017-I, promovido por Streamlease, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, 
consistentes en la sentencia de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 860/2016/1, relativo 
al juicio especial hipotecario, expediente 185/2013, del índice del Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Civil de la 
Ciudad de México; por auto de veintiséis de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a 
los terceros interesados, Truck Service, Sociedad Anónima de Capital Variable y Víctor Altamirano 
Susano, haciéndoles saber que se pueden apersonar dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 454067) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTOS 

MERCADOS SORIANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERA INTERESADA, en el juicio de amparo 413/2017-IV-1, promovido por Administración Soriana, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Tiendas Soriana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en esta ciudad, 
el cual se hizo consistir esencialmente en la resolución de dos de febrero de dos mil diecisiete en la cual 
declaró procedente el incidente de sustitución patronal y se declaró como patrones sustitutos de Mercados 
Soriana, Sociedad Anónima de Capital Variable a las morales quejosas dentro del expediente laboral 
4/07/4675 del índice de la Junta de antecedentes. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación Nacional, haciéndose saber que deben presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndose que pasado este término, si 
no comparece por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente 
emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se 
fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chihuahua, 23 de junio del 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Miguel Ángel Ibarra Cuéllar 
Rúbrica. 

(R.- 454074) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de Oaxaca 
con residencia en Salina Cruz,  

Avenida Tampico ciento seis altos, Centro 
Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO HUGO ALBERTO ROSALES ARAGÓN, EN EL JUICIO DE AMPARO 
24/2017 PROMOVIDO POR VALENTÍN HERNÁNDEZ LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL, 
CON RESIDENCIA EN TEHUANTEPEC, OAXACA, Y OTRAS AUTORIDADES, SE LE HA SEÑALADO  
COMO TERCERO INTERESADO, Y AL DESCONOCERSE SU DOMICILIO ACTUAL, A PESAR DE QUE ESTE 
JUZGADO REALIZÓ DIVERSAS GESTIONES PARA OBTENERLO, SIN LOGRARLO; EN AUTO  
DE VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE 
EDICTO, A CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; HACIÉNDOLE SABER 
QUE EN CASO DE CONVENIR A SUS INTERESES DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, SITO EN AVENIDA TAMPICO NÚMERO  
CUENTO SEIS, PLANTA ALTA, CENTRO, SALINA CRUZ, OAXACA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑALAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO,  
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE REALIZARÁN POR 
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MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE OAXACA; ASIMISMO, HÁGASELE SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO.  

Salina Cruz, Oaxaca, 27 de junio de 2017. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Rocío Villalobos Ventura 

Rúbrica. 
(R.- 452912) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de treinta de junio de dos mil diecisiete, dictado en el amparo 

directo 432/2017, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Sandra Elizabeth 
Galaviz Sustaita, María del Rayo Rosales Cardona y Nancy Margarita Urdiales Medrano, contra acto de la 
Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de 
treinta de septiembre de dos mil dieciseis, dictado en el expediente laboral 6294/i/10/2013; notificación  
que se hace a la tercera interesada Bionatura Products, Sociedad Anónima de Capital Variable en razón de 
que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la 
Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 30 de junio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 454133) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1066/2016, promovido por Luz Chávez Morales, contra actos  del Juez 
Octavo Civil de Cuantía Menor del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda 
por auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Josefina Herrera León, haciéndole de 
su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, 
conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este juzgado 
copia simple de la demanda de amparo para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Ciudad de México, veintisiete de junio de 2017 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Paola Guerrero Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 454295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

J.A.I. 108/2017-II 
Amparo Indirecto 108/2017 

EDICTO. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 108/2017, promovido por BELINDA VALENTINA 
ROMERO SÁNCHEZ; contra actos del JUEZ DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y otra autoridad, no se cuenta con el domicilio cierto y actual 
en donde pudiera ser emplazado a éste, el tercero interesado WILLY COSS Y LEÓN OROZCO, en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le 
informa que queda a su disposición, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día siguiente 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 14 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 454370) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil Distrito Judicial Puebla, expediente 
1261/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de Elisa Beatriz Carrillo Pedrosa contra 
MARÍA SILVIA ARELLANO SILVA, ALBERTO FUENTES MANZANO, QUIRINO JOEL TOLAMA MUÑOZ y 
MARÍA GENOVEVA MONTES CARRILLO, notifíquese en términos de autos de fechas diecinueve junio y 
cuatro julio ambos dos mil diecisiete, el que anuncia remate en primera y publica almoneda, respecto el 
inmueble identificado como FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA MESA DE SANTA 
CATARINA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, E 
INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO 0250426 DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, A NOMBRE DE QUIRINO JOEL TOLAMA 
MUÑOZ, siendo postura legal la cantidad de DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sea las dos terceras partes precio avalúo. Posturas y 
pujas deberán presentarse a las doce horas del día catorce de septiembre de dos mil diecisiete. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN DENTRO DEL 
TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTRADOS Y LUGAR DE 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE. 

Puebla, Puebla; a 31 de julio del 2017 
Diligenciaría del Juzgado Séptimo Especializado Materia Mercantil. 

Lic. Alfredo Tapia Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 454484) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México  
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 68/2017, promovido por JOSÉ IGNACIO ALVARADO LÓPEZ,  
se ordenó emplazar a juicio a CINTHIA LIZETH LEÓN RAMOS, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JOSÉ IGNACIO ALVARADO LÓPEZ, promovió amparo directo contra la 
resolución de quince de diciembre de dos mil dieciséis, dictada por el PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN 
MATERIA PENAL DE TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO; y en 
virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a CINTHIA LIZETH LEÓN RAMOS, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer 
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en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 28 de julio de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 454151) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 
Alberto Marcial Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, 

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.156/2017 de este índice, promovido por el quejoso Pablo David Castillo Valdez, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de agosto de 2017. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 454594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: VÍCTOR FABIÁN MARTÍNEZ VALDOVINOS Y ELSA CALDERÓN CASTRO. 
En los autos del juicio de amparo 1249/2016-I, promovido por las Sucesiones Intestamentarias a bienes 

de Fortino Jiménez Vázquez y Marcela Cruz Montes, por conducto de su albacea, contra actos del Juez y 
Actuarios, adscritos al Juzgado Décimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, en auto de diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, se admito la demanda de amparo, en dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, se 
ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que para 
el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, D.F. a 4 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 454600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 
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Emplazamiento a Julio Raymundo Múzquiz Dávila y Felipe Luis Múzquiz Dávila. 
En el juicio de amparo número 325/2014, promovido por Gloria Ofelia Dávila Rodríguez también conocida 

como Gloria Ofelia Dávila de Múzquiz, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar de Tijuana, Baja 
California y otras autoridades; se ordenó emplazar a los terceros interesados Julio Raymundo Múzquiz Dávila 
y Felipe Luis Múzquiz Dávila, por edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibidos de que no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se les informa que queda a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho les corresponda. En la inteligencia de que 
se señalaron las doce horas con cuarenta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 25 de julio de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Víctor Manuel Mercado Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 454779) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 356/2017, sustanciado ante la Séptima Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por ORTA GIL ANA MARÍA, en contra de TECHNOGAR, S.A., se ordenó emplazar por medio 
de EDICTOS a la tercera interesada TECHNOGAR, S.A., para que comparezca ante esta Sala dentro del 
término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes 
edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento da la tercera en cita que deberá señalar 
domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala 
copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia 
de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diecisiete. 

 
Ciudad de México, a 30 de junio del 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454781) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
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JUICIO DE AMPARO: D.A.-952/2016-18763 
QUEJOSO: ARTURO AGUILAR ÁLVAREZ CASTRO 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. TERCERO INTERESADO: CREAZIONE ESTILO, S.A. DE C.V. 
A Creazione Estilo, S.A. de C.V., quien reviste el carácter de tercero interesado, en términos del artículo 5, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se le hace saber: 
Que en los autos del juicio de Amparo Directo D.A.-952/2016-18763, promovido por Arturo Aguilar Álvarez 

Castro, contra actos de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, radicado en el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
se encuentra señalado como acto reclamado en específico: la sentencia de fecha ocho de septiembre de dos 
mil dieciséis, dictada en el juicio de nulidad J.N.-20691/13-17-09-1/1624/14/-S2-10-04. Por auto de treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo precisada ordenándose el emplazamiento 
del tercero interesado, entre otros, de Creazione Estilo, S.A. de C.V., de la cual se desconoce su domicilio 
actual, a pesar de las investigaciones que se han realizado. En mérito de lo anterior se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia y 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. Se hace saber a Creazione Estilo, S.A. de C.V., que 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías 
y para su consulta el expediente del juicio de amparo citado; en la inteligencia de que a partir de la última 
publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para que comparezca ante en 
este Décimo Tercer Tribunal, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibida que si transcurrido ese 
término no comparece a través de quien legalmente la represente, se continuará con el trámite del juicio de 
amparo y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por lista que se fijará en este 
Tribunal Colegiado. 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2017. 
La Magistrada Presidente del Décimo Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Lic. Luz Cueto Martínez. 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Juan Carlos Jaramillo Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 454046) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

EDICTO 
 

A: OSVALDO CUEVAS FUERTE. 
Por auto de diecisiete de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo número 180/2017-ll-A, 

en el que se tiene a: Osvaldo Cuevas Fuerte, como tercero interesado, habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las diez horas 
con diez minutos del veintiséis de julio de dos mil diecisiete; igualmente se le hace de su conocimiento a la 
parte tercero interesada que cuenta con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de garantías es promovido por Victoria Chacón Peña y Manuel Marco Antonio Espinoza Villavicencio, contra 
actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Ensenada, Baja 
California, Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
Ensenada, Baja California, Actuario de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

Arbitraje, de Ensenada, Baja California y Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la Ciudad de 
Ensenada, Baja California, en donde se señala como actos reclamados: 

“1. A la Junta y Presidente de la Junta, se reclama todo lo actuado en el expediente 115/04 de la Junta 
responsable, ya que no fuimos llamados al proceso, con motivo de ello no ejercimos nuestro derecho de 
defensa. 

2. A la Presidente de la Junta se le reclama la privación del derecho de propiedad mediante adjudicación 
del inmueble Lote 03 Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California, 
realizado por la Junta Responsable en el expediente referido en el punto anterior. 

3. A la Presidente, al Actuario y a la Junta, se les reclama la desposesión del inmueble Lote 03, Manzana 
13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California, efectuada al tenor de la 
adjudicación realizada por la junta responsable. 

4. A la Presidente de la Junta se le reclama la elaboración y firma de la escritura 43318 volumen 1577 de 
fecha 1 de junio de 2016, realizada en la Notaría Pública 05 de esta Ciudad. 

5. Al Registro Público de la Propiedad y del Comercio se le reclama las inscripciones registrales realizadas 
en las siguientes partidas, de la sección civil: 

 a) Partida 5295129 de fecha 09 de agosto de 2016, mediante la cual se inscribió el inmueble Lote 03, 
Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California a favor de Olivia 
Solaiza Estrada.  

 b) Partida 5296503 de fecha 23 de septiembre de 2016, mediante el cual inscribió el Lote 03, 
Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California a favor del tercero 
interesado Osvaldo Cuevas Fuerte.” 

 
Ensenada, B.C., dieciocho de julio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Joaquín Fernando Cruz Kerlegand 
Rúbrica. 

(R.- 454181) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, trece de julio de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 83/2017, promovido por Desarrollo de Vivienda Popular, 

Asociación Civil, contra actos de la Primera Sala Civil y Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha seis de julio de dos mil diecisiete, se 

dictó un auto por el que se ordenó notificar a la tercero interesada sucesión de Héctor Pacheco Cruz, 

por conducto de su albacea Teresa Urbina Martínez, por medio de edictos, que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de 

que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día 

siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia 

simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse el presente juicio, las ulteriores 

notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley 

de Amparo; asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del nueve de agosto de 

dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al 

acuerdo de doce de julio de dos mil diecisiete. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de 

garantías, en el que la parte quejosa señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Civil y Juez 

Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como 

tercero interesada a la sucesión de Héctor Pacheco Cruz, y precisa como acto reclamado la resolución 
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dictada por la sala responsable que confirmó el acuerdo que determinó que una vez que el ejecutante 

acreditara el cambio de denominación de la calle en que se encuentra el inmueble materia de la litis, se 

proveerá lo conducente, atendiendo a que el inmueble en donde se intentó llevar a cabo el lanzamiento 

tiene una ubicación diversa a la señalada respecto del inmueble materia del juicio de origen 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 454785) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

-EDICTO- 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO HUGO CÉSAR VERDE MUÑOZ 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 451/2017-V, promovido por Carlos Herrera Álvarez de 

la Reguera, por propio derecho, contra actos de la Cámara de Diputados del Estado de México y otras 
autoridades, en el que reclama la inconstitucionalidad de los artículos 8.46, 8.48 y 8.49 del Código Civil del 
Estado de México y otros. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Hugo César 
Verde Muñoz y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciocho de julio del año en 
curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 
quedan a su disposición copias de la demanda de amparo, diverso de desahogo y auto admisorio, para que 
en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 
interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro 
de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y 
XXXVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les practicarán por medio 
de lista que se fija en los estrados del juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de 
la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Saúl García García. 

Rúbrica. 
(R.- 454793) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 65/2017-VII, PROMOVIDO POR 

NEGOCIACIONES TRUBA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE JOSÉ ORTIZ 
MARTÍNEZ, BANPAÍS, SOCIEDAD ANÓNIMA, HOY BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, SUBDIRECCIÓN JURÍDICA FIDUCIARIA, GRUPO FINANCIERO BANORTE Y DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR, EN 
AUTO DE TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR AL CODEMANDADO JOSÉ ORTIZ MARTÍNEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE AMPLIA CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO Y CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA DENTRO DEL TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN EL JUZGADO COPIA DE LA PRESENTE DEMANDA Y ANEXOS QUE SE 
ACOMPAÑAN A LA MISMA, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA PRESENTE DEMANDA, EN LA QUE LA PARTE ACTORA DEMANDA LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE CUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA ESTABLECIDO MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43819, DE TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO Y COMO CONSECUENCIA LA TERMINACIÓN DEL OBJETO DE DICHO PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LA ACTORA Y LA EXTINCIÓN A FAVOR DE LA PARTE ACTORA, DEL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA TERCERA; LA REVOCACIÓN DEL DEPÓSITO 
Y CUSTODIA DE LOS INMUEBLES FIDEICOMITIDOS MEDIANTE FIDEICOMISO NÚMERO FID. 018735, 
CONSTITUIDO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 44110, DE SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 198 DEL 
DISTRITO FEDERAL, ÚNICAMENTE EN LO QUE RESPECTA A LOS PREDIOS AFECTADOS Y 
DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, FRACCIÓN I, NÚMERO 5, RESPECTO DE LAS FRACCIONES 
A, B, C, D, Y DEL PREDIO DENOMINADO RESTO, DE LA FRACCIÓN B, PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
LA ESCONDIDA MUNICIPIO DE MULEGÉ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; LA DECLARACIÓN 
JUDICIAL DE NULIDAD DE LA CLÁUSULA TERCERA CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 43819, DE TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN DONDE SE 
ESTABLECE UNA CLÁUSULA PENAL DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, EN CASO DE QUE FUERA 
REVOCADO DICHO PODER; LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE QUE HA CONSUMADO LA PRESCRIPCIÓN 
MERCANTIL NEGATIVA A FAVOR DEL DEMANDADO Y DE LA PARTE ACTORA EN SU CALIDAD DE 
GARANTE EN DONDE SE ORDENE CANCELAR LOS GRAVÁMENES QUE PESAN SOBRE LOS 
INMUEBLES APORTADOS EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 018735 CUYO FIDUCIARIO ERA BANPAÍS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, DICHO FIDEICOMISO ES ADMINISTRADO ACTUALMENTE POR BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, SUBDIRECCIÓN JURÍDICA FIDUCIARIA, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE Y, LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE CUMPLIDO EL PODER ESPECIAL QUE LE 
FUERA OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43819, DE TRECE DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 9 de agosto de 2017. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 454691) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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-México- 
Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil 

EDICTO 

En el expediente número 351/2017 relativo al PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 
promovido por CONSORCIO INMOBILIARIO PEGASO, S.A. DE C.V., la C. Juez Cuadragésimo Quinto de 
lo Civil dictó un auto que a su letra dice:-----Ciudad de México, doce de mayo de dos mil diecisiete.----------
Téngase por realizada la certificación que antecede asentada por la secretaría para los efectos procedentes. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora desahogando la prevención ordenada mediante 
proveído de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, para los efectos procedentes, en mérito de lo 
anterior, se provee el escrito inicial en los términos siguientes: Se tiene presentada a CONSORCIO 
INMOBILIARIO PEGASO, S.A. DE C.V., por conducto de sus representantes legales LICENCIADOS 
GUILLERMO EDUARDO KELLY NOVOA Y/O ENRIQUE NÁJERA HERNÁNDEZ, señalando el domicilio que 
indica para los efectos que precisa, por autorizadas a las personas que indica para oír y recibir todo tipo  
de notificaciones y documentos. Promoviendo el presente VÍA ESPECIAL DE INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL del predio que refiere, con fundamento en los artículos 122 fracción III, el cual establece lo 
siguiente: “Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, conforme al 
artículo 3047 del Código Civil, para el Distrito Federal en materia común, para citar a las personas que puedan 
considerarse perjudicadas. El edicto se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en  
el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el 
periódico “EL SOL DE MÉXICO”. Además se deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la  
parte externa del inmueble de que se trate en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial 
respecto a ese inmueble. El anuncio deberá contener el nombre del promovente y permanecer en el inmueble 
durante todo el trámite judicial. En la solicitud se mencionarán: a) El origen de la posesión; b) En su caso, el 
nombre de la persona de quien obtuvo la posesión el peticionario; c) El nombre y domicilio del causahabiente 
de aquélla si fuere conocido; d) La ubicación precisa del bien y sus medidas y colindancias, y e) El nombre y 
domicilio de los colindantes. Asimismo, a la solicitud se le acompañarán: a) Un plano autorizado por la 
Tesorería del Distrito Federal, y b) Certificado de no inscripción del inmueble expedido por el Registro Público 
de la Propiedad. En el escrito en que se solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los datos que 
identifiquen con precisión el predio de que se trate y manifestar que el certificado será exhibido en el 
procedimiento judicial de inmatriculación. Realizadas las publicaciones se correrá traslado de la solicitud, para 
que contesten dentro del término de quince días hábiles, a la persona de quien obtuviera la posesión  
o su causahabiente si fuere conocido; al Ministerio Público; a los colindantes; al Delegado de Registro Agrario 
Nacional en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al 
régimen ejidal o comunal, y a la Secretaría de la Función Pública, para que exprese si el predio es o no de 
propiedad federal. Producida o no la contestación y sin necesidad de acuse de rebeldía, el juez, al vencerse el 
último término de traslado, abrirá una dilación probatoria por quince días, pudiendo ampliarla, a solicitud  
del interesado, hasta por treinta días. Además de las pruebas que tuviere, el solicitante está en la obligación 
de probar su posesión en concepto de dueño por los medios legales y además por la información de tres 
testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular o, en su caso, que tengan bienes raíces en 
el lugar de ubicación del predio de que se trata. En este juicio no se entregarán los autos originales para 
formular alegatos. La sentencia es apelable en ambos efectos y el recurso se substanciará como en los juicios 
ordinarios”. Así como con fundamento en los artículos 255 y 256 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, con relación con el 3047 del Código Civil, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta. Se ordena la elaboración del edicto a que se refiere el primer precepto legal invocado, debiendo 
de publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta 
Oficial del Gobierno de la ciudad de México, Sección Boletín Registral y en el periódico “EL SOL DE 
MÉXICO”, Se previene al ocursante para que dentro del término de TRES DÍAS, contados a partir de que 
surta efectos el presente proveído acredite con impresiones fotográficas que se fijó el anuncio de 
proporciones visibles en la parte externa del inmueble de que se trata en el que se informe a las 
personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia 
del procedimiento de inmatriculación judicial respecto a ese inmueble. El cual deberá contener el 
nombre del promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial, apercibido que 
de no hacerlo se le impondrá una medida de apremio por desacato a un mandato judicial. Una vez 
realizado lo anterior, constitúyase el C. Secretario Actuario adscrito a este Juzgado al domicilio 
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materia del presente juicio, a efecto de verificar si el anuncio cuyas muestras fotográficas se exhiban, 
se encuentra colocado en dicho inmueble. Asimismo se hace del conocimiento del promovente que 
dicho anuncio deberá permanecer durante todo el juicio, materializado todo lo anterior, córrase traslado 
con las copias de la demanda exhibidas debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, a: 1.- DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2.- GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.; 3.- A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO (SEDATU); 4.- A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ACTUALMENTE 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AVALÚOS Y BIENES NACIONALES (INDAABIN).; 5.- AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITA A ESTE JUZGADO.; 6.-ROBERTO RUBALCABA MÉNDEZ.; 7.- BEATRIZ BAEZA OSORIO;  
8.- JUAN CARLOS CAMACHO SANDOVAL; 9.- MARÍA DEL CARMEN CHÁVEZ; 10.- MARIBEL 
NEGRETE; 12.- BEATRIZ HERNÁNDEZ; 13.- IGNACIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ;14.- GLORIA LEY; 
15.- MARÍA HELENA PARRA; 16.- BÁRBARA LAPKO GONZÁLEZ. , para que dentro del término de  
QUINCE DÍAS produzcan su contestación, previéndolos para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por Boletín Judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles, Elabórense las cédulas de notificación con los insertos necesarios y 
túrnese los autos al secretario actuario adscrito a este juzgado, a fin de que se realice la diligencia 
correspondiente una vez que se haya realizado la publicación de referencia. Asimismo, se deberá llamar  
a juicio a los CC. BENITO MARTÍNEZ CASTILLO, GABRIEL JUÁREZ CEDILLO Y SUSANA JUÁREZ 
CEDILLO, personas de quien obtuvo la posesión, toda vez que el promovente refiere que desconoce el 
domicilio de los citados, con fundamento en lo previsto por el artículo 122 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, previo al emplazamiento por edictos gírense los oficios de estilo respectivos 
a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral (INE), INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS), TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. (TELMEX), COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(CFE), INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE), DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES (SRE), SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y A LA PRIMER SECRETARÍA ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL PLENO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESTA CIUDAD A FIN DE QUE SE VERIFIQUE EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que informen en el término 
de tres días si en sus bases de datos aparece registrado algún domicilio de los personas mencionadas en el 
presente párrafo, para efecto de estar en posibilidad de realizar los emplazamientos respectivos. Asimismo, 
gírese atento oficio a la Directora de Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y 
Sección Salas de este H. Tribunal, a efecto de que realice en su base de datos la corrección de la vía en que 
se promueve debiendo ser la correcta VÍA ESPECIALDE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, procédase a 
realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, de igual 
forma realícese el cambio de carátula con el juicio correcto, lo anterior para los efectos legales 
procedentes. Hecho lo anterior, se seguirá el procedimiento en términos de lo ordenado en el artículo 122 
fracción III del citado ordenamiento legal. “SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE 
LOS OFICIOS, EXHORTOS Y DESPACHOS QUE SE ORDENEN A PARTIR DE ESTA FECHA PODRÁN 
SER FIRMADOS POR LA SECRETARIA CONCILIADORA, EN FUNCIONES ARTÍCULO 79 LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES LICENCIADA MARTINA GUERRERO ANAYA, EN AUXILIO DE LA C. 
JUEZSEGÚN ACUERDOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DELACIUDAD DEMÉXICO, 36-48/2012 Y  
50-09/2013 PUBLICADOS EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y 28 DE FEBRERO 
DEL 2013.”Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para 
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, 
donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es una asesoría jurídica. El Centro se encuentra 
ubicado en Av. Niños Héroes, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, D.F. Código Postal 06500, con el 
teléfono 5134-1100 ext.1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-2584 y 5208-3349. 
mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx. Se hace del conocimiento de las partes que en un término de 
NOVENTA DÍAS NATURALES contados a partir del auto que así lo ordene, serán destruidos los documentos 
base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 
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ejercitada, por lo que dentro del plazo concedido deberán solicitar su devolución de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de  
la Ciudad de México, aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en Acuerdo 
General 22-02/2012. Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil de la 
Ciudad de México licenciada Luz del Carmen Guinea Ruvalcaba ante la C. Secretaria de Acuerdos 
licenciada ELVIA PATRICIA RAMOS SOTO, con quien actúa y da fe. -DOY FE.------------OTRO AUTO 
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. Con el escrito de 
cuenta, documentos que se ordena guardar en el Seguro del Juzgado, y copias simples que se acompañan, 
fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 351/2017, con fundamento en el 
artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, se previene al promovente, a 
efecto de que dentro del término de CINCO DIAS, exhiba debidamente actualizado el Certificado de No 
Inscripción del inmueble descrito en el escrito de cuenta expedido por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, a que se refiere el artículo 122, fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles, ya que el exhibido es bastante antiguo y no da certeza a la suscrita respecto de su contenido debido a 
tal circunstancia; debiendo exhibir copias simples para el traslado respectivo apercibido que de no hacerlo 
dentro del término antes mencionado, se desechará la demanda, se devolverán los documentos y copias 
simples exhibidas, consecuentemente se mandará a archivar el presente asunto como totalmente concluido y 
se ordenará la destrucción del mismo.- NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez CUADRAGESIMO 
QUINTO DE LO CIVIL, Licenciada LUZ DEL CARMEN GUINEA RUVALCABA, quien actúa ante la  
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada DALILA ANGELINA COTA que autoriza y da fe.------------------------------- 

México, Ciudad de México a 21 de junio de 2017. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Maestro Ángel Velázquez Villaseñor. 
Rúbrica. 

(R.- 454518) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 399/2017 
 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS “CASIMIRES VILLAZÓN”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE y a 
JOSÉ LUIS GARCÍA VILLAZÓN 

En el juicio de amparo 399/2017, promovido por Daniel Pineda Barrera, en su carácter de apoderado de 
“Administradora Blue 2234”, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la 
Segunda Sala y del Juez Trigésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el que se reclama la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, respecto del toca 
de apelación número 1650/2003/13, mediante la cual se dejó insubsistente la sentencia definitiva de dos de 
agosto de dos mil dieciséis y su aclaración de diez del mismo mes y año en el juicio, de igual manera  
se ordenó reponer el procedimiento desde el emplazamiento a los codemandados en el juicio ejecutivo 
mercantil, promovido por “Administradora Blue 2234”, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, en contra de “Casimires Villazón”, sociedad anónima de capital variable, José Luis García 
Villazón, Sara María Teresa Fernández Mendaro de García. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados “CASIMIRES VILLAZÓN”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE Y A 
JOSÉ LUIS GARCÍA VILLAZÓN, por auto de once de julio del año en curso, se ordenó emplazarlos por 
medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberán presentarse por sí, o a través de 
apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, 24 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 454309) 
AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 14 de julio de 2017, en el expediente administrativo 249/2013 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA Y PREVENCION DEL DELITO SEPPDSA, S.A. DE C.V., en los 
siguientes términos: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA Y PREVENCION DEL DELITO SEPPDSA, S.A. DE C.V., como 
resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en 
relación con el artículo, 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal 
de Seguridad Privada y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de julio de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454737) 

Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA: 1 
 
De conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales y al Decreto publicado el 21 de febrero de 2006 

en el Diario Oficial de la Federación, se convoca a los interesados a participar en la licitación que a 
continuación se indica cuyas bases se encuentran disponibles para su consulta de forma gratuita en 
http://conaliteg.gob.mx en el apartado de “Recicla para Leer” o bien en Martín Luis Guzmán Número S/N, 
Colonia Nueva Ferrocarrilera, C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, México, teléfono: 53 21 03 00 ext. 2018, 2167, 
2138, los días de lunes a viernes; de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional DRMSG/LPP/001/2017 

Descripción de la licitación  PERMUTA DE PAPEL Y CARTÓN EN DESUSO 
Volumen a permutar  De conformidad con lo establecido en las bases. 
Fecha de límite para obtener las bases 05 de septiembre de 2017.  
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2017 a las 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de septiembre de 2017 a las 11:00 horas. 
Fallo 08 de septiembre de 2017 a las 16:00 horas. 
Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán Número S/N, Colonia Nueva 

Ferrocarrilera, C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, México 
 
• El Plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes será de conformidad con lo establecido 

en la convocatoria 
• Se deberá garantizar la postura con cheque certificado o de caja, equivalente al 10% del valor de la 

propuesta, a nombre de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 
 

Atentamente 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 23 de agosto de 2017. 

Subdirectora de Servicios Generales 
Ing. María Isabel Monroy Rosado 

Rúbrica. 
(R.- 454778) 

Estados Unidos Mexicanos 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Averiguaciones Previas 
Mesa II 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 38 
Y 182-B FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCIÓN I APARTADO A) INCISO J) (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCIÓN X, 11 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 1°, 3°, 
APARTADO A), FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA 
AP/PGR/COL/COL-IV/33/2014, EN LA CUAL SE REALIZARON DIVERSOS ASEGURAMIENTOS DE 
NUMERARIO HACIENDO UN TOTAL DE $390.00, (TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), 
RESULTADO DE LA PUESTA A DISPOSICION DE MAQUINAS DE LAS DENOMINADAS TRAGAMONEDAS 
DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2015, POR INCURRIR EN EL ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO EN 
LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, MISMAS QUE FUERON REALIZADAS POR ELEMENTOS DE 
LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL (ANTES AFI), SE ORDENO LA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE DICHO 
NUMERARIO, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE ESTA FISCALIA FEDERAL, CUYAS 
OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS LIBRAMIENTO GENERAL MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN 
S/N, KILÓMETRO 3.350 EN COLIMA, COLIMA, CON NÚMERO TELEFÓNICO 01-312-31-6-09-16, CON LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL MISMO, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 90 
DIAS APARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Colima a 22 de julio de 2016 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda del Sistema Tradicional de 
Averiguaciones Previas en la Ciudad de Colima, Colima. 

Lic. Rocío Gutiérrez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 454736) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/1428-24-01-03-03-OL 

Actor: Secretario de Hacienda y Crédito Público y Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

PECOM, S.A. DE C.V. 
En el expediente electrónico del juicio 16/1428-24-01-03-03-OL, promovido por el SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, en contra 
de la persona moral Pecom, S.A. de C.V., a través del cual se interpuso juicio de lesividad en contra del “Acta 
final de visita levantada el 25 de enero de 2013 por el visitador actuante, al amparo de la orden de visita 
domiciliaria correspondiente al expediente VRM2602306/12 de 6 de julio de 2012, emitida por el Director 
General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado de Sonora…”; se dictó un acuerdo en fecha 16 de junio de 2017, en donde se ordenó emplazar a la 
persona moral Pecom, S.A. de C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con fundamento en 
los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de 
edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de particular demandado 
y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, su dirección de 
correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se refiere el 
artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de tener 
legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, apercibido de que en caso de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para 
apersonarse en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín 
Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Luis Edwin Molinar Rohana 

Rúbrica. 
(R.- 453560) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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Segunda Sala Regional Metropolitana 

Expediente 27970/16-17-02-3 

EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO EN EL PRESENTE JUICIO: C. MARIANA RUVALCABA DE LA VEGA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo, promovido por RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., 

haciéndole saber que el acto impugnado se hace consistir en: 

“…la resolución dictada en el expediente PS.0009/13, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día 
21 de septiembre de 2016, en virtud de la cual se le impone una multa por la cantidad de $3,272,325.00 
(tres millones doscientos setenta y dos mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) y otra por la 
cantidad de $2,991,840.00 (dos millones novecientos noventa y un mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), por contravenir lo dispuesto en los artículos 21 y 12 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, cuyo monto total asciende a $6,264,165.00 pesos…” 

Se le hace de su conocimiento que se le ha tenido como tercero en el presente juicio y toda vez que se 

desconoce el domicilio correcto para su localización, no obstante que se ha pretendido notificar en diversas 

ocasiones de manera personal, según las constancias que obran en los autos del juicio de nulidad antes 

citado, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, por acuerdo de 05 de junio del 2017, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos diarios de 

mayor circulación en la República, haciéndole saber que debe apersonarse en las Oficinas que ocupa la 

Segunda Sala de este Tribunal ubicado en Insurgentes Sur No. 881, 03810, Ciudad de México, dejando  

a su disposición el acuerdo de 05 de junio de 2017, así como copia del escrito inicial de demanda y anexos, 

apercibida que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se le tendrá por no apersonada en el presente juicio y las actuaciones 

subsecuentes le serán notificadas por boletín jurisdiccional. 

Dado en la Ciudad de México, del día 05 de junio de 2017.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Instructor, 

JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE, ante la Lic. BEATRIZ ELIZABETH SALCEDA GUERRA, Secretaria 

de Acuerdos quien da fe. Rúbricas. 

(R.- 454410) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/06/2016/R/11/051 

 
Se notifica extracto de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades 047/2017, de fechas 19 

y 20 de julio de 2017, respectivamente, a la organización Milpa Alta en Acción, A.C. 
En cumplimiento a lo ordenado dentro del punto resolutivo OCTAVO, de la resolución de fecha diecinueve 

de julio de dos mil diecisiete, dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias DGR/B/06/2016/R/11/051 instruido, entre otros, a la organización Milpa Alta en Acción, A.C., 
quien en la época de los hechos fue beneficiaria del apoyo otorgado dentro del Programa de Fomento al 
Desarrollo Agrario (FORMAR); se hace de su conocimiento que en el procedimiento de mérito, se resolvió: Es 
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existente la responsabilidad resarcitoria directa atribuida a Milpa Alta en Acción, A.C., respecto de la 
irregularidad determinada, de la que resultó un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$1´000.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), más su actualización, por lo que se le finca Pliego 
Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización de dicha cantidad, en términos de lo señalado en 
los Considerandos TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de esta Resolución. Para los efectos 
conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles de 9:00 
a 18:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sitas en Carretera Picacho-
Ajusco 167, Piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 
Lo anterior, se le notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 3, relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, en 
concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 309 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria en términos del artículo 64, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

 
En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de agosto de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 454546) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento Núm. DGR/D/07/2017/R/12/064 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

SAYTECH, Sistemas Ambientales y Tecnología Hidráulica, S.A. de C.V. En virtud que no fue 
localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/07/2017/R/12/064, ni en los proporcionados por 
la Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales de la Auditoría Superior de la Federación, 
el SAT, el IMSS y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, agotando los medios posibles para conocer su 
domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 
2016; por acuerdo del 7 de agosto de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente 
irregular que le fue atribuida en su carácter de Contratista en términos del Contrato de Obra Pública sobre la 
base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CP01-DO-1103/12-O-01 del 14 de agosto de 2012, 
que suscribió con Nacional Financiera, S.N.C. como Institución Fiduciaria en el FONATUR, toda vez que no 
amortizó la totalidad del anticipo que le fue otorgado con cargo al referido contrato de obra pública; lo que 
ocasionó un daño al patrimonio del FONATUR por el importe de $301,271.01, cantidad que se actualizará 
para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 
tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca a través de su representante legal, a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
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12:30 HRS. DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, y manifieste por conducto de su 
representante legal o de quien acredite tener facultades para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que 
se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecisiete.  
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 454576) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 12 de julio de 2017, en el expediente administrativo 192/2009 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
Seguridad Privada AGENCIA DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a AGENCIA DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a 
lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada 
Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública 
en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454766) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de Julio de 2017, en el expediente administrativo 032/2011 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada CONSULTORIA INTEGRAL Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S. DE R.L. DE 
C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a CONSULTORIA INTEGRAL Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S. DE R.L. DE C.V., 
como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en 
relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal 
de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454773) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Gobernación 
Comisionado Nacional de Seguridad 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El 17 de julio de 2017, en el expediente administrativo 256/2013 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GRUPO SOINCO, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a GRUPO SOINCO, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 13 de julio de 2017, en el expediente administrativo 135/2011 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada BURGSCHAFT DE MEXICO, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a BURGSCHAFT DE MEXICO, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto 
por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la 
sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en 
la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 13 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454807) 

SANOFI AVENTIS WINTHROP, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCIÓN FISCAL 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 fracción XV de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, se publica el siguiente aviso, respecto de la persona moral que se indica: 

RFC NOMBRE O RAZÓN SOCIAL IMPORTE DEL CRÉDITO 
FTE970403-9P3| FARMACIA TELEFÓNICA, S.A. DE C.V.  $3’203,673.70 

Se le informa a FARMACIA TELEFÓNICA, S.A. DE C.V., cuyo domicilio se desconoce, no obstante de que 
por distintos medios se ha tratado de localizar su actual domicilio, que se efectuará la deducción de los 
créditos incobrables a su cargo, por imposibilidad práctica de cobro, a fin de que ésta acumule el ingreso 
derivado de las deudas no cubiertas en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2017. 
Representante Legal de Sanofi Aventis Winthrop, S.A. de C.V. 

Frida Arlina Barragán Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 454782) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Oficio No.: 312-1/16799/2017 
Exp.: CNBV.312.211.12(1653) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
MORGAN STANLEY MÉXICO 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
Paseo de los Tamarindos No. 90, Torre 1, Piso 229 
Col. Bosques de las Lomas 
05120 Ciudad de México 
AT’N.: LIC. JONATHAN ASTOR HANNERS HILL 
Director General 
Mediante oficio 312-1/16550/2017 de fecha 18 de enero de 2017, esta Comisión les manifestó haber tomado 

debida nota del aumento al capital social de esa entidad por la cantidad equivalente en pesos mexicanos de 
hasta USD $70’000,000.00, del cual derivó la reforma al artículo sexto de sus estatutos sociales. 

Con escrito presentado el 2 de mayo del año en curso y en cumplimiento al requerimiento contenido en 
nuestro oficio antes citado, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 11,754 de fecha 
27 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Alejandro Caballero Gastélum, notario número 150 
del Estado de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 
el 3 de abril de 2017, en la que se formalizó la modificación estatuaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Segunda, fracción III de la “Autorización para la organización y 
operación de una casa de bolsa Filial a denominarse Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, 
contenida en oficio 312-1/523675/2006 emitido por esta Comisión el 30 de noviembre de 2006 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2010, para quedar en los siguientes términos: 

“Segunda… 
III. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $2,428’750,000.00 (dos mil cuatrocientos veintiocho 

millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100) moneda nacional. El monto del capital variable en ningún 
caso podrá ser superior al capital mínimo. 

…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 114, último párrafo, 350 y 360 de la Ley del Mercado de 

Valores y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a 
esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del presente oficio de 
modificación, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de la referida publicación, la cual 
deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 24, fracciones I, inciso e), 
II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 26 de julio de 2017. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de Entidades 
e Intermediarios Bursátiles 

Act. Itzel Moreno Macías García 
Rúbrica. 

(R.- 454661) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EDICTO 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil diecisiete, resolvió mediante Acuerdo 
número P/IFT/120717/427, revocar 114 (ciento catorce) permisos y autorizaciones para radiocomunicación privada otorgados a diversas personas físicas y morales, 
por el incumplimiento a la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, procedimiento que 
fue iniciado mediante notificación por Edictos publicados en este mismo medio informativo los días 19, 20 y 21 de diciembre de dos mil dieciséis. 

Dicha resolución se emitió con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 
de la Ley Federal de Derechos; 29 fracción IX, 34 y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 37 del Reglamento de Telecomunicaciones; y 1, 4 fracción V, inciso v) y 6, fracciones 
I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la cual se resolvió lo siguiente: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa, quedó acreditado que las personas físicas y morales que a continuación se detallan incumplieron de 
manera reiterada con la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos 
DOCUMENTOS HABILITANTES, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
declara la revocación de los permisos y autorizaciones de que eran titulares. 
 

  Expediente IFT Permisionario/autorizado Tipo permiso y/o autorización Fecha 
permiso / 

autorización 

Frecuencias 

1 E-IFT.USV.0485/2013 LÍNEAS UNIDAS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radioeléctrica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

25-mar-77 9365 kHz. 

2 E-IFT.USV.0486/2013 PRODUCTORA E 
IMPORTADORA DE PAPEL, 

S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

13-abr-84 165.950 MHz. 

3 E-IFT.USV.0487/2013 MACROMEX, S.A. Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

12-feb-81 460.725 MHz. 

4 E-IFT.USV.0488/2013 TRITURADOS BASÁLTICOS Y 
DERIVADOS, S.A. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal, Estado de México y Estado de 
Hidalgo 

17-jun-82 163.500 MHz. 

5 E-IFT.USV.0489/2013 CIA CONTRATISTA 
NACIONAL, S.A. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal, Tabasco, Chiapas, Oaxaca y 
Veracruz 

29-ago-75 161.150 MHz. 

6 E-IFT.USV.0491/2013 NORTHER TELECOM DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace de 
microondas local en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

13-oct-92 23475 y 22275 MHz. 

7 E-IFT.USV.0492/2013 SEGURITEC, PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

07-abr-94 164.075 MHz. 
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8 E-IFT.USV.0493/2013 SALVADOR LEÓN SIERRA Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

19-may-95 148.850 MHz. 

9 E-IFT.USV.0494/2013 ALFA 4, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal y en el Estado 
de México 

11-oct-90 461.800 y 465.150 MHz. 

10 E-IFT.USV.0501/2013 MOBILIARIO ESCOLAR, S.A. Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

23-ene-84 160.150 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0282/2016 

11 E-IFT.USV.0502/2013 ABACO CASA DE BOLSA,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Guadalajara, 
Jalisco 

17-jun-93 450.675 y 454.875 MHz. 

12 E-IFT.USV.0503/2013 RODOLFO RENDÓN ARROYO Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

11-jun-87 462.850 y 466.800 MHz. 

13 E-IFT.USV.0504/2013 BUFETE MEXICANO DE 
SEGURIDAD PRIVADA,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

26-nov-93 460.650 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0283/2016 

14 E-IFT.USV.0505/2013  BUFETE MEXICANO DE 
SEGURIDAD PRIVADA,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

28-mar-94 465.775 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0284/2016 

15 E-IFT.USV.0507/2013 KAPRA, S.A Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y Estado de México 

29-ago-80 161.700 MHz. 

16 E-IFT.USV.0508/2013 COMERCIAL HOTELERA, S.A. Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y los Estados de Colima y Jalisco 

27-ene-86 7885 KHz. 

17 E-IFT.USV.0509/2013 BUFETE TORRADO, S.C. Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y el Estado de México 

05-jul-83 150.125 MHz. 

18 E-IFT.USV.0510/2013 ALARMAS DE MÉXICO, S.A. Autorización para operar una red radioeléctrica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

16-ago-73 159.450 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0288/2016 

19 E-IFT.USV.0511/2013 MARÍA DE LA LUZ SUÁREZ 
LÓPEZ DE SANTA ANA 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

03-oct-79 160.900 MHz. 
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20 E-IFT.USV.0512/2013 INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

16-dic-81 148.050 MHz 

21 E-IFT.USV.0514/2013 Distribuidora de Carnes 
Supremas, S.A. de C.V. 

Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

13-ago-84 6875 KHz 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III0286/2016 

22 E-IFT.USV.0515/2013 CASA PONCE DE LEÓN,  
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

13-ago-87 171.375 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0285/2016 

23 E-IFT.USV.0516/2013 JOSÉ DE JESÚS MERCADO 
JUÁREZ 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal, así como los 
Estados de Veracruz y Querétaro 

25-mar-87 5185 KHz 

24 E-IFT.USV.0517/2013 BURSAMEX, S.A. DE C.V. Autorización de operación para sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal. 

12-jun-87 455.775 y 461.600 MHz. 

25 E-IFT.USV.0520/2013 DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE 

CONCRETO, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

29-abr-88 164.300 MHz. 

26 E-IFT.USV.0525/2013 S. Y S. CONSTRUCCIONES, 
S.A. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

16-nov-82 457.875 MHz. 

27 E-IFT.USV.0527/2013 TRANSFERENCIAS 
GRANELERAS, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica  
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y Estado de México 

27-jun-83 158.600 MHz. 

28 E-IFT.USV.0529/2013 CONSTRUCTORA URIEGAS, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

27-jun-83 154.325 y 155.025 MHz. 

29 E-IFT.USV.0530/2013 OPERADORA MEXICANA  
DE MAQUINARIA, S.A. 

Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en el Estado de México 

12-mar-82 156.575 MHz. 

30 E-IFT.USV.0550/2013 ZENECA MEXICANA,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal y en el Estado 
de México 

15-mar-91 153.850 MHz. 

31 E-IFT.USV.0554/2013 INTERAMERICANA DE 
PERFORACIÓN, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

29-abr-94 171.700 MHz. 

32 E-IFT.USV.0556/2013 SISTEMAS DE SEGURIDAD 
INTEGRAL AVANZADA,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

24-nov-94 457.775 MHz. 
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33 E-IFT.USV.0558/2013 PROMOTORA PINTALIN,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal y Naucalpan 
Estado de México 

26-ago-93 466.500 y 469.000 MHz. 

34 E-IFT.USV.0559/2013 GUILLERMO ROSSELL  
DE LA LAMA 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal y en el Estado 
de Hidalgo 

04-dic-93 167.675 MHz. 

35 E-IFT.USV.0560/2013 QUASSAR DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

19-nov-93 461.075 MHz. 

36 E-IFT.USV.0561/2013 ASISTENTES, S.A. Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal y Estado de México 

26-nov-93 463.875 y 469.725 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0278/2016 

37 E-IFT.USV.0562/2013 CONSTRUCTORA ABOUMRAD 
AMODIO BERHO, S.A. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal. 

24-abr-90 160.475 MHz. 
y 

E-IFT.USV.0609/2013 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0279/2016 

38 E-IFT.USV.0563/2013 CONSTRUCTORA ABOUMRAD 
AMODIO BERHO, S.A. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal  

17-dic-93 168.425 MHz. 
y  

E-IFT.USV.0610/2013 
39 E-IFT.USV.0564/2013 MULTITRANSPORTES 

RODAR, S.A. DE C.V. 
Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en el Estado de 
México  

15-oct-93 463.875 y 466.800 MHz. 

40 E-IFT.USV.0566/2013 LAMBERTUS, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

30-jun-93 164.825 MHz. 

41 E-IFT.USV.0567/2013 RHONE POULENC RORER, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

17-sep-92 415.7625 y 421.9375 
MHz. 

42 E-IFT.USV.0568/2013 SERVICIOS PROGRAMADOS 
DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

17-dic-93 167.500 y 168.775 MHz. 

43 E-IFT.USV.0569/2013 SERVICIOS PROGRAMADOS 
DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal, Estado de México 
y Acapulco, Guerrero 

02-ago-91 170.725 y 171.750 MHz. 
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44 E-IFT.USV.0570/2013 COMPAÑÍA CONTRATISTA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

08-feb-91 148.850 MHz. 

45 E-IFT.USV.0571/2013 SERVICIO DE GRUAS CARGO, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

15-oct-92 169.875 MHz. 

46 E-IFT.USV.0572/2013 RHONE POULENC RORER, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

03-feb-93 513.925, 506.875, 
508.925 y 511.875 MHz.  y 

E-IFT.USV.0573/2013 
47 E-IFT.USV.0574/2013 SERVICIOS DE ENLACES DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

13-abr-93 455.725 MHz. 

48 E-IFT.USV.0575/2013 EL HERALDO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

29-nov-94 157.475 y 159.275 MHz. 

49 E-IFT.USV.0578/2013 SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL PRODUCTORES 
AVIPECUARIOS, DE R.L. 

Permiso para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en Ixtapaluca, Estado 
de México  

26-nov-90 150.150 MHz. 

50 E-IFT.USV.0579/2013 AVITEC COMERCIAL,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

20-mar-91 469.975 MHz. 

51 E-IFT.USV.0585/2013 CARGO CENTRO, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

03-nov-93 167.775 MHz. 

52 E-IFT.USV.0586/2013 HOSPITALES NACIONALES, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

24-may-91 465.175 MHz. 

53 E-IFT.USV.0588/2013 CRISOBA CORPORATIVO, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

06-sep-93 460.925 MHz. 

54 E-IFT.USV.0589/2013 ANAHUAC INGENIEROS 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal  

27-ene-94 170.100 MHz. 

55 E-IFT.USV.0590/2013 JESUS BRACAMONTES 
ROSILES 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

04-dic-92 172.875 MHz. 

56 E-IFT.USV.0592/2013 SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
VILCHIS DE MATERIALES, 

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

04-jun-92 153.900 MHz. 

57 E-IFT.USV.0593/2013 ESPECTÁCULOS BUMERAN, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

20-jun-94 151.625 y 457.100 MHz. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

58 E-IFT.USV.0595/2013 ESPECTÁCULOS Y 
DEPORTES MEXICANOS,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

24-may-91 168.100 MHz. 

59 E-IFT.USV.0596/2013 ESPECTÁCULOS Y 
DEPORTES MEXICANOS,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

23-abr-93 161.775 MHz. 

60 E-IFT.USV.0597/2013 MERCANTIL NIKKO, S.A. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

23-may-91 169.700 MHz. 

61 E-IFT.USV.0598/2013 ANA LILIA ÁLVAREZ LONA Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

24-sep-93 148.600 y 150.100 MHz. 

62 E-IFT.USV.0599/2013 COPROMASSE, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

15-may-95 469.600 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0281/2016 

63 E-IFT.USV.0600/2013 EDUARDO VERA DÍAZ Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

27-feb-95 467.125 MHz. 

64 E-IFT.USV.0601/2013 WILCO SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

18-abr-91 465.900 MHz. 

65 E-IFT.USV.0602/2013 ASTRO CARGA, S.A. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

15-jun-93 450.875 MHz. 

66 E-IFT.USV.0604/2013 OPERADORA PLUS 
REFORMA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

05-oct-90 456.175 MHz. 

67 E-IFT.USV.0605/2013 GREGORIO ROJAS 
VELÁZQUEZ 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

15-oct-93 159.525 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0295/2016 

68 E-IFT.USV.0606/2013 WOOD CONCEPTS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

20-abr-93 162.900 MHz. 

69 E-IFT.USV.0607/2013 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
EN OBRA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México del entonces Distrito Federal  

30-may-94 164.450 MHz. 

70 E-IFT.USV.0608/2013 CANADIAN AIRLINES 
INTERNATIONAL LIMITED 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal  

05-ago-94 468.00 y 462.725 MHz. 
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71 E-IFT.USV.0611/2013 CONSTRUCTORA ACTOPAN, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal  

07-jun-91 467.975 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0277/2016 

72 E-IFT.USV.0612/2013 RÍOS CRAFT, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

03-nov-93 148.125 MHz. 

73 E-IFT.USV.0613/2013 FIRMENICH DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada de transmisión  
de datos en la Ciudad de México antes Distrito 
Federal 

16-ago-93 500.475 y 505.475 MHz. 

74 E-IFT.USV.0615/2013 AQUA LOMAS, S. DE R.L. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

10-ago-92 168.275 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0287/2016 

75 E-IFT.USV.0616/2013 AQUA LOMAS, S. DE R.L. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

10-ago-92 165.850 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0289/2016 

76 E-IFT.USV.0617/2013 INMUEBLES SROM, S.A. DE 
C.V. Y/O SEARS ROEBUCK DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar dos enlaces 
privados de microondas local en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

13-sep-94 22075 y 23275 MHz.  

77 E-IFT.USV.0637/2013 TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS DE 

MAQUINARIA Y ARRASTRE 
DE VEHIÍCULOS FRANZONI 
HERMANOS, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

19-ene-85 171.825 MHz. 

78 E-IFT.USV.0642/2013 DANIEL VELA, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en el Estado  
de México 

30-jun-93 451.025 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0280/2016 

79 E-IFT.USV.0645/2013 CHEVRON DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

30-jun-93 456.600 MHz. 

80 E-IFT.USV.0683/2013 RODOLFO ORTEGA VITE Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

23-abr-93 452.800 MHz. 

81 E-IFT.USV.0686/2013 PRECONCRETO, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de Pachuca, Hidalgo 

10-dic-93 157.450 MHz. 
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82 E-IFT.USV.0688/2013 UNIDOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN SITIO 256, 

A.C. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

28-ene-93 149.625 MHz. 

83 E-IFT.USV.0739/2013 EL HERALDO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y Acapulco, Guerrero  

02-feb-81 149.200 MHz. 

84 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0036/2015 

AEROTAXIS DE GUAMUCHIL, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Sinaloa 

22-sept-92 y 
4-oct-1993 

4770 KHz y 148.075 
MHz 

85 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0037/2015 

REFRIGERACIÓN DE 
SINALOA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa 

10-feb-87 164.025 MHz 

86 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0038/2015 

GRUPO CONSTRUCTOR 
INDUSTRIAL DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en el Cerro El Pinto y 
Guamuchil, Sinaloa 

05-dic-94 465.950 y 469.225 MHz 

87 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0039/2015 

OLEGARIO LIM CASTRO Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en los Mochis, 
Ahome, Sinaloa 

18-nov-93 462.950 MHz 

88 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0042/2015 

SANTIAGO GÓMEZ CARRAL Permiso para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa 

16-dic-91 463.550 MHz y 468.550 
MHz 

89 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0066/2015 

WALTER E. BURR, S.A.  
DE C.V 

Permiso para operar red de radiocomunicación 
del servicio privado en Ensenada, Baja California 

14-abr-94 y 
26-sept-96 

170.150 MHz 

90 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0167/2015 

BRYAN GONZÁLEZ VARGAS  
Y GONZÁLEZ BAZ, S.C. 

Permiso para instalar y operar un enlace  
privado de microondas local en Ciudad  
Juárez, Chihuahua 

01-mar-91 22175.0 y 23375.0 MHz 

91 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0174/2015 

BANCO INTERNACIONAL, S.A. Permiso para instalar y operar dos enlaces 
privados de microondas local en la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal 

27-feb-95 15215, 14900, 14634 y 
14949 MHz  

92 E-IFT.UC.DG-
SAN.II.0175/2015 

CENTRO NACIONAL  
DE LAS ARTES 

Permiso para instalar y operar un enlace  
privado de microondas local en la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal 

08-mar-95 23475 y 22275 MHz. 

93 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0176/2015 

CONDUMEX, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un enlace privado 
de microondas local en la Ciudad de México, 
antes Distrito Federal 

04-jun-90 21875 y 23075 MHz 

94 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0177/2015 

EQUIPOS NACIONALES, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace privado 
de microondas local, en el Estado de México 

12-nov-92 23075 y 21857 MHz 

95 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0236/2016 

CENTRO COMERCIAL DE 
INDUSTRIAS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en  
Culiacán, Sinaloa  

13-nov-86 158.175 y 162.225 MHz 

96 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0237/2016 

SINALOA CENTRO,  
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en  
Culiacán, Sinaloa  

22-mar-88 156.000 MHz 
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97 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0238/2016 

SISTEMA DE RADIO DE 
SINALOA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa 

02-jun-95 460.575 y 465.575 MHz 

98 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0239/2016 

EMPRESAS ZARAGOZA, S.A. 
DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en  
Culiacán, Sinaloa  

19-feb-86 148.650 y 152.650 MHz 

99 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0274/2016 

LENTES PLASTICOS, S.A.  
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace de 
microondas local en Ciudad Juárez, Chihuahua 

11-jun-92 23025 MHz y 21825 
MHz 

100 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0275/2016 

CADIMEX, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un enlace de 
microondas local en Ciudad Juárez, Chihuahua 

28-sep-90 22275 MHz y 23475 
MHz 

101 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0276/2016 

CERÁMICA DE JUÁREZ, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace privado 
de microondas en Ciudad Juárez, Chihuahua 

14-feb-90 22175 MHz y 23375 
MHz 

102 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0290/2016 

BACE INGENIERÍA, S.A.  
DE C.V. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal  

25-jun-87 461.475 MHz 

103 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0291/2016 

REFACCIONES AUTOS Y 
DIVERSOS, S.A. DE C.V. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal  

19-oct-88 164.700 MHz 

104 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0292/2016 

ASESORÍA DE EMPRESAS, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico privado en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

30-nov-88 456.350 MHz 

105 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0293/2016 

RADIOCOMUNICACIONES Y 
ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. 

Autorización para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

02-mar-89 461.450 MHz y 456.200 
MHz 

106 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0294/2016 

CÍA METALÚRGICA MÉXICO, 
S.A. 

Autorización para instalar y operar una red 
radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

19-oct-79 158.875 MHz 

107 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0296/2016 

CÉSAR CÉSAR ROMERO Autorización para instalar y operar equipos del 
servicio radiotelefónico privado en forma 
compartida en la Ciudad de México antes  
Distrito Federal 

24-sep-87 460.725 MHz 

108 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0297/2016 

COMERCIAL AUTOMOTRIZ 
MEXICANA, S.A. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico privado en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

03-mar-83 171.975 MHz 

109 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0298/2016 

ARTURO PACHECO GARCÍA Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México entonces Distrito Federal 

19-nov-93 148.250 MHz y 173.850 
MHz 
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110 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0299/2016 

RADIOCOMUNICACIÓN 
TRUNKING 800, A.C. 

Permiso para instalar y operar un sistema privado 
de radiocomunicación móvil especializada de 
flotillas en el Estado de Nuevo León 

04-jul-94 806.075, 807.075, 
808.075, 809.075, 
810.075, 851.075, 
852.075, 853.075, 
854.075, 855.075, 
806.325, 807.325, 
808.325, 809.325, 
810.325, 851.325, 
852.325, 853.325, 

854.325 y 855.325 MHz 
111 E-IFT.UC.DG-

SAN.III.0300/2016 
GRUPO ATLAS 

PROFESIONALES, S.A.  
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Hermosillo, Sonora 

21-ene-94 465.775 MHz. 

112 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0301/2016 

RADIO TAXI SOL, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí 

27-dic-91 160.275 MHz 

113 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0302/2016 

GRUPO SIT, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Puebla, Puebla 

10-dic-92 162.525 MHz 

114 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0303/2016 

FIBRAS DE DURANGO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Durango, Durango 

27-feb-95 158.800 y 164.250 MHz 

 
SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que dentro del plazo de noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente Edicto en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su 
propiedad, que estuvieran afectos al permiso y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para su sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión los INFRACTORES, quedan inhabilitados para obtener, 
por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a 
partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
INFRACTORES que la citada resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de distrito 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución. 

La citada resolución se notifica por Edictos con fundamento en el artículo 35 fracción III en relación con el 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
virtud de que se desconoce el domicilio de los presuntos infractores. 
 

Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil diecisiete. 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Carlos Hernández Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 454372) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 058/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE POLITICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C025P-0000110-E-C-C 
Nivel Administrativo L32 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$118,688.41 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEIS CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE EVALUACION DE LOS COMPROMISOS Y ACUERDOS TOMADOS EN LAS 

COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONFORMAR Y PRESENTAR ACCIONES AL TITULAR DE LA UNIDAD QUE 
DEN CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y LOS TRABAJOS DE LA 
COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE PERMITA DISEÑAR LA AGENDA PARTICIPATIVA DEL TITULAR DE LA UNIDAD EN DIVERSAS 
SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS 
ORGANOS COLEGIADOS, ASI COMO EN LA SUBCOMISION DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE ASUNTOS DE 
DERECHOS HUMANOS. 

3. DIRIGIR LAS MESAS DE DISCUSION Y ANALISIS SOBRE LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
PRIORITARIOS Y ESTRATEGICOS ESTABLECIDOS EN LAS SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, 
COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO, ORGANOS COLEGIADOS Y EN LA SUBCOMISION DE 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO, PARA ASEGURAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE LA UNIDAD. 

4. EVALUAR Y DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE Y PROBLEMATICAS EN LA CONSECUCION DE LOS ACUERDOS 
TOMADOS EN LAS SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO 
Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA CONOCER EL STATUS QUE 
GUARDA CADA ACUERDO Y REVISAR LA INCIDENCIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
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5. DISEÑAR EL PLAN DE ACCION CORRECTIVO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN 
LAS SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE GOBIERNO Y DEMAS 
ORGANOS COLEGIADOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR EL 
TITULAR DE LA UNIDAD. 

6. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ELABORACION DE INFORMES TECNICOS Y JURIDICOS SOBRE LOS RESULTADOS 
DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS DE 
GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA TOMA DE DECISIONES Y ACTUACION DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS EN QUE PARTICIPE. 

7. ESTABLECER MECANISMOS DE ASESORIA TECNICA Y JURIDICA EN LOS ASUNTOS Y PROGRAMAS QUE PRESENTE EL 
TITULAR DE LA UNIDAD EN LAS SESIONES DE LAS COMISIONES, COMITES, COORDINACIONES NACIONALES, JUNTAS 
DE GOBIERNO Y DEMAS ORGANOS COLEGIADOS, PARA FACILITAR Y SUSTENTAR LOS ACUERDOS EN QUE FORME 
PARTE LA UNIDAD. 

8. CONDUCIR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS RELATIVOS A LOS COMPROMISOS Y ETAPAS DE DESARROLLO DE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS TRABAJOS Y TAREAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON UN 
MECANISMO VERAZ Y CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR EL GRADO DE AVANCE DEL MISMO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

9. DIRIGIR ACCIONES DE COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ORGANIZACIONES SOCIALES, CIVILES, ACADEMICAS Y ESPECIALISTAS EN DERECHOS HUMANOS EN EL 
DISEÑO DE ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LA PROMOCION Y EJECUCION DE ACCIONES EN MATERIA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR LOS RESULTADOS COMPROMETIDOS POR LA UNIDAD. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH  
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION 
Código del Puesto 04-911-1-M1C017P-0000164-E-C-Y 
Nivel Administrativo M11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION Y REGISTRO DE LAS SOLICITUDES DE PROTECCION PARA PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, A FIN DE DETERMINAR SI LAS MISMAS SERAN ADMITIDAS Y 
ATENDIDAS POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO. 

2. DETERMINAR SOBRE LAS SOLICITUDES DE INCORPORACION AL MECANISMO PARA LA PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, QUE ESTEN EN PELIGRO INMINENTE Y ALTO RIESGO, PARA 
PROPONER EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO U ORDINARIO DE ATENCION DE LOS CASOS QUE SE PRESENTEN. 

3. PRESENTAR LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LA DETECCION DE RIESGO DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, PARA DETERMINAR LOS CASOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS REQUIEREN 
MEDIDAS URGENTES Y ACCIONES INMEDIATA QUE SALVAGUARDEN LA VIDA DE LOS PETICIONARIOS. 

4. DEFINIR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA EMISION E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION 
PARA LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE RESGUARDAR LA VIDA, INTEGRIDAD Y 
LIBERTAD DE LOS PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS. 

5. COORDINAR LOS MECANISMOS DE TRANSFERENCIA DE SOLICITUDES CLASIFICADAS EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
O EXTRAORDINARIO A LA UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS, PARA QUE DICHA INSTANCIA PROCEDA A REALIZAR 
LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES. 

6. GENERAR REPORTES TECNICOS SOBRE LA EMISION E IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION A LOS PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, PARA INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA SOBRE 
LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS EN LA MATERIA. 

7. COORDINAR LOS METODOS DE ESTUDIOS PERMANENTE A LOS MANUALES Y PROTOCOLOS DE ACTIVACION DE 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, A FIN DE DETECTAR AREAS DE MEJORA EN LOS PROCESOS DE 
INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE REACCION, PROTECCION Y SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS. 

8. INSTRUMENTAR LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE MATERIA DE ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS PETICIONARIOS 
DE MEDIDAS DE PROTECCION A LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
BRINDAR EL APOYO TECNICO JURIDICO EN LA PRESENTACION DE QUEJAS Y DENUNCIAS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
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• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH  
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INTEGRACION DE SISTEMAS E INFORMACION PRESUPUESTAL B 
Código del Puesto 04-811-1-M1C016P-0000483-E-C-O 
Nivel Administrativo N31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE LOS SISTEMAS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y CONTABILIDAD DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA CONTAR CON LA INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA EMISION DE DICTAMENES TECNICOS SOBRE 
LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA INTEGRACION DEL INFORME DEL AVANCE FISICO-FINANCIERO RELACIONADO 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO E INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO Y LA CUENTA PUBLICA DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO, OPERACION FINANCIERA Y CONTABILIDAD DE LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA CONTAR CON LOS RECURSOS 
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TECNOLOGICOS QUE CONTRIBUYAN EN EL MANEJO, USO Y EXPLOTACION DE LA INFORMACION. 
5. COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS INGRESOS Y DEL GASTO PUBLICO DE 

LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION EN MATERIA DE INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO PUBLICO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
• FINANZAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ANALISIS NUMERICO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB  
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE MODULO FINANZAS, CONTABILIDAD Y TESORERIA 
Código del Puesto 04-811-1-M1C015P-0000514-E-C-O 
Nivel Administrativo O32 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,596.85 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. SUPERVISAR LA VALIDACION Y EL RESPALDO DE DATOS MAESTROS DEL MODULO DE FINANZAS, CONTABILIDAD Y 

TESORERIA, PARA ASEGURAR LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DE LOS CATALOGOS CENTRALES DEL 
SISTEMA GRP. 
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2. SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO Y CAMBIOS EN EL MODULO DE ACTIVOS FIJOS DEL SISTEMA GRP, PARA 
PROPORCIONAR A LOS USUARIOS UNA HERRAMIENTA ACORDE A LAS NECESIDADES DE OPERACION. 

3. DESARROLLAR LAS INTERFASES CON OTRAS APLICACIONES DEL MODULO DE FINANZAS, CONTABILIDAD Y 
TESORERIA EN EL SISTEMA GRP, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE INTERCONEXION Y ENVIO DE 
INFORMACION CON OTRAS INSTANCIAS FEDERALES. 

4. PROPORCIONAR EL SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DEL SISTEMA GRP REFERENTE AL MODULO DE FINANZAS, 
CONTABILIDAD Y TESORERIA, PARA GARANTIZAR EL APOYO Y ASESORAMIENTO AL USUARIO QUE LO SOLICITA. 

5. FORMULAR Y REVISAR LOS REPORTES DE OPERACION DEL MODULO DE FINANZAS, CONTABILIDAD Y TESORERIA DEL 
SISTEMA GRP, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA POR LOS USUARIOS E INSTANCIAS FEDERALES. 

6. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LA DOCUMENTACION TECNICA DEL MODULO DE FINANZAS, CONTABILIDAD Y 
TESORERIA DEL SISTEMA GRP, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL Y DE APOYO DE LAS OPERACIONES. 

7. FORMULAR REGLAS DE OPERACION DEL MODULO DE FINANZAS, CONTABILIDAD Y TESORERIA, PARA ELABORAR Y 
ACTUALIZAR LOS MANUALES DE CONSULTA DEL SISTEMA GRP. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
•  TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON LOS ESTADOS 
Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000865-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales 1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE GESTION Y ATENCION DE ASUNTOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA 
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GARANTIZAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION ESTABLECIDOS EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 
2. OPERAR LOS PROCESOS DE RECEPCION Y TRAMITES DE ASUNTOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR DE LOS 

GOBIERNOS ESTATALES ASIGNADOS, A FIN DE EFECTUAR LA CLASIFICACION Y TURNO PARA SU ATENCION POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

3. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO POLITICO EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION 
QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. RECOPILAR Y PROCESAR INFORMACION SOBRE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR 
EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA ELABORAR OPINIONES TECNICAS QUE CONTRIBUYAN A DAR SEGUIMIENTO A 
LOS GRADOS DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.  

5. INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES 
RELACIONADOS CON LA POLITICA INTERIOR EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA GENERAR REPORTES TECNICOS 
QUE PERMITAN LA EVALUACION DE SU DESARROLLO. 

6. COMPILAR DIVERSA INFORMACION DE MANERA PERMANENTE SOBRE FUNCIONARIOS PUBLICOS E INSTITUCIONES 
DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS, PARA CONTAR CON UN DIRECTORIO ACTUALIZADO QUE PERMITA 
ESTABLECER CONTACTO ENTRE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

6.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION DE SERVICIOS PERSONALES 
Código del Puesto 04-811-1-M1C014P-0000502-E-C-O 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual $20,015.70 (VEINTE MIL QUINCE PESOS 70/100 M.N.) 
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Bruta 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. ELABORAR LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS EN MATERIA PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL DE SERVICIOS 

PERSONALES DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO, PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE 
CONFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS PROGRAMATICAS Y EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 

2. EJECUTAR LOS PROCESOS DE ANALISIS Y ELABORACION DE LAS PROPUESTAS DE ESTRUCTURA PROGRAMATICA Y 
EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE SERVICIOS PERSONALES DE LA DEPENDENCIA, PARA CERTIFICAR QUE LOS 
MISMOS CUMPLEN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS GLOBALIZADORAS. 

3. FORMULAR LOS COMUNICADOS DE AUTORIZACION QUE EMITE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SOBRE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA INFORMAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA. 

4. INTEGRAR Y GENERAR CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES RESPONSABLES EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR 
QUE ATIENDA LOS LINEAMIENTOS, NORMAS Y POLITICAS FIJADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

5. REALIZAR Y REVISAR LOS CALENDARIOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE RECURSOS PRESUPUESTALES DEL CAPITULO 
1000 SERVICIOS PERSONALES, PARA ESTABLECER LOS PORCENTAJES DE PRESUPUESTO QUE SE DEBERAN 
PROGRAMAR DE FORMA MENSUAL O SEMESTRAL DURANTE EL EJERCICIO FISCAL. 

6. REVISAR LA ELABORACION DE OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESTRATEGICOS PROGRAMATICOS 
PRESUPUESTALES EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE COADYUVEN EN 
EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES FISICO Y FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS COMPROMETIDOS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS ZONA NORTE 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000590-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. PROGRAMAR LOS EVENTOS Y ASIGNACION DE INSPECTORES EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE CENTROS DE 

APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS, PARA ASEGURAR LA COBERTURA DE LOS 
MISMOS, DANDO FE Y LEGALIDAD A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS.  

2. REVISAR EL REGISTRO DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y 
SALAS DE SORTEOS A LOS QUE ASISTEN LOS INSPECTORES, PARA DAR TRAMITE AL PROCESO DE CONCLUSION 
ANTE EL AREA DE FINIQUITOS. 

3. EJECUTAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LAS DENUNCIAS DE LOS CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS 
DE SORTEOS SIN AUTORIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA GARANTIZAR LA 
APLICACION DE SANCIONES Y/O CLAUSURAS CORRESPONDIENTES Y COMBATIR EL JUEGO ILEGAL. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE COMISION DE INSPECCION A LOS CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE 
SORTEOS, PARA INFORMAR AL PERSONAL ASIGNADO SOBRE EL TRASLADO Y TIPO DE EVENTO, ASI COMO EL 
NUMERO DE DIAS A CUBRIR. 

5. TRAMITAR LA SOLICITUD DE PASAJES Y VIATICOS, PARA ASEGURAR LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS A LOS INSPECTORES.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES   
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

8.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE TIEMPOS OFICIALES DE TELEVISION 
Código del Puesto 04-710-1-M1C014P-0000450-E-C-D 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. EFECTUAR LA PROMOCION CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL ESTADO MEXICANO EN LA PRODUCCION DE 
MATERIALES DE TELEVISION, PARA CONTRIBUIR A LA DIFUSION DE TEMAS DE INTERES SOCIAL.  

2. APOYAR EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y MATERIAL A LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, PARA 
CONTRIBUIR EN LA PRODUCCION DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL. 

3. REALIZAR LOS PROCESOS DE ENTREGA DE MATERIALES A LAS DIFERENTES ESTACIONES DE TELEVISION, PARA 
CUMPLIR CON LOS TIEMPOS Y FORMAS ESTABLECIDAS. 

4. ESTABLECER COMUNICACION CON LAS ESTACIONES DE TELEVISION, PARA EFECTUAR LOS ENCADENAMIENTOS 
NACIONALES QUE PERMITAN INFORMAR A LA POBLACION DE MENSAJES ESPECIALES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA  
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
•  ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES A 
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Código del Puesto 04-811-1-E1C011P-0000432-E-C-O 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE 

LOS SERVICIOS PERSONALES DE LA DEPENDENCIA, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS 
DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA SOBRE LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL GASTO EN 
SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE LA INSTITUCION, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL "C" 
Código del Puesto 04-811-1-E1C011P-0000447-E-C-O 
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Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION 
PROGRAMATICO ADMINISTRATIVO Y PRESUPUESTAL, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS 
DE LA REVISION.  

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA SOBRE LA ADMINISTRACION PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS GESTIONES 
FINANCIERAS EFECTUADAS ANTE LAS GLOBALIZADORAS, PARA SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES.  

4. ACOPIAR Y REVISAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DEL SEGUIMIENTO SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
ANUAL DE LA DEPENDENCIA, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS Y EVALUACIONES EN MATERIA 
FINANCIERA. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA 
DE LAS OPERACIONES DE GASTO QUE AFECTEN EL PRESUPUESTO EN EL SISTEMA SAP/R3, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
•  ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. 

 Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la 
dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la 
capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. 

 Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las 
constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en 
puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 
posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 
avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
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documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito 
bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de agosto de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto de 2017 
al 05 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto de 2017 
al 05 de septiembre de 2017 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 06 de septiembre de 2017 
al 08 de septiembre de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 11 de septiembre de 2017 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
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Determinación 
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado 
por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) de Area Director(a) de Area Director(a) General y 
Director(a) General 
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Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
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b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 ó 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, 
notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 059/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del DIRECTOR(A) DE CONVENIOS 
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Puesto 
Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C018P-0000210-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 
SERVICIO RELATIVO A LA ELABORACION Y MODIFICACION DE CONVENIOS, 
PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA 
QUE SOPORTE LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS INSTITUIDAS EN MATERIA DE CONVENIOS, PARA 
IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS. 

4. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS 
QUE PRESENTEN LAS INSTANCIAS RELATIVOS A LOS CONVENIOS, PARA 
EMITIR OPINIONES TECNICAS-NORMATIVAS SOBRE SOLICITUDES, 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIDAD. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA FORTALECER LAS 
RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION DE ACUERDOS 
CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DE CONVENIOS, 
PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ADECUAR LA 
OPERACION DE LAS AREAS CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• PROPIEDAD INTELECTUAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
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este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la 
Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 
avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar 
en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto de 2017 al 05 de septiembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto de 2017 al 05 de septiembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 06 de septiembre de 2017 al 08 de septiembre de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 11 de septiembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
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- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en 
lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
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continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 
2016. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
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Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo 
electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, 
notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
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calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 060/2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCESOS DE PAGO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C016P-0000886-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR LOS PROCEDIMIENTOS DE DISPERSION DE RECURSOS A 
LAS CUENTAS BANCARIAS INDIVIDUALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
PARA REALIZAR EL PAGO DE NOMINA A TRAVES DE LOS PROCESOS 
AUTORIZADOS POR LA TESOFE. 

2. INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS DE DISTRIBUCION DE PAGO DE 
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REMUNERACIONES Y RECIBOS DE NOMINA A TRAVES DE LAS 
PAGADURIAS ESTABLECIDAS, PARA GARANTIZAR LA ENTREGA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

3. VERIFICAR LA APLICACION DE BLOQUEOS DE PAGO, CANCELACIONES Y 
REINTEGROS, PARA ASEGURAR EL REGISTRO DE LA RECUPERACION DE 
IMPORTES PAGADOS EN DEMASIA POR SALARIOS NO DEVENGADOS. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LA CONCILIACION DE LOS PAGOS DE 
NOMINA APLICADOS, PARA REINTEGRAR LOS RECURSOS NO EJERCIDOS 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

5. ESTABLECER MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN EN LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION COMPROBATORIA RELATIVA A LOS 
RECIBOS DE PAGO DE NOMINA, A FIN DE CONTRAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL PARA SU ARCHIVO Y CUSTODIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• PSICOLOGIA 
• INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
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TECNICAS PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la 
Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
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contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 
avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar 
en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto de 2017 al 05 de septiembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto de 2017 al 05 de septiembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 06 de septiembre de 2017 al 08 de septiembre de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 11 de septiembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 
100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
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www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 ó 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 
2016. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 614 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
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Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 
interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Información y Seguimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C027P-0000337-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

L32 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 
M.N.). “Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las 
Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios 

a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, en el que se 
señala que en los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la 

primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme al Convertidor 
del Tabulador”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo al Director de Atención a 
Organos Fiscalizadores e Integración, al Director de Análisis y Seguimiento y al 

Subdirector de Control Documental y Archivo de Trámite. 
Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procedimiento Administrativo 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 
Informática: Office. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Conducir las actividades para la atención de las reuniones que se realicen con 
la Auditoría Superior de la Federación, en las diferentes etapas de las revisiones 
que se practiquen a las Unidades Administrativas de la SHCP, vigilando que las 
Unidades convocadas cuenten con las atribuciones necesarias de acuerdo con el 
Reglamento Interior de la Secretaría, a efecto de que no se incumplan las 
solicitudes que presente dicho ente fiscalizador. 
2. Establecer acciones para que en colaboración con las Unidades responsables 
de la SHCP, se promueva la atención a las observaciones emitidas por la 
Auditoría Superior de la Federación como resultado de la revisión de la cuenta 
pública, con el propósito de vigilar su solventación y cumplimiento, verificando que 
se cumplan con los términos establecidos por el Organo Fiscalizador. 
3. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor que lo 
requieran, para promover la atención de observaciones y/o recomendaciones que 
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deriven de revisiones efectuadas por el Organo Interno de Control, vigilando que 
se dé seguimiento a los acuerdos y términos establecidos con dicha instancia y 
verificando que las acciones efectuadas se realicen en el marco de las 
disposiciones vigentes en la materia. 
4. Establecer los criterios para el análisis de las disposiciones que rigen la 
integración de los programas e informes institucionales a cargo de la Dirección 
General, determinando su alcance y áreas que deban participar en dichos 
programas, a efecto de generar información que contribuya a la toma de 
decisiones. 
5. Disponer los criterios para brindar el apoyo a las Unidades o Areas 
Administrativas que así lo requieran, con el propósito de esclarecer las dudas que 
surjan en la implementación de los Programas Institucionales, promoviendo con 
ello su participación y apego a la normatividad aplicable. 
6. Determinar los reportes que en el marco de los Programas e Informes 
Institucionales deban ser integrados, vigilando el cumplimiento de las metas 
planteadas por la Dependencia, a fin de contar con la información necesaria para 
que las instancias superiores conozcan los avances en los programas. 
7. Disponer las acciones para la integración y revisión de la información que deba 
presentarse en atención a las solicitudes de acceso a la información que sean 
competencia de la DGRF, con el fin de emitir la respuesta correspondiente en los 
términos que establece la Unidad de Enlace, determinando el área o áreas de la 
Dirección General que deban participar en la respuesta. 
8. Establecer en colaboración con las diversas áreas de la DGRF, las propuestas 
para dar atención y seguimiento a recursos de revisión presentados por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
proponiendo en su ámbito de competencia, las alternativas que mejor se apeguen 
al marco normativo aplicable, con el propósito de evitar incumplimientos a lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
9. Proponer la información que deba incorporarse al portal de obligaciones de 
transparencia, en el ámbito de competencia de la DGRF, determinando aquella 
que permita el seguimiento de los resultados institucionales, con el fin de que toda 
la información pública se encuentre disponible para su consulta. 
10. Establecer al interior del área, el análisis de las normas, lineamientos y demás 
disposiciones que proporcionen las instancias correspondientes, a efecto de que 
se elaboren los informes y se realice el seguimiento de avances de indicadores 
estratégicos y de gestión del Sistema de Evaluación del Desempeño que notifican 
las Unidades Administrativas del Sector Central de la SHCP, determinando la 
información que se deberá integrar en los informes de seguimiento. 
11. Proponer la elaboración de requerimientos de información a las Unidades 
Administrativas del Sector Central de la SHCP, garantizando el cumplimiento del 
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reporte de avance de los indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
con el propósito de incorporar a dicho sistema la información de todas las 
Unidades. 
12. Establecer, al interior del área, el desarrollo de informes y la captación de 
información que proporcionen las Unidades Administrativas del Sector Central de 
la SHCP, determinando la forma y mecanismos para su recepción, con el fin de 
presentar a las instancias superiores reportes ejecutivos que contengan el avance 
de los indicadores estratégicos y de gestión. 
13. Determinar las actividades para llevar a cabo la integración del anteproyecto 
de presupuesto de la DGRF, verificando que los recursos considerados para su 
elaboración cubran las necesidades de la Unidad, a fin de obtener los recursos 
que permitan desempeñar las funciones encomendadas. 
14. Establecer los mecanismos que permitan poner a disposición de las áreas que 
conforman la DGRF, los recursos materiales, humanos y de tecnologías de la 
información, a través de medios electrónicos o impresos que agilicen los procesos 
de solicitud y respuesta, con el fin de que dichas áreas cuenten con los elementos 
necesarios para llevar a cabo su operación. 
15. Disponer de los mecanismos de control relativos a la integración de 
expedientes del archivo de trámite; así como la consolidación y difusión de los 
elementos técnicos, unificando los instrumentos de consulta y control archivísticos 
de la Dirección General, con el propósito de que el archivo, se encuentre alineado 
con el Catálogo de Disposición Documental y a la normatividad aplicable en la 
materia. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Finanzas y Tesorería. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C029P-0000338-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

L32 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 
M.N.). “Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las 
Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios 

a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, en el que se 
señala que en los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la 

primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme al Convertidor 
del Tabulador”. 

Unidad de Dirección General de Recursos Financieros. 
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Adscripción: 
Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de dominio Intermedio de Microsoft 
Office. Disponibilidad para viajar: A veces. 
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Funciones 
Principales: 

1. Determinar las actividades relacionadas con la recepción, revisión y trámite de 
las solicitudes de pago y comprobación del gasto de las Unidades Administrativas 
responsables de la Secretaría, a fin de agilizar el ejercicio del presupuesto, 
cuidando el cumplimiento de la normatividad aplicable vigente. 
2. Establecer el proceso para el registro de todas las cuentas por pagar de los 
capítulos 2000, 3000, 5000 y 6000 en el programa de cadenas productivas de 
nacional financiera, SNC, conduciendo las actividades de sus subordinados para 
que se realice el registro en los términos que establecen sus lineamientos 
específicos, con el fin de que los proveedores puedan hacer uso de los beneficios 
que les otorga el programa. 
3. Autorizar las cuentas por liquidar certificadas, los oficios de rectificación y 
avisos de reintegro, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal y atendiendo el marco legal aplicable, con el propósito de generar el pago 
de los compromisos contraídos por las Unidades Administrativas responsables del 
sector central de la Secretaría. 
4. Dirigir la operación del fondo rotatorio, con el fin de cubrir los gastos de la 
Dependencia a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su reglamento y las disposiciones relativas al Sistema de Cuenta 
Unica de la TESOFE, estableciendo los límites y criterios que se deberán 
considerar para autorizar su constitución y vigilando que su ejercicio y 
regularización se realice en términos de las disposiciones aplicables vigentes. 
5. Autorizar el registro ante la Tesorería de la Federación de los nombramientos 
de los servidores públicos que utilizarán la figura del comisionado habilitado, con 
el fin de controlar los procesos de pago de compromisos adquiridos por las 
Unidades Administrativas responsables de la Secretaría, proponiendo montos 
máximos para el uso de este mecanismo de pago de conformidad de con las 
disposiciones aplicables vigentes. 
6. Coordinar los procesos para el registro de beneficiarios, a través de los 
sistemas presupuestarios, financieros y de apoyo correspondientes, con el fin de 
que los proveedores, prestadores de servicios y terceros puedan recibir sus 
pagos, de conformidad con los contratos celebrados y con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los 
lineamientos relacionados con cadenas productivas. 
7. Dirigir los trámites para la emisión de tarjetas de servicios emitidas por 
empresas prestadoras de servicios no bancarias, a favor de servidores públicos 
que requieran cubrir gastos en el desempeño de comisiones oficiales o para el 
ejercicio de gastos menores, coordinando las gestiones para su obtención, uso, 
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pago y cancelación, con el fin de facilitar el desarrollo de sus actividades. 
8. Conducir las actividades para la administración de las cuentas bancarias 
requeridas para el manejo de los recursos asignados a los comisionados 
habilitados y al fondo rotatorio, evaluando los productos financieros que ofrecen 
las instituciones, así como los requisitos establecidos por las mismas, con el 
propósito de que se contraten aquellos productos que se apeguen más a las 
necesidades de la Dependencia. 
9. Asesorar y conducir el proceso para la integración semestral de los informes de 
recursos captados y proyección de ingresos por concepto de derechos, productos 
y aprovechamientos del sector central del Ramo 06, fijando líneas de colaboración 
entre sus Direcciones de Area y las Unidades responsables de determinar esta 
información, con el fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos de la Federación 
y a la Ley Federal de Derechos. 
10. Conducir la integración y elaboración de los estados financieros del Ramo 06, 
determinando los términos para su emisión, así como los formatos para su 
presentación a las autoridades correspondientes, atendiendo lo dispuesto en los 
ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables, con el fin de proporcionar a 
las instancias superiores los elementos necesarios para conocer la situación 
financiera del ramo y para la toma de decisiones. 
11. Dictar los criterios para la generación de la información financiera y 
presupuestal, estableciendo las medidas de control que permitan verificar la 
confiabilidad de las cifras consignadas en el sistema contable y presupuestal del 
Ramo 06, con el fin de que la información sirva de apoyo para la toma de 
decisiones y de que se apegue al marco normativo correspondiente. 
12. Dirigir la integración de la información periódica sobre los ingresos y gasto 
público que se emita en el ámbito de competencia de la Dirección General de 
Recursos Financieros, estableciendo la periodicidad y criterios para solicitar la 
información de las diversas Unidades responsables del Ramo, con el propósito de 
realizar su envío al comité técnico de información a través del Sistema Integral de 
Información. 
13. Determinar los medios de control, para que las Unidades Administrativas 
responsables de la Secretaría presenten a la Dirección General de Recursos 
Financieros su información para la integración de la cuenta de la hacienda 
pública, estableciendo los términos y características para su consolidación con la 
información Ramo 06. 
14. Proponer los mecanismos de coordinación entre las áreas a su cargo, 
estableciendo la periodicidad y criterios para la conciliación de cifras entre las 
mismas, con el fin de que la información que se genere como resultado de la 
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operación de la Secretaría, se encuentre debidamente registrada y validada en los 
sistemas financiero y presupuestario, de conformidad con el marco normativo 
vigente. 
15. Asesorar a su equipo de trabajo, determinando términos y criterios que en 
materia presupuestaria y financiera se requieran, con el propósito de que la 
información contable, financiera y del ejercicio del presupuesto que se emita, 
cumpla con los requerimientos establecidos en la normatividad contable y 
presupuestaria vigente, para la integración de la información periódica que se 
genere en el ámbito de la competencia de la Dirección General de Recursos 
Financieros. 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Organismos Financieros Internacionales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C025P-0000106-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

L31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$114,622.04 (Ciento catorce mil seiscientos veintidós pesos 04/100 M.N.). 
“Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 

los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones Específicas 
para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 

3A del Manual de Percepciones 2016, en el que se señala que en los casos de las 
plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel 

que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar en los discursos de altos mandos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dirigiendo la elaboración de documentos estratégicos de opinión y 
notas informativas de apoyo para asegurar la eficiente participación en reuniones 
nacionales e internacionales sobre cooperación financiera. 
2. Autorizar las propuestas de la posición de México para las negociaciones de la 
Unidad de Asuntos Internacionales, determinando la posición de México y 
definiendo los lineamientos de carácter financiero, a fin de establecer los 
elementos normativos de las relaciones económico-financieras de México. 
3. Informar a los mandos superiores de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sobre la participación en reuniones intersecretariales o internacionales, 
emitiendo oficios informativos en los cuales se presenten las características y 
objetivos de las comisiones en las que la Unidad de Asuntos Internacionales 
forma parte, para fijar la posición de México en los Organismos Financieros 
Internacionales. 
4. Establecer en el ámbito de su competencia las consultas necesarias sobre 
Organismos de Cooperación Financiera Internacional, utilizando los canales de 
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comunicación establecidos a fin de orientar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sus relaciones económicas y financieras internacionales. 
5. Proponer documentos para aprobación de los mandos superiores en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, orientando y definiendo las relaciones 
económicas y financieras de México con los organismos respectivos, con la 
finalidad de apoyar la posición de México en las negociaciones internacionales. 
6. Conducir los diferentes procesos de concentración de los apoyos por parte de 
los organismos financieros internacionales, normando las operaciones requeridas 
para que los organismos decidan sobre el otorgamiento de la asistencia técnica 
y/o financiera en México con el fin de detectar los beneficios y ventajas de los 
proyectos. 
7. Evaluar las propuestas de las Direcciones de Area correspondientes, 
conduciendo la información generada en el área a fin de emitir los elementos en 
materia de finanzas para la posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los foros bilaterales y multilaterales de con Organismos Financieros 
Internacionales. 
8. Determinar procesos de análisis de la información recibida de los Organismos 
Financieros y los comunicados interinstitucionales, estableciendo las directrices 
de la elaboración de documentos críticos en los temas de cooperación financiera 
internacional para la representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los foros internacionales. 
9. Conducir a las distintas Direcciones de Area de la Unidad de Asuntos 
Internacionales de Hacienda, mediante la asesoría en el análisis y propuestas 
económicas-financieras, para consideración superior de los temas en materia de 
cooperación financiera. 
10. Establecer contactos nacionales e internacionales utilizando los canales 
oficiales de comunicación y rendir reportes de la evaluación de los compromisos 
con los organismos internacionales financieros, para asegurar el diálogo y 
constante actualización de los intereses nacionales a nivel multilateral y bilateral. 
11. Colaborar en las reuniones de negociación con los organismos de 
cooperación financiera, proponiendo los temas de interés para la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el objeto de asegurar la posición de México y 
garantizar el beneficio nacional. 
12. Rendir reportes a la Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales de 
Hacienda sobre las reuniones de cooperación financiera internacional con Banco 
Mundial, Banco de Desarrollo de América del Norte, Corporación de la Comisión 
de Cooperación Ecológica Fronteriza, Fondo Internacional para el Desarrollo 
Agrícola y la Agencia Francesa de Desarrollo, a las que asista en representación 
de la Secretaría, mediante informes de comisión que expongan los logros y 
acuerdos alcanzados en las mismas. 
13. Emitir propuestas de agenda internacional para el cumplimiento de 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

compromisos con los Organismos Financieros Internacionales mediante la 
jerarquización de los temas prioritarios para la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con la finalidad de buscar beneficios nacionales en materia de 
cooperación financiera internacional. 
14. Fijar en un informe mensual los objetivos de participación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los foros y reuniones de los Organismos 
Financieros Internacionales mediante el análisis de prioridades en materia de 
cooperación financiera para el cumplimiento de los compromisos que se 
desprenden de la membresía de México en dichos organismos. 
15. Informar a la Titular de la Unidad, a través de reportes periódicos, sobre los 
resultados alcanzados por la Secretaría derivados de su participación en las 
reuniones de los Organismos Financieros Internacionales con el fin de evaluar el 
cumplimiento de la agenda internacional. 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000125-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 20/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Química 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer los procesos de análisis costo-beneficio y dictámenes del externo 
asociados a los Proyectos y Programas de Inversión asignados, que permita el 
fomento del Sector de Hidrocarburos, en cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia de Programas y Proyectos de Inversión. 
2. Conducir la elaboración e integración de las comunicaciones relacionadas al 
estudio de los diversos Proyectos y Programas de Inversión, a través de los 
medios procedentes para el cumplimiento de la normatividad aplicable en la 
materia. 
3. Coparticipar en la búsqueda de nuevos esquemas para el diseño y aplicación 
de nuevas metodologías de evaluación de Programas y Proyectos de Inversión a 
través del análisis de la experiencia internacional, en beneficio del Sector de 
Hidrocarburos en nuestro País. 
4. Resolver los requerimientos de información, consultas, solicitudes y asesorías 
de las Dependencias o Entidades y de las Unidades Administrativas de la 
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Secretaría, mediante la integración de información necesaria para atender los 
asuntos relacionados con los Programas y Proyectos de inversión asignados, en 
tiempo y forma. 
5. Establecer los mecanismos de diseño e implementación de controles relativos a 
las demandas de información, consultas y asesorías, mediante la realización de 
informes y reportes, para optimizar la atención, a las necesidades de información 
de las Unidades, Dependencias, Entidades y Secretarías de Estado. 
6. Organizar los procesos de toma de decisiones de las Entidades, Unidades 
Administrativas y Dependencias asignadas, a través de la generación, análisis y 
canalización de información para satisfacer las consultas y necesidades de 
información. 
7. Coordinar y ejecutar el proceso de registro en la cartera de los Programas y 
Proyectos de inversión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, para la 
integración del Presupuesto de Egresos Anual de las Dependencias y Entidades 
asignadas, de acuerdo a la aplicación de los lineamientos vigentes. 
8. Organizar los Programas y Proyectos de Inversión, mediante la aplicación de 
los procesos de elaboración de estadísticas, presentaciones y documentos 
correspondientes para que forme parte de la integración del Presupuesto Anual de 
Egresos. 
9. Asesorar los procesos de Programación y Presupuesto del Gasto de Inversión 
en el Sector Asignado y en los asuntos de los Organos Colegiados y grupos de 
trabajo que se le asignen, a través del seguimiento, generación e integración de 
información para que se coadyuve con los asuntos de la Dirección General 
Adjunta de Proyectos de Inversión "B". 
10. Difundir los lineamientos y criterios de elaboración y presentación de los 
análisis costo y beneficio para el registro en cartera de los Programas y Proyectos 
de Inversión que administra la Unidad de Inversiones. 
11. Coordinar el trabajo con las Dependencias y Entidades asignadas, a través de 
la comunicación por los medios procedentes, para cumplir con los cambios en la 
normatividad en el sector asignado y que competen a los Programas y Proyectos 
de Inversión. 
12. Conducir el seguimiento de la rentabilidad de los Programas y Proyectos de 
Inversión de largo plazo financiados con deuda (PIFIDEPS), a través de la 
metodología aplicable a la evaluación económica y financiera de Proyectos de 
Infraestructura, de conformidad a la normatividad aplicable en la materia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Capacitación y Desarrollo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C015P-0000466-E-C-M. 
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Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.).Conforme a 
las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 

Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde 
se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los 
niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 

Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Recursos Humanos. 
4. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Conocimientos: Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Recursos Humanos-

Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 
Point y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el reclutamiento y selección del personal, para cubrir las plazas 
vacantes en las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, Unidad 
de Inteligencia Financiera y Coordinaciones Generales de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y de Calidad y Seguridad de la Información. 
2. Coordinar la inducción del personal de nuevo ingreso a la Subsecretaría de 
Egresos, Unidad de Inteligencia Financiera y Coordinaciones Generales de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Calidad y Seguridad de la 
Información. 
3. Supervisar la programación y desarrollo de los cursos, así como la evaluación 
del Programa de Capacitación Anual. 
4. Asegurar la actualización de la base de datos de capacitación, así como 
elaborar los informes que se requieran. 
5. Asesorar y realizar gestiones para el otorgamiento de becas requeridas en las 
Unidades Administrativas, tanto en el ámbito nacional como en el extranjero, 
aplicando la normatividad vigente. 
6. Coordinar el reclutamiento, selección y ubicación de los prestadores de servicio 
social con base en los requerimientos presentados, así como darle seguimiento al 
desempeño de éstos. 
7. Dar seguimiento a los Modelos de Capacitación, y Desarrollo de las 
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capacidades de los Servidores Públicos. 
8. Coordinar el Programa de Evaluación del Desempeño para medir la 
productividad así como establecer parámetros para obtener ascensos y 
promociones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Ingresos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-M1C015P-0000307-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 

Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde 
se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los 
niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 

Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente dos Departamentos. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones en la validación y consolidación de la 
información financiera. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la integración de la información contable y presupuestaria relativa a 
la recaudación, que formará parte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y 
del Informe de Avance de Gestión Financiera, mediante la comunicación con otras 
áreas, a fin de generar información confiable y oportuna. 
2. Vigilar que la Información Financiera del Subsistema de Recaudación se 
vincule correctamente con el Sistema de Contabilidad Gubernamental, mediante 
el establecimiento de procedimientos que permitan asegurar la congruencia de las 
cifras, con el fin de garantizar su cumplimiento, en apego a la normatividad 
emitida en la materia. 
3. Concentrar la Información Financiera del Subsistema de Recaudación, 
mediante reportes recibidos del Sistema de Administración Tributaria, con el 
propósito de generar la información necesaria que sirva para el análisis y 
seguimiento de la Ley de Ingresos. 
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4. Determinar los mecanismos que permitan vigilar la correcta aplicación de la 
normatividad en materia contable gubernamental en lo relativo a ingresos, 
mediante la verificación periódica de los registros contenidos en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, con el fin de garantizar su apego al Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo. 
5. Diseñar los procedimientos que permitan conciliar la Información Financiera 
relativa a la recaudación, con otros centros de registro, mediante reportes 
generados en el Sistema de Contabilidad Gubernamental, a fin de vigilar la 
aplicación de la normatividad emitida en materia de Contabilidad Gubernamental 
en lo relativo a ingresos. 
6. Establecer los mecanismos de comunicación con el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reuniones de trabajo u otros medios oficiales, a fin de 
promover las adecuaciones a la normatividad contable en materia de ingresos. 
7. Colaborar en la actualización de lineamientos, criterios y cualquier tipo de 
disposición normativa de su responsabilidad, como los relativos a la conversión 
del documento denominado "REFER" a transacciones del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, a través de sesiones de trabajo, con el fin de reflejar 
las operaciones del ingreso en el Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
8. Generar la información para la atención de los requerimientos de las auditorías 
internas y externas en materia de recaudación, mediante el uso de los reportes de 
la herramienta informática denominada Sistema de Contabilidad Gubernamental, 
con el fin de cumplir en tiempo y forma con los mencionados requerimientos. 
9. Proponer respuestas para la atención de los requerimientos derivados de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en 
Materia de Ingresos Públicos, recopilando previamente la documentación fuente 
para la elaboración de las propuestas en apego a la normatividad en la materia, a 
fin de contribuir en el cumplimiento de las solicitudes de transparencia en el 
ámbito de su competencia. 
10. Investigar en materia de ingresos y recaudación las prácticas contables que 
coadyuven en las actividades del Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, utilizando todos los recursos normativos e informáticos, a 
fin de proponer mejoras en el ámbito de competencia de la UCG. 
11. Integrar informes periódicos y anuales en materia de recaudación, utilizando la 
información que genera el Sistema de Contabilidad Gubernamental, con el fin de 
aportar elementos a otras áreas para la definición de procesos relativos a ellas, 
como es el caso de la recaudación federal participable que establece la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
12. Llevar a cabo las actividades que le encomiende el superior jerárquico. 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Armonización Contable “B”. 
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Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-M1C015P-0000286-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 

Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde 
se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los 
niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 

Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente dos Departamentos. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Si, Se amplían las jornadas de 
trabajo durante la integración del Informe de Ejecución del Plan Nacional de 

Desarrollo (Febrero-Marzo); cuenta de la Hacienda Pública Federal (Abril-Junio); e 
Informe de Gobierno (Junio-Agosto). 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer los mecanismos de difusión de las disposiciones normativas 
aprobadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
mediante el adecuado análisis y selección de los elementos impresos y/o 
electrónicos disponibles en la página oficial, con la finalidad de que estén 
disponibles para la consulta de las Entidades Paraestatales. 
2. Coordinar el diseño y mantenimiento de la página de internet del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mediante la revisión y supervisión de 
estructura y contenido, con la finalidad de que dicho portal sea la principal fuente 
de consulta sobre la normatividad emitida por el CONAC para las Entidades 
Paraestatales. 
3. Coordinar la difusión del nivel de cumplimiento de las Entidades Paraestatales 
obligados respecto a la adopción de las disposiciones emitidas por el CONAC, 
mediante la supervisión y revisión de los reportes, con el propósito de mantener la 
información actualizada.  
4. Coordinar las acciones necesarias para realizar el registro del nivel de 
cumplimiento de las Entidades Paraestatales respecto a la implementación de las 
disposiciones emitidas por el CONAC, mediante la supervisión y revisión de los 
reportes, con el fin de contar con información oportuna y vigente. 
5. Organizar la actualización del inventario de las Entidades Paraestatales 
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obligadas a cumplir lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, mediante la comunicación con los representantes de las 
Entidades Paraestatales encargados de coordinar dichas tareas, con la finalidad 
de contar con el inventario actualizado. 
6. Determinar la metodología para el establecimiento de estrategias que permitan 
la integración de la Cuenta Pública Federal, a través de herramientas 
tecnológicas, con la finalidad de generar información financiera aplicable a las 
Entidades Paraestatales. 
7. Diseñar, implementar y administrar el mecanismo de comunicación con las 
Entidades Paraestatales, mediante la actualización del registro de los 
responsables de los entes públicos, con el propósito de facilitar el flujo de 
información y dar cumplimiento al Título V de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
8. Integrar informes respecto al grado de cumplimiento en los diversos temas 
relacionados con la adopción de las disposiciones aprobadas por el CONAC, 
transparencia y difusión de la información financiera, inventario de las Entidades 
Paraestatales y demás temas relacionados con la implementación de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, con base en el análisis de la publicación 
realizada por los entes públicos, con la finalidad de proveer información oportuna 
y vigente para la toma de decisiones. 
9. Asesorar a los representantes de los entes públicos respecto a dudas y/o 
comentarios sobre los diferentes mecanismos que el Secretario Técnico pone a 
disposición, a través de la comunicación directa con los Enlaces designados, con 
el fin de ayudar al proceso de implementación de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
10. Diseñar y documentar los procesos que se realicen para el seguimiento de las 
acciones realizadas por las Entidades Paraestatales en cumplimiento de la Ley, 
mediante la administración de los recursos, con el objeto de sustentar las tareas 
realizadas para dar cumplimiento al objetivo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
11. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su superior jerárquico 
inmediato.  

 
Nombre del Puesto: Departamento de Evaluación de Proyectos de Infraestructura Pública. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000180-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia 

de transparencia para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
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General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Prestar apoyo a las diferentes áreas que integran la Unidad de Inversiones para 
la integración de la prospectiva de necesidades nacionales de inversión a 
mediano y largo plazo de los sectores asignados, mediante el análisis de la 
información proporcionada por las Dependencias y Entidades, para que los 
recursos públicos se destinen a los programas y proyectos que mayores 
beneficios otorguen a la sociedad. 
2. Efectuar la integración de la información del Programa Nacional de 
Infraestructura del Gobierno Federal en el ámbito de los sectores asignados, 
mediante la clasificación de los reportes del gasto de los programas y proyectos 
de inversión en el ámbito sectorial, institucional y por Entidad Federativa, con la 
finalidad de realizar una adecuada consolidación de dicha información. 
3. Asesorar al Superior Jerárquico en la elaboración, diseño y actualización de la 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión de los 
sectores asignados, a través de la revisión de los lineamientos y criterios 
establecidos en la materia, con el objeto de facilitar el análisis de los proyectos y 
programas de inversión recibidos en la Unidad de Inversiones, así como para 
lograr la asignación eficiente del gasto de inversión. 
4. Validar la información registrada en los sistemas de información que se utilizan 
para el cumplimiento de sus atribuciones, mediante la coordinación de las 
funciones con las Unidades Administrativas competentes, con el fin de asegurar 
que la información que generan los sistemas sea confiable para la toma de 
decisiones. 
5. Brindar apoyo a su Superior Jerárquico en la integración de los apartados 
correspondientes del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 
que se trate, mediante las labores de programación y presupuesto del gasto de 
inversión en los sectores asignados, con la finalidad de integrar la cartera de 
programas y proyectos de inversión en forma adecuada. 
6. Proponer que se consideren mejores prácticas en los programas y proyectos de 
inversión, basándose en la experiencia nacional e internacional disponible, con el 
objeto de que los programas de inversión se destinen a los proyectos que mayor 
beneficio otorguen a la sociedad. 
7. Verificar la información proporcionada por las Entidades de los sectores 
asignados, mediante el análisis de la información de los reportes en materia de 
programas y proyectos de inversión, con el objeto de integrar la exposición de 
motivos correspondiente al gasto de inversión en el Proyecto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación. 
8. Determinar áreas de oportunidad y desviaciones así como el grado de 
cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de programas y proyectos 
de inversión, mediante el análisis y revisión de la información y documentación 
proporcionada por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos 
para la elaboración del análisis costo y beneficio, registro en cartera y seguimiento 
de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión, así como para la 
elaboración del documento de planeación, en los sectores asignados. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Evaluación Jurídica y Centro Documental Fiscal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C014P-0000178-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones 
Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 

Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la 
ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de 
Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 

2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con 
el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin 

dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades específicas para el 
desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
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Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de Dominio Básico de Office, 
Outlook e Internet. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar los expedientes que envían las Entidades Federativas y Municipios con 
documentación para la inscripción de los contratos de crédito en el registro de 
obligaciones y empréstitos, verificando que éstos cumplan con los requisitos 
establecidos y procedimientos determinados, con el fin de facilitar al Superior 
Jerárquico la toma de decisiones respecto a autorizar o rechazar el registro de 
deuda.  
2. Brindar apoyo en la resolución de consultas que planteen las Entidades 
Federativas y Municipios en materia de registro de deuda pública, mediante la 
revisión y análisis del escrito y emisión de opinión, o bien su canalización al área 
competente, a fin de atender dichas solicitudes y dar cumplimiento a la función 
reglamentaria de Enlace Interinstitucional. 
3. Proporcionar a la Dirección General Adjunta de Adscripción de forma expedita 
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la resolución de las consultas de diferentes entes en materia de registro de 
obligaciones y empréstitos, mediante la revisión y análisis de bases de datos y 
documentos normativas aplicables, a fin de atender oportunamente las solicitudes 
que se generen. 
4. Proporcionar apoyo en la revisión del Sistema Estadístico de Deuda y 
Obligaciones Financieras de Entidades y Municipios, mediante la información 
proporcionada por las Entidades Federativas, los municipios y sus organismos, 
con el propósito de tener actualizadas. 
5. Revisar continuamente las leyes estatales de deuda pública, a través de la 
consulta en el portal de la Secretaría de Hacienda y publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación, para contar con sustento jurídico en la verificación de las 
condiciones. 
6. Analizar información sobre contratos de crédito que se van inscribiendo en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos, mediante la revisión de los mismos 
conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento del Artículo 9 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para informar al Superior Jerárquico sobre la deuda 
registrada de las Entidades Federativas y Municipios. 
7. Prestar asistencia técnica y asesoría jurídica, respecto a las iniciativas o 
propuestas presentadas por las Entidades Federativas y Municipios, mediante el 
análisis, estudio y fundamentación del proyecto de contestación, a fin de dar 
cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal y a los compromisos en esta 
materia, y así también remitir a las Entidades Federativas normatividad, criterios y 
temas fiscales en general, a fin de hacerlos de su conocimiento. 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Estudios en Materia Fiscal 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000257-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones 
Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 

Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la 
ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de 
Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 

2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con 
el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin 

dictamen presupuestario”. 
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Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y analizar los anteproyectos de iniciativas de Ley que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales en materia de Código Fiscal 
de la Federación. 
2. Elaborar y analizar los proyectos de resoluciones de reglas de carácter general 
en la materia de Código Fiscal de la Federación. 
3. Elaborar y analizar los proyectos que reforman, adicionan y derogan los 
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reglamentos de disposiciones fiscales en materia de Código Fiscal de la 
Federación. 
4. Elaborar el análisis de los estudios para la resolución de consultas realizadas 
por los diversos sectores, grupos sociales, autoridades fiscales, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal en materia de impuestos 
indirectos. 
5. Elaborar el análisis para la emisión de opiniones sobre la implicación fiscal de 
los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el poder legislativo. 
6. La elaboración de estudios de carácter jurídico en materia de Código Fiscal de 
la Federación, necesarios para determinar la procedencia o improcedencia de las 
propuestas de reformas a las disposiciones fiscales en materia de su 
competencia, de las diversas iniciativas de Ley, fundamentando las opiniones y 
comentarios que se emiten en propuestas y consultas de los promoventes. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000181-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia de 

transparencia para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer mecanismos de coordinación entre las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, por medio de la elaboración de propuestas 
de estudios, análisis o dictámenes que emita la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, con el fin de dar seguimiento hasta 
su cumplimiento a los compromisos de gobierno establecidos. 
2. Atender las consultas que realicen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal relacionadas con temas financieros, técnicos y 
legales del gasto de inversión, mediante el análisis de la información  
y documentación proporcionada, con el objeto de promover el cumplimiento de los 
lineamientos emitidos por la Unidad de Inversiones en materia de programas y 
proyectos de inversión. 
3. Revisar y analizar la información correspondiente a los ordenamientos 
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normativos en materia de programas y proyectos de inversión aplicables, 
mediante la aplicación de los criterios jurídicos respectivos, a fin de mantener su 
actualización y apego a la normatividad. 
4. Requerir la información necesaria para la elaboración de notas y documentos 
de trabajo relacionados con los lineamientos emitidos por la Unidad de 
Inversiones en materia de programas y proyectos, mediante el uso de las 
herramientas de información disponibles en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de mantener actualizada  
la normatividad aplicable al gasto de inversión. 
5. Emitir opinión sobre los proyectos, programas y trabajos especiales en temas 
relacionados con el gasto de inversión, encomendados a la Unidad de 
Inversiones, a través de la verificación de los planes de trabajo acordados y los 
tiempos establecidos para su desarrollo, en coordinación con las instancias 
correspondientes, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
en cada uno de los proyectos, programas y trabajos especiales encomendados. 
6. Desarrollar estudios y generar instrumentos de referencia para el análisis de los 
programas y proyectos de inversión, por medio del análisis, comparación y 
verificación de información publicada en los diferentes medios de comunicación, 
para que se cumpla con la normatividad establecida en dicha materia. 
7. Emitir opinión jurídica sobre el marco normativo que es competencia del área, 
mediante el estudio y seguimiento de los asuntos respectivos, a fin de aclarar el 
alcance y aplicación de las disposiciones aplicables en materia de programas y 
proyectos de inversión. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Proyectos Sociales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C014P-0000136-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o Ciudad de México. 
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Radicación: 
Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office, Nivel Básico. Idioma: Inglés, Nivel Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la preparación y evaluar los proyectos de los sectores a su cargo 
que son o serán financiados parcialmente por Organismos Financieros 
Internacionales, mediante la coordinación de las misiones que éstos llevan a cabo 
en nuestro País, con el fin de corregir y definir los objetivos, alcances y 
necesidades de cada proyecto sujeto a financiamiento. 
2. Analizar las solicitudes de financiamiento que se reciben de otras 
Dependencias de la APF y Organos Desconcentrados, a través de la coordinación 
de reuniones de trabajo entre estos, la SHCP y los representantes de los 
Organismos Financieros Internacionales responsables de los proyectos sociales, 
con la finalidad de contribuir con la obtención de recursos para los proyectos 
encaminados a obtener beneficios sociales.  
3. Integrar la información sobre los proyectos sociales en trámite, mediante la 
constante actualización de la base de datos y el intercambio de información con la 
Banca de Desarrollo, con el objetivo de estar en posibilidades de crear 
estadísticas acerca del volumen de financiamiento, donaciones y cooperación 
técnica que recibe el Sector Social por parte de los Organismos Financieros 
Internacionales. 
4. Vigilar los compromisos adquiridos con los Organismos Financieros 
Internacionales, mediante el seguimiento constante de la relación que tiene la 
SHCP con ellos y los acuerdos alcanzados en las reuniones internacionales, con 
el fin de garantizar que se obtengan los derechos adquiridos de la membresía a 
través del aprovechamiento de financiamientos para proyectos sociales. 
5. Documentar el proceso de obtención de financiamiento, mediante la integración 
de los expedientes que se generen de cada proyecto, con la finalidad de mantener 
debidamente identificados tanto la cantidad de convenios de financiamiento y los 
montos de los contratos de préstamo que se tienen en curso. 
6. Canalizar las solicitudes de financiamiento para Proyectos Sociales a los 
Organismos Financieros Internacionales, a través de la realización de consultas 
encaminadas a definir la viabilidad del proyecto, con el objetivo de garantizar el 
máximo aprovechamiento de los productos financieros que ofrecen los 
organismos. 
7. Mantener un constante intercambio de información con la Unidad de Crédito 
Público, a través de la realización de reuniones y la conciliación frecuente de los 
montos de los préstamos, con la finalidad de evitar que se rebase el techo de 
endeudamiento establecido. 
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Nombre del Puesto: Analista en Informes de Gestión “D”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-E1C014P-0000346-E-C-G. 
Rama de Cargo: Planeación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. Se debe establecer y llevar a cabo la 

comunicación con las Dependencias y Entidades para que entreguen la 
información que se integra en los informes anuales. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
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Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Se amplían las jornadas de 
trabajo durante la integración del Informe de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo (Febrero-Marzo); Cuenta de la Hacienda Pública Federal (Abril-Junio); 
e Informe de Gobierno (Junio-Agosto).  

Funciones 
Principales: 

1. Analizar e integrar la información proporcionada por las Dependencias  
y Entidades en materia de su competencia, mediante la revisión de las cifras y 
elaboración de documentos oficiales, con el propósito de apoyar en la integración 
del ejercicio del Presupuesto Programático de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 
2. Brindar apoyo a su superior jerárquico en la actualización de los guiones 
temáticos para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en 
materia de su competencia, mediante la revisión y estandarización de la 
presentación tipográfica y de contenidos e información estadística proporcionada 
por las Dependencias y Entidades, con el propósito de integrar la versión 
preliminar. 
3. Organizar la documentación para atender los requerimientos de las Entidades 
de Fiscalización sobre la información del análisis del ejercicio del Presupuesto 
Programático de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, mediante la 
localización e integración de documentos en el ámbito de competencia, a fin de 
que su superior jerárquico cuente con todos los elementos necesarios para dar 
atención en tiempo y forma a las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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4. Obtener los expedientes o documentación necesaria que contribuya a la 
atención de las solicitudes de información pública que son requeridas por los 
ciudadanos, revisando y/o analizando los datos que coadyuven a la elaboración 
de las respuestas, con el objeto de proporcionar a su superior jerárquico la 
información para el desahogo de las solicitudes.  
5. Participar en la logística referente a la integración de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, elaborando oficios o la documentación oficial que le sea 
solicitada, con el objeto de que pueda ser enviada a la instancia respectiva, para 
su impresión.  
6. Emitir opinión sobre las consultas generadas por las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal en el ámbito de su competencia, derivadas 
de la información enviada a la Unidad de Contabilidad Gubernamental a través de 
los medios de comunicación oficiales, con la finalidad de atender las dudas que se 
generan en el proceso de los Informes de Gestión. 
7. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su superior jerárquico 
inmediato. 

 
Nombre del Puesto: Especialista Consultivo(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-E1C014P-0000113-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 

Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
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Integridad: 2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Opinión Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Investigar y analizar las principales actualizaciones normativas a través del 
seguimiento de las publicaciones en el DOF con el propósito de identificar 
aquellas actualizaciones realizadas al marco normativo que incidan en materia 
presupuestaria o de inversión pública, informando a su Superior Jerárquico sobre 
dichas modificaciones. 
2. Proporcionar apoyo en la actualización del marco normativo relativo a 
Programas y Proyectos de Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva de 
Largo Plazo y Asociaciones Público Privadas, mediante la revisión y análisis de 
diversos documentos de trabajo, proporcionando ideas y opiniones que 
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contribuyan a mejorar la redacción y presentación de los mismos, con el fin de 
contar con un marco normativo acorde a las disposiciones actuales. 
3. Proponer y diseñar reportes informativos y/o presentaciones sobre datos 
generados a través de la revisión de la normatividad vigente en materia de 
inversión pública, con el fin de contar con la información más relevante en dicha 
materia y coadyuvar a la toma de decisiones de su Superior Jerárquico. 
4. Atender las solicitudes de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
recibe la Unidad de Inversiones, mediante la elaboración de proyectos de 
respuesta y la gestión de información con las áreas involucradas en el tema de la 
solicitud en cuestión, con el propósito de dar respuesta en tiempo y forma a las 
solicitudes generadas por las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 
5. Organizar los documentos y los expedientes generados por la Dirección 
Consultiva, a través de la emisión de un reporte que ayude a una mejor 
clasificación, control y manejo de la información, con el objeto de eficientar la 
búsqueda de datos requeridos por su Superior Jerárquico en tiempo y forma. 
6. Proporcionar la atención necesaria en materia normativa a las diferentes áreas 
que conforman la Unidad de Inversiones, mediante una adecuada interpretación 
de la normatividad referente a Programas y Proyectos de Inversión, Proyectos de 
Infraestructura Productiva de Largo Plazo y Asociaciones Público Privadas, con el 
objetivo de aclarar dudas al interior de la Unidad de Inversiones y se cuente con 
información veraz y oportuna en dichos temas. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Estadísticas del Registro Público Unico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-E1C014P-0000220-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 

Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
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Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 
el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal.  
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel básico en Office, Outlook e 
Internet. 
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Funciones 
Principales: 

1. Revisar con personal de las áreas de Deuda y Jurídica los convenios de 
colaboración administrativa, que se tienen con las autoridades de las Entidades 
Federativas, a través de la revisión de la Ley de Coordinación Fiscal y Criterios 
Establecidos, con el fin de aportar elementos para una eficiente coordinación 
administrativa. 
2. Registrar la información de las Instituciones Financieras que operen en territorio 
nacional, y que es proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
referente a las obligaciones y financiamientos de los entes públicos, a través de 
llevar un archivo de datos en forma impresa y magnética, con el fin de facilitar al 
jefe inmediato su función de conciliar dicha información con los datos del registro 
público único para detectar las discrepancias. 
3. Analizar los datos económicos, estadísticos y financieros de las Entidades 
Federativas, a través de la captura de información en una base de datos 
actualizados, para proporcionar informes analíticos que coadyuven en la 
implantación y observancia de las políticas de coordinación fiscal. 
4. Establecer una base de datos referentes al ingreso, gasto y deuda de los 
Estados y Municipios, mediante la revisión y análisis de la información que envían 
las entidades federativas, para realizar estudios comparativos sobre la evolución 
de las finanzas públicas que se requieran en el área. 
5. Brindar apoyo en la difusión y aplicación de las disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas sobre transparencia, combate a la corrupción y 
rendición de cuentas, mediante diversos medios y en apego a los lineamientos, 
con el fin de hacerlas del conocimiento de las áreas de la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas. 
6. Recabar información estadística a nivel internacional en materia de deuda 
pública de gobiernos locales, mediante la investigación en documentos o bases 
elaboradas por Organismos Internacionales y los países afines al nuestro, con el 
objeto de que el Jefe Inmediato tenga elementos para dar seguimiento a la 
evolución del endeudamiento de Estados y Municipios en México en relación con 
la experiencia internacional. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000503-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual $12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.).Conforme a 
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Bruta: las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 
Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, numeral 29, Primer Párrafo, donde 

se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los 
niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo A3 del 

Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de dominio básico en Microsoft 
Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
Lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los 
resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el 
objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor de Auditoría 
el análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo y 
que éste se realice con conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría 
de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos y 
metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del 
Jefe de Grupo los hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control. 
3. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar 
las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los 
resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la Gestión Pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de auditoría de control arrojen resultados objetivos, 
claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los 
Auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías y revisiones de control 
conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de auditoría y control 
se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se 
realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los procedimientos 
específicos de las revisiones de seguimiento mediante las conclusiones 
plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a consideración del 
Supervisor de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Secretaria(o) 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C011P-0000196-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.).Conforme al 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

(Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones Específicas para la Aplicación 
del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, en el que se señala que en los casos de las plazas que 
ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que 

corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Recibir las solicitudes de acceso a la información pública y corrección de datos 
personales turnadas por la Unidad de Enlace en Transparencia a la Oficialía 
Mayor, y requerir a los Enlaces de Transparencia de la Oficialía Mayor la gestión 
de las solicitudes de información y corrección de datos a través del Sistema 
Interno de Control de Solicitudes de Información (CSI), a efecto de registrarlas en 
una base de datos que permita mantener un mayor control en cuanto al 
vencimiento de las mismas y generar las estadísticas correspondientes. 
2. Solicitar, en caso de requerirse, las prórrogas al plazo otorgado para la atención 
de las solicitudes de información, a través del Sistema Interno de Control de 
Solicitudes de Información (CSI), además de enviar, previo análisis, las 
respuestas generadas por las Unidades Administrativas Responsables en cada 
caso a la Unidad de Enlace. 
3. Enviar la actualización de los índices de expedientes clasificados, mediante su 
actualización semestral previa autorización del Enlace en Transparencia de la 
Oficialía Mayor, así como resguardar y archivar la información que se requiera 
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para mantener actualizado el archivo electrónico generado para cada solicitud.  
4. Realizar las convocatorias por instrucciones del Secretario del Comité de 
Información, con base en el calendario aprobado previamente por dicho Comité, 
así como proporcionar el apoyo logístico requerido para que se lleven a cabo las 
sesiones ordinarias y extraordinarias en tiempo y forma. 
5. Registrar y llevar un control sobre el seguimiento de los acuerdos adoptados 
por el Comité de Información, así como mantener un resguardo de las actas 
originales que se generen en cada Sesión del Comité de Información. 
6. Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de donativos, conforme a las 
instrucciones previas de la Coordinación de Asesores de la Oficialía Mayor, a 
través de establecer el contacto con las instituciones solicitantes y asesorarlos a 
efecto de solicitar cambios o complemento de la información necesaria para 
otorgar donativos del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como para la debida presentación de informes y sobre el 
ejercicio de dichos recursos. 
7. Llevar una base de datos actualizada y confiable sobre las solicitudes de 
donativos presentadas, sus estatus, así como respecto de la rendición de cuentas 
del ejercicio de los respectivos recursos. 
8. Elaborar los proyectos de tarjetas ejecutivas relativas a las solicitudes de 
donación presentadas, con las cuales el Oficial Mayor soportará su acuerdo con el 
Secretario para obtener, en su caso, su aprobación. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante.  
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
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anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 
carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, 
por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a 
en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 
6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 
empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de agosto de 2017 
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Registro de candidatos y Revisión curricular Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 06 de septiembre al 20 de noviembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 06 de septiembre al 20 de noviembre de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 06 de septiembre al 20 de noviembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 06 de septiembre al 20 de noviembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 06 de septiembre al 20 de noviembre de 2017 
Determinación Del 06 de septiembre al 20 de noviembre de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 
proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
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publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 

de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida 
textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 
que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 
aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 
Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 
profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
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inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
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c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
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III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  
b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de 
Comités de Selección 

Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0271 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001163-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de Información Operativa 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $23,052.36 (Veintitrés Mil Cincuenta y Dos Pesos 36/100 M.N.) 
Funciones 1. Llevar a cabo y participar en las mesas de trabajo y demás actividades a que 

haya lugar, para el mejoramiento o adecuación de los procesos operativos 
vigentes. 

2. Dar atención y seguimiento a los proyectos operativos propuestos en 
conjunto con los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 

3. Desarrollar los criterios y lineamientos técnicos para la elaboración de los 
proyectos de reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones que 
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deben observar los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 
4. Desarrollar y analizar las definiciones y criterios de los procesos operativos 

de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro 
5. Analizar la información procedente de los participantes del sistema de ahorro 

para el retiro. 
6. Analizar y revisar propuestas de solución a las diferentes problemáticas 

operativas remitidas por los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro. 

7. Explotar y analizar la información de los diferentes procesos operativos, con 
el objeto de evaluar su operación 

8. Revisar los programas de trabajo de las empresas operadoras y los 
participantes del SAR. 

9. Revisar y evaluar los manuales de procedimientos transaccionales que 
elaboren las empresas operadoras. 

10. Llevar a cabo las notificaciones a los participantes en los sistemas de ahorro 
para el retiro. 

11. Llevar cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, le 
sean asignadas. 

 
I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y 
Tecnología 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y 
Tecnología 

Administración 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e 
Informática 
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Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - Actuaría 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Carreras Específicas: 
Economía o Finanzas o Administración o 
Computación o Informática o Matemáticas o 
Actuaría. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Modelos Operativos 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office 
 

II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001137-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General Adjunta de Información Operativa 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N33 
Remuneración $49,327.66 (Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Veintisiete Pesos 66/100 M.N.) 
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Funciones 1. Ejecutar el programa anual de supervisión, a través de la supervisión de la 
información operativa de las empresas operadoras de la base de datos 
nacional del sistema de ahorro para el retiro 

2. Supervisar que la conciliación de la información operativa de la base de 
datos nacional del sistema de ahorro para el retiro entre los participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro, sea correcta y oportuna. 

3. Emitir la información operativa de los procesos que ejecutan los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, para su publicación. 

4. Comprobar que los oficios, atentas notas y cédulas de notificación que se 
elaboren derivados de los actos de vigilancia e inspección, de la 
información operativa, sean correctos y oportunos. 

5. Turnar oportunamente a la Dirección General Adjunta de Sanciones los 
oficios que se elaboren derivados de los actos de vigilancia e inspección, 
para su revisión y rúbrica. 

6. Supervisar que la elaboración de los informes de incumplimiento resultantes 
de los actos de inspección, sea correcta y oportuna. 

7. Supervisar que los informes de posible incumplimiento derivados de la 
vigilancia de la información operativa, se elaboren de manera correcta y 
oportuna. 

8. Supervisar que se turnen los informes de incumplimiento y los informes de 
posible incumplimiento, derivados de la inspección y vigilancia, 
respectivamente, a la Dirección General Adjunta de Sanciones, de manera 
correcta y oportuna. 

9. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, 
le sean asignadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades 

Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
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Economía o Ingeniería o Computación o 
Informática 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Procesos Tecnológicos 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Modelos Operativos 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros MS OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT, 
OUTLOOK), MS PROJECT, ACCESS, VISIO Y 
OTRAS HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001151-E-C-P 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de lo Contencioso 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $23,052.36 (Veintitrés Mil Cincuenta y Dos Pesos 36/100 M.N.) 
Funciones 1. Realizar el análisis jurídico y elaborar los proyectos de contestación de 

demandas contencioso-administrativas debidamente redactados y fundados y 
entregarlos para su revisión al Subdirector. 

2. Redactar los memorándums que se entregan a los secretarios proyectistas o 
dictaminadores para el cabildeo de juicios contencioso administrativos que le 
han sido turnados, incluyendo jurisprudencias y sentencias que soporten la 
legalidad de los actos impugnados. 

3. Elaborar los proyectos de resoluciones de recursos de revocación 
debidamente redactados y fundados, valorando las pruebas ofrecidas y los 
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expedientes administrativos de las áreas de supervisión y sanciones y 
entregarlos para su revisión al Subdirector. 

4. Realizar el análisis jurídico y elaborar los proyectos de informes previos y/o 
justificados requeridos por el Poder Judicial de la Federación debidamente 
soportados y redactados. 

5. Redactar los proyectos de alegatos, recursos, contestaciones de demandas 
diversas a juicios contencioso-administrativos y demás promociones de 
trámite. 

6. Mantener actualizado el estado procesal de los juicios a su cargo en el 
sistema automatizado que corresponda, atendiendo a los manuales que al 
efecto emita la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la 
Información. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Carreras Específicas: 
Derecho o Abogado. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho Internacional 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política: Administración Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Defensa Jurídica de la CONSAR 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
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se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 
Otros Word, Excel, Power Point. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 6 de septiembre de 2017 

Exámenes de conocimientos Hasta el 11 de septiembre de 2017 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 13 de septiembre de 2017 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 13 de septiembre de 2017 
Valoración del mérito Hasta el 13 de septiembre de 2017 
Cotejo documental  Hasta el 14 de septiembre de 2017 
Entrevista Hasta el 15 de septiembre de 2017 
Fallo del concurso y notificación a Hasta el 15 de septiembre de 2017 



144     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

los finalistas 
NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
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presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs., conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
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e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  
Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     147 

• Otros estudios. 
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
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auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
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presente convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
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mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS 
Número de Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
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candidatos a 
entrevistar  

Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
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Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
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Revocación Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014 -2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y Abierta No. 614 dirigida a todo 
interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 614, PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE CONFORME AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 614, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en el Sistema Rh-Net, y en el Portal Electrónico 
TrabajaEn el miércoles 23 de agosto de 2017, para ocupar mediante concurso público y abierto una plaza vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se hace la siguiente aclaración. 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron en el Portal de TrabajaEn con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel - 
Plaza 

Código de Puesto Denominación del 
Puesto 

Remuneración 
Bruta Mensual 

1 L32-11267  06-215-1-M1025P-0000106-E-C-A Director(a) General 
Adjunto(a) de 
Organismos 
Financieros 

Internacionales 

$118,688.41 (Ciento 
dieciocho mil 

seiscientos ochenta 
y ocho pesos 41/100 

M.N.). 
2 N22-13505 06-412-1-M1C015P-0000286-E-C-A Subdirector(a) de 

Armonización 
Contable “B” 

$34,543.17 (Treinta 
y cuatro mil 

quinientos cuarenta 
y tres pesos 17/100 

M.N.). 
3 N22-1001  06-412-1-M1C015P-0000307-E-C-L Subdirector(a) de 

Ingresos 
4 N22-1099 06-400-1-M1C015P-0000466-E-C-M Subdirector(a) de 

Capacitación y 
Desarrollo 

5 O23-2318 06-313-1-M1C014P-0000178-E-C-T Departamento de 
Evaluación Jurídica y 
Centro Documental 

Fiscal 

$23,052.36 
(Veintitrés mil 

cincuenta y dos 
pesos 36/100 M.N.). 

6 P33-754 06-313-1-E1C014P-0000220-E-C-T Enlace de $17,855.11 
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Estadísticas del 
Registro Público 

Unico 

(Diecisiete mil 
ochocientos 

cincuenta y cinco 
pesos 11/100 M.N.). 7 P33-2978  06-412-1-E1C014P-0000346-E-C-G Analista en Informes 

de Gestión “D” 
8 P33-13485 06-410-1-E1C014P-0000113-E-C-D Especialista 

Consultivo(a) 
9 P23-10784 06-113-1-E1C011P-0000503-E-C-U Auditor(a) Jr. $14,726.29 (Catorce 

mil setecientos 
veintiséis pesos 
29/100 M.N.). 

10 P23-4488 06-700-1-E1C011P-0000196-E-C-S Secretaria(o) 

Sin embargo la remuneración bruta mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 

Por lo que, en la publicación de la Convocatoria del Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de agosto de 2017 se menciona la siguiente “Remuneración Bruta 
Mensual”: 
 

No. Nivel - 
Plaza 

Código de Puesto Denominación del 
Puesto 

Remuneración 
Bruta Mensual 

1 L31-11267 06-215-1-M1025P-0000106-E-C-A Director(a) General 
Adjunto(a) de 
Organismos 
Financieros 

Internacionales 

$114,622.04 (Ciento 
catorce mil 

seiscientos veintidós 
pesos 04/100 M.N.). 

2 N21-13505 06-412-1-M1C015P-0000286-E-C-A Subdirector(a) de 
Armonización 
Contable “B” 

$33,805.07 (Treinta 
y tres mil 

ochocientos cinco 
pesos 07/100 M.N.). 3 N21-1001 06-412-1-M1C015P-0000307-E-C-L Subdirector(a) de 

Ingresos 
4 N21-1099 06-400-1-M1C015P-0000466-E-C-M Subdirector(a) de 

Capacitación y 
Desarrollo 

5 O21-2318 06-313-1-M1C014P-0000178-E-C-T Departamento de 
Evaluación Jurídica y 
Centro Documental 

Fiscal 

$20,015.70 (Veinte 
mil quince pesos 

70/100 M.N.). 

6 P31-754 06-313-1-E1C014P-0000220-E-C-T Enlace de $15,948.61 (Quince 
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Estadísticas del 
Registro Público 

Unico 

mil novecientos 
cuarenta y ocho 

pesos 61/100 M.N.). 
7 P31-2978 06-412-1-E1C014P-0000346-E-C-G Analista en Informes 

de Gestión “D” 
8 P31-13485 06-410-1-E1C014P-0000113-E-C-D Especialista 

Consultivo(a) 
9 P21-10784 06-113-1-E1C011P-0000503-E-C-U Auditor(a) Jr. $12,242.29 (Doce 

mil doscientos 
cuarenta y dos 

pesos 29/100 M.N.). 

10 P21-4488 06-700-1-E1C011P-0000196-E-C-S Secretaria(o) 

 
Es importante aclarar que la remuneración publicada en el Diario Oficial de la Federación corresponde a la percepción vigente de la plaza, esto conforme a las 

“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 
para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 
2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”.  
 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Organización de Comités de Selección 

Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y Abierta No. 614 dirigida a todo 
interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 614, PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE CONFORME AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 614, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en el Sistema Rh-Net, y en el Portal Electrónico 
TrabajaEn el miércoles 23 de agosto de 2017, para ocupar mediante concurso público y abierto una plaza vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizan las siguientes aclaraciones. 

El puesto que a continuación se menciona se publicó en el Portal de TrabajaEn con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 LC3-152  06-710-1-M1C029P-0000338-E-C-O Director(a) General 
Adjunto(a) de 

Finanzas y Tesorería 

$151,722.48 (Ciento 
cincuenta y un mil 

setecientos veintidós 
pesos 48/100 M.N.). 

2 LC2-631 06-710-1-M1C027P-0000337-E-C-O Director(a) General 
Adjunto(a) de 
Información y 
Seguimiento 

$131,932.58 (Ciento 
treinta y un mil 

novecientos treinta y dos 
pesos 58/100 M.N.). 

 
Sin embargo, dicha remuneración refiere al nivel de transición en el que se encontraba la plaza antes de su primera vacancia y no corresponde al nivel vigente de 

la misma. 
Por lo que en la publicación de la Convocatoria del Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de agosto de 2017, se menciona la siguiente “Remuneración Bruta 

Mensual”: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 L32-152 06-710-1-M1C029P-0000338-E-C-O Director(a) General 
Adjunto(a) de 

Finanzas y Tesorería 

$118,688.41 (Ciento 
dieciocho mil seiscientos 

ochenta y ocho pesos 
41/100 M.N.). 

2 L32-631 06-710-1-M1C027P-0000337-E-C-O Director(a) General 
Adjunto(a) de 
Información y 
Seguimiento 

$118,688.41 (Ciento 
dieciocho mil seiscientos 

ochenta y ocho pesos 
41/100 M.N.). 

 
Es importante aclarar que la remuneración publicada en el Diario Oficial de la Federación corresponde a la percepción vigente de la plaza, esto conforme al 

“Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
(Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones Específicas para la Aplicación del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, el nivel tabular de la plaza, en donde se señala  
que los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. Por 
lo que se están llevando a cabo las gestiones necesarias para reflejar esta actualización en el Sistema Informático Rh-Net y en el Portal Electrónico TrabajaEn. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de Comités de Selección 
Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 
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Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Operación, Integración y Control 

Código de Plaza 20-210-1-M1C021P-0000095-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos con ochenta y un 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Opciones Productivas 
Funciones 
Principales 

1. Fomentar que la operación del programa opciones productivas incorpore 
acciones de contraloría social, con las organizaciones sociales, para verificar la 
asignación y ejecución de los recursos. 

2. Dirigir las acciones para integrar y mantener actualizado el padrón de 
beneficiarios del programa opciones productivas, coadyuvando a la asignación 
transparente de los recursos. 

3. Proponer que las recuperaciones de la inversión que se efectúen en el marco de 
programa opciones productivas, sean destinadas a la consolidación del sistema 
de ahorro y crédito. 

4. Administrar y participar en las actividades de los procesos operativos derivados 
de la matriz celular de responsabilidades. 

5. Participar en la formulación de políticas y estrategias que permitan definir las 
directrices productivas a las que habrá de orientarse el programa de opciones 
productivas. 

6. Participar conjuntamente con la dirección general adjunta de vinculación 
institucional y atención a grupos en la integración de los manuales de 
organización y de procedimientos. 

7. Proponer conjuntamente con la dirección general adjunta de vinculación y 
atención a grupos, la actualización de las reglas de operación del programa. 

8. Proponer criterios de distribución de los recursos del programa, considerando 
variables económicas y sociales que privilegien a las microrregiones y regiones 
con mayores índices de pobreza. 

9. Proponer estrategias de atención y apoyo a proyectos productivos, orientadas a 
fortalecer la capacidad de respuesta del programa opciones productivas. 

10. Instrumentar y ejecutar el proceso de operación, autorización y cancelación del 
ejercicio programático presupuestal del programa. 

11. Participar en el proceso de formulación, publicación y difusión de convocatorias 
públicas, para que las organizaciones sociales y de productores formulen 
propuestas de proyectos que permitan generar alternativas de ocupación e 
ingreso. 

12. Dirigir esquemas operativos que fomenten la participación de las organizaciones 
sociales, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales 
que fomenten el impulso productivo. 

13. Instrumentar y ejecutar el proceso de operación, autorización y cancelación del 
ejercicio programático presupuestal del programa. 
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14. Participar en difusión del esquema normativo del programa opciones 
productivas, hacia las delegaciones federales y la población objetivo, para que la 
integración de propuestas se apegue al mismo. 

15. Proponer la realización de eventos de capacitación sobre los procesos 
operativos y normatividad aplicable con las organizaciones sociales y de 
productores en el marco del programa opciones productivas, para apoyar la 
integración de propuestas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ecología Medio Ambiente  
Ciencia Política  Ciencia Política  
Ciencias Económicas  Contabilidad  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Proyectos Especiales 

Código de Plaza 20-613-1-M1C014P-0000090-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos con treinta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas de vinculación y cooperación técnica con otros países y 
organismos internacionales en materia de estrategias, programas y acciones 
para el desarrollo social 

2. Elaborar la documentación necesaria para vincular las acciones en materia 
internacional con las actividades de planeación de la Unidad. 

3. Elaborar los informes y reportes que permitan la presentación y la difusión de las 
mejores prácticas identificadas y de los proyectos especiales elaborados. 

4. Sistematizar y analizar la información necesaria para realizar estudios de 
diagnóstico y de identificación de necesidades o demandas específicas que 
formen parte de proyectos especiales en materia de desarrollo social. 

5. Analizar y elaborar anteproyectos de programas, proyectos o acciones para el 
desarrollo social con base en diagnósticos de necesidades, el análisis de 
resultados de las evaluaciones y el análisis comparativo de las mejores prácticas 
internacionales 

6. Elaborar análisis comparativos de las mejores prácticas internacionales en 
materia de desarrollo social que contribuyan a tomar decisiones sobre la difusión 
y adopción de medidas que potencien el impacto de los programas o acciones 
de la Secretaría en la superación de la pobreza y la marginación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  
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Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Educación y Humanidades  Comunicación Gráfica  
Ciencias Económicas Administración 

Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgos 

Ciencia Política Instituciones Políticas 
Relaciones Internacionales  

Sociología  Grupos Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 
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2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 
de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/08/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/08/2017 al 06/09/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/08/2017 al 06/09/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 11/09/2017 
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Evaluación de habilidades A partir del 11/09/2017 
Cotejo documental A partir del 11/09/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 11/09/2017 
Valoración del Mérito A partir del 11/09/2017 
Entrevista A partir del 11/09/2017 
Determinación A partir del 11/09/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5o., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
 de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 46/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-134-1-M1C017P-0000052-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos  
con treinta y siete centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Jalisco 
Adscripción  Delegación SEDESOL en Jalisco 
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad 
federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados por la 
Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales. 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdelegación de 
Desarrollo Social y Humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 
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11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 
informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales. 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico-
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
Catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del 
Catálogo TrabajaEn  

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social  
Grupos Sociales  
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 
de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 
lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

 

IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/08/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/08/2017 al 06/09/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/08/2017 al 06/09/2017 
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Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 11/09/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 11/09/2017 
Cotejo documental A partir del 11/09/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 11/09/2017 
Valoración del Mérito A partir del 11/09/2017 
Entrevista A partir del 11/09/2017 
Determinación A partir del 11/09/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
 de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004-2017 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004-2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION,  
ORGANIZACION Y FINANZAS 

Código de Puesto 20-D00-1-M1C021P-0000409-E-C-C 
Nivel Administrativo L11 Número de Vacantes Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y  
siete pesos con ochenta y un centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Titular de la Unidad del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y administrar la utilización de los recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos del Instituto, de conformidad con las 
disposiciones normativas vigentes y aplicables. 

2. Coordinar la integración del anteproyecto del presupuesto, así como planear 
el calendario original de metas y gasto de los indicadores programáticos 
anuales y supervisar al ejercicio del presupuesto y avance físico de metas. 

3. Coordinar el funcionamiento de los Comités de Control y Auditoría; de 
Adquisiciones y de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera 
para instrumentar en el ámbito de su competencia, las acciones derivadas 
de los acuerdos y programas aplicables al Instituto. 

4. Participar en los Comités de Mejora Regulatoria; Calidad; Transparencia 
para fortalecer el desarrollo de las acciones de cumplimiento de los 
programas de trabajo. 

5. Formular la planeación financiera para otorgar los recursos económicos 
conforme al calendario de gasto autorizado, con la finalidad de cumplir con 
los programas y las labores encomendadas al Instituto. 

6. Establecer estrategias para cumplir los lineamientos determinados por 
instancias normativas competentes en materia de organización y 
conservación del archivo institucional. 

7. Determinar estrategias para la administración de los servicios de 
telecomunicaciones y desarrollo de sistemas de información que 
automaticen y optimicen el quehacer institucional. 

8. Coordinar la elaboración de los manuales de organización y procedimientos 
del Instituto, conforme a la normatividad vigente. 

9. Coordinar la elaboración de los reportes periódicos de los avances físico-
financieros y de metas para instancias internas y externas. 

10. Coordinar el desarrollo de estrategias que permitan la implantación de los 
subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en el INDESOL, de 
acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

11. Dirigir y administrar los procesos de adquisiciones y la contratación de 
servicios generales, para la eficiente operación institucional. 

12. Colaborar en el proceso de inscripción y actualización de trámites y 
servicios del INDESOL, en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 
 
 

 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Administración 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Economía 
2. Contador Público 
3. Políticas Públicas 
4. Derecho 
5. Gubernamental 
6. Administración 
7. Empresas 
8. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5 años de experiencia en: Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
1. Economía Internacional 
2. Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
3. Organización y 

Dirección de Empresas 
4. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
5. Ciencias Políticas 
6. Administración Pública 
 

Experiencia Específica 
1. Financiación 

Internacional 
2. Organización de 

Recursos Humanos 
3. Planeación Estratégica 
4. Administración de 

Recursos Materiales 
5. Administración de 

Recursos Financieros 
6. Hacienda Pública 
7. Política Social 
8. Gestión Administrativa 

Capacidades 
Profesionales 

1. Economía del Sector Público y Bienestar Social 
2. Desarrollo de Habilidades Administrativas para la Alta 

Dirección en Entidades Públicas. 
3. Cultura y Cambio Organizacional 
4. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido  
en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 
del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2.Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el Comité Técnico de 
Profesionalización en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones  
de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado 
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 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada.  
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
• De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

• De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 
un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 
Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares.  

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por 
lo que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias  
de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de 
Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo 
Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del 
Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
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4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
Pasante o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE 
y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se 
dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones 
legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos  
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo 
de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del 
segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a 
la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, 
lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 
215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte 
las bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (las) aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte 
más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones necesarias 
para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el 
folio que deberá prevalecer en Trabajaen 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por 
su parte, los datos personales que se registren durante el proceso de selección, 
y en ejercicio de los medios de impugnación, serán clasificados como 
confidenciales, aún después de concluidos éstos, de conformidad con la Ley en 
mención; en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; así como en correlación con lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Asimismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el 

descarte de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su 
reactivación argumentando las causas del descarte. Es importante señalar 
que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, 

si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
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• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

b)  Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 
publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días 
de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá 
tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y 
no existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 
Concurso. 

9. Procedimiento de 
revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de 
respuesta. Es importante señalar que la interpretación del contenido de dicho 
examen (preguntas y respuestas), corresponderá al Presidente (a) del Comité 
Técnico de Selección, por conducto del Comité Técnico de Selección. El Comité 
Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad la revisión de la Evaluación de Conocimientos, 
conforme a lo siguiente:  
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 

Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión 
de dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud.  
Es importante señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía 
de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

la calificación obtenida; 
• Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 
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• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 
a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico  
de Selección respectivo. 

b)  Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar 
la procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior 
con fundamento en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder  
a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberán señalar las conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especificó al Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 
42 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, comunicándolo a los candidatos que participen 
en el mismo a través de los medios de comunicación señalados en  
la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la 
fecha en que se haya suspendido el concurso.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente 
del concurso. 
El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y 
de los medios establecidos en la convocatoria. 
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14. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 
escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y 
su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
de los hechos y razones que dan motivo a la inconformidad y que se 
refieran a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo 
conocimiento de los mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

15. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente y las presentes bases. 

ETAPAS DEL CONCURSO  
16. Sistema de 

Puntuación 
El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Nivel: DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
Examen de Conocimientos: 20 
Evaluaciones de Habilidades: 10 
Evaluación de la Experiencia: 30 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
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De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar 
en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera.  
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación 
inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos 
que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la 
experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito  
la cual podrá ser revisada en la página de Trabajaen en específico  
al apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los 
(las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 
(as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) 
así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados 
(as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren 
aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, 
Sección III, numeral 184, fracción V, del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
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de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, 
será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”.  
En el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de 
verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
(a) finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, 
acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto.  
La Determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del 
Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, 
declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación 
definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que 
como resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, 
existe empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios 
siguientes establecidos en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/08/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/08/2017 al 05/09/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/08/2017 al 05/09/2017 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 06/09/2017 

Evaluación de habilidades  A partir del 06/09/2017 
Cotejo documental  A partir del 06/09/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 06/09/2017 
Valoración del Mérito A partir del 06/09/2017 
Entrevista A partir del 06/09/2017 
Determinación A partir del 06/09/2017 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

17. Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
(las) aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de 
la Reserva de Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. María Antonia González del Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005-2017 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005-2017 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000178-E-C-P 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,517.50 (Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 
con cincuenta centavos M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Asuntos Jurídicos Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Dirigir organizar el proceso de validación de documentación legal que 

deriva del programa de coinversión social y del registro federal de las 
organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de verificar que la 
misma cumpla con los criterios y requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable y proponer la respuesta en los plazos establecidos para ello. 

2. Supervisar que las notificaciones de insuficiencia de información 
autorizadas por la dirección de asuntos jurídicos se entreguen en tiempo y 
forma para que las organizaciones de la sociedad civil estén en 
posibilidades de continuar con su trámite de inscripción al registro federal. 

3. Dar seguimiento a las solicitudes de atención ciudadana que son remitidas 
a la dirección de asuntos jurídicos, a efecto de proponer la respuesta que 
proceda, en términos de a normatividad aplicable y dentro de los plazos 
establecidos para ello. 

4. Revisar los requisitos formales que deben contener los instrumentos 
jurídicos suscritos por el Indesol, a efecto de realizar los trámites necesarios 
para su inscripción en el registro de ordenamientos jurídicos de la 
dirección general de normatividad y asuntos contenciosos de la Sedesol. 

5. Elaborar los instrumentos jurídicos que derivan de la gestión del Indesol y 
de la coordinación y operación de los programas a su cargo, con la 
finalidad de cumplir con los objetivos, funciones, y requerimientos 
operativos de las áreas que operan los programas. 

6. Elaborar la opinión sobre los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, reglas de operación y demás disposiciones 
jurídicas relacionadas con la competencia del Indesol. 

7. Analizar, revisar y atender las solicitudes de convenios modificatorios de 
los programas que opera el Indesol. 

8. Las demás que le sean asignadas por su superior jerárquico y que se 
relacionen con sus atribuciones y con el cumplimiento de las funciones del 
instituto nacional de desarrollo social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 

 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Derecho 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Derecho 

3 años de experiencia en:  Campo de Experiencia 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

 

Area de Experiencia 
1. Derecho Público 
2. Derecho Administrativo 
3. Derecho Civil 
4. Gestión Administrativa 

Experiencia Específica 
1. Derecho Público 
2. Derecho Administrativo 
3. Derecho Civil 
4. Gestión Administrativa 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
Código de Puesto 20-D00-1-M1C016P-0000429-E-C-L 
Nivel Administrativo N31 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 
con cuarenta y cuatro centavos M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Asuntos Jurídicos Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Supervisar las obligaciones de la ley federal de transparencia y acceso a 

la información pública gubernamental y de la ley general de transparencia 
y acceso a la información pública; con el personal de apoyo y las acciones 
de transparencia del Indesol para evaluar e informar al o a la titular del 
instituto, así como atender a la ciudadanía en general en el marco de la 
normatividad antes señalada. 

2. Coordinar al personal de apoyo para recibir, atender y otorgar información 
oportuna, clara y precisa a las solicitudes de información formuladas en 
base a lo previsto por la ley federal de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental y/o a la ley general de transparencia y 
acceso a la información pública. 

3. Elaborar los informes inherentes al marco normativo de transparencia y 
acceso a la información pública, a fin de contribuir a la rendición de 
cuentas del Indesol. 

4. Elaborar los formatos para las actividades de la unidad de enlace y el 
comité de información del Indesol para contar y proporcionar información 
oficial, de manera sistematizada al público en general. 

5. Integrar la información referente a observaciones de auditorías y 
consideraciones respecto al cumplimiento de la ley federal de transparencia 
y acceso a la información pública gubernamental, de la ley general de 
transparencia y acceso a la información pública, y de la normatividad 
aplicable, realizadas al área involucrada del instituto, para contestar de 
manera homogénea, en tiempo y forma a las áreas correspondientes y 
contribuir a la correcta rendición de cuentas. 

6. Cumplir y atender las comisiones de que sea objeto en materias 
relacionadas con el acceso a la información, la transparencia y la rendición 
de cuentas. 

7. Gestionar las acciones en materia de transparencia integradas en el 
programa de gobierno cercano y moderno y reportar lo relativo en los 
informes correspondientes. 

8. Verificar la actualización del sistema de datos personales y el índice de 
expedientes reservados dentro del portal del instituto nacional de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, conforme a la 
información proporcionada por las unidades administrativas responsables. 

9. Formular las plantillas de los instrumentos jurídicos y elaborar los 
convenios de concertación con actores sociales de nivel central, dentro del 
marco del programa de coinversión social, conforme a lo previsto en las 
reglas de operación correspondientes. 

10. Las demás que le sean asignadas por el superior jerárquico y que se 
relacionen con el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y facultades 
de la dirección de asuntos jurídicos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 

 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Comunicación 
2. Derecho 
3. Administración 
4. Psicología 
5. Humanidades 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Economía 
8. Antropología 
9. Ciencias Sociales 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Ciencias de la 

Comunicación 
2. Organizacional 
3. Derecho 
4. Administración 
5. Psicología 
6. Trabajo Social 
7. Gobierno y 

Administración Pública 
8. Relaciones 

Internacionales 
9. Economía 
10. Relaciones Públicas 
11. Antropología Social 
12. Sociología 

3 años de experiencia en:  Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Psicología 

Area de Experiencia 
1. Opinión Pública 
2. Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
3. Ciencias Políticas 
4. Administración Pública 
5. Psicología General 

Experiencia Específica 
1. Información 
2. Atención Ciudadana 
3. Política Social 
4. Gestión Administrativa 
5. Teoría y Sistemas 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000274-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,517.50 (Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 
con cincuenta centavos M.N.) 

Adscripción del Puesto Titular de la Unidad del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social 

Sede Ciudad de México 
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Funciones Principales 1. Asesoría en materia jurídica a las personas que laboran en el Indesol que 
lo soliciten, que se vean afectadas por situaciones de violencia familiar, 
para que conozcan los derechos que la legislación les otorga y de manera 
informada decidan sobre el ejercicio o no de los mismos. 

2. Proporcionar opciones de canalización a las personas que laboran en el 
Indesol y que viven situaciones de violencia familiar, hacia aquellas 
organizaciones especializadas en atención jurídica, para favorecer el 
fortalecimiento de su integridad física y emocional y puedan tomar 
decisiones oportunas e informadas en defensa de sus derechos y mejorar 
su calidad de vida. 

3. Seguimiento a los casos canalizados hacia las organizaciones 
especializadas en la atención de casos de violencia familiar, de manera 
personal, telefónica o correo electrónico, para conocer la evolución de los 
procesos psicológico y/o jurídicos de quienes trabajan en el Indesol, para 
estar en aptitud de apoyar de manera oportuna. 

4. Acompañamiento en los procesos psicológicos y/o jurídicos a las personas 
que laboran en el Indesol y que acuden a la oficina porque viven 
situaciones de violencia familiar. 

5. Verificar la integración de la base de datos estadísticos sobre la violencia 
familiar dentro del Indesol, a través del programa, estadístico SPSS, para 
contar con información confiable sobre la problemática de violencia familiar 
que vive el personal del instituto y que permita la implementación de 
acciones de prevención y atención: pláticas, talleres, cursos. 

6. Revisar el informe mensual comparativo de personas atendidas para dar a 
conocer el número de asuntos atendidos, procesos jurídicos y/o 
psicológicos iniciados y su evolución. 

7. Desarrollar acciones de prevención de la violencia de género y familiar, 
con la coordinación con organizaciones de la sociedad civil para la información, 
sensibilización y concientización del personal, a través de la difusión e 
impartición de pláticas, talleres y conferencias sobre temas relacionados con la 
violencia de género y derechos humanos, para contribuir a conocer, 
detectar y erradicar la violencia contra las mujeres y en la familia. 

8. Planear acciones de difusión de la cultura de la no violencia y solución 
pacífica de conflictos, a través de la organización, calendarización, difusión 
e impartición de pláticas, talleres y conferencias sobre temas relacionados 
con la violencia de género, equidad de género y derechos humanos, para 
sensibilizar y concientizar al personal que labora en el Indesol. 

9. Llevar a cabo acciones de colaboración en materia de equidad de género, 
mediante la coordinación con organizaciones de la sociedad civil para la 
impartición de pláticas, talleres y conferencias sobre temas relacionados 
con la equidad de género, para informar sensibilizar, concientizar y apoyar 
al personal que labora en el Indesol. 

10. Coordinar acciones en colaboración con las redes de apoyo y agentes de 
equidad para sensibilizar, informar, capacitar y apoyar al personal del Indesol 
en temas específicos que favorezcan su desarrollo personal, laboral y familiar. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 

 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y 

Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Administración 
4. Relaciones 

Internacionales 
5. Educación 
6. Comunicación 
7. Humanidades 
8. Psicología 
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Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Ciencias Sociales 
2. Consultoría Jurídica 
3. Derecho 
4. Sociología 
5. Trabajo Social 
6. Psicología Social 
7. Psicología; 
8. Economía 
9. Administración 
10. Relaciones 

Internacionales 
11. Ciencias de la Educación 
12. Ciencias de la 

Comunicación 
13. Comunicación 

3 años de experiencia en:  Campo de Experiencia 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 
3. Psicología 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
1. Derecho y 

Legislaciones 
Nacionales 

2. Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

3. Teoría y Métodos 
Generales 

4. Ciencias Políticas 
5. Asesoramiento y 

Orientación 
6. Sociología General 
7. Problemas Sociales 

Experiencia Específica 
1. Derecho Constitucional 
2. Derecho Penal 
3. Derecho Civil 
4. Seguimiento en Asunto 

Jurídico 
5. Jurídicos 
6. Procedimientos de 

Investigación y Medios 
de Defensa 

7. Legislación 
8. Política Social 
9. Psicología de la 

Orientación 
10. Posición Social de la 

Mujer 
11. Pobreza 
12. Conflicto Social y 

Adaptación 
13.  

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
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De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en específico en el Capítulo 
III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 
sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las 
áreas académicas que previamente definió el Comité Técnico de Profesionalización 
en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única 
de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, recibos de pago, declaraciones de impuestos sobre la renta, constancias 
de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo 
se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 
del puesto ocupado. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio público de pérdida 
de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
• De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que 
se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el 
puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. Se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares. 

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, las evaluaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán 
ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda vez que de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por concurso de los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a 
la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar 
que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen (área 
de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante o 
Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA 
TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal Trabajaen. 
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El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios 
o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al 
descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o 
subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, 
en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en cumplimiento a 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las bases, 
este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte más de un folio de un aspirante en 
Trabajaen realizará las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro 
que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario. El aspirante 
elegirá ante la Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen 

4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por su parte, los datos 
personales que se registren durante el proceso de selección, y en ejercicio de los medios 
de impugnación, serán clasificados como confidenciales, aun después de concluidos 
éstos, de conformidad con la Ley en mención; en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en correlación con lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 

de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 
solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los (las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse 
cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 
para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo 
máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo de tolerancia 
para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prórroga, ni 
reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 
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9. Procedimiento 
de revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante señalar 
que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y respuestas), 
corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por conducto del 
Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por 
mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la revisión de la 
Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 

Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 
dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante 
señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
CP. 04100, Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 
• Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con 
fundamento en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II. Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las conclusiones 
de la determinación. 
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12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 5 
días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de 
los medios establecidos en la convocatoria. 

13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el que 
se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y 
recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para recibirlas; su 
manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así 
como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La inconformidad 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente y las presentes bases. 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

 

ETAPAS DEL CONCURSO  
15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de 
la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para 
elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: SUBDIRECCION 
Examen de Conocimientos: 20 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 20 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de Documentos 
en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/ 
jobsite_g/links_inicio.jsp. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación que 
les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y 
en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, fracción V, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a 
entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el 
supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar 
si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas 
y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, 
acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga 
en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se 
sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
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Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes 
establecidos en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/08/2017 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/08/2017 al 05/09/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/08/2017 al 05/09/2017 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 06/09/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 06/09/2017 
Cotejo documental A partir del 06/09/2017 

Evaluación de Experiencia A partir del 06/09/2017 
Valoración del Mérito A partir del 06/09/2017 

Entrevista A partir del 06/09/2017 
Determinación A partir del 06/09/2017 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18. Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Mtra. María del Carmen Robledo Alvarez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 014/17 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 
47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216,218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

CONSULTOR 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001962-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a 
las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración 
del mapa de riesgos de la Coordinación Nacional del Programa de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, por medio de la evaluación de cada uno de estos 
estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el 
objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos del Programa. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada.  

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través 
de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada 
para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una 
de las áreas de la Coordinación Nacional del Programa de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social por medio de talleres, con el propósito de que 
conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los 
procesos y optimizar el desempeño del Programa. 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos.  

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Coordinación Nacional del Programa de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social en temas como planeación estratégica; trámites, servicios y 
procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria 
interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, servicio 
profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina 
del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, 
investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los 
procesos, y lograr así mayor productividad del Programa.  

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 
Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos.  

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8.  Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente 
al Titular del área debidamente revisado. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación  
Psicología Psicología Social 
Sociología Problemas Sociales 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
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Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.  
De igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen.  
Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 
según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 
TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 
de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases.  
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará  
en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite.  
En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 
Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 
aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos,  
y la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 
dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 
Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 
estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista.  
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 
de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 
aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 
de inmediato por Sistema. 
11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para  
la evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 
de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 
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Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 
notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir de 12 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades * A partir de 12 de septiembre de 2017 
Cotejo documental * A partir de 12 de septiembre de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir de 12 de septiembre de 2017 
Entrevistas * A partir de 12 de septiembre de 2017 
Determinación * A partir de 12 de septiembre de 2017 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 
se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 
cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 
para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental.  
El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 
aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 
que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 
3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  

(Se aceptará la impresión electrónica). 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado  

(en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, 
Maestría o Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 
electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_por_Titulo
__en__Tramite 

En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 
solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 
ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico  
de Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 
proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo.  
En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante 
se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 
Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  
o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que  
lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 

solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, 
se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 
7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 
plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 
se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 
anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 
fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 
que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 
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e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para 
acreditar la experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 
apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 
voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 
como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 
consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 
será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 
ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 
lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 
día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 
documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 
Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 
sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 
lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías  
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
El Comité Técnico de Selección del puesto denominado Consultor determinaron que la calificación mínima 
aprobatoria para la evaluación de conocimientos será de 70 puntos. Esta evaluación será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras 
Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a 
evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 
etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 
una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 
de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 
que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 
de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 
la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 
SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 
registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 
Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 
exts. 60354, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 
calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados.  
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 
oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 
http://www.gob.mx/prospera/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-prospera 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 
el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes:  
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b)  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya 
sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 del ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c)  El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 
Suspensión de Concursos 
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 
condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 
Casos no Previstos 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 
efectuará por la misma vía. 
Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 
implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 
Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 
horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 
los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 
toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
De las Inconformidades 
Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 
bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 
De la revocación 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98  
DEL RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 242 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE SUPERVISION 
Código de Puesto 18-532-1-M1C019P-0000009-E-C-A 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la vigilancia de la observación de condiciones técnicas, de seguridad y 
demás normas aplicables en instalaciones de Gas L.P., derivadas de visitas 
ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo a nivel nacional, excepto cuando 
se realicen por medio de ductos, con la finalidad de realizar la operación bajo 
criterios de seguridad, calidad y eficiencia. 

2. Coordinar las visitas de verificación, extraordinarias y ordinarias para 
supervisar la observancia de las condiciones técnicas de seguridad y demás 
normas relacionadas con el transporte, almacenamiento y distribución de Gas, 
L.P., excepto cuando se realice por medio de ductos, de conformidad con los 
nuevos requerimientos derivados de la Reforma Energética Nacional. 

3. Dirigir operativos sorpresivos para detectar incumplimientos al marco legal 
vigente, así como a las normas respectivas conforme a las nuevas 
disposiciones en materia de transporte, almacenamiento y distribución de Gas, 
L.P., excepto cuando se realice por medio de ductos, derivadas de la Reforma 
Energética Nacional. 

4. Solicitar por escrito a los sujetos que realicen la transportación y/o distribución 
de Gas L.P., documentos, informes y datos relacionados con las actividades 
permisionadas, para verificar el cumplimiento de las nuevas disposiciones en 
materia de transporte, almacenamiento y distribución de Gas, L.P., excepto 
cuando se realice por medio de ductos, derivadas de la Reforma Energética 
Nacional. 

5. Vigilar el correcto funcionamiento del proceso de resolución de quejas e 
impulsar las sanciones relacionadas en materia de Gas L.P., para desahogar 
en tiempo y forma las querellas ingresadas. 

6. Organizar operativos de verificación a instalaciones y vehículos que 
transportan y distribuyen Gas L.P., para contribuir al cumplimiento de las 
normas respectivas conforme a las nuevas disposiciones en materia de Gas, 
L.P., derivadas de la Reforma Energética Nacional. 

7. Coadyuvar en los procesos de revisión de los documentos propuestos para la 
regulación de los términos y condiciones a los que deberán sujetarse las 
actividades de transporte, almacenamiento y distribución de Gas L.P. a nivel 
nacional, en cumplimiento a las disposiciones derivadas de la Reforma 
Energética Nacional en esta materia. 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Oceanografía 
4. Administración 
5. Computación e Informática 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Ingeniería 
9. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Tecnológicas 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Oceanografía 
2. Administración 
3. Tecnología Industrial 
4. Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
5. Teoría Económica 
6. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
7. Organización y Dirección de 

Empresas 
8. Economía Ambiental y de 

los Recursos Naturales 
9. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
10. Economía General 
11.  Administración Pública  

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS 
Código de Puesto 18-112-1-M1C015P-0000080-E-C-Q 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de selección de la información sobre el sector energético 
publicado en los medios de comunicación impresos y electrónicos, para la 
adecuada jerarquización y administración de archivos. 

2. Generar una metodología para examinar, interpretar y resumir la información 
que difunden los diferentes medios de comunicación sobre el sector energético, 
así como de análisis temáticos y reportes de coyuntura, para contar con 
información que contribuya en la toma de decisiones de las instancias 
superiores. 

3. Supervisar la captura de la información en materia energética difundida en los 
medios de comunicación, para integrar una base de datos que permita su 
consulta y análisis. 
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4. Clasificar la información del sector energético difundida en los diferentes 
medios de comunicación, por rubros temas y actores a fin de facilitar la 
elaboración de reportes y análisis del sector. 

5. Proponer parámetros que permitan distinguir entre la información en materia 
energética difundida en los diferentes medios de comunicación que contienen 
valor periodístico de la que no lo presenta, a fin de ser registrada y clasificada 
según su tendencia y contenido. 

6. Facilitar la realización de entrevistas de los funcionarios de la institución con los 
representantes de los medios de comunicación nacionales y extranjeros, a fin 
de promover e informar los avances y novedades de los programas de la 
Secretaría de Energía. 

7. Supervisar la actualización de la bitácora de temas del sector, a fin de agilizar 
la búsqueda de información general y de coyuntura que impacte 
mediáticamente y que permita detectar notas de la base de datos. 

8. Asesorar en la determinación y elaboración de análisis informativos, para 
establecer la tendencia, importancia e impacto mediático de los temas del 
sector energético respecto a la imagen institucional. 

9. Instrumentar seguimientos temáticos sobre el sector energético, a fin de 
registrar el impacto o tendencia de la información relevante en la opinión 
pública. 

10. Realizar balances informativos semanales o periódicos sobre los temas 
coyunturales o de interés para la Secretaría de Energía, a fin de realizar su 
difusión a los funcionarios de la dependencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
2. Periodismo 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 
5. Humanidades 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Relaciones Internacionales 
8. Sociología 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Sociales 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencia Política 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
 1. Relaciones Públicas 
2. Tecnología de la Radio 
3. Opinión Pública 
4. Administración Pública 
5. Sociología Política 
6. Vida Política 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ciencias Políticas 
9. Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area  

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTRATEGIA Y ORGANIZACION 
Código de Puesto 18-116-1-M1C015P-0000010-E-C-A 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Relación con 

Inversionistas y 
Promoción 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar reuniones interinstitucionales de coordinación, para difundir y 
homologar los mensajes a transmitir en las actividades de promoción de 
inversiones en el sector energético. 

2. Participar en la implementación de estrategias de promoción de inversiones del 
sector energético, para verificar su cumplimiento de acuerdo a los programas 
de difusión en la materia. 

3. Estandarizar los criterios que faciliten la coordinación o concertación de 
acciones con los sectores social y privado, para identificar necesidades de 
inversión en proyectos del sector energético. 

4. Comunicar de manera congruente, uniforme y oportuna el mensaje y la 
información que se difunda a potenciales inversionistas del sector privado, y 
proponer estrategias de mejora continua para el desarrollo de actividades de 
promoción de inversiones en el sector energético. 

5. Coadyuvar en las actividades de planeación y difusión relacionadas con la 
participación del Secretario de Energía en foros, talleres, conferencias y otros 
eventos nacionales e internacionales con el objetivo de promover la inversión 
en proyectos del sector energético.   

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Mercadotecnia y Comercio 
9. Relaciones Internacionales 
10. Ingeniería 
11. Química 
12. Políticas Públicas 
13. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Ciencias de las Artes y las 

Letras 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
4. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
5. Contabilidad 
6. Organización y Dirección de 

Empresas 
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7. Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo 

8. Economía Sectorial 
9. Economía Internacional 
10. Economía General 
11. Actividad Económica 
12. Derecho y Legislación 

Nacionales 
13. Administración Pública 
14. Relaciones Internacionales 
15. Ciencias Políticas 
16. Probabilidad 
17. Arquitectura 
18. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
hablar, leer y escribir, en nivel avanzado; así como de 
conocimientos básicos en idiomas adicionales. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo y paquetería de 
oficina e internet en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Código de Puesto 18-522-1-M1C015P-0000026-E-C-D 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, en lo referente a los lineamientos técnicos para la licitación, para 
contribuir a su aplicación y regular las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos. 

2. Recabar la información necesaria para contribuir al análisis de la información 
correspondiente a los procesos administrativos relacionados con el diseño de 
contratos para la exploración y/o extracción de hidrocarburos. 

3. Analizar las solicitudes de migración de asignaciones a contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos, en lo referente a los lineamientos 
técnicos para la licitación, a fin de contribuir a la evaluación de las mismas.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Derecho Internacional 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PLANEACION 
Código de Puesto 18-522-1-M1C015P-0000030-E-C-G 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Interpretar la información requerida por la Dirección General de Contratos 
Petroleros a órganos administrativos desconcentrados, órganos reguladores 
coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, a 
toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se 
refieren la Ley de Hidrocarburos, para la realización de las evaluaciones 
económicas pertinentes. 

2. Proponer información para su inclusión en el proyecto de Plan Quinquenal de 
Licitaciones de Areas Contractuales para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, para incrementar el conocimiento del subsuelo, la tasa de 
restitución de reservas y los niveles de producción de petróleo y gas, 
ampliando la capacidad del estado en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

3. Revisar la información que se publicará de las áreas a concursar en contratos 
de exploración y extracción, así como el Programa Quinquenal, para su 
adecuada actualización. 

4. Generar información que contribuya a emitir una opinión con respecto a las 
variables de adjudicación de los procesos de licitación, determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de realizar mejoras a las 
mismas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1.  Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1.  Administración 
2.  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3.  Derecho 
4.  Economía 
5.  Finanzas 
6.  Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1.  Ciencias Tecnológicas 
2.  Ciencias Económicas 
3.  Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4.  Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Derecho Internacional 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO E INFORMACION 
Código de Puesto 18-411-1-M1C014P-0000100-E-C-O 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la operación de programación, presupuestación de los recursos 
financieros de las unidades administrativas del sector central en los sistemas 
establecidos por las entidades globalizadoras, a efecto de que las operaciones 
estén apegadas a la normatividad. 

2. Coadyuvar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los 
indicadores aplicables al programa sectorial, regionales, especiales e 
institucionales que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo y de las líneas 
programáticas a cargo de la dependencia, con el propósito de que se posean 
elementos de evaluación y se dé cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Operar los procesos de planeación, programación y presupuesto de la 
Secretaría en los capítulos de inversiones, con el propósito de que se cuente 
con los recursos para la operación de los programas y se dé cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

4. Verificar el ejercicio del gasto presupuestal de la Secretaría, con base en la 
documentación comprobatoria y justificadora, de los contratos y pedidos 
celebrados; y con apego a la normatividad vigente, para que se desarrollen los 
programas de la SENER. 

5. Ejecutar en los sistemas de programación y presupuesto de la Secretaría, con 
el propósito de que las operaciones presupuestales de ejercicio del gasto se 
registren en dichos sistemas y se obtenga la información necesaria para los 
informes que la SENER debe efectuar; reportando a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el funcionamiento de los 
sistemas informáticos, con el propósito de que operen correctamente. 

6. Apoyar en el análisis y registro de las solicitudes de modificación 
presupuestaria de carácter externo de la Secretaría, así como gestionar su 
registro ante las instancias competentes a efecto de que el presupuesto sea 
congruente con las necesidades de las unidades responsables ejecutoras del 
gasto; así como registrar las solicitudes que impliquen la afectación o 
modificación presupuestaria de carácter externo, registro y liberación de su 
programa de inversión de la SENER. 
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7. Consolidar la presentación del anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Secretaría, en materia de inversiones conforme a las normas, montos y plazos 
que establezcan las autoridades competentes, para que el Oficial Mayor lo 
someta a la aprobación del Secretario. 

8. Presentar los comunicados dirigidos a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, a efecto de 
que ejecute el ejercicio del gasto y se dé cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 

9. Capturar las solicitudes de autorización de contratación especial, plurianual y 
especial-plurianual de las Unidades Administrativas de la SENER a efecto de 
que se puedan realizar los procesos y contraer compromisos de bienes, 
servicios y obra pública, que afecten el ejercicio de gasto de los ejercicios 
subsecuentes y/o inicien en el ejercicio inmediato siguiente, con el propósito de 
que la unidades responsables del gasto posean los elementos necesarios para 
sus actividades. 

10. Elaborar la conciliación periódica entre el presupuesto ejercido y el presupuesto 
pagado de la dependencia, con el propósito de verificar la integridad de la 
información en los sistemas. 

11. Elaborar los comunicados de las Unidades Administrativas de la Secretaría y 
entidades coordinadas del sector, la forma, términos y plazos conforme a los 
cuales deben proporcionar información económica, financiera, programática, 
presupuestal y de otra índole; a efecto de atender los requerimientos de 
información de los diversos entes. 

12. Revisar y verificar los diversos reportes del SII, con base en la información 
presentada por las diversas áreas, con el propósito de dar cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

13. Coadyuvar en la elaboración y presentación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la cuenta anual de la Hacienda Pública Federal consolidada, 
conforme a las disposiciones legales y normatividad aplicable. 

14. Efectuar el proceso de registro de las operaciones financieras, presupuestales 
de la Secretaría, para proporcionar información financiera veraz y oportuna en 
apoyo de la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

15. Auxiliar en el seguimiento de las observaciones financieras y presupuestales 
que formulen el Organo Interno de control, las instancias fiscalizadoras del 
Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación, a las Unidades 
Administrativas Centrales, a efecto de que cualquier hallazgo de las instancias 
fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

16. Concentrar y revisar la captura de la información financiera, presupuestal y 
estadística, para alimentar los formatos del sistema integral de información que 
la dependencia está obligada a reportar periódicamente. 

17. Generar los reportes que se presentaran en el informe trimestral sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, con base en la 
información de los diversos sistemas presupuestales, con el propósito de dar 
cumplimiento a la normatividad vigente.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 

Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO CENTRAL 
Código de Puesto 18-411-1-E1C011P-0000105-E-C-O 
Nivel Administrativo P21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la operación de planeación, programación, presupuestación de los 
recursos financieros de las Unidades Administrativas del Sector Central en los 
sistemas establecidos por las entidades globalizadoras; a efecto de conocer si 
las operaciones están apegadas a la normatividad. 

2. Operar los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
Secretaría, con el propósito de que se cuente con los recursos para la 
operación de los programas y se dé cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Operar los sistemas de programación y presupuesto de la Secretaría, con el 
propósito de que las operaciones presupuestales-contables de ejercicio del 
gasto se registren en dichos sistemas. 

4. Analizar y registrar las solicitudes de modificación presupuestaria de carácter 
interno y externo de la Secretaría, así como gestionar su registro ante las 
instancias competentes a efecto de que el presupuesto sea congruente con las 
necesidades de las unidades responsables ejecutoras del gasto. 

5. Analizar las actividades inherentes a la concertación de las estructuras 
programáticas, formulación de programas operativos anuales, del programa de 
mediano plazo, anteproyecto de presupuesto de egresos e ingresos de la 
Secretaría; revisando que se sujeten a las normas, montos y plazos que 
establezcan las autoridades competentes. 

6. Consolidar la presentación del anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Secretaría, conforme a las normas, montos y plazos que establezcan las 
autoridades competentes para que el Oficial Mayor los someta a la aprobación 
del Secretario. 

7. Apoyar el registro y análisis de las solicitudes que impliquen la afectación o 
modificación de su presupuesto autorizado, registro y liberación de su programa 
de inversión, suscripción o renovación de convenios de desempeño de las 
Unidades Administrativas de la SENER. 

8. Consolidar y registrar en los sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la cuenta anual de la Hacienda Pública Federal consolidada conforme 
a las disposiciones legales y normativa aplicable. 
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9. Analizar el registro de las operaciones financieras, presupuestales de la 
Secretaría, para proporcionar información financiera veraz y oportuna en apoyo 
de la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

10. Ejecutar la evaluación del funcionamiento de los sistemas informáticos de 
programación, presupuesto, operación financiera y contabilidad de la 
Secretaría, para que estos operen adecuadamente. 

11. Compilar la información para dar seguimiento a las observaciones financiera y 
presupuestal que formulen el Organo Interno de Control, las instancias 
fiscalizadoras del gobierno federal y la Auditoría Superior de la Federación; a 
las Unidades Administrativas Centrales, a efecto de que cualquier hallazgo de 
las instancias fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

12. Registrar las adecuaciones para dotar de recursos a los fondos rotatorios con el 
propósito de que las unidades puedan efectuar los gastos urgentes que 
requieran en cumplimiento de sus funciones. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 
 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Relaciones Industriales 
5. Computación e Informática 
6. Contaduría 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Finanzas 
10. Humanidades 
11. Relaciones Internacionales 
12. Turismo 
13. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 

Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE EVALUACION  
DE LA DISTRIBUCION DE GAS L.P 

Código de Puesto 18-532-1-E1C011P-0000027-E-C-K 
Nivel Administrativo P21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar bases de datos con la información analizada del Sistema Integral de 
Gas L.P. (SIGAS), para su análisis correspondiente. 

2. Recabar la información de precios a usuarios finales de Gas L.P., para integrar 
información comparativa que coadyuve en el desarrollo de estudios 
prospectivos. 

3. Analizar y presentar la información actualizada de los principales indicadores 
del sector, para su posterior publicación en la página internet de la Secretaría 
de Energía. 

4. Apoyar en recabar la información necesaria para la actualización de los 
parámetros incluidos en el modelo "Margen de Comercialización Otorgado a 
Distribuidores de Gas L.P.", para su posterior cálculo mediante el mismo. 

5. Apoyar en la comprobación y presentación de la información actualizada de los 
parámetros incluidos en el modelo “Margen de Comercialización Otorgado a 
Distribuidores de Gas L.P.", para su posterior cálculo mediante el mismo. 

6. Elaborar índices de competencia y concentración de mercados mediante la 
información obtenida por ésta y otras dependencias, para apoyar el desarrollo 
de estudios estadísticos en la materia. 

7. Analizar y actualizar bases de datos proporcionadas por esta y otras 
dependencias relacionadas al sector de Gas L.P., para su posterior uso en la 
generación de índices de competencia. 

8. Analizar la información del Sistema Integral de Gas L.P. (SIGAS), para integrar 
una base de datos que coadyuve en la toma de decisiones de las instancias 
superiores. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 
 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 
7. Mecánica 
8. Química 
9. Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Química  

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Procesos Tecnológicos 
4. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
5. Econometría 
6. Organización Industrial y 

Politicas Gubernamentales 
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7. Organización y Dirección de 
Empresas 

8. Economía Sectorial 
9. Actividad Económica 
10. Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
11. Derecho y Legislación 

Nacionales 
12. Administración Pública 
13. Química Orgánica 
14. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma 
del 4 de febrero de 2016. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

23 de agosto de 2017 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 5 de septiembre 
de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

6 de septiembre de 2017 

Examen de conocimientos Del 12 al 25 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades Del 12 al 25 de septiembre de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 26 de septiembre al 2 de octubre 
de 2017 

Entrevista  Del 3 al 11 de octubre de 2017 
Determinación y fallo Del 3 al 11 de octubre de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 
portal www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana 
o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, 
así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad 
se descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 
Véase Catalogo de carreras en Trabajaen. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que 
deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 
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Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
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• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

• Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

• Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
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 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 

fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 

candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 
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b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las/los interesados deberán 
enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de participación 
y nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección 
de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de 
bienvenida del portal Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes 
obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de 
los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en 
el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes 

de 
conocimient

os 

Evaluación 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoraci
ón del 
Mérito 

Entrevis
ta 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a 
ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de 
ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En 
el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada, quien a su vez se da por 
enterada, lo siguiente: El numeral 29 Ocupación de plazas para los niveles 
salariales del personal de mando y enlace, de las “Disposiciones específicas para la 
operación del módulo de servicios personales durante el ejercicio fiscal 2017”, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio No.307-A.-0694 
del 10 de marzo de 2017, establece:“La ocupación de las plazas que quedan 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario.” 
Por tal motivo, en esta convocatoria y en la página de Trabajen los sueldos de los 
puestos que tengan un nivel 2 o 3, se publicarán con el nivel 1 del grupo y grado 
que le corresponda, a efecto de cumplir con la disposición antes mencionada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 
(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del 
centro. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 243 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE RECURSOS NUCLEARES 
Código de Puesto 18-314-1-M1C018P-0000042-E-C-A 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Distribución y Comercialización 
de Energía Eléctrica y 

Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Supervisar la elaboración de las propuestas de modificación a la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, para 
evitar riesgos innecesarios a la población y al ambiente. 

2. Planear la participación de la Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, en la 
modificación de la normatividad relacionada con la seguridad nuclear, 
seguridad radiológica, seguridad física, salvaguardias y de desechos 
radiactivos con el propósito de que se ajusten a las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Asegurar la participación de la Dirección General de Distribución y 
abastecimiento de energía eléctrica, y recursos nucleares en las reuniones 
de trabajo sobre la elaboración o modificación de Normas Oficiales 
Mexicanas en materia nuclear con la finalidad de que se ajusten a las 
disposiciones legales aplicables. 

4. Supervisar que las propuestas de respuesta a la población sobre las consultas 
ciudadanas en materia nuclear se realicen conforme a derecho, para garantizar 
que la información emitida no comprometa la seguridad nacional. 

5. Coordinar la elaboración de propuestas de respuesta a las consultas 
ciudadanas en materia nuclear cuando se requiera la intervención de otras 
autoridades competentes, para que la ciudadanía cuente con información 
veraz y oportuna. 

6. Formular la opinión técnica sobre tratados o convenios internacionales y 
demás instrumentos de los que México forme o pretenda formar parte, 
para garantizar que guarden congruencia con las disposiciones legales 
aplicables de acuerdo con los intereses y necesidades del sector. 

7. Supervisar que la participación de la Secretaría de Energía en los 
proyectos de cooperación técnica estén en línea con las atribuciones 
legales aplicables y con los programas en desarrollo de las instituciones 
del sector, para procurar que los proyectos contribuyan al logro de los 
objetivos sectoriales. 

8. Coordinar, en colaboración con las autoridades competentes, planes y 
estrategias relacionadas con la gestión de los desechos radiactivos, para 
garantizar que se alcancen los objetivos delineados en el Programa 
Sectorial de Energía. 

9. Supervisar la implementación de planes y estrategias relacionadas con la 
gestión de desechos radiactivos, para garantizar que cumplan las 
disposiciones legales aplicables. 

10. Evaluar de manera constante la efectividad en la gestión de desechos 
radiactivos en el país, para evitar riesgos innecesarios a la población 
incluyendo a las generaciones futuras. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 
 

Carrera: 
1. Física 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Física 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Física Atómica y Nuclear 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y VIGILANCIA DE GAS L.P. 
Código de Puesto 18-532-1-M1C015P-0000012-E-C-A 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General 

de Petrolíferos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar el programa de visitas de inspección y verificación de las 

instalaciones de Gas L.P. de acuerdo con la normatividad aplicable. 
2. Recomendar y en su caso supervisar la aplicación y la correcta operación 

de las condiciones técnicas y de seguridad en materia de Gas L.P. 
3. Proporcionar opinión técnica acerca de los procedimientos administrativos 

y/o a las sanciones por incumplimiento a la normatividad aplicable en 
materia de Gas L.P. 

4. Supervisar y asegurar el correcto funcionamiento del proceso de 
resolución de quejas y dar seguimiento a las sanciones relacionadas en 
materia de Gas L.P. 

5. Supervisar y coordinar la realización de operativos de verificación a 
instalaciones y vehículos que transportan y distribuyen Gas L.P. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 
 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Industrial 
2. Economía General 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 

DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
Código de Puesto 18-314-1-M1C014P-0000052-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Distribución y Comercialización 
de Energía Eléctrica y 

Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Practicar todo tipo de notificaciones a Unidades de Verificación de 

Instalaciones Eléctricas e instalaciones eléctricas de los usuarios de 
energía eléctrica, para eficientar los procedimientos administrativos o 
trámites que se requieran. 

2. Realizar visitas de verificación a Unidades de Verificación de Instalaciones 
Eléctricas e instalaciones eléctricas de los usuarios de energía eléctrica, 
para vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

3. Opinar sobre la procedencia de los procedimientos administrativos de 
imposición de sanciones a Unidades de Verificación de Instalaciones 
Eléctricas e instalaciones eléctricas de los usuarios de energía eléctrica, 
con el objeto de coadyuvar al debido cumplimiento de los ordenamientos 
legales aplicables. 

4. Iniciar, tramitar y concluir los procedimientos administrativos de imposición 
de sanciones a usuarios de energía eléctrica y Unidades de Verificación 
de Instalaciones Eléctricas, a fin de coadyuvar al cumplimiento de los 
ordenamientos legales y la seguridad de las instalaciones eléctricas. 

5. Verificar el cumplimiento de las sanciones impuestas a Unidades de 
Verificación de Instalaciones eléctricas e instalaciones eléctricas de los 
usuarios de energía eléctrica, respecto a los procedimientos 
administrativos que en su caso, se hayan iniciado, a fin de propiciar la 
debida sujeción a los procedimientos legales aplicables. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 
Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION 

Y PRESUPUESTO CENTRAL 
Código de Puesto 18-411-1-M1C014P-0000124-E-C-O 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Programación y Presupuesto 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Revisar la operación de planeación, programación, presupuestación de los 

recursos financieros de las Unidades Administrativas del Sector Central en 
los sistemas establecidos por las entidades globalizadoras, a efecto de 
que las operaciones estén apegadas a la normatividad. 

2. Participar en la elaboración de los criterios de aplicación de ordenamientos 
legales, para la gestión presupuestal de la Secretaría, con el propósito de 
que se puedan presentar para su difusión y adopción por parte de las 
Unidades Administrativas responsables de la SENER. 

3. Auxiliar en los procesos de planeación, programación y presupuestación 
de la Secretaría, con el propósito de que se cuente con los recursos para la 
operación de los programas y se dé cumplimiento a la normatividad vigente. 

4. Apoyar la elaboración de las proposiciones que se presentarán al Oficial 
Mayor sobre las medidas de implementación de control presupuestario que 
fueran necesarias para la programación, presupuestación y administración de 
los recursos financieros de la Secretaría. 

5. Verificar la operación de los sistemas de programación y presupuesto de 
la Secretaría, con el propósito de que las operaciones presupuestales de 
modificaciones al presupuesto se registren en dichos sistemas de manera 
adecuada. 

6. Dictaminar las solicitudes de modificación presupuestaria de carácter 
interno y externo de la Secretaría, así como gestionar su registro ante las 
instancias competentes, a efecto de que el presupuesto sea congruente 
con las necesidades de las unidades responsables ejecutoras del gasto. 
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7. Auxiliar en la orientación y coordinación de las actividades inherentes a la 
concertación de las estructuras programáticas, formulación de programas 
operativos anuales, del programa de mediano plazo, anteproyecto de 
presupuesto de egresos e ingresos de la Secretaría; revisando que se sujeten a 
las normas, montos y plazos que establezcan las autoridades competentes. 

8. Apoyar en la elaboración de la presentación del anteproyecto de 
presupuesto de egresos de la Secretaría, conforme a las normas, montos 
y plazos que establezcan las autoridades competentes, para que el Oficial 
mayor los someta a la aprobación del Secretario. 

9. Apoyar en la revisión y captura de las solicitudes que impliquen la 
afectación o modificación de su presupuesto autorizado, registro y 
liberación de su programa de inversión, suscripción o renovación de 
convenios de desempeño de las Unidades Administrativas de la SENER. 

10. Coadyuvar en la elaboración y presentación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la cuenta anual de la Hacienda Pública Federal consolidada, 
conforme a las disposiciones legales y normativa aplicable. 

11. Revisar, efectuar y asesorar el proceso de registro de las operaciones 
financieras, presupuestales de la Secretaría, para proporcionar 
información financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de decisiones 
y la rendición de cuentas. 

12. Auxiliar en la evaluación del funcionamiento de los sistemas informáticos 
de programación, presupuesto, operación financiera y contabilidad de la 
Secretaría, para que estos operen adecuadamente. 

13. Coadyuvar en el seguimiento de las observaciones financieras y 
presupuestales que formulen el Organo Interno de Control, las instancias 
fiscalizadoras del Gobierno federal y la Auditoría Superior de la Federación, a 
las Unidades Administrativas Centrales, a efecto de que cualquier hallazgo de 
las instancias fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

14. Elaborar las adecuaciones para dotar de recursos a los fondos rotatorios 
con el propósito de que las unidades puedan efectuar los gastos urgentes 
que requieran en cumplimiento de sus funciones. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Arquitectura 
9. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 
Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 
Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma 
del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
23 de agosto de 2017 

Registro de candidatas/os 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 
5 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

6 de septiembre de 2017 

Examen de conocimientos Del 12 al 25 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades Del 12 al 25 de septiembre de 2017 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 26 de septiembre al 
2 de octubre de 2017 

Entrevista Del 3 al 11 de octubre de 2017 
Determinación y fallo Del 3 al 11 de octubre de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 
sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de 
que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana 
o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, 
así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad 
se descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de 
los créditos cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula 
de pasantía expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento 
requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
siempre y cuando correspondan a la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

 Véase catálogo de carreras en Trabaen. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para votar, 

pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 
8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 

como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que 
deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 
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 9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 
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 • Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite 
y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño. 

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF 
y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha 
y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos 
serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
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En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal 
Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, 
mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones 
vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de 
los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en 
el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a 
ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de 
ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 
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Determinación 
y fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En 
el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría 
de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo 
podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a 
la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las/los candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, 
se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 424 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
Código de puesto 09-712-1-M1C015P-0000155-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N11 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $29,237.43 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LOS BIENES INMUEBLES 
PROPIEDAD O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENERLOS EN CONDICIONES ADECUADAS DE USO Y OPERACION 
QUE PERMITAN A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES LLEVAR A CABO LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS INMUEBLES PROPIEDAD O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, A 
TRAVES DE LAS CONTRATACIONES DE TERCEROS O EN SU CASO 
CON PERSONAL PROPIO PARA MANTENER EN CONDICIONES DE USO 
Y OPERACION LAS AREAS COMUNES DE LA MISMA Y PROPORCIONAR 
LA ATENCION NECESARIA A LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS 
SOLICITADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. PROGRAMAR Y CUANTIFICAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
ADECUADO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
INMUEBLES PROPIEDAD DE LA SECRETARIA O QUE OCUPEN SUS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA 
FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORAS A DICHOS 
INMUEBLES CON EL OBJETO DE QUE ESTOS SE ENCUENTREN EN 
CONDICIONES ADECUADAS DE OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 

3. COORDINAR CON LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL 
DESARROLLO DE EVENTOS A REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES 
DEL CENTRO NACIONAL SCT Y BRINDAR EL APOYO NECESARIO EN 
MATERIA DE ENERGIA ELECTRICA, LIMPIEZA Y ADECUACION DE 
ESPACIOS, A EFECTO DE QUE DICHOS EVENTOS SE LLEVEN A CABO 
CONFORME A LO PROGRAMADO POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL PAGO Y 
PRESTACIONES DE LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, TELEFONIA 
LOCAL Y LARGA DISTANCIA, CELULAR Y RADIOLOCALIZADORES, 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FAX, QUE REQUIEREN LAS 
DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA ASI 
COMO CONTROLAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
INGENIERIA ELECTRICA Y MECANICA INCLUYENDO INSTALACIONES 
HIDRAULICAS Y SANITARIAS AL IGUAL QUE LA LIMPIEZA, 
FUMIGACION Y JARDINERIA, MEDIANTE LA VERIFICACION Y 
VALIDACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
CORRESPONDIENTE A EFECTO DE QUE EL EJERCICIO DEL GASTO SE 
LLEVE A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
CONTRATOS RESPECTIVOS. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 
TANTO AL PERSONAL PROPIO DE LA SCT, COMO A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS, OBSERVANDO LOS PARAMETROS 
REQUERIDOS PARA CADA TAREA EN DESARROLLO,  CON OBJETO DE 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A 
LO SOLICITADO POR LA DEPENDENCIA. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 
REVISION DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCION EN LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS O 
PEDIDOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS. 

7. COADYUVAR EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE LOS PAGOS DE 
SERVICIOS Y DE MANTENIMIENTO QUE SE HAYAN EJECUTADO POR 
LOS CONTRATISTAS O PRESTADORES DE SERVICIOS, VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR ESTOS Y GESTIONANDO 
ANTE EL AREA ADMINISTRATIVA EL PAGO OPORTUNO, A FIN DE QUE 
LA DEPENDENCIA CUMPLA CON LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS. 

8. ESTABLECER LAS ACCIONES INHERENTES AL PROCESO DE 
CONVOCATORIA DE PRESTADORES DE SERVICIOS, MEDIANTE LA 
CONCENTRACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA 
POR CADA UNO DE ELLOS, A EFECTO DE DETERMINAR LA 
SELECCION DE AQUEL QUE REUNA LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA LA SECRETARIA. 

9. IMPLEMENTAR LA PLANEACION ESTRATEGICA DE LOS TRABAJOS A 
DESARROLLAR PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO LABORAL, 
SELECCIONANDO DE ACUERDO A LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS 
LOS CONCEPTOS DE MAYOR RELEVANCIA DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR 
LA APLICACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

10. DETERMINAR LA RELACION DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO Y DE SERVICIOS QUE SEAN NECESARIOS LLEVAR A 
CABO, DE ACUERDO A LA VERIFICACION FISICA DE LAS 
INSTALACIONES DE LA DEPENDENCIA, A EFECTO DE INTEGRAR EL 
PROGRAMA DE MEJORAS A REALIZAR. 

11. CUANTIFICAR EL COSTO DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR 
MEDIANTE EL ESTUDIO DE MERCADO RESPECTIVO A EFECTO DE 
SOLICITAR CON OPORTUNIDAD A LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS QUE HAYAN SIDO PROGRAMADOS; 
ASI COMO, AQUELLOS DE CARACTER IMPREVISTO. 

12. INTEGRAR EL CATALOGO DE EMPRESAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS QUE SEAN CONFIABLES EN EL ASPECTO TECNICO Y QUE 
CUENTEN CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA EN EL RAMO PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS QUE LE SEAN ASIGNADOS A 
TRAVES DE LA REVISION Y VERIFICACION DE CADA UNA DE ELLAS, 
CON OBJETO DE CONFORMAR LA BASE DE DATOS QUE PERMITA 
FLUIDEZ EN EL PROCESO DE CONTRATACION DE LOS TRABAJOS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS Y EN SERVICIOS GENERALES. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 
Exámenes de Conocimientos A partir del 8 de septiembre de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 8 de septiembre de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 8 de septiembre de 2017 
Revisión Documental A partir del 8 de septiembre de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de septiembre de 2017 
Determinación 20 de noviembre de 2017 
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4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
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• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
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Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos 

 
Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director 

General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
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Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro 
Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, 
en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. 
Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 
2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 
piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx 
(en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 
32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles.  
 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 422 

 

Para los interesados en participar en la plaza Especialista en Estudios, adscrita al Centro SCT Zacatecas, 

publicada en la convocatoria número 422 en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de agosto de 2017, se 

les comunica que en Sesión Extraordinaria de fecha 17 de agosto de 2017 el Comité Técnico de Selección, 

acordó, entre otros, lo siguiente: 

1. El Comité Técnico de selección instruye a la Secretaria Técnica a llevar a cabo la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación de la Nota Aclaratoria a través de la cual se comunique a los interesados en 

participar que debido a inconsistencias en la Herramienta Trabajaen, posteriormente se encontrará 

disponible para concurso en dicha herramienta la Convocatoria No. 422 la cual contiene únicamente la 

plaza de Especialista en Estudios, adscrita al Centro SCT Zacatecas y se recalcularán las fechas de 

aplicación de las Etapas del Procedimiento de Selección, por lo que deberán continuar pendientes de las 

publicaciones respectivas en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2017 

 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION DEL PUESTO DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 248 FRACCION III DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA PUBLICADO EL 12 DE JULIO DE 2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
ULTIMA REFORMA 06 DE ABRIL DE 2017, EMITE EL SIGUIENTE: 

AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE 
LA CONVOCATORIA 10/2017 PUBLICA Y ABIERTA 

Con base en el ACUERDO No. 02/CTS/2017 08/SEXT-CTS/18-08-2017, el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, determina cancelar el concurso del puesto de Jefatura de Departamento de Personal con 
código de puesto 25-C00-1-M1C014P-0000683-E-C-M publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 2017, debido a que dicho puesto se encuentra en proceso de modificación, determinado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado. 
La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando en 
todo momento los principios rectores que rigen el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Personal en el D.F. 
Lic. Alejandra Díaz Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 

México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2017TecNM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EDUCACION CONTINUA Y A DISTANCIA 

Nivel 
Administrativo 

1-M00-1-M1C018P-0000040-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de los servicios de educación continua que 
ofrecen los institutos, unidades y centros, conforme a la normatividad aplicable  

2. Coordinar el diseño de normas, políticas, lineamientos, procedimientos e 
instrumentos para la educación continua, de segunda lengua y el diseño de 
materiales multimedia para la educación continua y a distancia del TecNM. 

3. Coordinar la realización de estudios para detectar las necesidades de educación 
continua en el TecNM. 

4. Coordinar y evaluar el diseño, operación y registro de los programas de 
educación continua, segunda lengua y diplomados, dirigidos a estudiantes, 
egresados, profesionistas y sectores social, público y privado, conforme a la 
normatividad aplicable.  

5. Coordinar y evaluar la producción de materiales educativos multimedia para los 
programas educativos en sus diferentes modalidades y de educación continua 
que ofrece el TecNM. 

6. Coordinar y supervisar el uso eficiente y la modernización de la infraestructura 
requerida para la operación de la educación continua y a distancia, así como de 
los centros complementarios de aprendizaje del TecNM.  

7. Coordinar la integración de redes académicas nacionales o internacionales para 
fortalecer los programas de educación continua y a distancia del TecNM.  

8. Coordinar y evaluar la formación y la actualización y el desarrollo profesional  
de los docentes del TecNM.  

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Extensión y Vinculación. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería General, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Educación y Humanidades 
Area General: Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en la página 

www.trabajaen.gob.mx y en el Portal del Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE VINCULACION E INTERCAMBIO ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000039-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la vinculación, movilidad e intercambio académico del TecNM con 
instituciones nacionales e internacionales y verificar su cumplimiento.  

2. Coordinar la elaboración de normas, lineamientos y criterios encaminados a 
establecer intercambios académicos y movilidad de estudiantes, profesores, 
directivos y de programas académicos con instituciones nacionales e 
internacionales y verificar su cumplimiento. 

3. Coordinar la elaboración de normas, lineamientos y estrategias para la 
comercialización de los productos y servicios generados en los institutos, 
unidades y centros como parte del desarrollo tecnológico y verificar su 
cumplimiento. 

4. Coordinar la elaboración de normas, procedimientos y lineamientos para la 
transferencia de tecnología y propiedad intelectual y verificar su cumplimiento. 

5. Coordinar la elaboración y actualización de catálogos de los bienes y servicios 
que ofrecen los institutos, unidades y centros a los sectores social, público y 
privado, conforme a la normatividad aplicable. 

6. Coordinar y evaluar los procesos para el registro de la propiedad intelectual de 
los productos y servicios que se generen en el TecNM y mantener actualizado el 
acervo de patentes, certificados y títulos de propiedad intelectual. 

7. Coordinar y evaluar la operación de los consejos consultivos, comités y otras 
instancias de vinculación, conforme a la normatividad aplicable. 

8. Coordinar y supervisar la creación y consolidación de los centros de incubación e 
innovación empresarial. 

9. Coordinar la creación y operación de centros de transferencia de tecnología y la 
constitución de redes de servicios tecnológicos, conforme a la normatividad 
aplicable. 

10. Coordinar las residencias profesionales, visitas a empresas, estudios de 
mercado ocupacional, seguimiento de egresados, así como los proyectos  
de desarrollo comunitario y servicio social que se realizan en los institutos, 
unidades y centros, conforme a la normatividad aplicable. 
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11. Coordinar el establecimiento de convenios de vinculación con los sectores social, 
público y privado, conforme a la normatividad aplicable y verificar su 
cumplimiento. 

12. Coordinar y supervisar la realización de concursos regionales y nacionales  
de innovación, a fin de contribuir al desarrollo y transferencia de tecnología. 

13. Coordinar los trámites de comisiones internacionales para la participación de 
estudiantes, profesores y directivos en actividades académicas, de movilidad e 
intercambio académico, conforme a la normatividad aplicable. 

14. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Extensión y Vinculación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Industriales 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial, Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía  
Area General: Organización y Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas  
Area General: Relaciones Internacionales 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE APOYO Y ORIENTACION A LA COMUNIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C017P-0000032-E-C-L 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar los procesos de apoyo y orientación a la comunidad, así 
como la evaluación de directivos y la supervisión de las instituciones del TecNM, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 

2. Coordinar la elaboración de instrumentos para la evaluación de directivos  
y funcionarios docentes de los institutos tecnológicos, unidades y centros y 
verificar su aplicación, de conformidad a la normatividad aplicable. 

3. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo para realizar 
actividades de supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones derivadas de los procesos de 
supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, tanto preventivas 
como correctivas, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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5. Coordinar y dar seguimiento a las visitas de supervisión y control que se lleven a 
cabo a los institutos tecnológicos, unidades y centros, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

6. Asesorar a los directivos del TecNM en asuntos de carácter sindical y estudiantil 
a fin de prevenir conflictos, de conformidad a la normatividad aplicable. 

7. Opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a ocupar cargos 
directivos en puestos de confianza del TecNM, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

8. Coordinar la formulación de normas, lineamientos y políticas de operación para 
regular las actividades de apoyo y orientación a la comunidad del TecNM y 
verificar su cumplimiento, de conformidad a la normatividad aplicable. 

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por el Director General 
del TecNM. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Políticas Públicas, Política y Gestión Social, Derecho 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Area de General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Administración, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Organización y Dirección de Empresas, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas 
Area General: Administración Pública 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General, Tecnología Industrial 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000034-E-C-K 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Proponer y gestionar, en coordinación con las Direcciones de Programación, 
Presupuestación e Infraestructura Física y de Recursos Materiales y Servicios, la 
adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y 
comunicación, a fin de mejorar los servicios del TecNM. 

2. Coordinar la propuesta, diseño, implantación, seguimiento, mantenimiento y 
evaluación de un sistema de información integral así como de sistemas de 
informáticos del TecNM. 

3. Coordinar la asesoría y asistencia técnica en materia de tecnologías de la 
información y comunicación a los institutos tecnológicos, unidades y centros. 

4. Promover, en coordinación con la Dirección de Personal, programas de 
capacitación para la actualización y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicación. 

5. Establecer normas y estándares en materia de tecnologías de la información y 
comunicación y vigilar su cumplimiento. 

6. Proponer, coordinar y evaluar los servicios en materia de tecnologías de la 
información y comunicación. 

7. Coordinar y supervisar la asistencia técnica y mantenimiento a los servicios 
administrados de equipo de cómputo, servidores, de impresión y digitalización, 
así como de la red de voz y datos de la Dirección General del TecNM. 

8. Coordinar y supervisar la instalación de software, creación de cuentas y listado 
de correo electrónico institucional, mantenimiento y administración de los 
mismos, para la Dirección General, Institutos y Centros del TecNM. 

9. Coordinar y dirigir en conjunto con las direcciones de Area del TecNM, 
propuestas de diseño, desarrollo, implantación y uso de tecnologías de 
información que apoyen y mejoren la gestión de los procesos educativos, 
administrativos y de planeación. 

10. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Area de General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General, Tecnología de las 
Comunicaciones 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE DOCENCIA E INNOVACION EDUCATIVA 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000025-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de servicios de educación superior tecnológica 
que ofrecen los institutos, unidades y centros, en los niveles de técnico superior 
universitario y licenciatura en las modalidades escolarizada, no escolarizada -a 
distancia- y mixta. 

2. Coordinar la formulación y actualización de planes y programas de estudio de 
técnico superior universitario y licenciatura que se imparte en los institutos, 
unidades y centros, en sus modalidades escolarizada, no escolarizada -a 
distancia- y mixta, vigilando su aplicación. 

3. Coordinar la elaboración de normas, instrumentos, lineamientos y criterios para 
regular las actividades de docencia, investigación educativa, medios y métodos 
educativos, evaluación del aprendizaje de los planes y programas educativos de 
técnico superior universitario y licenciatura, y vigilar su aplicación. 

4. Coordinar la evaluación y acreditación de los programas educativos de técnico 
superior universitario y licenciatura que ofertan los institutos tecnológicos y 
centros, con estándares nacionales e internacionales, a fin de garantizar la 
calidad educativa. 

5. Instrumentar los programas para atender las recomendaciones para la 
acreditación y reconocimiento de la calidad de los programas educativos de 
técnico superior y licenciatura que se imparten en los institutos, unidades y 
centros, en sus modalidades escolarizada, no escolarizada -a distancia- y mixta 
con base en estándares nacionales e internacionales. 

6. Proponer y coordinar el diseño, operación y evaluación del modelo educativo 
vigente y de educación dual en los institutos tecnológicos, unidades y centros, a 
fin de mejorar la calidad educativa y coadyuvar al desarrollo nacional y regional. 

7. Coordinar y proponer los lineamientos para el diseño, elaboración, producción y 
uso de materiales didácticos de apoyo, a los planes y programas de técnico 
superior universitario y licenciatura de los institutos, unidades y centros, en 
coordinación con la dirección de educación continua y -a distancia- y verificar su 
cumplimiento. 

8. Coordinar la elaboración y actualización de instrumentos para la medición y 
evaluación del aprendizaje de los planes y programas de estudio de licenciatura 
que se imparten en los institutos, unidades y centros. 

9. Coordinar los procesos de apertura, permanencia y cancelación de programas 
de técnico superior universitario y licenciatura de los institutos, unidades y 
centros, a fin de ampliar la cobertura educativa y asegurar la igualdad de 
oportunidades para estudiantes en localidades aisladas y zonas urbanas 
marginadas, con la perspectiva de género, la inclusión y equidad educativa. 

10. Convocar y coordinar la participación de los profesores de los institutos, 
unidades y centros en el desarrollo de proyectos de innovación e investigación 
educativa, a fin de contribuir a los propósitos institucionales. 

11. Coordinar la realización de eventos y reuniones regionales y nacionales para el 
desarrollo de la docencia, investigación e innovación educativa. 

12. Coordinar y controlar el desarrollo de eventos académicos como concursos, 
congresos, simposios y seminarios nacionales que se realicen en el TecNM, a fin 
de fortalecer los programas de estudio de técnico superior universitario y de 
licenciatura. 

13. Coordinar la elaboración de normas, lineamientos y procedimientos para regular 
los programas de periodo sabático, estímulo al desempeño académico y beca 
comisión. 

14. Implementar mecanismos que permitan los intercambios académicos de técnico 
superior universitario y licenciatura, en coordinación con la Dirección de 
Vinculación e Intercambio Académico para coadyuvar en la internacionalización 
de los programas. 

15. Coordinar y promover la participación de estudiantes y docentes de técnico 
superior universitario y licenciatura en convocatorias de premios y 
reconocimientos a la excelencia nacionales e internacionales. 
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16. Coordinar el diseño y elaboración de estándares de competencia y de 
certificación de estudiantes y profesores de los Institutos, Unidades y Centros. 
Con modelos nacionales e internacionales, a fin de promover el reconocimiento 
de la calidad educativa y coadyuvar al desarrollo institucional y de los sectores, 
productivos y de servicios. 

17. Coordinar y proponer el diseño, implementación y retroalimentación del proceso 
de evaluación al desempeño docente en el aspecto departamental y por los 
estudiantes del TecNM en los institutos, a fin de mejorar la calidad educativa y 
contribuir a los objetivos institucionales. 

18. Promover y coordinar el diseño, elaboración, operación y evaluación de 
programas de atención a la diversidad e inclusión educativa, en coordinación con 
la Dirección de Aseguramiento de la Calidad, a fin de asegurar la igualdad de 
oportunidades para los estudiantes con la perspectiva de género, inclusión y 
equidad educativa. 

19. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría 
Académica, de Investigación e Innovación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración 
Area de General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 
Mecánica, Ingeniería Civil, Eléctrica y Electrónica, Sistemas de 
Calidad 
 Area de General: Educación y Humanidades  
Carreras Genéricas: Educación 
Area de General: Ciencias de la Salud  
Carreras Genéricas: Química 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Administración 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PERSONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000038-E-C-M 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la administración de personal del TecNM, conforme a las 
normas, políticas, lineamientos y procedimientos aplicables. 

2. Coordinar y evaluar los trámites de movimientos de personal, como altas, bajas, 
promociones, licencias, modificaciones de datos personales y demás incidencias 
del personal adscrito al TecNM, de conformidad con la normatividad vigente. 
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3. Coordinar los trámites de prestaciones como estímulos por antigüedad, lentes, 
canastilla maternal, guardería, aparatos ortopédicos, pago por jubilación y las 
demás a las que tiene derecho el personal adscrito al TecNM, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

4. Coordinar y evaluar los trámites de compatibilidad de empleo del personal 
adscrito al TecNM, de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Coordinar y vigilar que el pago de nómina y remuneraciones, así como los 
procesos de emisión, distribución y conciliación del pago del TecNM, se lleven a 
cabo de conformidad con la normatividad vigente. 

6. Coordinar y evaluar el trámite para el otorgamiento de premios y estímulos al 
personal del TecNM, de conformidad con la normatividad vigente 

7. Coordinar y evaluar la gestión de los trámites relacionados con el sistema  
de ahorro para el retiro del personal adscrito al TecNM, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

8. Coordinar y evaluar el proyecto promocional del personal docente de los 
institutos, unidades y centros, en coordinación con la Dirección de Programación, 
Presupuestación e Infraestructura Física, conforme a la normatividad aplicable. 

9. Coordinar y evaluar la capacitación y desarrollo del personal directivo y de apoyo 
y asistencia a la educación del TecNM y llevar el seguimiento de la aplicación de 
la encuesta de clima y cultura laboral de la Dirección General del TecNM. 

10. Coordinar y evaluar el diseño de normas, políticas, lineamientos, procedimientos 
e instrumentos para la administración del personal y verificar su cumplimiento. 

11. Coordinar y evaluar la elaboración de proyectos, procesos, programas y 
procedimientos para la administración de personal, conforme a la normatividad 
vigente. 

12. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Administración. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Política y Gestión 
Social, Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area de General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades  
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación,  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Dirección  
y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos 
Grupo de Experiencia: Ciencias Política 
Area General: Administración Pública 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos- Relaciones Laborales- Administración de 
Personal y Remuneraciones 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2017TecNM, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
(Tecnológico Nacional de México-TecNM) durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) 
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión 
curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la 
documentación señalada en los numerales de esta sección. 
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De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico 
Nacional de México-TecNM), la cual a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría  
de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de agosto al 
06 de septiembre de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de  
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos  
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico  
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 23 de agosto de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 23 de agosto al 06 de 
septiembre de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 11 de septiembre al 20 de 
noviembre de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 11 de septiembre al 20 de 
noviembre de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 11 de septiembre al 20 de 
noviembre de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 11 de septiembre al 20 de 
noviembre de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que 
el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica del Tecnológico 
Nacional de México (www.tecnm.mx), a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones 
de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
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8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular;  
II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continúa en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades  15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso.  
El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
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1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie  

de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de  
las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con  
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que 
haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas 
evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 
ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 
profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual.  
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 
(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o 
equivalentes. 

• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  
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 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10. Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM), durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico 
Nacional de México-TecNM), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  
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• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica 
este requisito. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 
horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo  
de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará  
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por  
el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. 
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El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del 
caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso 
hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará 
que la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a 
la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las  
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la 
Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
pone a la orden los correos electrónicos: s_administracion@tecnm.mx, 
d_personal@tecnm.mx, d_personal01@tecnm.mx, telefónico: 3601 1000 con 
las extensiones: 64850, 64852, 64861 y 65053 en un horario de lunes a viernes 
de 10:00 a 15:00 y 16:30 a 19:00 hrs. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México-TecNM 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Rogelio Martínez Loeza 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 
de febrero de 2016, emiten la siguiente cancelación de la Convocatoria Pública y Abierta 0001. 

Estimados Aspirantes: 
Se informa que la convocatoria pública y abierta 0001 de esta Secretaría, publicada a través de este 

medio el 9 de agosto del presente año, ha sido suspendida temporalmente, por causas de carácter técnico 
para su registro, una vez superado el inconveniente se difundirá nuevamente. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico 
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

NOTA ACLARATORIA 01 
 

A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso APOYO TÉCNICO EN INFORMACIÓN DE 
POBLACION con código de puesto 04-G00-1-E1C007P-0000203-E-C-G adscrito a la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2017 en la 
convocatoria 04/2017, se les informa que la convocatoria de la plaza queda cancelada. 

Lo anterior derivado de actualizaciones en el sistema RHnet, y con el propósito de observar los principios 
rectores del Sistema, no generar mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el 
proceso que nos compete. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

NOTA ACLARATORIA 02 
 

A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso ASISTENTE TECNICO EN INVESTIGACION con 
código de puesto 04-G00-1-E1C008P-0000161-E-C-G adscrito a la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2017 en la convocatoria 
06/2017, se les informa que la convocatoria de la plaza queda cancelada. 

Lo anterior derivado de actualizaciones en el sistema RHnet, y con el propósito de observar los principios 
rectores del Sistema, no generar mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el 
proceso que nos compete. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. APBP/2017/01 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio se informa que en la convocatoria APBP/2017/01 relativa al concurso de plaza: 
Departamento de Informática, con código del maestro de puestos 12-E00-1-M1C014P-0000049-E-C-K, 
dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, publicada el día miércoles 26 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación se modifica el 
Temario y Bibliografía, y en consecuencia el calendario de las etapas del procedimiento de selección, lo 
anterior en consideración al tiempo de estudio requerido por los candidatos para atender dicha modificación 
quedando como se señala a continuación: 

En el Tema 1: TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, Subtema 1: Introducción a 
las comunicaciones de datos y redes, Subtema 2: Redes de Voz, Datos y Video y Subtema 3: Seguridad 
Informática 
 

Dice Debe decir 
Tema 1: 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 
Subtema 1: INTRODUCCION A LAS 
COMUNICACIONES DE DATOS Y REDES 
Bibliografía: 
Comunicaciones y Redes de Computadoras. 
William Stallings. 7ª Ed, 2004. Pearson-Prentice 
Hall 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Parte I. 
Descripción general. Capítulos 1 y 2. Págs. 9-52 
Página Web: 
https://richardfong.files.wordpress.com/2011/02/stall
ings-william-comunicaciones-y-redes-de-
computadores.pdf 
Subtema 2: REDES DE VOZ DATOS Y VIDEO 
Bibliografía: 
Comunicaciones y Redes de Computadoras. 
William Stallings. 7ª Ed, 2004. Pearson-Prentice 
Hall 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Parte IV. Redes 
de Area Local. Capítulo 15 Páginas 479-511 
Página Web: 
https://richardfong.files.wordpress.com/2011/02/stall
ings-william-comunicaciones-y-redes-de-
computadores.pdf 
Subtema 3: SEGURIDAD INFORMATICA 
Bibliografía: 
Comunicaciones y Redes de Computadoras. 
William Stallings. 7ª Ed, 2004. Pearson-Prentice 
Hall 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Parte V. 
Protocolos de interconexión. Capítulo 21. Seguridad 
en Redes. Págs. 723-760 
Página Web: 
https://richardfong.files.wordpress.com/2011/02/stall
ings-william-comunicaciones-y-redes-de-
computadores.pdf 

Tema 1: 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 
Subtema 1: TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES 
Bibliografía: 
Comunicaciones y Redes de Computadoras. 
William Stallings. 7ª Ed, 2004. Pearson-Prentice 
Hall 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Parte I. 
Descripción general. Capítulos 1 y 2. Págs. 9-52 
Página Web: 
No Aplica. 
 
 
Subtema 2: REDES DE VOZ DATOS Y VIDEO 
Bibliografía: 
Comunicaciones y Redes de Computadoras. 
William Stallings. 7ª Ed, 2004. Pearson-Prentice 
Hall 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Parte IV. Redes de 
Area Local. Capítulo 15 Páginas 479-511 
Página Web: 
No Aplica 
 
 
Subtema 3: SEGURIDAD INFORMATICA 
Bibliografía: 
Comunicaciones y Redes de Computadoras. 
William Stallings. 7ª Ed, 2004. Pearson-Prentice 
Hall 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Parte V. 
Protocolos de interconexión. Capítulo 21. Seguridad 
en Redes. Págs. 723-760 
Página Web: 
No Aplica 

 
En las fechas que comprenden las etapas del procedimiento de selección: II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” 
 

Dice Debe Decir 
Etapa Fecha o Plazo Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la 
convocatoria 

26 de Julio de 2017 Publicación de la 
convocatoria 

26 de Julio de 2017 



128     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de Julio al 09 de 
Agosto de 2017 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de Julio al 09 
de Agosto de 2017 

Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de Julio al 09 de 
Agosto de 2017 

Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de Julio al 09 
de Agosto de 2017 

Examen de 
conocimientos 

A partir del 15 de Agosto 
de 2017 

Examen de 
conocimientos 

A partir del 06 de 
Septiembre de 2017 

Exámenes de 
habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 22 de Agosto 
de 2017 

Exámenes de 
habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de 
Septiembre de 2017 

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo) 

A partir del 24 de Agosto 
de 2017 

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo) 

A partir del 20 de 
Septiembre de 2017 

Evaluación de la 
experiencia y del Mérito 

A partir del 24 de Agosto 
de 2017 

Evaluación de la 
experiencia y del Mérito 

A partir del 20 de 
Septiembre de 2017 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 30 de Agosto 
de 2017 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 27 de 
Septiembre de 2017 

Determinación del 
candidato/a ganador/a 

A partir del 30 de Agosto 
de 2017 

Determinación del 
candidato/a ganador/a 

A partir del 27 de 
Septiembre de 2017 

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

Lic. Alejandra del Pilar Vázquez Repizo 
Rúbrica.

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

(Segunda Sección)     129 
 

 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2017/23 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/23 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE INFORMACION SOBRE NECESIDADES 
DE SALUD Y POBLACION (01/23/17) 

Código  12-613-1-M1C019P-0000067-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta 

y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

ANALIZAR Y DETERMINAR, CON BASE A LA INFORMACION DISPONIBLE LAS NECESIDADES DE SALUD DE LAS 
DIFERENTES POBLACIONES, Y DAR CUENTA DE LOS PRINCIPALES CAMBIOS Y TENDENCIAS HISTORICAS, 
PARA LA IMPLEMENTACION, Y REFORZAMIENTO DE LOS PROCESOS Y TOMA DE DECISIONES, PARA LA 
CONDUCCION DE POLITICAS EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 ADMINISTRAR Y COORDINAR LA CONSTRUCCION DE MEDIDAS DE RESUMEN EN SALUD, PARA CONOCER Y 
DETERMINAR EL IMPACTO DE LAS ACCIONES EN SALUD EN LAS DIFERENTES POBLACIONES. 
2 SUPERVISAR EN EL DISEÑO DEL SISTEMA DE INFORMACION DE DAÑOS A LA SALUD, PARA MANTENER SU 
ACTUALIZACION. 
3 COORDINAR LA HOMOGENEIZACION DE LOS INDICADORES TANTO A NIVEL FEDERAL Y ESTATAL, COMO EN 
LOS DEMAS NIVELES DE GERENCIA DE LA INSTITUCION, PARA EL MANEJO DE UNA INFORMACION FEDERAL 
ESTANDARIZADA. 
4 COORDINAR Y MANEJAR LA CONSTRUCCION Y USO DE METODOLOGIAS DE ANALISIS DE LA COBERTURA 
DE LAS DIFERENTES INTERVENCIONES EN SALUD, PARA LA CREACION DE UN BANCO DE DATOS CON 
INFORMACION DEMOGRAFICA Y DE SALUD. 
5 ANALIZAR LAS DIVERSAS FUENTES DE INFORMACION DEMOGRAFICA, PARA SU UTILIZACION EN LA 
CONSTRUCCION DE INDICADORES EN SALUD. 
6 SUPERVISAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS PROCESOS DE GENERACION DE LA INFORMACION 
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RELACIONADA CON DAÑOS A LA SALUD Y LA UTILIZACION DE POBLACIONES, PARA LA DETERMINACION DE LOS 
PROCESOS DE PLANEACION Y GENERACION DE ESTADISTICAS. 
7 ANALIZAR LA INFORMACION DE DAÑOS A LA SALUD, VINCULANDO LAS DIFERENTES FUENTES DE 
INFORMACION EXISTENTES, PARA GARANTIZAR LA CONSISTENCIA, CALIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA 
INFORMACION PARA SU POSTERIOR ANALISIS Y DIFUSION. 
8 COORDINAR LA SISTEMATIZACION Y PRODUCCION DE LA INFORMACION REFERENTE A MORTALIDAD, 
PARA SU POSTERIOR USO EN LA TOMA DE DECISIONES. 
9 COORDINAR LA ELABORACION DE METODOLOGIAS DE APOYO A LA PLANEACION ASOCIADAS CON LA 
CONSTRUCCION DE SUBPOBLACIONES (DENOMINADORES) DEFINIDAS SEGUN CARACTERISTICAS 
GEOGRAFICAS, SOCIODEMOGRAFICAS, ECONOMICAS, CULTURALES Y SEGUN CONDICION DE 
DERECHOHABIENCIA A LOS SERVICIOS DE SALUD QUE GARANTICEN UNA OPORTUNA TOMA DE 
DECISIONES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, HUMANIDADES, GOBIERNO Y ASUNTOS PUBLICOS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA 
AREA GENERAL METODOLOGIA. 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
AREA GENERAL MORTALIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y DESEMPEÑO DE EVALUADORES INSTITUCIONALES DEL CONSEJO DE 

SALUBRIDAD GENERAL (02/23/17) 
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Código  12-100-1-M1C014P-0000092-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 

93/100 M.N.) 
Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

ANALIZAR, PROPONER RESPUESTA E INFORMAR SOBRE EL 100% 
DE LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCION AL PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCION MEDICA. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR LAS SOLICITUDES CON CRITERIOS DE AUTOEVALUACION Y EXPEDIENTE. 
2 ANALIZAR LA INFORMACION MANIFESTADA POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA DE ACUERDO 
AL TIPO. 
3 PREPARAR Y PROPONER RESPUESTA A LA INFORMACION ANALIZADA E INFORMAR DE LAS ETAPAS DEL 
PROCESO DE CERTIFICACION. 
4 PROPONER RESPUESTA DE ACUERDO CON LA INFORMACION ANALIZADA Y CONDICIONANTES DE 
PROCEDENCIA A LA SIGUIENTE ETAPA DE EVALUACION PARA LA CERTIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA. 
5 ANALIZAR LA INFORMACION MANIFESTADA POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA DE 
ACUERDO AL TIPO. 
6 COORDINAR ENVIO DE RESPUESTAS A ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
7 ELABORAR PROPUESTA DE ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION PARA LA CERTIFICACION DE 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
8 PREPARAR OFICIOS DE RESPUESTA DE LOS DICTAMENES EMITIDOS POR LA COMISION PARA LA 
CERTIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA Y COORDINAR EL ENVIO DE LA 
CORRESPONDENCIA DE DICHO DICTAMEN. 
9 ASISTIR Y ANOTAR SOBRE EL DESARROLLO DE LA REUNION DE LA COMISION PARA LA CERTIFICACION DE 
ESTBLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
10 EVALUAR LOS CRITERIOS ASIGNADOS DURANTE LA VISITA DE EVALUACION DE PROCESOS Y 
RESULTADOS. 
11 ORIENTAR VIA TELEFONICA, ELECTRONICA, ESCRITA O PRESENCIAL SOBRE LAS ETAPAS DEL PRCESO 
DE CERTIFICACION. 
12 ASESORAR ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA SOBRE LA APLICACION DE CRITERIOS PARA 
INSCRIPCION Y ETAPAS DEL PROCESO DE CERTIFICACION. 
13 PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO PARA PROPONER CAMBIOS A LOS CRITERIOS DE EVALUACION DE 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
14 PROPONER CAMBIOS AL PROCESOS DE CERTIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
15 PREPARAR LOS DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS DE CRITERIOS PARA LA REVISION POR LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISION DE CERTIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, FARMACOBIOLOGIA, MEDICINA, 
BIOMEDICAS, QUIMICA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, MEDICINA, SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y 

CONTROL PRESUPUESTAL (03/23/17) 
Código  12-160-1-M1C014P-0000146-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 

93/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

CONTROLAR, VERIFICAR Y SUPERVISAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A 
CUBRIR LAS NECESIDADES DE OPERACION DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA COMISION Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTAL Y FINANCIERA A 
LAS INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS, ASI COMO PROPORCIONAR LOS MATERIALES, EQUIPO E 
INSTALACIONES ADECUADAS Y NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES Y OBTENER LOS 
BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SUS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, CON LAS 
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MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y CONTROLAR LA INTEGRACION DE LAS CIFRAS DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL DE LA COMISION FEDERAL PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A SU PRESENTACION A LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
2 SUPERVISAR QUE LAS ADECUACIONES Y AMPLIACIONES PRESUPUESTARIOS SE REALICEN CON BASE A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y VIGENTE, QUE PERMITAN LA EJECUCION Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE UNA MANERA ORDENADA. 
3 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA INTEGRACION DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL, CON APEGO A 
LO QUE ESTABLECE LA LEY DE PRESUPUESTO, Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASI COMO CON LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
4 COORDINAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE CORRESPONDAN A LA 
COMISION FEDERAL, DERIVADAS DE RETENCION DE IMPUESTOS E INTERESES GENERADOS, ASI COMO POR 
PAGO DE DERECHOS. 
5 FORMULAR E INTEGRAR EL PROGRAMA DE ADQUISICIONES Y DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA COMISION. 
6 ANALIZAR LAS NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS EN LAS AREAS QUE CONFORMAN LA COMISION Y 
SUPERVISAR LA INTEGRACION Y PERMANENTE ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE BIENES Y SERVICIOS DE 
LA COMISION. 
7 PARTICIPAR Y VERIFICAR LAS CONVOCATORIAS DE APERTURA DE OFERTAS Y FALLO, REFERENTES A 
LICITACIONES PUBLICAS E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EVALUADO LAS OFERTAS 
PRESENTADAS POR ESTOS, CONSIDERANDO LAS MEJORES CONDICIONES EN EL MERCADO DE CALIDAD, 
PRECIO, CANTIDAD Y TIEMPOS DE ENTREGA Y SATISFACER OPORTUNAMENTE LOS REQUERIMIENTOS DE 
LAS AREAS QUE CONFORMAN LA COMISION. 
8 PLANEAR, ORGANIZAR, NORMAR, COORDINAR Y CONTROLAR LAS FUNCIONES DE ADMINISTRACION DE 
SERVICIOS GENERALES, ASI COMO EL SISTEMA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO Y LO 
CONCERNIENTE A SUS COMITES DE PROTECCION CIVIL, Y VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS 
TECNICAS APLICABLES EN CADA CASO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL EN POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES. 
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AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL EN ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités Técnicos de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
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liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no 
requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, 
mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 

PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
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• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los 
puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del 
inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más 
horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, 
lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual 
se marca la vigencia de la certificación. 
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El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme 
al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la 
etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, 
lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 04 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
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institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017, 
al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del Concurso 
y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
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Publicación de convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto al 05 

de septiembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto al 05 

de septiembre de 2017 
Examen de conocimientos A partir del 08 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 11 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de septiembre de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de septiembre de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de septiembre de 2017 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de 
evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas 
del Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a 
partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de 
la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, 
el aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines 
de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General 
del Servicio Profesional de Carrera. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el 
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aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
dos identificaciones vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por los Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a 
cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 
Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
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nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y 
del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos  30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 
Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de 
los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
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obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as 
finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que 
la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 
del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
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2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente. Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités 
Técnicos de Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/ Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
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gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, 
así como la entrevista de los Comités Técnicos de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán en 
la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de dominio señalado en el perfil de 
puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 agosto de 2017. 

http://www.salud.gob.mx/unidades/
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Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2017/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2017/02 concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL (01/02/17) 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000417-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (veintinueve mil doscientos 
treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
IMPLANTAR EL SISTEMA DE FORMACION, CAPACITACION Y CERTIFICACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA EL DESARROLLO Y ACTUALIZACION 
DE LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES REQUERIDOS A FIN 
DE CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE SU DESEMPEÑO LABORAL, ASI 
COMO PARA FAVORECER SU PERMANENCIA EN EL PUESTO. 
FUNCIONES 
1.- CONTRIBUIR A LA IMPLANTACION DEL PROCESO DE CAPACITACION Y 
CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA COMISION. 
2.- PROGRAMAR, DEFINIR Y COORDINAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DEL SISTEMA DE FORMACION Y CAPACITACION. 
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3.- COORDINAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS ACCIONES DE 
FORMACION, CAPACITACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL DE LA 
COMISION. 
4.- COORDINAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS ACCIONES RELATIVAS A 
LA IDENTIFICACION, DESCRIPCION, REGISTRO Y CERTIFICACION DE 
CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS Y TECNICAS. 
5.- COORDINAR EL PROCESO DE DIAGNOSTICO DE REQUERIMIENTOS DE 
FORMACION Y CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
COMISION. 
6.- INVESTIGAR Y COMPILAR OFERTAS DE CAPACITACION EN 
INSTITUCIONES CAPACITADORAS EXTERNAS E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS. 
7.- REGISTRAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE FORMACION Y CAPACITACION. 
8.- COORDINAR Y ORGANIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA DEFINICION 
DE METAS COLECTIVAS E INDIVIDUALES, SEMESTRALES Y ANUALES PARA 
EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
COMISION. 
9.- COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO SEMESTRAL Y ANUAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
COMISION. 
10.- GENERAR LOS REPORTES E INFORMES REQUERIDOS PARA 
COMPROBAR SU CUMPLIMIENTO. 
11.- COORDINAR LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS 
COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION, SEGURIDAD E HIGIENE, 
VESTUARIO Y EQUIPO Y ESCALAFON. 
12.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN 
LAS SESIONES Y EXTRAORDINARIAS DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 
CAPACITACION, SEGURIDAD E HIGIENE, VESTUARIO Y EQUIPO Y 
ESCALAFON. 
13.- APOYAR LA REVISION Y ACTUALIZACION DE LOS OBJETIVOS, 
FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE LA COMISION, EN COORDINACION 
CON LAS AREAS DE TRABAJO QUE LA CONFORMAN. 
14.- ELABORAR, INTEGRAR Y PROMOVER LA AUTORIZACION TECNICA DE 
LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
COMISION. 
15.- COORDINAR EL SUBSISTEMA DE INGRESO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA COMISION. 
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16.- COORDINAR LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. (EL BUEN JUEZ, CULTURA INSTITUCIONAL, CULTURA Y 
CLIMA ORGANIZACIONAL). 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
EDUCACION (ESPECIFICAMENTE PEDAGOGIA), 
CIENCIAS SOCIALES (ESPECIFICAMENTE 
TRABAJO SOCIAL), CONTADURIA, DERECHO, 
PSICOLOGIA, ECONOMIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOPEDAGOGIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
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Concurso eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
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la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
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ASTERISCO *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito  
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (períodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
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En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán 
las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito 
de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
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candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala  
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06  
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio  
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa  Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre 
de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre 
de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 08 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades A partir del 11 de septiembre de 2017 
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gerenciales) 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de septiembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 13 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de septiembre de 2017 
 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con  
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
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validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
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de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General. 
 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
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calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte 
del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 
folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., 
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
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evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras,  
la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”.  
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio  
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
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que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma # 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Salud, en la siguiente liga: 
 http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
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de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  
Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2017/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2017/02 concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEACION, EVALUACION  
Y SEGUIMIENTO DEL SERVICIO DE CARRERA (01/02/17) 

Código  12-S00-1-M1C015P-0000716-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 

43/100 m.n.) 
Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR Y OPERAR EL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA COMISION FEDERAL PARA LA 
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PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, PARA CONTAR CON UN MECANISMO QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES EN EL ACCESO A LA FUNCION PUBLICA 
CON BASE EN EL MERITO Y CON EL FIN DE IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA FUNCION PUBLICA PARA BENEFICIO DE 
LA SOCIEDAD, APEGADO AL ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, PARA CONTRIBUIR ASI CON EL 
DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL, CAPACITACION Y 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO. PARTICIPAR EN LA PLANEACION DE LA DETECCION 
DE NECESIDADES ESTRUCTURALES A FIN DE QUE LA COFEPRIS CUMPLA CON SUS FUNCIONES. PARTICIPAR EN LA 
ELABORACION Y REGISTRO DEL MANUAL DE ORGANIZACION DE LA DEPENDENCIA, EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA. 
2 IDENTIFICAR LAS APTITUDES Y ACTITUDES NECESARIAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA PARA 
OCUPAR CARGOS DE IGUAL O MAYOR RESPONSABILIDAD DENTRO DE LA COMISION FEDERAL. MANTENER 
ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE PUESTOS DE MANDO EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 
3 IMPLEMENTAR EL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, MERITO Y SERVICIO EN LA COMISION FEDERAL. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS 
COMITES DE PROFESIONALIZACION Y SELECCION Y DEL COMITÉ 
DE SELECCION PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS MODELOS DE PROFESIONALIZACION PARA ADQUIRIR LOS 
CONOCIMIENTOS BASICOS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA CUMPLAN CON LAS TAREAS 
ENCOMENDADAS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, 
cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

166     (Segunda Sección) 
 

 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 
Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 

PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
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evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los 
puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del 
inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más 
horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la 
LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
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públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de 
estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en el concurso de ingreso al Sistema que resulten 
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de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 
2017, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 23 de agosto al 05 
de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto al 05 
de septiembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 08 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 11 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de septiembre de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 13 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de septiembre de 2017 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas 
del Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a 
partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central 
de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las evaluaciones de las Habilidades 
Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el temario, no se podrán considerar dichos 
resultados en las evaluaciones del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por la Secretaria de Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con 
fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de 
la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
y copia de su identificación oficial vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerará los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 
3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 
Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo 
al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y 
del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 
Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
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PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el Comité Técnico de 
Selección del plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
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fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la COFEPRIS, en Av. Monterrey No. 33 piso 9. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700. 
Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente. Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité 
Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
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la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma # 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán 
en la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios en Salud https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las habilidades gerenciales, se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en 
la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext. 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2017/05 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2017/05 concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE ATENCION Y ORIENTACION TELEFONICA (01/05/17) 
Código  12-M00-1-E1C011P-0000197-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$14,726.29 (Catorce mil setecientos 

veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
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Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
BRINDAR UN SERVICIO DE INFORMACION TELEFONICA DE CALIDAD, 
MEDIANTE LA ORIENTACION Y ASESORAMIENTO A LA CIUDADANIA 
ATENDIENDO A SUS INCONFORMIDADES, DUDAS O ACLARACIONES, 
PROPORCIONANDO INFORMACION DE LOS SERVICIOS, MECANISMOS Y 
MODOS DE ACCION DE LA INSTITUCION, ASI COMO, DETERMINANDO CON 
ENTREVISTAS INICIALES LA PROCEDENCIA DE SUS INCONFORMIDADES, O 
EN SU CASO, ORIENTANDO RESPECTO DE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA ATENDER EL ASUNTO EN CUESTION. 
FUNCIONES  
1 OBTENER DEL USUARIO DEL SERVICIO LA INFORMACION RELATIVA A SU 
INCONFORMIDAD PARA SU ANALISIS A EFECTO DE DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE ATENCION EN LA CONAMED O EN SU CASO, ORIENTAR 
RESPECTO DE LA INSTANCIA COMPETENTE. 
2 PROPORCIONAR LA INFORMACION PERTINENTE A LOS QUEJOSOS 
SOBRE LA RECEPCION DE SUS DOCUMENTOS, IDENTIFICACION, 
CONSULTORES ASIGNADOS AL CASO Y ESTATUS DE SU QUEJA, CUANDO 
ASI SE REQUIERA. 
3 ALIMENTAR Y OPERAR EL SISTEMA INFORMATICO DE REGISTRO DE 
LLAMADAS (SUATEL) PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO, CONSULTA Y 
ESTADISTICA. 
4 BRINDAR ORIENTACION TELEFONICA A FIN DE OTORGAR UN SERVICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO Y DE CALIDAD. 
5 APOYAR EN LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION QUE INTEGRA LA 
BASE DE DATOS ESTANDARIZADA EN LA CONAMED. 
6 DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS REFERIDOS POR 
CALIDATEL PARA ASESORAR SOBRE EL TRAMITE CONDUCENTE. 
7 ORIENTAR VIA TELEFONICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DENTRO 
DEL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONAMED Y A FIN DE 
SATISFACER SUS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE INFORMACION.  
8 APOYAR LA ACTUALIZACION Y REVISION DE ESTRATEGIAS DE ATENCION 
TELEFONICA ESTANDARIZADA. 
9 DETECTAR LOS ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE ATENDERSE MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE GESTION INMEDIATA PARA TURNAR AL MODULO DE 
CONSULTORIA CORRESPONDIENTE. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: COMUNICACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
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ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO. 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION  
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES 
SOCIALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo  

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
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solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
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• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito  
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta a la Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta 
en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
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Reglamento. 
Respecto al Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
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el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
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nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Arbitraje Médico la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06  
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio  
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
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convocatoria. 
Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 
 

Etapa  Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 5 de septiembre 
de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 5 de septiembre 
de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 8 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

a partir del 11 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

a partir del 12 de septiembre de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito a partir del 12 de septiembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

a partir del 14 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a a partir del 14 de septiembre de 2017 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizados con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
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exclusivamente para otros concursos convocados la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con  
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
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Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de entrevista, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
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Para los concursos de nivel de Enlace, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinan no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

(Segunda Sección)     189 
 

 

Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en 
Mitla 250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez,  
C.P. 03020, teléfono 5420 7033, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación  
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
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 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios  
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  

8.  El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del  
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación.  

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes  
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (Esquina Eugenia), Col. Vértiz 
Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados 
en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los 
candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
www.conamed.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicaran de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de 
las habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Salud, en la siguiente liga: http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
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electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los 
números telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 015/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 
117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CAPACITACION 
Código del Puesto 21-510-1-M1C014P-0000117-E-C-M 
Nivel Administrativo O11 

 
Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto mensual  $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.)  
Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Operar el Subsistema de Ingreso, aplicando las evaluaciones: técnicas, gerenciales y de valores a los candidatos a ingresar a 

SECTUR. 
2. Detectar en coordinación con las distintas unidades administrativas de la Secretaría, las necesidades de capacitación, 

formación y desarrollo de personal. 
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3. Elaborar y ejecutar el programa de capacitación, conforme a las necesidades detectadas y de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública 

4. Dar seguimiento al cumplimiento del programa de capacitación y elaborar los diferentes informes que de ello se deriven. 
5. Dar ingreso a los prestadores de servicio social, a través de proporcionarles inducción, dar seguimiento a sus actividades, 

realizar la documentación de inicio y término del mismo, para que sea registrada en su institución educativa. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Pedagogía Organización y Planificación de la 

Educación 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: No aplica 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del puesto ANALISTA DEL SUBSISTEMA DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
Código del Puesto 21-510-1-E1C008P-0000113-E-C-M 
Nivel Administrativo P13 

 
Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto mensual  $ 11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede Central 
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Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Elaborar el proyecto de convocatoria para presentarlo al Comité Técnico de Selección. 

2. Administrar y operar el sistema TrabajaEn. 
3. Administrar las herramientas de evaluación de capacidades. 
4. Procesar los resultados de las evaluaciones de capacidades. 
5. Apoyar en la logística del proceso de ingreso, para el control de las diferentes etapas de los concurso. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Tecnología de Información y 

comunicaciones 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Evaluación y Diagnóstico en Psicología 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: No aplica 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
 
 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL Y REMUNERACIONES 
Código del Puesto 21-510-1-M1C016P-0000099-E-C-M 
Nivel Administrativo N31 

 
Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto mensual  $ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M. N.)  
Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Diseñar, formular y coordinar la información de la elaboración del presupuesto anual de servicios personales de la Secretaría 
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de Turismo conforme a los lineamientos específicos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Coordinar y supervisar, la operación de los procedimientos para el control de la asignación y ejercicio presupuestal, relativo a 

los servicios personales, vigilando se observen las disposiciones aplicables después de analizar las mismas. 
3. Determinar las estrategias para integrar y proporcionar la información requerida sobre el ejercicio del presupuesto de servicios 

personales, tanto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como a las dependencias y áreas de la Secretaría que la 
requieran . 

4. Analizar, revisar, coordinar y establecer la operación de los procedimientos de emisión o cancelación de pagos de 
remuneraciones, y la aplicación o suspensión de descuentos en nómina y formar parte como representante de Dirección, en 
el Comité de Calidad del proceso de nómina ISO 9001:2000. 

5. Supervisar, revisar y autorizar la emisión de las nóminas de pago de remuneraciones y prestaciones económicas, conforme a 
los lineamientos emitidos por las dependencias globalizadoras. 

6. Analizar la normatividad en materia impositiva emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para su aplicación en 
el proceso de nómina, establecer mecanismos para el cumplimiento y generación de informes relativos. 

7. Planear y coordinar las actividades relacionadas con la integración anual de la cuenta pública correspondiente al capítulo 
1000 servicios personales. 

8. Verificar la solicitud de los recursos para el pago de sueldos, prestaciones, aportaciones patronales, de seguridad social y 
enteros a terceros autorizados. Determinar y desarrollar los mecanismos de registro y control del ejercicio de presupuesto de 
servicios personales. 

9. Registrar el programa de honorarios asimilados a salarios, así como los movimientos de altas y bajas ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el presupuesto autorizado a la partida 1201 "Honorarios" 

10. Elaborar y actualizar conjuntamente con la representación sindical las reglas de otorgamiento de prestaciones establecidas en 
las condiciones generales de trabajo. 

11. Participar en el proceso de licitación para la adquisición de bienes y servicios relacionados con las prestaciones establecidas 
con las condiciones generales de trabajo. 

12. Establecer y aprobar los mecanismos de seguimiento y control del otorgamiento de prestaciones sociales, económicas y de 
seguridad social al personal de la Secretaría. 

13. Determinar el contenido de la información de los reportes relativos al pago de remuneraciones y prestaciones, autorizar las 
constancias de percepciones y descuentos. 

14. Coordinación del registro y actualización de la estructura y maestro de puestos ante las dependencias globalizadoras (RHNET 
y RUSP). 

15. Actualización de la información referente a recursos humanos en el portal de internet de la SECTUR. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
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Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: No aplica 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha 
materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPC). 

Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes 
Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública 
en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 
Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
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sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir 
con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior 
al del concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las evidencias documentales que 
acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a 
entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, 
situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el 
artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última 
reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones Generales 1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 
TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación 
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de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone 

de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 
TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no 
suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad 
con que deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados 

o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así 
como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se 
dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso de De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
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Selección las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, 
a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 
del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 
apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 
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aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra ubicada en 
el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional 
de Carrera. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información 
relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%
C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
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c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DRHSPC. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública y su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, para que la 

calificación mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, 
en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán 
motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar los exámenes de 
conocimientos y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma ponderada obtenida por cada 
candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 
requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a 
nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, contarán como un solo elemento que será la 
evidencia documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual 
no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento 
fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer 
bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 
mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 
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10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que 
obtengan una calificación definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando como mínimo las 
establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es 
el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional de Carrera Rango SECTUR 
Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de Consulta, 

Especialista, Abogado Dictaminador y verificador, Analista, 
Analista Especializado, Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a través 
del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría 
de Turismo, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre  
de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre  
de 2017 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones técnicas) Del 18 al 20 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades Del 18 al 20 de septiembre de 2017 
Cotejo documental Del 18 al 20 de septiembre de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 18 al 20 de septiembre de 2017 
Entrevistas Del 27 al 28 de septiembre de 2017 
Determinación 29 de septiembre de 2017 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la Secretaría de Turismo 

Documentación requerida Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para 
la integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría 
de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo 
en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el 
portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el aspirante se registró 
para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y los 
aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el 
aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá 
para la integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada 
la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 

profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 

deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, 

área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 1 

año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 

niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o 

bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 
6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas 
de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, 
así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
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6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 

periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que 
le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y 
cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la aspirante y la institución 
que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se 
aceptarán las constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al momento de 
registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) 
públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el formato 
de escrito será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada como se indica en 
la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums deberá 
ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el 
descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias de 
acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad 
a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, 
dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o 
en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II 
del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de identificación oficial, la 
cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada ante el Ministerio Público, 
comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 
de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, 
o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum TrabajaEn. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 

de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra en trámite con una antigüedad máxima 

de 1 año. 
9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 

TERMINADO O PASANTE. 
10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal 
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www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y 
Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

De las calificaciones, de las 
herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, 
será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una vigencia de un año, contando a partir 
de su acreditamiento, calificación que no será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través 
del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Turismo y que estuviesen vigentes los 
resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de la 
herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a 
esta etapa un correo electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación 
obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema TrabajaEn.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 
y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al 
que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo 
de las etapas del Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de 
mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de 
antelación a la hora programada. 

Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
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correspondiente. 
Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. 

Publicación de Resultados Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de 
determinación, los resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de Folios Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de folios por causas 
imputables al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de 
las herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de evaluación: el examen, 
prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y 
actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de 
la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de concursos De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 
34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a 
través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de Concursos En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
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concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos en 
concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los 
teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5279, 5271, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del 
concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un 
horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 016/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 
117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE EVALUACION 
Código del Puesto 21-110-1-M1C014P-0000048-E-C-L 
Nivel Administrativo O11 

 
Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto mensual  $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.)  
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Efectuar las revisiones previstas en el programa anual de trabajo, dirigidas a la evaluación del control interno de la tecnología 

de información y comunicaciones, el monitoreo de operaciones y la evaluación de riesgos, conforme a las guías establecidas 
en esa materia.  

2. Participar en la elaboración del programa anual de trabajo de las revisiones de control a realizar durante el periodo 
correspondiente, tomando de base los lineamientos establecidos para tal fin. 

3. Constatar que existan normas y lineamientos internos que permitan evaluar y comprobar las actividades desarrolladas dentro 
de las áreas sujetas a revisión, verificando su debida actualización y autorización. 

4. Verificar la información proporcionada por las áreas revisadas en integrarla en expedientes, a fin de contar con el soporte 
documental. 

5. Elaborar las acciones de mejora correspondientes a las revisiones de control efectuadas, y vigilar su aplicación e 
instrumentación; así como elaborar el informe de resultados preliminar con las acciones de mejora sugeridas y vigilar su 
aplicación e implementación. 

6. Dar seguimiento a la implementación de las acciones de mejora y elaborar las cédulas de seguimiento, determinando el 
avance en la instrumentación de las acciones de mejora derivadas de las revisiones de control así como, validar y preparar la 
información a reportar trimestralmente a la secretaría de la función pública. 

7. Efectuar las acciones necesarias para el cumplimiento de los indicadores del mido que se refieren a la "mejora de la gestión 
pública", "Servicio Profesional de Carrera" y "desarrollo del gobierno digital", así como validar la documentación soporte y la 
información incorporada al sistema informático mido. 

8. Evaluar y en su caso, opinar sobre la actualización de manuales, instructivos, disposiciones, políticas, normas y lineamientos 
que formulen las áreas responsables de la SECTUR; así como sugerir la emisión e instrumentación de normas 
complementarias que aseguren una eficiente gestión administrativa. 

9. Auxiliar a la subdirección de auditoría de evaluación en la formulación de requerimientos, información, revisión de solicitudes 
SISI y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en materia, así como solicitar a las unidades administrativas la 
información requerida para el cumplimiento de sus funciones. 

10. Realizar visitas de campo con el objeto de verificar, revisar y evaluar la información proporcionada por las áreas revisadas, 
con el fin de contar con el soporte documental correspondiente; así como los demás elementos que se requieran para el 
fortalecimiento de procesos y en la eficiencia y eficacia de sus funciones. 

11. Auxiliar a la subdirección de auditoría de evaluación en la formulación de requerimientos, información y llevar a cabo 
reuniones de trabajo con las áreas revisadas, a fin de puntualizar aspectos pendientes para la instrumentación de las 
acciones de mejora acordadas. 
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12. Integrar los expedientes con los papeles de trabajo que resulten de los seguimientos realizados con la documentación soporte 
que corresponda y respalde su resultado. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Publica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Lógica Metodología 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: No aplica 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha 
materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
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(DRHSPC). 
Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes 

Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública 
en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 
Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir 
con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior 
al del concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las evidencias documentales que 
acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a 
entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, 
situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el 
artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última 
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reforma el 11 de junio de 2014. 
Disposiciones Generales 1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera es el Comité Técnico de Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 

concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 

TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación 

de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone 

de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 
TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no 
suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad 
con que deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados 

o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así 
como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se 
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dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, 
a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 
del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 
apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 
aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra ubicada en 
el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional 
de Carrera. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el 
Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 
lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o 
cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información 
relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%
C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DRHSPC. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública y su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, para que la 

calificación mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, 
en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán 
motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar los exámenes de 
conocimientos y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma ponderada obtenida por cada 
candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 
requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a 
nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, contarán como un solo elemento que será la 
evidencia documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual 
no suplirá la figura del Presidente. 
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8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento 
fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer 
bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 
mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que 
obtengan una calificación definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando como mínimo las 
establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es 
el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional de Carrera Rango SECTUR 
Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de Consulta, 

Especialista, Abogado Dictaminador y verificador, Analista, 
Analista Especializado, Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a través 
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del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría 
de Turismo, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre de 2017 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones técnicas) Del 11 al 13 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades Del 11 al 13 de septiembre de 2017 
Cotejo documental Del 11 al 13 de septiembre de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 11 al 13 de septiembre de 2017 
Entrevistas 14 de septiembre de 2017 
Determinación 15 de septiembre de 2017 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la Secretaría 
de Turismo 

Documentación requerida Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para 
la integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría 
de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo 
en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el 
portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el aspirante se registró 
para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y los 
aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el 
aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá 
para la integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada 
la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 

profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 
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deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, 

área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 1 

año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 

niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o 

bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 
6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas 
de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, 
así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 

Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 

periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que 
le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y 
cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la aspirante y la institución 
que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se 
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aceptarán las constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al momento de 
registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) 
públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el formato 
de escrito será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada como se indica en 
la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums deberá 
ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el 
descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias de 

acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad 
a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, 
dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
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acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o 
en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento 
de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de identificación oficial, la 
cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada ante el Ministerio Público, 
comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 
de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, 
o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 

de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra en trámite con una antigüedad máxima 

de 1 año. 
9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 

TERMINADO O PASANTE. 
10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y 
Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

De las calificaciones, de las 
herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, 
será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una vigencia de un año, contando a partir 
de su acreditamiento, calificación que no será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través 
del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Turismo y que estuviesen vigentes los 
resultados de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación 
de la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar 
previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la 
calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue 
asignado en su oportunidad por el sistema TrabajaEn.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 
y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al 
que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo 
de las etapas del Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de 
mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de 
antelación a la hora programada. 

Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
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III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. 
Publicación de Resultados Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de 

determinación, los resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de Folios Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de folios por causas 
imputables al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de 
las herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de evaluación: el examen, 
prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y 
actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de 
la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de concursos De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 
34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a 
través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de Concursos En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
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haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a éstos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos en 
concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los 
teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5279, 5271, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del 
concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un 
horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-015-2017 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente:  

 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 

Administración Pública Federal:  
 

1) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005407-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
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perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
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aspirante) 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005321-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial 
o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
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(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
3) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005602-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
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9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios  
de observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 
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Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

4) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004309-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios  
de observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
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13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
5) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004291-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 
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Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios  
de observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
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14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos  Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
6) Puesto Subdirector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005345-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N31 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Sociedades Financieras 

Populares 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Dirigir y supervisar a los(as) Inspectores(as) y Analistas que realizan las visitas de inspección ordinarias, 
especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 
establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera la liquidez, la 
solvencia, estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que se 
encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 
organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 
2.- Coordinar la elaboración de los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de 
investigación, que contenga la información documental necesaria, para elaborar los informes y los oficios 
correspondientes. 
3.- Supervisar la identificación y la integración documental de situaciones irregulares o relevantes en las 
que incurran las entidades supervisadas, y las propuestas de observaciones, y acciones y medidas 
correctivas derivadas de las funciones de inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo 
del sector. 
4.- Coordinar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las visitas de inspección, con el propósito de corregir las anomalías 
detectadas. 
5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la contravención de las Leyes y 
demás Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo 
vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el objeto de emitir informes y reportes, dictar 
acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por incumplimientos al 
Marco Regulatorio. 
6.- Coordinar la función de vigilancia y evaluar la capacidad de las entidades supervisadas para hacer 
frente a los riesgos, en cuanto al manejo de fondos, adecuación de capital, calidad de activos, rentabilidad, 
organización, administración de riesgos, y sistemas de control e información, entre otros aspectos, con el 
objetivo de evaluar el cumplimiento del Marco Regulatorio vigente, y la observancia de sanas prácticas 
financieras y de Gobierno corporativo. 
7.- Coordinar las labores de vigilancia, y analizar la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos, a efecto de verificar el razonable comportamiento 
financiero, económico y administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas 
financieras y de Gobierno corporativo. 
8.- Coordinar el seguimiento de acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones 
que derivado de las funciones de vigilancia se hayan detectado, a efecto de comprobar la oportuna e 
integra atención, por parte de las entidades supervisadas. 
9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 
asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 
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Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural y las Federaciones, 
según se trate. 
10.- Coordinar la revisión y comprobación de las operaciones de las entidades supervisadas, para elaborar 
el informe y el oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia referente a la Situación 
Financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgo y de información, entre otros aspectos a evaluar. 
11.- Organizar la revisión de las entidades supervisadas, con el objeto de evaluar que éstas cumplan con 
las Disposiciones Legales, Normativas y la alineación a las sanas prácticas financieras y de Gobierno 
corporativo. 
12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedores(as) las entidades 
supervisadas, con el objetivo inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable, y participar 
en la observancia de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
13.- Verificar la recopilación y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de 
las labores de supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y 
plazo, con el propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 
14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
realizar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 
15.- Evaluar y proponer en su caso el veto de las Normas que expidan los Organismos Autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo  
del sector; con el propósito de procurar su estabilidad y razonable funcionamiento. 
16.- Analizar y proponer la suspensión, remoción o destitución de los(as) Consejeros(as) y Directivos(as) 
de los Organismos Autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando cometan 
infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el propósito de promover el sano 
y equilibrado desarrollo del sector. 
17.- Proponer la revocación del reconocimiento de Organismos Autorregulatorios de las Sociedades 
Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto en la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, con el objeto promover la observancia de sanas prácticas financieras  
y de Gobierno corporativo. 
18.- Evaluar y coordinar el análisis de la documentación presentada por las entidades supervisadas, 
derivada de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, 
respuesta a los(as) solicitantes. 
19.- Elaborar los Proyectos de opinión de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, al interior 
de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, para proporcionar en tiempo y 
forma, la respuesta de que se trate. 
20.- Elaborar y analizar el Proyecto de opinión, respecto a la actualización del Marco Normativo que les 
aplica a las entidades supervisadas, con el objeto de promover una Regulación acorde a las condiciones 
actuales del Mercado. 
21.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
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Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, para participar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 
22.- Coordinar las acciones para elaborar proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y Banco de México, respecto a modificaciones al marco regulatorio que deben atender las 
Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los 
Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de gestionar y proporcionar la oportuna atención 
de requerimientos de autoridades. 
23.- Ejecutar y coordinar el análisis relativo a la observancia al Marco Normativo por parte de las 
Federaciones, en la prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de 
información para la autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades 
Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de comprobar 
el apego a la Regulación que les es aplicable. 
24.- Evaluar y coordinar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los 
Proyectos de Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de  
los Organismos de Integración Financiera Rural, con el propósito de emitir opinión respecto a la 
procedencia de la solicitud de autorización requerida. 
25.- Evaluar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto promover el cumplimiento del Marco Normativo vigente. 
26.- Participar en los procesos de revocación, verificando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, a fin 
de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
27.- Coordinar la revisión y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de las 
labores de supervisión de las entidades supervisadas, con el propósito de verificar que ésta se ajuste a lo 
establecido en el Marco Normativo vigente. 
28.- Proponer y coordinar los requerimientos de información efectuados a las entidades supervisadas, con 
el objeto de elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 
29.- Revisar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el propósito de colaborar a su oportuna aplicación. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

(Segunda Sección)     237 
 

 

Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad o Economía Sectorial. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos  Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
7) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005547-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

 O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Entidades 

de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 
cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 
su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
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vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 
las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 
entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 
finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 
prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 
impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 
emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
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14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Finanzas o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 
Mecánica. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
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(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

 Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

8) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005412-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Entidades 

de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 
cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 
su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 
las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 
entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
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Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 
finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 
prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 
impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 
emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Finanzas o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 
Mecánica. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

9) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005411-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Entidades 

de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 
cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 
su cumplimiento por parte de las mismas. 
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2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 
las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 
entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 
finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 
prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 
impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 
emitan en tiempo y forma. 
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11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Finanzas o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 
Mecánica. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
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Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
10) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005451-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Entidades 

de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 
cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 
su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 
las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
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financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 
entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 
finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 
prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 
impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 
emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
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Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Finanzas o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 
Mecánica. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

11) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005746-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, quejas 

e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7. - Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
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10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

12) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0004241-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, quejas 

e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas de Visitas de 
Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los Mercados de Valores y  
de Derivados. 
2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias 
derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las observaciones y 
acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 
3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que en su caso, resulten aplicables a las 
entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 
4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con los 
Lineamientos establecidos. 
5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarle las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos 
necesarios para llevar a cabo la supervisión. 
6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la 
información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 
7.- Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 
optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 
8.- Mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y 
vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 

Conocimientos del Mercado de Valores, Valuación de 
Instrumentos Financieros y de Matemáticas 
Financieras avanzadas y de Instrumentos Derivados. 
 

 
13) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005037-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción $20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 
fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 
analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
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(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel e Internet intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
Administración de Riesgos a nivel básico. 

 
14) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004967-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 
fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 
analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 

 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
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Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
Administración de Riesgos nivel básico. 

 
15) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004260-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 
público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para 
que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos 
cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación de 
inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las 
Disposiciones Aplicables. 
6.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
7.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
8.- Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) 
informado(a) respecto de su avance. 
9.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
10.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de 
clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
11.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
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a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
12.- Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión (LFI) y 
en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar seguimiento a los 
procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes. 
13.- Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
14.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
15.-Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
16.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
17.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
18.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
19.- Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación 
del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
20.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
21.-Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
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aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de información 
al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas 
Y Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial 
o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e Internet nivel intermedio. 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

16) Puesto Inspector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005025-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de Una Nivel O21 
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Vacantes Administrativo 
Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en general 
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a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.-Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de decisiones 
por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
17.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
20.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
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trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e Internet nivel básico. 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
17) Puesto Inspector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005050-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
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valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en general 
a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.-Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de decisiones 
por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
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veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
17.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
20.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

(Segunda Sección)     263 
 

 

Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e Internet nivel básico. 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
18) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005909-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico  
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Metodologías 
y Análisis de Riesgo 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Coordinar el análisis y la emisión de reportes sobre la exposición al riesgo de las Instituciones 
supervisadas para proporcionar información crítica que permita tomar mejores decisiones. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

264     (Segunda Sección) 
 

 

2.- Coordinar la implementación de los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de 
procedimientos y mejora continua de los sistemas de medición y supervisión de riesgo. 
3.- Coordinar la aplicación de las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición 
al riesgo de las Instituciones para que los Supervisores puedan jerarquizar las necesidades de supervisión 
directa que requieran las Instituciones a su cargo. 
4.- Dirigir la elaboración de los análisis y reportes sobre la exposición al riesgo del Sistema Financiero 
Mexicano para proporcionar información crítica que permita tomar mejores decisiones. 
5.- Coordinar la implementación de los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de 
procedimientos y mejora continua de los sistemas de medición de la estabilidad del Sistema Financiero. 
6.- Dirigir el análisis y monitoreo de los diferentes factores de riesgo que afecten la exposición a riesgos del 
Sistema Financiero Mexicano y de sus Entidades, así como dirigir el análisis de los aspectos relevantes 
sobre dicha exposición. 
7.- Coordinar los estudios necesarios para examinar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y 
tendencias en el ámbito Internacional en materia de análisis de riesgo y evaluar su incorporación a la 
Regulación. 
8.- Participar en los grupos internos de supervisión creados para evaluar la adaptación de Prácticas 
Internacionales de Administración de Riesgos a la realidad mexicana contemporánea para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las Instituciones del país. 
9.- Representar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ante la industria y demás Organismos 
Reguladores: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, Bank for International 
Settlements, Fondo Monetario Internacional, Federal Deposit Insurance Corporation, Securities and 
Exchange Commission, Federal Reserve, Office of the Superintendent of Financial Institutions, Banco de 
España, entre otros; para la coordinación de temas de supervisión de riesgos y adecuación de capital. 
10.- Dar seguimiento a las actividades de análisis de la información de los Programas de Apoyo a los 
Deudores de la Banca, que envían las Instituciones de crédito en apego a lo establecido en la Normatividad 
vigente, para que, en su caso, se solicite a las Instituciones de crédito las aclaraciones sobre las 
inconsistencias derivadas de dicho análisis. 
11.- Revisar que los reportes relativos a las cuentas por pagar por la aplicación de los Programas de Apoyo 
a los Deudores de la Banca, se hayan realizado con base a la Norma vigente para que se envíen a los 
distintos Organismos Gubernamentales a fin de que éstos en su respectivo ámbito de competencia lleven a 
cabo las acciones conducentes. 
12.- Coordinar el cálculo para la aplicación de penas convencionales que, en su caso, correspondan para 
aquellas Instituciones de crédito que han participado en los Programas de Apoyo a los Deudores de la 
Banca, que no hubieran cumplido con los diversos requerimientos de que son objeto a través  
de la Normatividad vigente. 
13.- Revisar los oficios de requerimiento de los informes de las auditorías sobre la aplicación de los 
Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, practicados a las Instituciones de crédito participantes 
por despachos de auditoría externa, conforme a la Normatividad vigente que les es aplicable. 
14.- Dar seguimiento a la revisión de los informes de auditoría, así como analizar los resultados 
presentados en ellos, para determinar la correcta aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de 
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la Banca en cada Institución de crédito participante y, en su caso, solicitar a las Instituciones de crédito las 
aclaraciones respectivas sobre las inconsistencias derivadas de dicha revisión. 
15.- Revisar que se elaboren los reportes que correspondan conforme a los resultados que derivaron de la 
revisión de los informes de auditoría sobre la correcta aplicación de los Programas de Apoyo a los 
Deudores de la Banca, de acuerdo a lo que establece la Norma vigente, para que, en su caso, se envíen a 
los distintos Organismos Gubernamentales a fin de que éstos, en su respectivo ámbito de competencia, 
lleven a cabo las acciones conducentes. 
16.- Verificar la integración de la información solicitada para la estimación del costo fiscal de los Programas 
de Apoyo a los Deudores de la Banca, a fin de que esté incorporado en dicho costo fiscal, cualquier 
impacto financiero que produjera, en su caso, el resultado del análisis de la información. 
17.- Verificar que la estimación del costo fiscal con relación a los flujos devengados y por devengar 
correspondientes a los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, para dar respuesta a la solicitud 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realiza periódicamente. 
18.- Revisar que las respuestas a las consultas solicitadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Instituciones financieras participantes en los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, otros 
Organismos Reguladores, áreas internas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y público en 
general, sobre la interpretación y aplicación de las reglas operativas respecto a los Programas de Apoyo a 
los Deudores, estén correctamente fundamentadas. 
19.- Participar en juntas de trabajo en el que se discuta el desarrollo de las diversas mecánicas operativas, 
Normatividad y procedimientos correspondientes a la aplicación, regulación, y pago de los Programas de 
Apoyo a los Deudores de la Banca. 
20.- Coordinar la integración de la información y/o documentación conforme a lo solicitado, con el fin de 
atender los requerimientos sobre la aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática Contaduría, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Econometría, Economía General, Economía Sectorial 
o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico, 
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Análisis y Análisis Funcional, Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Supervisión de Programas de Apoyo a los 
Deudores de la Banca 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point, Estadística y 

Econométrica nivel avanzado. 
 

19) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004975-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Participantes en Redes 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y 
clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla con la Legislación vigente. 
2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a 
fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para fomentar su estabilidad y sano 
funcionamiento. 
3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el 
informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la Metodología de 
Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 
4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la 
Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que estén debidamente respaldadas por 
la documentación necesaria. 
5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas 
necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos operativos de las 
Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 
6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para elaborar 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

(Segunda Sección)     267 
 

 

el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan las entidades supervisadas, vigilando que 
ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 
7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de 
realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas Entidades. 
8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y 
procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de detectar irregularidades 
en dichas entidades supervisadas. 
9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y 
emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 
10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las 
entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
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Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
20) Puesto Especialista de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005433-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico  
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Análisis e 
Información 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar y ejecutar los modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las 
entidades supervisadas, para detectar situaciones o tendencias inadecuadas en las mismas. 
2.- Vigilar que la información financiera, regulatoria y contable se proporcione a la Comisión con 
oportunidad y conforme a las Disposiciones Aplicables. 
3.- Ejecutar los mecanismos de elaboración y difusión de estadísticas respecto de las Entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión a fin de que tengan un correcto funcionamiento. 
4.- Efectuar la fundamentación en la elaboración de documentos relacionados a la evolución del Sistema 
Financiero Mexicano, así como realizar la presentación de los mismos a Analistas y Organismos 
Internacionales, para informar a diferentes autoridades y al público en general sobre la situación del 
Sistema Financiero. 
5.- Operar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, los mecanismos de 
intercambio de información que en materia de indicadores y análisis financieros soliciten las Instituciones 
Supervisoras y Reguladoras de otros países, de conformidad con las Leyes y los Acuerdos o Convenios 
que al efecto tenga celebrados la Comisión con Organismos Internacionales con funciones de supervisión y 
regulación similares a los de ésta. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación E Informática o 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
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trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores o Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

 Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
 

21) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004302-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios  
y lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
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actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin  
de verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas 
Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero 
a que se encuentran expuestas. 
4.- Efectuar los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo 
de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en materia 
de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del Marco 
Jurídico Nacional que deban ser objeto de actualización. 
5.- Recopilar la información necesaria para la participación en los grupos de trabajo con las autoridades 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el diseño de los Proyectos  
de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
6.- Elaborar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
7.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las Entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable 
por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Contaduría o Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

22) Puesto Especialista de Planeación Estratégica 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005889-E-C-

G 
Rama de Cargo Planeación  

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Planeación 
Estratégica 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Apoyar en el análisis y la recopilación de la información necesaria para la correcta y oportuna 
elaboración de los reportes de seguimiento de la Estrategia. 
2.- Mantener actualizada la información en las herramientas tecnológicas definidas para la administración 
de los elementos de la Estrategia, a fin de asegurar datos veraces y oportunos. 
3.- Ejecutar las acciones necesarias para que se realicen adecuadamente las sesiones y reuniones de 
discusión y actualización de la Estrategia de la CNBV. 
4.- Apoyar en la definición de las acciones necesarias para apoyar a las áreas de la CNBV en el uso y 
adopción de una Metodología Institucional para la Administración de la Estrategia y de Proyectos. 
5.- Analizar las políticas, procedimientos y metodologías que necesitan ser actualizadas correspondientes a 
los procesos del Sistema de Gestión de Calidad. 
6.- Apoyar en la obtención de información, para emplearla en la elaboración de los Procesos de Mejora. 
7.- Elaborar los apartados que le sean asignados, para la integración de los Manuales Administrativos. 
8.- Recopilar la información necesaria para la elaboración de reportes del Sistema de Gestión de Calidad. 
9.- Participar en el acopio de información del resultado de metas y en la consolidación de la información 
para la actualización en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH). 
10.- Integrar la información solicitada por las instancias de la Administración Pública Federal y del Poder 
Legislativo, a fin de darles atención. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
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Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o Computación 
e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Calidad y Productividad en la Administración 
Pública Federal 
2. Administración de Proyectos 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
 

23) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004991-E-C-N Rama de Cargo Recursos materiales y 

servicios generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Recabar la información necesaria de los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su cálculo. 
2.- Analizar los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
verificar el cumplimiento de los niveles establecidos, identificar desviaciones y documentar variaciones. 
3.- Informar los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para la 
toma de decisiones. 
4.- Recabar la información necesaria de la planeación de la capacidad tecnológica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su cálculo. 
5.- Analizar los indicadores de la planeación de la capacidad tecnológica de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, para verificar los umbrales establecidos, identificar saturación y prever actualizaciones 
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tecnológicas. 
6.- Elaborar los resultados de los indicadores de la planeación de la capacidad de tecnología, que apoye la 
toma de decisiones que prevean la disponibilidad y oportunidad de los servicios informáticos que utilizan 
las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
7.- Desarrollar los estándares tecnológicos a fin de incorporar, integrar y usar tecnologías de información, 
para que satisfagan las necesidades de los(as) usuarios(as). 
8.- Supervisar que los nuevos Proyectos informáticos se apeguen a los estándares tecnológicos 
establecidos, y en su caso poner a consideración de las áreas tecnológicas, la inclusión o modificación de 
alguna línea tecnológica generada por necesidades técnicas de la implantación de dicha tecnología. 
9.- Establecer los controles necesarios, para la asignación y uso de los servicios electrónicos de 
información con que cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
10.-Supervisar el cumplimiento de los niveles de servicio acordados para los servicios electrónicos de 
información, que garanticen la disponibilidad de los mismos a las áreas usuarias de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática o 
Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Servicios Generales 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
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Otros conocimientos Access nivel básico, Excel, Word y Power Point nivel 
intermedio.  
Conocimientos en Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, Acuerdo Delegatorio 
de Facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Presupuesto de Egresos de la Federación, 
Ley de Transparencia, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley de Propiedad en Condominio para 
Inmuebles del Distrito Federal, Manual de 
Percepciones y Ley Federal de Responsabilidades  
de los Servidores Públicos. 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  
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5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado.  

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaria 
de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública.  

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
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comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23/08/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23/08/2017 al 06/09/2017 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/08/2017 al 06/09/2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 07/09/2017 al 11/09/2017 
*Examen de conocimientos Hasta 29/09/2017  
*Evaluación de habilidades Hasta 06/10/2017  
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*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 13/10/2017  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 20/10/2017  
*Determinación del candidato ganador Hasta 30/10/2017  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el 
procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes";  
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 5407 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 5321 70 

Inspector (a) de Uniones de Crédito 5602 80 
Inspector (a) de Uniones de Crédito 4309 80 
Inspector (a) de Uniones de Crédito 4291 80 
Subdirector (a) de Sociedades Financieras 
Populares 5345 70 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 5547 70 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 5412 70 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 5411 70 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 5451 70 

Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo  5746 70 

Subdirector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 4241 85 

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  5037 85 

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  4967 85 

Inspector (a) de Fondos de Inversión 4260 70 
Inspector (a) de Emisoras 5025 60 
Inspector (a) de Emisoras 5050 60 
Subdirector (a) de Metodologías y Análisis 
de Riesgo 5909 85 

Inspector (a) de Participantes en Redes 4975 70 
Especialista de Análisis e Información 5433 80 
Inspector (a) de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita 4302 75 

Especialista de Planeación Estratégica 5889 80 
Subdirector (a) de Programación, 4991 80 
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Presupuesto y Recursos Materiales 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de agosto de 2017 

(Segunda Sección)     281 
 

 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 
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Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva  
de candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
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Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur,  
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
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reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 
Lic. María Celia Montiel Velasco 

Rúbrica. 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 01/2017 

 
El Comité Técnico de Selección del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, y numerales del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de Recursos Humanos y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha Materia, emite la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2017 
 Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto COORDINACION DE PLANEACION Y VINCULACION 
Código de Puesto 08-D00-1-M1C014P-0000028-E-C-F 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes  Una 
Sueldo Bruto $18,722.93 (Dieciocho mil, setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General del CSAEGRO Sede Iguala, Gro. 
Objetivo General Planear con criterios de Productividad, Eficiencia Y Calidad, las Actividades 

Sustantivas del Colegio para lograr los objetivos y metas de la  
Institución en beneficio de la Sociedad. 

Funciones Principales 1. Planear y coordinar los proyectos de inversión de obra y equipo, con el fin 
de satisfacer las necesidades más apremiantes del Colegio. 

2. Proporcionar en tiempo y forma la información que requieran las 
instituciones de la administración pública federal y estatal. 

3. Coordinar la integración del Plan Integral de Desarrollo Institucional para 
el eficiente cumplimiento de las metas y objetivos del Colegio. 

4. Planear e implementar el Programa Anual de Capacitación tanto del 
personal docente, administrativo y de mandos medios, para el mejor 
desempeño de sus funciones y/o actividades. 

5. Impulsar convenios de colaboración con dependencias, empresas e 
instituciones de educación afines, para el intercambio de conocimientos y 
fortalecimiento de la enseñanza. 

Perfil Escolaridad Area de General: Ciencias Agropecuarias. 
Carrera Genérica: Agronomía, Biología, Ciencias 
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Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología  
Química, Veterinaria y Zootecnia  
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas   
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría  
Derecho, Economía y Finanzas. 
Nivel de estudio: Licenciatura. 
Grado de avance: Titulado. 

Experiencia Laboral  Años de Experiencia: 3 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Area General: Administración Pública. 
Años de Experiencia: 3 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad. 
Años de Experiencia: 3 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas General: Defensa Jurídica y Procedimientos y 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Años de Experiencia: 3 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias 
Areas General: Agroquímica, Agronomía, Producción 
Animal, Ciencia Forestal, Horticultura, Fitopatología y 
Ciencias Veterinarias. 

Habilidades 1. Psicométrica. 
Conocimientos 1. Administración de Proyectos. 

2. Planeación y Vinculación 
Idiomas Extranjeros No requerido. 

Nombre del Puesto COORDINACION DE INFORMATICA 
Código de Puesto 08-D00-1-M1C014P-0000037-E-C-K 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes  Una 
Sueldo Bruto $18,722.93 (Dieciocho mil, setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General del CSAEGRO Sede Iguala, Gro. 
Objetivo General Que los usuarios del Colegio cuenten con el equipo, la asesoría y el soporte 

técnico para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento  
de planes y Programas. 

Funciones Principales 1. Elaborar el programa anual de mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo informático, para asegurar el funcionamiento de los mismos. 
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2. Supervisar y/o llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de 
los bienes informáticos, para prolongar la vida útil de los mismos. 

3. Atender los reportes de los usuarios sobre fallas del equipo informático, 
para satisfacer los requerimientos de los mismos y no provocar retraso en 
el trabajo. 

4. Proporcionar asesoría y soporte técnico a los usuarios en la instalación, 
operación y configuración de sistemas de informática, para el uso 
adecuado de los mismos. 

5. Implementar cursos de capacitación a los usuarios, sobre el uso de 
sistemas informáticos, para mejorar el desempeño de sus funciones. 

6. Establecer y ejecutar procedimientos de respaldo y recuperación de la 
información, con el fin de prevenir la pérdida de la misma. 

7. Implementar las medidas de seguridad y control, para evitar la instalación 
y uso de software no autorizados. 

8. Mantener y actualizar el sitio web del colegio, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos, con el fin de que la información sea oportuna y 
confiable. 

9. Desarrollar procedimientos de control de acceso a las páginas web del 
internet, para el uso óptimo de la banda ancha. 

10. Administrar y mantener la red LAN, para el correcto funcionamiento de la 
misma. 

Perfil 
 
 

Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Nivel de estudio: Licenciatura. 
Grado de avance: Titulado 

Experiencia Laboral  Años de Experiencia: 3 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenamientos. 
Años de Experiencia: 3 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 
Años de Experiencia: 3 años. 
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Grupo de Experiencia: Matemáticas 
Areas General: Ciencias de los Ordenadores 

Habilidades 1. Psicométrica. 
Conocimientos 1. Administración de proyectos. 

2. Sistemas. 
Idiomas Extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto, y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso 
no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, que 
la documentación presentada sea autentica, asumiendo la responsabilidad legal y 
administrativa en caso de no ser así, y presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica en cada caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio 
Público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirán de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de la entrevista, 
los cuales serán considerados como finalistas. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación por vía electrónica, su currículum vítae firmado, impreso de Trabajaen, 
organizando la documentación soporte en las siguientes tres secciones:  
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1. Documentación general: 
a. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso.  
b. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
c. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
d. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
e. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
f. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

g. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

h. Copia de 2 evaluaciones consecutivas de desempeño anuales en el puesto 
que actualmente ocupan, solo para servidores públicos de carrera titulares, 
que concursan por un puesto de mayor rango. 

2. Nivel académico:  
a. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y la Cédula 
Profesional correspondiente. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisito de escolaridad pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo Acredite, puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública 

3. Documentación para calificar la experiencia: 
a. Nombramientos, contratos, hojas únicas de servicio y/o constancias que 

indiquen el nivel jerárquico (Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, etc.) de los dos últimos cargos o puestos. 

b. Nombramientos, contratos, recibos de pago, hojas únicas de servicio y/o 
constancias, que indiquen de manera específica, la duración, en años de cada 
uno los puestos desempeñados descritos en su currículum de Trabajaen  
(en el Sector Público, en el Sector Privado y en el Sector Social). 

c. Nivel de responsabilidad (se evaluará mediante la aplicación de un 
cuestionario). 
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d. Nivel de remuneración (recibos de pago y/o constancia de ingreso mensual 
bruto del último puesto ocupado o del puesto actual). 

e. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante (se calificará en base a las coincidencias que existan entre las 
ramas de cargo o puesto del currículum de Trabajen y la rama de cargo o 
puesto de la vacante). 

f. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
g. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

4. Documentación para calificar el mérito: 
a. Acciones de desarrollo profesional (no aplica). 
b. Resumen de calificaciones de la última evaluación del desempeño anual.* 
c. Constancia de calificaciones de las acciones de capacitación del ejercicio 

fiscal anterior.* 
d. Constancia de capacidades profesionales certificadas.* 
e. Logros (publicaciones especializadas, logro de metas estratégicas, entre 

otros). 
f. Distinciones (presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones 

u Organizaciones Científicas, de Investigación o gremiales; Grado académico 
Honoris causa; mención honorífica). 

g. Reconocimientos o premios (premios otorgados, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación; reconocimiento o premios 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos y abiertos). 

h. Actividad destacada en lo individual (grado académico en el extranjero con 
reconocimiento de validez oficial por la SEP, servicios o misiones en el 
extranjero, patentes, derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o 
filantropía.  

i. Otros estudios (diplomados, especialidad, grados académicos adicionales al 
requerido por el puesto). 

* Sólo para concursantes que son servidores públicos de carrera titulares. 
La metodología para evaluar la Experiencia y Merito se podrá consultar en 
“Documentos e información relevante” de la página www.trabajaen.gob.mx 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante, quedara eliminado del proceso de concurso. 
El Comité Técnico de Selección del CSAEGRO se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión y evaluación del mérito y la experiencia y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante 
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o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el CSAEGRO, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, el 
CSAEGRO solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el DOF 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes y filtro curricular (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de agosto al 05 de septiembre 
2017 

Examen de conocimientos técnicos 11 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades (Psicométricos por 
medio del sistema PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores). 

18 de septiembre de 2017  

Presentación de documentos y Cotejo 
documental  

Del 22 al 25 de septiembre de 2017 

Evaluación de la experiencia y valoración al 
Mérito 

Del 22 al 25 de septiembre de 2017 

Entrevista* Del 2 al 6 de octubre de 2017 
Determinación del candidato ganador Del 9 al 11 de octubre de 2017 

*Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General y las Reglas de Valoración General, en esta fase se entrevistarán un total de 
seis candidatos como máximo, en dos fases de tres candidatos cada una.  

Temarios y 
guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha  
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

Presentación 
de 

El Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
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Evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar.  

Sistema de 
Puntuación 

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes técnicos o de conocimientos 
es de 70 en una escala de 0 a 100. El resultado de esta evaluación equivale a 15 
puntos de 100. Este examen es motivo de descarte.  

2.  La Evaluación de Habilidades consistirá en la aplicación de herramientas, 
mediante el sistema PSYCOWIN, para la medición de capacidades: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores. La evaluación de 
habilidades no será motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. El resultado global de esta evaluación equivale a 15 puntos de 100. 

3. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
4. La evaluación del Mérito equivale a 20 puntos de 100.  
5. La etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx identificándose cada candidato con su respectivo número de 
folio asignado. 

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que sean considerados finalistas y no resulten ganadores en el 
concurso, quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en el CSAEGRO, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación 
de folios. El plazo para solicitar dicha reactivación será dentro de los tres días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, para los cual, el aspirante deberá 
dirigir al Comité Técnico de Selección, su solicitud de reactivación de folio, en  
Av. Vicente Guerrero No. 81 Primer piso, Col. Centro, C.P. 40 000, Iguala, Gro., en la 
Coordinación Administrativa de 10:00 a 15:00 horas, acompañado de:  
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
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rechazo. 
• Justificación de por qué se considera se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su escolaridad, experiencia 

laboral, así como el área de experiencia. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez cerrado el periodo de publicación de la convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento y en 
las demás disposiciones aplicables.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas y 
Denuncias del Organo Interno de Control de la dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 489, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se encuentra 
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disponible la siguiente dirección: alejandra.aguilera@csaegro.gob.mx y el número 
telefónico: 01 733 33 2 88 40 y 01 733 33 2 62 55 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 
hrs. 

 
Iguala, Gro., a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Coordinadora Administrativa 
L.C. Beatriz Alejandra Aguilera Arias 

Rúbrica. 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

CONVOCATORIA 02/2017 
 

El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6o. Capítulo 3 del Manual de aplicación general en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE OPERACIONES DE CAMPO 
Nivel Administrativo DIRECTOR DE AREA 

CFM2156558 
Código de Puesto 08-G00-1-M1C018P-0000245-E-C-D 

Percepción mensual bruta $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N) 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Definir las necesidades de información complementaria útil, a través del diseño conceptual e implementación de encuestas 
probabilísticas y otras metodologías directas de acopio, con el propósito de facilitar el estudio y análisis de la problemática en el 
sector agroalimentario. 
2.- Establecer los criterios que permitan formular la metodología para la realización de encuestas probabilísticas, la generación y 
actualización de padrones de productores y otros operativos de inspección, verificación y supervisión en campo, para la obtención 
de información agroalimentaria. 
3.- Conducir los procesos de recopilación a través de encuestas, con la finalidad de captar variables de los productos 
agroalimentarios estratégicos, asociadas con la producción, almacenamiento, transportación, distribución y consumo, y 
características sociodemográficas, en vinculación con instancias federales y de las entidades federativas, así como con otros 
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agentes involucrados, para que el sector agroalimentario cuente con información confiable y actualizada. 
4.- Dirigir las acciones para la programación y actualización de directorios y padrones de productores agroalimentarios, en 
coordinación con instancias federales, de las entidades federativas y otros agentes involucrados, así como validar la información 
resultante en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con la finalidad de contar con información vigente que apoye la toma de decisiones. 
5.- Definir los lineamientos para proporcionar capacitación orientada a la captación, tratamiento y procesamiento de la información 
agroalimentaria obtenida a través de encuestas probabilísticas y la generación y actualización de padrones de productores, a 
servidores públicos de las delegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así 
como a las entidades federativas y demás agentes involucrados que lo soliciten, a fin de homologar el conocimiento técnico para el 
desarrollo de estas actividades, así como contar con personal calificado en el desempeño de las mismas. 
6.- Establecer las directrices para realizar operativos de inspección, verificación y supervisión en campo, con el propósito de 
obtener información que permita contribuir a la solución de problemáticas específicas del sector agroalimentario. 
7.- Emitir los criterios para proporcionar asesoría técnica que permita obtener información agroalimentaria a través de encuestas 
probabilísticas, generación y actualización de padrones de productores y operativos de inspección, verificación y supervisión en 
campo, a los actores involucrados que lo soliciten, con la finalidad de que cuenten con el conocimiento técnico necesario para el 
desarrollo de estas actividades. 
8.- Coordinar las acciones necesarias para proporcionar información de su competencia a las unidades administrativas del SIAP 
para atender los requerimientos que formulen las diferentes áreas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas y otros agentes involucrados, con el propósito de contribuir a la toma de decisiones sobre el sector agroalimentario. 
9,- Definir los mecanismos para proveer a las unidades administrativas competentes del SIAP de información estadística básica 
proveniente de encuestas y padrones de productores, así como información generada a partir de operativos de inspección, 
supervisión y verificación en campo para el desarrollo de procesos de integración de información, soluciones geoespaciales, 
análisis estratégico y diseminación. 
10.- Conducir la ejecución de la metodología para desarrollar las aplicaciones que sistematicen la información básica del sector y 
supervisar la elaboración de materiales didácticos que de ellas deriven, con la finalidad de estandarizar los procedimientos para su 
operación. 

Perfil Académicos Carrera Genérica: 
• Agronomía  
• Desarrollo Agropecuario 
• Matemáticas – Actuaría 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Administración 
• Estadística 
• Economía 
Titulado 
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Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Actividad Económica 
• Administración 
• Agronomía 
• Estadística 
• Administración Pública 
Ocho años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Orientación a Resultados 

Liderazgo 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

 
BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación requerida Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título 
profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
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aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de las y los 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del concurso * El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) candidatas(os) que se registren; 

Calendario del Concurso Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de agosto de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2017 
Exámenes de conocimientos* 11 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades* 14 y 18 de septiembre de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

21 de septiembre de 2017 

Entrevista* 27 de septiembre de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx y el portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Reglas de Valoración La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como, la de los exámenes de Conocimientos y Habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 80 (Ochenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria será de 70 

(Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones descritas con 
antelación. 

Sistema de puntuación Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), Habilidades (Gerenciales), evaluación de la 
Experiencia y el Mérito, así como, en la fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación 
General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR ETAPA 

I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de resultados Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

Determinación y reserva Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadoras(es) en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
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Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P.06760, Del. Cuauhtémoc; Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo 
del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al teléfono 38718500 Ext. 
48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

La Secretaria Técnica 
Lic. Jazmín Ramírez Guzmán 

Rúbrica. 
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